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Anexo A



AaA DE LA REUNIÓN DE CONSTITUCIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA LA LXIV LEGISLATURA DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN Y ELECCIÓN DE LA COORDINACIÓN.

EN l_A CIUDAD DE MÉXICO, siendo las DOCE HORAS del día VEINTISIETE DE

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, en el Inmueble ubicado en la AVENIDA

ALVARO OBREGÓN, NÚMERO TREINTA Y OCHO, COLONIA ROMA NORTE,

DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD, previa

convocatoria emitida por la LIC. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, SECRETARIA

GENERAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MORENA, se encuentran reunidas LAS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES ELECTOS A LA LXIV LEGISLATURA DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN QUIENES MANIFESTARON SU VOLUNTAD DE SER

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA para la

celebración del acto de CONSTITUCIÓN del Grupo Parlamentario de MORENA

en la CÁMARA DE DIPUTADOS para la LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE

LA UNIÓN y la elección de su respectiva Coordinación General.

Las Diputadas y Diputados Electos para integrar la LXIV Legislatura del

Congreso de la Unión presentes, entregaron previamente, carta en la que

manifestaron su libre voluntad de ser parte del Grupo Parlamentario de

Morena en la Cámara de Diputados para los trabajos de la LXIV Legislatura del

Congreso de la Unión. Con ello, se dio cuenta de que las Diputadas y Diputados

Federales Electos suscritos manifestaron su libre voluntad de ser parte del

Grupo Parlamentarlo de Morena en la Cámara de Diputados para los trabajos

de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión; en tal sentido y de

conformidad con lo dispuesto por los párrafos segundo y tercero del artículo

70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral.2 del

artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, se ACORDÓ la constitución del Grupo Parlamentario del Partido

Político Nacional de MORENA en la Cámara de Diputados para los trabajos de

Pág. 1 de 40

ESTA HOJA PERTENECE AL ACTA DE LA REUNIÓN CONSTITUTIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA EN LA

CÁMARA DE DIPUTADOS PARA LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y ELECCIÓN DE LA COORDINACIÓN.



la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión.

Constituido el Grupo Parlamentario, se sometió a consideración de los
integrantes el desahogo de los siguientes asuntos: 1) Presentación y, en su
caso, aprobación de la denominación del Grupo Parlamentario; 2) Método y
elección de la Coordinación del Grupo Parlamentario; y 3) Asuntos Generales.

Se consultó a los Integrantes del Grupo si era de aprobarse la propuesta. En

votación económica y por unanimidad la propuesta fue aprobada.

En seguida, se puso a consideración de los integrantes del Grupo
Parlamentario la siguiente denominación: "GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA". Acto seguido, en votación económica y por unanimidad, los

integrantes del Grupo Parlamentario acordaron que la denominación del
grupo parlamentario para todos los efectos legales es: GRUPO
PARLAMENTARIO DE MORENA; señalando como sede del mismo, la CÁMARA
DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN UBICADA EN EL PALACIO

LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, AVENIDA CONGRESO DE LA UNIÓN, NÚMERO
66, COLONIA EL PARQUE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL VENUSTIANO
CARRANZA, C.P. 1596, CIUDAD DE MÉXICO.

Continuando con los asuntos en cartera, se procedió a desahogar el método y

elección de la Coordinación del Grupo Parlamentario. El proceso estuvo a

cargo del COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO MORENA, cuyo
desahogo se consigna en la copia del ACTA DE ELECCIÓN que se anexa a la
presente y se tiene como reproducida en este documento como si a la letra se

insertase. En tal sentido y al haber obtenido la mayoría calificada de los votos,

el Grupo Parlamentario acordó designar al DIP. MARIO MARTIN DELGADO

CARRILLO como Coordinador General del Grupo Parlamentario de MORENA

para la LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN LA CÁMARA DE
PUTADOS; mismo que ejercerá la representación del Grupo para todos los

ifectos legales. En tal sentido, el Coordinador continuó con la dirección de la
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sesión.

En Asuntos Generales, el Coordinador emitió un breve mensaje a los

integrantes. En seguida, se consultó con los Integrantes del Grupo si existía
algún otro tema tratar en Asuntos Generales. Al no haber más temas por
desahogar, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS del día VEINTISIETE DE AGOSTO

DE DOS MIL DIECIOCHO, se declaró cerrada la REUNIÓN CONSTITUTIVA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA

LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y ELECCIÓN DE LA
COORDINACIÓN.

ACUERDOS

PRIMERO. SE CONSTITUYE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

POLÍTICO NACIONAL MORENA PARA LOS TRABAJOS DE LA LXIV LEGISLATURA

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON LAS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SUSCRITOS AL FINAL DEL ACTA.

SEGUNDO. SE ACUERDA LA DENOMINACIÓN DE GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA; señalando como sede del mismo, la CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN UBICADA EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN

LÁZARO, AVENIDA CONGRESO DE LA UNIÓN, NÚMERO 66, COLONIA EL

PARQUE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 1596,

CIUDAD DE MÉXICO.

TERCERO. SE DESIGNA AL DIP. MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO, como

Coordinador General del Grupo Parlamentario de MORENA para la LXIV

LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS; a

quien se le otorga la facultad de ejercer la representación del Grupo

Parlamentario para todos los efectos legales.

CÚMPLANSE

FIRMA AL MARGEN Y CALCE EL DIPUTADO MARIO DELGADO CARRILLO

COORDINADOR GENERAL DEL GRUPO PARLAMENTARIO Y SOLO AL CALCE LAS
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIODE

MORENA EN LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN LA

CÁMARA DE DIPUTADOS.

DIP. M

COORDINADOR GENERAL D

LAC

CARRILLO

PARLAMENTARIO DE MORENA EN

DIPUTADOS
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LISTA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

NO. NOMBRE FIRMA

PEDRO DANIEL ABASOLO

SANCHEZ

HERIBERTO MARCELO

AGUILAR CASTILLO

BONIFACIO AGUILAR LANDA

LETICIA ARLETT AGUÍU\R

MOLINA

ADRIANA AGUILAR VAZQUEZ

RÓGER HERVÉ AGUILAR
SALAZAR

SEBASTIAN AGUILERA BRENES
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NO. NOMBRE FIRMA
^

8 MARIBEL AGUILERA CHAIREZ

9 ALEIDAALAVEZ RUIZ

10 LUIS JAVIER ALEGRE SALAZAR

11
MAXIMINO ALEJANDRO
CANDELARIA

12
MARIA ISABEL ALFARO

MORALES

13
KARLA YURiTZI ALMAZÁN
BURGOS Sumjv

14
MARÍA GUILLERMINA

ALVARADO MORENO Y
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NO.

15

16

17

18

19

20

NOMBRE

JOSE GUADALUPE AMBROCIO
GACHUZ

SOCORRO IRMAANDAZOLA
GOMEZ

MARCO ANTONIO ANDRADE
ZAVALA

JULIO CESAR ANGELES

MENDOZA

FIRMA

CAROL ANTONIO ALTAMIRANO

JOSE GUILLERMO ARECHIGA

SANTAMARIA

ELEUTERIO ARRIETA SANCHEZ
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22

23

24

25

26

27

28

NOMBRE

FELIPE RAFAEL ARVIZU DE LA

LUZ

REYNA CELESTE ASCENCÍO
ORTEGA

LAURA PATRICIA AVALOS

MAGAÑA

MARINA DEL PILAR AVILA

OLMEDA

MILDRED CONCEPCION AVILA

VERA

CUAUHTLI FERNANDO BADILLO

MORENO

SOCORRO BAHENA JIMENEZ

FRMA
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MO. NOMBRE FIRMA

29 ESTEBAN BARAJAS BARAJAS -

30 ROCIO BARRERA BADILLO

31
ALEJANDRO BARROSO

CHAVEZ ' á-
32 JUAN ÁNGEL BAUTISTA BRAVO

33
MARIA DEL CARMEN BAUTISTA

PELAEZ
y

ly <7
34 DAVID BAUTISTA RIVERA / ,

35 VICTOR BLAS LOPEZ <m^
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NO.

36

38

39

NOMBRE

RAQUEL BONILLA HERRERA

FRANCISCO JAVIER BORREGO

ADAME

MARIA WENDY BRICEÑO
ZULOAGA

TERESA BURELO CORTAZAR

40

41

42

SAMUEL CALDERON MEDINA

RODRIGO CALDERON SALAS

IGNACIO BENJAMIN CAMPOS

EQUIHUA

IRMA
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NO. NOMBRE FIRMA

43 SUSANA CANO GONZALEZ f
44

MARCO ANTONIO CARBAJAL

MIRANDA

45 JULIO CARRANZA AREAS (B-
46

NELLY MINERVA CARRASCO

GODÍNEZ

47 OLEGARIA CARRAZCO MAGIAS

48 JUANA CARRILLO LUNA W)
49

MIROSLAVA CARRILLO

MARTÍNEZ

{
il K j
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NO.

50

51

52

53

NOMBRE

ALEJANDRO CARVAJAL ^
HIDALGO

MARIA GUADALUPE EDITH
CASTAÑEDA ORTIZ

KATIA ALEJANDRA CASTILLO

LOZANO

RUBEN CAYETANO GARCIA

54 MARTINA CAZAREZ YAÑEZ

55 CIPRIANO CHARREZ PEDRAZA

56 MARIA CHAVEZ PEREZ
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NO. NOMBRE FIRMA

57
MIGUEL ANGEL CHICO

HERRERA

58
TATIANAGLOUTHIER'
CARRILLO

59
ARMANDO CO

CASTILLO

SJTRERAS

60
GUSTAVO CONTRERAS

MONTES

■  61 FLORA TAÑIA CRUZ SANTOS w

62
SUSANA BEATRIZ CUAXILOA

SERRANO

63 LORENA CUELLAR CISNEROS

É
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NO.

64

65

66

67

68

69

70

NOMBRE

GABRIELA CUEVAS BARRON

LUCIO DE JESUS JIMENEZ

PATRICIA DEL CARMEN DE LA

CRUZ DELUCIO

DIEGO EDUARDO DEL BOSQUE
VILLARREAL

ERIKA VANESSA DEL CASTILLO

IBARRA

JOSÉ RICARDO DEL SOL
ESTRADA

FIRMA

MARIO MARTIN DELGADO

CARRILLO
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NO.

72

73

74

75

76

NOMBRE

LETICIA DIAZ AGUILAR

MARIA ELIZABETH DIAZ

GARCÍA

ROSALINDA DOMINGUEZ

FLORES

FIRMA

0^

ROBERTO ANGEL DOMINGUEZ

RODRIGUEZ

HORACIO DUARTE OLIVARES

JOSE LUIS ELORZA FLORES

77
GREGORIO EFRAIN ESPADAS

MENDEZ
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NO. NOMBRE FIRMA

78

ADRIANA MARIA GUADALUPE

ESPINOSA DE LOS MONTEROS

GARCIA

79 BRENDA ESPINOZA LOPEZ

80
MARIA BERTHA ESPINOZA

SEGURA

81
RICARDO FRANCISCO EXSOME
ZAPATA

82
MELBA NELIA PARIAS

ZAMBRANO

83
JUAN ENRIQUE FARRERA

ESPONDA

84 FELICIANO FLORES ANGUIANO

S  Vv
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NO. NOMBRE FIRMA

85 LUCIA FLORES OLIVO

86 LIDIA GARCIA ANAYA

87 DORHENY GARCIA CAYETANO

88
MA DE JESUS GARCIA

GUARDADO

89 EDITH GARCIA ROSALES

90 AGUSTIN GARCIA RUBIO

91 ULISES GARCIA SOTO
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NO. NOMBRE FIRMA

92
MARTHA OLIVIA GARCIA

VI DAÑA

93 JULIETA GARCIA ZEPEDA ^0-
94 PABLO GÓMEZ ALVAREZ Y
95 MANUEL GOMEZ VENTURA

/
'

(y
^ /

96
SANDRA PAOLA GONZALEZ

CASTAÑEDA 0^-
97

MARCO ANTONIO GONZALEZ

REYES /V

98 ERASMO GONZALEZ ROBLEDO
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NO.

99

100

101

102

103

104

105

NOMBRE

JUANITA GUERRA MENA

LIZETH AMAYRANI GUERRA

MENDEZ

FIRMA

YOLANDA GUERRERO

BARRERA

ANA LI.LIAGUILLEN QUIROZ

DANIEL GUTIERREZ

GUTIERREZ

FRANCISCO JAVIER GUZMAN

DE LA TORRE

EDGAR GUZMÁN VALDEZ
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NO.

106

107

108

109

110

111

NOMBRE

CÉSAR AGUSTÍN HERNANDEZ
PÉREZ

MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ
PÉREZ

ARTURO ROBERTO

HERNANDEZ TAPIA

RAFAEL HERNANDEZ

VILLALPANDO

112

SAMUEL HERRERA CHAVEZ

GONZALO HERRERA PEREZ

JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE

FIRMA
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NO.

114

115

116

117

118

119

NOMBRE

BENJAMIN SAUL HUERTA

CORONA

MARÍA DE LOS ÁNGELES
HUERTA DEL RÍO

AGUSTIN REYNALDO HUERTA

GONZALEZ

MANUEL HUERTA MARTINEZ

MIGUEL PAVEL JARERO

VELAZQUEZ

MIGUEL ÁNGEL JAUREGUI
MONTES DE OCA

LORENA DEL SOCORRO

JIMENEZ ANDRADE

FIRMA
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NO.

120

122

123

124

125

126

NOMBRE

HECTOR GUILLERMO DE

JESUS JIMENEZ Y MENESES

IRMA JUAN CARLOS

CARLOS JAVIER LAMARQUE

CANO

MARIA BEATRIZ LOPEZ

CHAVEZ

FIRMA

JUAN CARLOS LOERA DE LA

ROSA

DELFINO LOPEZ APARICIO

MANUEL LOPEZ CASTILLO
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NO.

127

128

129

130

NOMBRE

MARIA TERESA LOPEZ PEREZ

CLAUDIA LOPEZ RAYON

FIRMA

ABELÍNA LOPEZ RODRIGUEZ

ADRIANA LOZANO RODRIGUEZ

131 NELLY MACEDA CARRERA

132

133

MIRNA ZABEIDA MALDONADO
TAPIA

JAVIER MANZANO SALAZAR

a

4=^
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NO. NOMBRE FIRMA

134
MIGUEL ANGEL MARQUEZ

GONZALEZ

135
CARLOS ENRIQUE MARTÍNEZ
AKE

136 JUAN MARTINEZ FLORES

137 LAURA MARTINEZ GONZALEZ

138
EMETERIA CLAUDIA MARTINEZ

AGUILAR

139 HIREPAN MAYA MARTINEZ

140 SERGIO MAYER BRETON
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NO. NOMBRE FIRMA

141 CARMEN MEDEL PALMA

142
MARCO ANTONIO MEDINA
PEREZ

143 MARIA ESTHER MEJIA CRUZ

j

144
EDITH MARISOL MERCADO

TORRES

145 VIRGINIA MERINO GARCIA ii)

146
MARIA DEL ROSARIO MERLIN

GARCIA i.
147

MOISES IGNACIO MIER

VELAZCO
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NO. NOMBRE FIRMA

148
JESUS SALVADOR MINOR
MORA )

149 ALEJANDRO MOJICA TOLEDO

150
VICTOR ADOLFO MOJiCA

WENCES

151 IRINE10 MOLINA ESPINOZA

\

152 JORGE LUIS MONTES NIEVES

153 JOSE JAIME MONTES SALAS

154 CARMEN MORA GARCIA X4í
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NO.

155

156

157

158

159

NOMBRE

ERIK ISAAC MORALES ELVIRA

FLOR IVONE MORALES
MIRANDA

MARÍA TERESA REBECA ROS,
MORA RÍOS

MARIO ISMAEL MORENO GIL

160

161

PORFIRIO ALEJANDRO MUÑOZ
LEDO Y LAZO DE LA VEGA

ULISES MURGUIA SOTO

ALMA DELIA NAVARRETE

RIVERA

FIRMA
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NO.

162

163

164

165

166

167

168

NOMBRE

OSCAR RAFAEL NOVELLA

MAGIAS

ESTELA NUÑEZ ALVAREZ

MANUELA DEL CARMEN

OBRADOR NARVAEZ

ARACELI OCAMPO

MANZANARES

ZAIRA OCHOA VALDIVIA

SANDRA SIMEY OLVERA

BAUTISTA

DAVID ORIHUELA NAVA

FIRMA
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NO.

169

170

171

172

NOMBRE

HILDA PATRICIA ORTEGA

NAJE RA

MARIA DE LOS DOLORES

PADIERNA LUNA

LUCIO ERNESTO PALACIOS

CORDERO

CARMEN PATRICIA PALMA

OLVERA

FIRMA

173 ALEJANDRA PAÑI BARRAGAN

174 INES PARRA JUAREZ

JAIME HUMBERTO PEREZ

BERNABE
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NO. NOMBRE FIRMA

176 SERGIO PEREZ HERNADEZ

177
BEATRIZ DOMINGA PEREZ

LOPEZ

178
MIRIAM CITLALLY PEREZ

MACKINTOSH

179 LAURA IMELDA PEREZ SEGURA

180 ADELA PINA BERNAL

181 ALEJANDRO PONCE COBOS

182
MARIA GERALDINE PONCE

MENDEZ

Mo; (ne*oy ^.
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NO. NOMBRE FIRMA

183
JESUS DE LOS ANGELES POOL
MOO

/  /

184
MIGUEL PRADO DE LOS
SANTOS

185 = ROQUE LUIS RASELO VELASCO
i

186 ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR

187
MARTHA PATRICIA RAMIREZ

LUCERO

188
FRANCISCO JAVIER RAMIREZ

NAVARRETE 4
189 VERONICA RAMOS CRUZ
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NO. NOMBRE FIRMA

190 JUAN ISRAEL RAMOS RUIZ

191 GUADALUPE RAMOS SOTELO

192
CARMINA YADIRA REGALADO

MARDUEÑO

193
MARCO ANTONIO REYES

COLIN

194 VALENTIN REYES LOPEZ

195 IDALIA REYES MIGUEL

196 EULALIO JUAN RIOS FARARONI
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NO. NOMBRE FIRMA

197 FORTUNATO RIVERA CASTILLO

198
ZOE ALEJANDRO ROBLEDO
ABURTO

/

199
BEATRIZ SILVIA ROBLES

GUTIERREZ

200 MARTHA ROBLES ORTIZ

-O

201 EFRAIN ROCHA VEGA

202
EDILTRUDIS RODRIGUEZ

ARELLANO

^  1

203 ERACLIO RODRIGUEZ GOMEZ
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NO. NOMBRE

204
MANUEL RODRIGUEZ /
GONZALEZ (

X  \

205 ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUlZ

206 BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ

207
MARÍA GUADALUPE ROMÁN
ÁVILA

208 MAXIMILIANO RUIZ ARIAS

209 HUGO RAFAEL RUIZ LUSTRE

/  ̂

y
/  X'

210 CIRO SALES RUIZ
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NO.

211

212

213

NOMBRE FIRMA

CARLOS SANCHEZ BARRIOS

ANITA SANCHEZ CASTRO

MIROSLAVA SANCHEZ CALVAN

214 GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ

215
JUAN PABLO SANCHEZ

RODRÍGUEZ

216
RAUL ERNESTO SANCHEZ

BARRALES ZAVALZA

217
LUCINDA SANDOVAL

SOBERANES
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NO. NOMBRE FIRMA

218 AZAEL SANTIAGO CHEPI

219 IRAN SANTIAGO MANUEL

220
NANCY YADIRA SANTIAGO
MARCOS

221
EDELMIRO SANTIAGO SANTOS

DIAZ

222
MARIA MARIVEL SOLIS

BARRERA

223
ADRIANA PAULINA TEÍSSIER

ZAVALA

224 JANNET TELLEZ INFANTE
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NO. NOMBRE FIRMA

225 CLAUDIA TELLO ESPINOSA

226 PACIA TENORIO ADAME

227 RUBEN TERAN AGUIA Á
228 ROSALBA VALENCIA CRUZ

A

229
LORENIA IVETH VALLES

SAMPEDRO

230
VÍCTOR GABRIEL VARELA
LÓPEZ ^

231
LIDIA NALLELY VARGAS

HERNANDEZ w
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NO.

232

233

234

235

236

237

238

NOMBRE

TERESITA DE JESUS VARGAS
MERAZ

ALFREDO VAZQUEZ VAZQUEZ

MARÍA LUISA VELOZ SILVA

JULIETA KRISTAL VENCES
VALENCIA

ALEJANDRO VIEDMA

VELAZQUEZ

FIRMA

(Á

ALBERTO VILLA VILLEGAS

MIRTHA ILIANA VILLALVAZO

AMAYA
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NO. NOMBRE FIRMA

239
ROCIO DEL PILAR VILLARAUZ
MARTINEZ

h

240
SILVIA LORENA VILLAViCENCIO
AVALA

241
DULCE MARIA CORINA

VILLEGAS GUARNEROS

242 MERARY VILLEGAS SANCHEZ

243
ALMA MARINA VITELA

RODRIGUEZ

244
CLAUDIA VALERIA YAÑEZ
CENTENO Y CABRERA

/

245
XOCHITL NASHIELLY ZAGAL

RAMÍREZ
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NO.

246

247

248

249

250

251

252

253

NOMBRE

CASIMIRO ZAMORA VALDEZ

GRACIELA ZAVALETA SANCHEZ

PEDRO MARIO ZENTENO
SANTAELLA

ERIKA MARIANA ROSAS URIBE

ANA PATRICIA PERALTA DE LA
PEÑA

FRANCISCO ELIZONDO

GARRIDO

NAYELI ARLEN FERNANDEZ
CRUZ

INDIRA VIZCAINO SILVA

l-lonibc«4o Bdte'-o Moreno

piíi. Cxá.

FIRMA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 04 de septiembre de 2018.

Miro. Mauricio Farah Cebara
Secretario General

De la Cámara de Diputados
Del H. Congreso de la Unión

Por medio de la presente, le hacemos llegar nuestra
Movimiento de Regeneración Nacional MORENA.

r

Dip. Erika Mariana Rosas Uribe

Dip. Ana Patricia Peralta De La Peña

decisión de formar parte del Grupo Parlamentario

Dip, Francisco Ellzondo Garrid

DIp. Nayeli Arlen Fernández Cruz

Dip, Humberto Pedrero Moreno

Sin otro particular, le reiteramos nuestra más alta y distinguida consideración.

AEV/ GCM/apv



REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA EN LA LXiV LEGISLATURA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Este reglamento norma los principios de actuación y los mecanismos
de organización para la toma de decisiones de las y los Diputados del Grupo
Parlamentario de MORENA la Cámara de Diputados, conformado por mujeres y
hombres libres que luchamos por la transformación pacífica y democrática de
nuestro país.

Artículo 2®.- Este Reglamento es de observancia obligatoria para las y los
Diputados del Grupo Parlamentario de MORENA de conformidad con lo establecido
en los artículos 70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 5, 6,
7, 8, y del 17 al 23 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El Grupo Parlamentarlo de MORENA tendrá por objeto promover la actuación
coordinada de sus integrantes, mediante criterios que permitan el cabal ejercicio y
cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales, conforme a los
principios, postulados, plataforma electoral y agenda legislativa.

Para los efectos de lo señalado en el párrafo inmediato anterior los principios que
regirán la toma de decisiones y la actuación serán los establecidos en los
documentos básicos de MORENA (Declaración de Principios, Estatuto y Programa)
y de aquellos que surjan de los acuerdos del Pleno del Grupo Parlamentario.

Durante la LXIV Legislatura, el Grupo Parlamentario de Morena aplicará un
programa de Austeridad Republicana sobre todos los gastos y erogaciones para la
operación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

CAPÍTULO SEGUNDO

INTEGRANTES

Artículo 3°.- Serán integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA las y los
Diputados de MORENA o aquellos que se hayan adherido y hayan sido aceptados
para integrarse a este Grupo Parlamentario de conformidad con este Reglamento y
que formen parte de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión.



De igual forma, podrán integrarse al Grupo Parlamentario de MORENA las y los
Diputados que soliciten su ingreso a éste. La Mesa de Coordinación deberá someter
a consideración del Pleno del Grupo Parlamentario la solicitud, la cual deberá ser
aprobada por mayoría.

Aprobada la solicitud, la o el diputado deberá hacer pública su integración al Grupo
Parlamentarlo de MORENA y protestar el acatamiento al presente Reglamento
Interno, la Agenda Legislativa y los acuerdos del Grupo Parlamentario.

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 4®.- Las y los Diputados del Grupo Parlamentarlo de MORENA tienen los
derechos y obligaciones que señala la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la Cámara de Diputados, la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, el Estatuto de MORENA y el
presente Reglamento.

Además, deberán desempeñar los cargos que les sean encomendados por el Grupo
Parlamentario, pagar sus cuotas a MORENA, atender las directrices que determine
MORENA y, en general, cumplir con los mandatos del Grupo Parlamentario, de la
dirigencia de MORENA y de aquellos que surjan de los acuerdos del Pleno del
Grupo Parlamentario.

Artículo 5°.- Habrá libertad de expresión. No se admitirá forma alguna de presión o
manipulación de la voluntad de las y los Diputados del Grupo Parlamentario de
MORENA. El Pleno del Grupo Parlamentario velará en todo momento por la unidad
y fortaleza del partido para la transformación del pais.

CAPÍTULO TERCERO

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Articulo 6®.- Los órganos de la estructura organizativa del Grupo Parlamentario de
MORENA garantizarán la equidad de la representación, tanto en términos de
género, como de edad, origen étnico, actividad, condiciones económicas, sociales
y de procedencia (regional, estatal, municipal, comunitaria), asi como la diversidad
y pluralidad que caracterizan al pueblo de México, de conformidad con la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados internacionales

de los que el Estado mexicano sea parte.



Artículo 7°.- Los cargos tendrán por duración la Legislatura. Serán sujetos a
evaluación en forma anual, para lo cual, un mes antes del inicio de cada año
legislativo sus titulares presentarán un informe de gestión al Pleno del Grupo
Parlamentario para su aprobación.

Artículo 8°.- Para el funcionamiento interno del Grupo Parlamentario, se contará
con los siguientes órganos:

I. Pleno del Grupo Parlamentario;

II. Coordinación del Grupo Parlamentario;

III. Vicecoordinación General del Grupo Parlamentario;

IV. Mesa de Coordinación;

V. Coordinaciones Temáticas;

VI. Comisión de Administración del Grupo Parlamentario;

VII. Coordinación de Servicios Parlamentarios, y

VIII. Representación del Grupo Parlamentario ante el Instituto Nacional Electoral.

Artículo 9.- El Pleno del Grupo Parlamentario es la máxima autoridad del Grupo
Parlamentario de MORENA y se conforma por el total de las y los Diputados que
integren dicho Grupo.

Los acuerdos se tomarán privilegiando el consenso o por mayoría simple, con
excepción de los que requieran mayoría calificada de dos terceras partes de los
presentes en el Pleno del Grupo Parlamentario, mismos que serán determinados en
este Reglamento. La votación podrá realizarse mediante voto económico, nominal
o por boleta, conforme defina el Coordinador General o la mayoría del Pleno del
Grupo Parlamentario. Los escrutadores serán designados por el Coordinador
General o la mayoría del Pleno del Grupo Parlamentario, en caso de controversia.

Artículo 10.- El quórum del Pleno del Grupo Parlamentario quedará integrado con
la asistencia de cincuenta por ciento más uno de las y los Diputados del Grupo
Parlamentario.

En caso de que después de 30 minutos no se haya conformado el quórum la reunión
del Grupo Parlamentario se llevará a cabo con las y los Diputados presentes y será
considerada cómo debidamente instalada.



Artículo 11 El Pleno del Grupo Parlamentario se reunirá preferentemente ei primer
miércoles de cada mes de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando así
sea convocada por ia Coordinación dei Grupo Parlamentario o el 20% de las y los
Diputados integrantes dei mismo.

Las convocatorias para las reuniones del Pleno dei Grupo Parlamentario, Mesa de
Coordinación y Coordinaciones Temáticas podrán realizarse por escrito o por
medios electrónicos y en todo caso serán con por io menos 48 horas de anticipación,
en la que se señale fecha, hora, lugar y orden dei día, salvo ios casos urgentes.

En periodo de sesiones, el Pleno del Grupo Parlamentario podrá reunirse de manera
previa a la sesión de la Cámara con el objeto de fijar posición sobre ia agenda del
día. En dichos periodos, ei Coordinador General podrá convocar con ai menos 24
horas de anticipación, cuando se presenten asuntos que deban ser conocidos con
prontitud por ei Pleno, conforme a este Reglamento.

Ei Pleno del Grupo Parlamentario se ocupará exclusivamente de ios temas para ios
que fue convocado. Cualquier otro tema que se presente durante ia plenaria que no
esté incluido en ia convocatoria, se agregará automáticamente para la siguiente
convocatoria, a menos de que por razones emergentes el Pleno del Grupo
Parlamentario decida por mayoría la inclusión del tema en la plenaria convocada.

Artículo 12.- Ei Pleno dei Grupo Parlamentario tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Aprobar el procedimiento de discusión y debates dei Pleno del Grupo
Parlamentario;

II.- Aprobar io relativo a las funciones del Pleno dei Grupo Parlamentario,
distribución de Comisiones y administración de recursos;

III." Elegir por mayoría simple y remover con mayoría calificada de las dos terceras
partes de las y ios Diputados del Grupo Parlamentario, de conformidad con este
Reglamento y en términos de la convocatoria que al efecto se emita:

a) A la Coordinadora o Coordinador General.
b) A la Vicecoordinadora o Vicecoordinador General del Grupo Parlamentario, así

como a los demás integrantes de la Mesa de Coordinación del Grupo
Parlamentario.

c) A las y los representantes dei Grupo Parlamentario ante la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.



d) A las y los representantes del Grupo Parlamentario, de Juntas Directivas y
demás integrantes de Comisiones y Comités de la Cámara en las que participe.
El Coordinador General y el Coordinador de Procesos Parlamentarios vigilarán
por que dicha asignación cumpla los criterios establecidos en el articulo 43 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

e) A las y los representantes del Grupo Parlamentario del poder legislativo ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

f) A las propuestas a elección de otros cargos que presente el Grupo Parlamentario
para ser votadas por el Pleno de la Cámara.

En caso de votación por boleta, los escrutadores serán designados por el
Coordinador o el Pleno del Grupo Parlamentario en caso de controversia.

IV.- Analizar, discutir y en su caso aprobar:

a) El plan de trabajo anual, la agenda legislativa, así como las propuestas de la
Coordinación del Grupo.

b) La política de alianzas del Grupo Parlamentarlo.
c) La posición del Grupo Parlamentario ante iniciativas de ley o decreto sometidas

a la consideración de la Cámara de Diputados.

d) El presupuesto anual del Grupo Parlamentario.
e) Los lineamientos de salarios, tabulador, funciones, capacitación, distribución y

horarios del personal.

f) El informe financiero anual de la Comisión de Administración, Austeridad y
Transparencia, mismo que se presentará a cada integrante del Grupo
Parlamentario con 5 dias hábiles de anticipación a la plenaria correspondiente.

g) Las cuotas extraordinarias del Grupo o de sus integrantes para la atención de
un problema urgente.

h) Los informes anuales presentados por las Coordinaciones previstas en el
presente Reglamento.

V.- Las demás que se establezcan en el presente Reglamento y los acuerdos que
deriven del Pleno del Grupo Parlamentario.

DE LA MESA DE COORDINACIÓN DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Artículo 13.- La Mesa de Coordinación estará integrada por los titulares de los
siguientes órganos internos:

I. Coordinación General;



II. Vicecoordinación General;

III. Coordinación de Administración, Austeridad y Transparencia;

IV. Coordinación de Procesos Parlamentarios;

V. Coordinación de Comunicación Social;

VI. Coordinación de Parlamento Abierto;

VII. Coordinación Temática de Finanzas Públicas y Fiscalización;

VIII. Coordinación Temática de Economía;

IX. Coordinación Temática de Derechos Sociales, Bienestar y Comunidades
Indígenas;

X. Coordinación Temática de Educación, de Ciencia y Tecnoiogía;

XI. Coordinación Temática de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos;

XII. Coordinación Temática de Diversidad, Género e Inclusión Social;

XIII. Coordinación Temática de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales y Políticas

Urbanas;

XIV. Coordinación Temática de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XV. Coordinación Temática de Desarrolio Rural y Asuntos Agrarios;

XVI. Coordinación Temática de Relaciones Exteriores y Población;

XVII. Coordinación Temática de Asuntos Constitucionales y Gobernación, y

XVIII. Representación ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Los integrantes del Grupo Parlamentario que ocupen alguno de los encargos
señalados en este artículo, no podrán asumir cargos en los órganos de gobierno de
la Cámara de Diputados, ni formar parte de los órganos directivos de las comisiones



legislativas o comités o cualquier otro órgano que tenga funciones directivas. Lo
anterior, con salvedad de lo dispuesto por el artículo 17, fracción V.

Artículo 14.- A la Mesa de Coordinación corresponde organizar, promover y vigilar
la actuación de los integrantes del Grupo Parlamentario a efecto de llevar a cabo el
ejercicio y el cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales
establecidas, así como la debida observancia a los principios, postulados,
plataforma electoral y agenda legislativa de MORENA.

La Mesa se reunirá a convocatoria de la Coordinadora o Coordinador General del
Grupo Parlamentario, quien la presidirá, y se auxiliará de las Coordinaciones
señaladas en el artículo 20 del presente Reglamento.

Articulo 15." A la Coordinadora o Coordinador General le corresponde:

I." La representación del Grupo Parlamentario de MORENA en la Cámara de
Diputados;

II.- Promover los entendimientos necesarios para la elección de los integrantes de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;

III.- Participar con voz y voto en la Junta de Coordinación Política y en la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos;

IV.- Establecer los mecanismos de coordinación y Comunicación e información con

el Consejo Nacional de MORENA para la definición de políticas;

V.- La vocería del Grupo Parlamentario;

VI.- Presidir las reuniones de Pleno del Grupo Parlamentario.

Vil." Proponer, en términos del artículo 12, al Pleno del Grupo Parlamentario
candidatas o candidatos para ocupar los cargos que deban ser votados por éste, y

VIII. Las demás necesarias para el desempeño de sus funciones.

Artículo 16.- A la Vicecoordinadora o Vicecoordinador General le corresponde, en

ausencia de la Coordinadora o el Coordinador General, convocar a las reuniones

del Pleno del Grupo Parlamentario y representar al Grupo Parlamentario.



Artículo 17.- A la Coordinadora o Coordinador de Administración, Austeridad y

Transparencia le corresponde:

!.- Administrar los recursos financieros aportados por las y los integrantes del Grupo
Parlamentario de MORENA;

II.- Implementar políticas acordadas por el Pleno del Grupo Parlamentario en
materia de austeridad;

III.- Dar cumplimiento a las obligaciones normativas del Grupo Parlamentario en
materia de transparencia y protección de datos personales;

IV.- Administrar el portal de transparencia en Internet del Grupo Parlamentario, y

V.- Representar al Grupo Parlamentario ante el Comité de Administración de la
Cámara de Diputados y, en su caso, presidirlo.

Articulo 18.- A la Coordinadora o Coordinador de Procesos Parlamentarios le

corresponde:

I." Recibir y procesar el registro de las iniciativas, puntos de acuerdo,
pronunciamientos y comunicaciones al Pleno de la Cámara de Diputados;

II.- Revisar y formular sugerencias sobre la técnica legislativa de las iniciativas,
proposiciones, posicionamientos, pronunciamientos que sean presentados por las
y los Diputados de MORENA;

III.- Coordinar la publicación de la Gaceta del Grupo Parlamentarlo;

IV.- Representar al Grupo Parlamentario ante el Comité de Bibliotecas, y

V. Auxiliar a la Coordinación General y la Vicecoordinación General en la
conducción de los trabajos legislativos del Grupo Parlamentario.

Artículo 19.- A la Coordinadora o Coordinador de Comunicación le corresponde:

I.- Coordinar la relación con los medios de comunicación;

II.- Coordinar la comunicación a través de redes sociales;

III.- Coordinar la implementación de un canal de televisión por Internet;



IV.- Organizar ruedas de prensa y entrevistas con las y ios integrantes del Grupo
Parlamentario de MORENA;

V.- Representar al Grupo Parlamentarlo ante el Canal del Congreso, y

VI.- Auxiliar al o la titular de la Coordinación General en las labores de vocería del
grupo.

Artículo 20.- A la Coordinadora o el Coordinador de Parlamento Abierto le
corresponde establecer los vínculos con movimientos sociales y organizaciones
sociales.

DEL TRABAJO PARLAMENTARIO

Artículo 21.- Para efectos del trabajo parlamentarlo, los integrantes del Grupo
Parlamentario se organizarán en las Coordinaciones Temáticas y atenderán los
temas, iniciativas, puntos de acuerdo y dictámenes de las Comisiones Ordinarias y
Comités de la Cámara de Diputados cuya temática se señala a continuación de
manera enunciativa y no limitativa:

I.- Coordinación de Finanzas Públicas, Control y Fiscalización del Gasto,

responsable de los temas de: Transparencia y Anticorrupción, Vigilancia de la
Auditoria Superior de la Federación, Hacienda y Crédito Público, Presupuesto y
Cuenta Pública, asi como del Comité del Centro de Estudios de las Finanzas

Públicas;

II.- Coordinación de Economía, responsable de los temas de: Competitividad,
Comunicaciones, Economía, Energía, Fomento Cooperativo y Economía Social,

Radio y Televisión, Turismo, y Transportes;

III.- Coordinación de Derechos Sociales, Bienestar, y Comunidades Indígenas,

responsable de los temas de Desarrollo Social, Salud, Seguridad Social, Trabajo y
Previsión Social, Asuntos Indígenas, Deporte, Vivienda, así como del Comité del

Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública;

IV.- Coordinación Educación, Ciencia y Tecnología, responsable de los temas de

Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura y Cinematografía;



V.- Coordinación de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos, responsable de los
temas de: Defensa Nacional, Gobernación, Marina, Protección Civil, Seguridad
Pública, Derechos Humanos, y Justicia;

VI.- Coordinación de Diversidad, Género e Inclusión Social, responsable de los

temas de: Atención a Grupos Vulnerables, Derechos de la Niñez, Diversidad,
Igualdad de Género, Juventud, así como del Comité del Centro de Estudios para el
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género;

VII.- Coordinación de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales y Políticas Urbanas,

responsable de los temas de: Fortalecimiento al Federalismo, Desarrollo
Metropolitano, Desarrollo Municipal, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial,
Ciudad de México, e Infraestructura;

VIII.- Coordinación de Medio Ambiente y Recursos Naturales, responsable de los
temas de: Agua Potable y Saneamiento, Cambio Climático, Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Recursos Hidráulicos;

IX.- Coordinación de Desarrollo Rural, responsable de los temas de: Agricultura y

Sistemas de Riego, Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Reforma Agraria, asi como
del Comité del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la
Soberanía Alimentaria;

X.- Coordinación de Relaciones Exteriores y Población, responsable de los temas

de: Relaciones Exteriores, Asuntos Frontera Norte, Asuntos Frontera Sur-Sureste,

Asuntos Migratorios, y Población, y

XI.- Coordinación de Asuntos Constitucionales y Gobernación, responsable de los

temas de: Jurisdiccional; Puntos Constitucionales; Gobernación; Régimen,

Reglamentos y Prácticas Parlamentarlas, así como del Centro de Estudios de
Derecho e Investigaciones Parlamentarias.

Artículo 22.- Las Coordinaciones Temáticas son espacios de coordinación y

deliberación interna constituidos por las y los Diputados del Grupo Parlamentario de

MORENA para el estudio y análisis de las iniciativas, propuestas y/o políticas
públicas relacionadas con las Comisiones legislativas y Comités a los que se
encuentran referidas.

Es obligación de todos los Integrantes del Grupo Parlamentario participar en, por lo
menos, las Coordinaciones Temáticas correspondientes a las comisiones

legislativas en las que estén integrados.
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Artículo 23.- Las Coordinaciones Temáticas conocerán de los asuntos o materias

que correspondan a las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados referidas
en el artículo 21.

La elección de los integrantes de la Mesa de Coordinación del Grupo Parlamentario
se realizará cargo por cargo y en el orden señalado por el artículo 13 de este
Reglamento.

Habrá paridad en la conformación de la Mesa de Coordinación, así como
observancia de los demás principios y directrices previstas en el artículo 4 de este
Reglamento, para lo cual, la convocatoria para la elección de los cargos deberá
contener las reglas y procedimientos que aseguren el cumplimiento de dicho
principio, así como privilegiar el consenso o, en su caso, la aprobación mayoritaria.
La convocatoria deberá remitirse con oportunidad a todas las diputadas y los
diputados del Grupo Parlamentario, así como a la Comisión de Honestidad y Justicia
de MORENA.

Adicionalmente, para garantizar la paridad a que se refiere el párrafo anterior, el
Coordinador General tendrá la facultad para realizar ajustes en la conformación final
de la Mesa de Coordinación, atendiendo a los principios a que se refiere este

articulo.

Artículo 24.- Las Coordinaciones Temáticas estarán coordinadas por una

legisladora o legislador electo en los términos de este Reglamento.

Articulo 25.- A la Coordinadora o Coordinador de cada Coordinación Temática

corresponde:

I." Dar seguimiento a los trabajos parlamentarios que se desarrollen en las
Comisiones;

II.- Convocar al menos una vez al mes a las y los legisladores pertenecientes a cada
Coordinación Temática para discutir el programa y los asuntos del grupo de trabajo;

III.- Proponer y recibir solicitudes de elaboración de estudios para ser presentados
a los grupos de trabajo para su discusión y posible aprobación;

IV.- Procurar que los estudios aprobados se realicen de manera oportuna;
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V.- Realizar el análisis para la evaluación del informe anual y los informes periódicos
que presente el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados, y

VI. Las demás que determine el Pleno del Grupo Parlamentario.

Artículo 26.- Las Coordinaciones Temáticas tendrán las siguientes atribuciones:

I." Analizar y fijar la posición del Grupo sobre los asuntos que se discutan en las
Comisiones o el Pleno de la Cámara de Diputados;

II.- Analizar y resolver sobre las iniciativas o propuestas que sean sometidas a su
consideración por parte de las y los Diputados del Grupo Parlamentario de
MORENA, conforme a lo establecido en el presente Reglamento;

líí.- Proponer a las y los Diputados que habrán de representar al Grupo
Parlamentario de MORENA en las comparecencias y debates;

IV.- Acordar la elaboración de estudios e investigaciones necesarias para el
fortalecimiento de las tareas legislativas;

V.- Proponer la agenda legislativa de las Comisiones y Comités que tengan a cargo,

y

VI.- Las demás que determine el Pleno del Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO CUARTO

DEL PROCESO DE APROBACIÓN EN EL GRUPO PARLAMENTARIO

DE INICIATIVAS DE LEY, DECRETO O PROPOSICIONES

CON PUNTO DE ACUERDO

Artículo 27.- Las iniciativas o proposiciones con punto de acuerdo que presenten

las y los Diputados del Grupo Parlamentario deberán ser congruentes con la agenda
legislativa y documentos básicos de MORENA.

Artículo 28.- Las Iniciativas o proposiciones que se presenten a nombre del Grupo
Parlamentario cumplirán el procedimiento siguiente:

I." Deberán ser presentadas por escrito y formato electrónico ante la Coordinación
de Trabajo Parlamentario correspondiente para su estudio, análisis y opinión, quien
correrá copla de la misma a las y los Diputados del Grupo Parlamentario para que
opinen sobre las mismas;
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II.- La Coordinación de Trabajo Parlamentario deberá emitir la opinión a la brevedad;

III.- Si la opinión es favorable, se dará curso a la iniciativa o proposición para ser
presentada ante la Cámara de Diputados como iniciativa del Grupo Parlamentario;

IV.- Si ia opinión no es favorable, la Coordinación Temática se lo comunicará
directamente a ia o el Diputado promovente para que realice las modificaciones
correspondientes. Toda opinión negativa deberá estar justificada. Una vez
realizadas las modificaciones se volverá a someter a revisión, y si es favorable se

procederá a la inscripción de la iniciativa o proposición, y

V.- En caso de que persistan las divergencias con ia iniciativa o proposición, ia
Coordinación Temática correspondiente convocará a reunión de trabajo para
subsanar las divergencias, pero de persistir se consultará a ia Coordinación General
del Grupo Parlamentario de MORENA.

Artículo 29.- Las y los Diputados del Grupo Parlamentario de MORENA tendrán
siempre el derecho de presentar a título individual sus iniciativas o proposiciones.

CAPÍTULO QUINTO

DISPOSICIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN,
AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA

Artículo 30.- Los recursos del Grupo Parlamentario se constituirán con las
aportaciones que realice la Cámara de Diputados directamente para su
funcionamiento, de conformidad con ios acuerdos de la Junta de Coordinación
Política, mismos que se ejercerán conforme a los principios de legalidad, honradez,
eficiencia, transparencia y austeridad republicana.

Artículo 31.- El Grupo Parlamentario garantizará la transparencia de su información
hacia ia ciudadanía y la Coordinación de Administración, Austeridad y
Transparencia garantizará el acceso a la información conforme a las disposiciones
constitucionales y legales aplicables.

Para ios efectos del párrafo anterior los ingresos y egresos realizados por ei Grupo
Parlamentario y sus integrantes deberán ser publicados en el portal de Internet del
Grupo Parlamentario.
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De igual forma, el Grupo Parlamentario garantizará la protección de los datos
personales de las y los Diputados y personal que labore para el Grupo, asi como
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA ASESORÍA AL GRUPO PARLAMENTARIO

Artículo 32.- El Grupo Parlamentarlo de MORENA contará con un equipo de
asesores y personal administrativo auxiliar que será determinado en un apartado
especial del presupuesto de egresos anual y aprobado por el Pleno del Grupo
Parlamentario.

Artículo 33." A propuesta de la Coordinación General y de la Coordinación de
Administración, Austeridad y Transparencia se establecerán las condiciones en que
los asesores y personal administrativo auxiliar prestarán sus sen/lelos.

CAPÍTULO SEPTIMO

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

Artículo 34.- Las denuncias o hechos que se consideren una falta relacionada con
el debido ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias de
los integrantes del Grupo Parlamentarlo o con la observancia de los principios,
postulados, plataforma electoral y agenda legislativa de MORENA serán
presentadas ante la Mesa de Coordinación, la cual les dará vista a la Comisión
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO

Artículo 35.- Este Reglamento podrá ser modificado a Iniciativa de cualquier
Diputada o Diputado, con la aprobación de por lo menos las dos terceras partes de
los Integrantes del Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 36.- Las cuestiones no previstas deberán ser resueltas en este Reglamento
por el Pleno del Grupo Parlamentario.
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TRANSITORIOS

Artículo Primero.- Este Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por
el Pleno del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.

Articulo Segundo." Las medidas adoptadas por el Pleno del Grupo Parlamentario,
previo a la aprobación de este Reglamento, subsistirán y surtirán todos sus efectos
legales a que haya lugar.

Articulo Tercero." Una vez emitido el Acuerdo que marque el procedimiento para
la integración de las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados, será emitida
la Convocatoria para la aprobación por el Pleno del Grupo Parlamentario de las
propuestas de integrantes que serán presentadas a la Junta de Coordinación
Política.

La convocatoria para la selección deberá contener las reglas y procedimientos que
aseguren el cumplimiento de los principios reglamentarios de inclusión, apertura y
paridad, así como que privilegie el consenso o, en su caso, la aprobación
mayoritaria. La convocatoria deberá remitirse con oportunidad a todas las diputadas
y los diputados del Grupo Parlamentario, asi como a la Comisión de Honestidad y
Justicia de MORENA.
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LXIV
Legislatura

DIR JUAN CARLOS ROMERO HICKS
COORDINADOR

PAN
DIPUTADOS
FEDERALES
Grupo Pailamentdrio del PAN
LXIV LEGISLATURA 2018.2021

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2018.

MIRO. MAURICIO FARAH CEBARA

Secretario General de la Cámara de Diputados
Presente

En alcance de mi similar del día 28 de agosto y de conformidad con lo establecido
en el articulo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito anexar ai presente la siguiente documentación:

1. Normas acordadas por los integrantes del grupo para su funcionamiento
interno, establecidas en los estatutos y el reglamento de las relaciones
entre el Partido Acción Nacional y los funcionarios públicos de elección
postulados por el PAN.

2. Agenda legislativa que se abordará durante el Primer Periodo de Sesiones
del Primer Año de Ejercicio Legislativo.

Asimismo, hago de su conocimiento que el Diputado Jorge Romero Herrera
desempeñará el cargo de Vicecoordinador General del Grupo Parlamentario.

Derivado de lo anterior, solicito a usted ordene las publicaciones respectivas y
considere para efectos de los derechos y prerrogativas, la totalidad de las y los
diputados que integran nuestro Grupo Parlamentario.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración.

ATENTAMENTE
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ACTA DE REUNIÓN DE CONSTITUCION DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION

NACIONAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, LXIV LEGISLATURA.

En la Ciudad de México, siendo las 20:00 horas del día 28 de agosto del año del 2018, de

conformidad con la convocatoria previamente expedida, se reunieron las Diputadas y Diputados

Federales postulados por el Partido Acción Nacional y electos para la LXIV Legislatura del H.
Congreso de la Unión, cuyos nombres y firmas aparecen al calce de la presente acta, para integrar

el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, en (a LXIV
Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 70 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 3, 13, 14 y 26 de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 25 del Código Civil Federal; los artículos 4, 5,

6, 7, 8,17, 18, 19, 20, 21, 22,23 y 24 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso

de la Unión; 126, 127 y 128 de los Estatutos del Partido Acción Nacional; y 2, 5, 6, 10, 11, 12, 13,
14,15,16, 16 bis, 17, 18, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de las relaciones entre el Partido Acción
Nacional y los Funcionarlos Públicos de elección postulados por el PAN, siendo presidida por el
Diputado Electo Juan Carlos Romero Hicks.

En virtud de encontrarse presentes la totalidad de las Diputadas y Diputados electos postulados

por el Partido Acción Nacional para la LXIV legislatura, se declaró legalmente instalada la sesión y
serán válidos los acuerdos que en ella se tomen. Acto seguido, se sometió a consideración de los

presentes el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Integración del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de
Diputados, para la LXIV Legislatura.

2. Normatividad para el funcionamiento interno del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la Cámara de Diputados, en la LXIV Legislatura.

3. Se da cuenta de la designación del C. Diputado Electo Juan Carlos Romero Hicks como

Coordinador del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional en la Cámara de

Diputados, en la LXIV Legislatura.

4. Instrucciones para la protocolización del acta y demás actos jurídicos necesarios para la

administración del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional en la Cámara de

Diputados.

5. Asuntos generales.

En forma unánime los presentes estuvieron conformes con el anterior Orden del Día y se procedió

a su desahogo, llegando a los siguientes acuerdos:



ACUERDOS

PRIMERO. - Por decisión unánime de sus miembros, se integra el Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional en la Cámara de Diputados, en la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, conformado con los 79 Diputadas y Diputados electos por los principios de mayoría relativa
y de representación proporcional postulados por el Partido Acción Nacional.

La denominación del Grupo es; Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de

Diputados.

Señala como sede del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de

Diputados, el Recinto Legislativo de San Lázaro, ubicado en Avenida Congreso de la Unión número

66, Colonia el Parque, Código Postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito

Federal.

SEGUNDO. - El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, se

regirá por lo dispuesto en el Reglamento de las reiadones entre el Partido Acción Nacional y los

Funcionarios Públicos de elección postulados por el PAN, cuya copia se anexa a la presente y por
los acuerdos que del Grupo Parlamentario emanen para dicho fin.

Las normas contenidas en el citado Reglamento y los acuerdos del Grupo Parlamentario, tendrán

los efectos previstos en el artículo 26, numeral 3, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. - Se da cuenta a los presentes del oficio de fecha 28 de agosto de 2015, mediante el cual

el Presidente Nacional del Partido Acción Nacional, Marcelo de Jesús Torres Cofiño, con

fundamento en los artículos 14, 26 y 27 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 2 del Reglamento de las relaciones entre el Partido Acción

Nacional y los Funcionarios Públicos de elección postulados por el PAN, designó, previa consulta
realizada con las Diputadas y Diputados electos que suscriben la presente acta, como Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, en la LXIV
legislatura, al Diputado Electo Juan Carlos Romero Hicks

En tal virtud y con fundamento en el artículo 14 del Reglamento de las relaciones entre el Partido

Acción Nacional y los Funcionarios Públicos de elección postulados por el PAN, corresponden entre
otras, al Coordinador del Grupo Parlamentario, las siguientes atribuciones y responsabilidades:

Articulo 14. Son atribuciones y responsabilidades del coordinador:

a. Designar a los vicecoordinadores o subcoordinadores, previa consulta con el

Presidente Nacional.

b. Planear los actividades del grupo sobre la base de una distribución equitativo de las

tareas, sometiéndolas a la consideración de sus integrantes, asi como dar seguimiento

a su cumplimiento.



c. Determinar la integración de cuantos grupos de trabajo y direcciones internas sean

necesarios para ei buen desempeño de sus funciones.

d. Administrar bajo su estricta responsabilidad ios recursos humanos, económicos y

materiales del grupo, contratar y coordinar al personal necesario para el mejor

desempeño de las labores legislativas y administrativas y designar a los funcionarios

que les auxilien para tales efectos.

e. Garantizar el ejercicio transparente de todos los recursos del grupo parlamentario.

f. Convocar al grupo para llevar a cobo reuniones ordinarias, extraordinarios y eventos

de evaluación.

g. Resolver, cuando la urgencia del caso no permita consultar a los miembros del grupo,

las acciones que estime necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Grupo

Parlamentario.

h. Mantener comunicación con los coordinadores o representantes de otros partidos, así

como con funcionarios públicos, de acuerdo con los criterios generales del Comité

Ejecutivo Nacional o del partido.

i. Ser el vinculo entre el grupo parlamentario y los diferentes órganos del partido y

coordinarse con el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, en aquellos asuntos que

revistan importancia para la consecución de los objetivos del grupo parlamentario y

del partido en general.

j. Propiciar un trabajo coordinado entre los dos grupos parlamentarios del Congreso de

la Unión, así como con los diputados locales y con los gobiernos estatales y

municipales panistas en los asuntos que lo ameriten.

k. Coordinar un programa de comunicación social y de proyección de imagen del grupo

parlamentario y designar a los legisladores que representen al grupo en actos y tareas

de difusión.

I. Ser vocero del grupo ante los medios de comunicación.

m. Designar la integración de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión;

autorizar los viajes al extranjero de los legisladores miembros del grupo; lo

incorporación de sus miembros a las comisiones legislativas ordinarios y especiales; y

el apoyo de los legisladores a los procesos electorales locales.

n. Presentar ante el Comité Ejecutivo Nacional un informe semestral de los resultados de

la labor del grupo, que incluirá los estados financieros previamente aprobados por el

mismo.

o. Abstenerse de ocupar el cargo de presidente o secretario de las comisiones de

dictamen legislativo.

CUARTO.- A fin de brindar certeza a los actos jurídicos en los que deba Intervenir el Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados en su actuar frente a

terceros, se aprueba y se instruye que se lleve a cabo la protocolización ante Notario Público de la

presente acta; la formallzación del poder general más amplio que en derecho proceda a favor del

Coordinador Diputado Electo Juan Carlos Romero Hicks para representar legalmente al Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura y la

formallzación, en su caso, de los poderes generales que el mismo autorice.

La anterior instrucción se entenderá emitida por lo que respecta a la LXIV Legislatura, a favor de

quien ostente la Coordinación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara



de Diputados, de modo que si se emitiera un nuevo nombramiento de Coordinador, la presente
será suficiente para formalizar el poder más amplio que en derecho proceda a su favor, para
representar legalmente al Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de

Diputados.

Los poderes conferidos al Coordinador se entenderán revocados cuando concluya el periodo de la
LXIV Legislatura o en el supuesto de que deje de ejercer el cargo de Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados,

QUINTO." No se presentaron asuntos generales.

Para constancia y validez de la presente acta, firman al calce las Diputadas y Diputados quienes
integran el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados y que
intervinieron en este acto, para los efectos legales procedentes. La presente acta consta de un
total de 11 fojas útiles.

NOMBRE FIRMA

1. Ascencio Barba Sergio Fernando

2. Adame Castillo Marco Antonio

3. Ayala Diaz María de los Ángeles

4. Alemán Hernández Nohemí

5, Arriaga Rojas Justino Eugenio

6. AguilarVega Marcos

7. Azuara Zúñiga Xavier



NOMBRE

Bonnafoux Alcaraz Madeleine

FIRMA

9. Cambero Pérez José Ramón

10. Castaños Valenzuela Carlos Humberto

11. Carreón Mejía Carlos

12. Díaz Jiménez Antonia Natividad

13. Dávila Fernández Adriana

14. Espadas Galván Jorge Arturo

15. Espinosa RIvas María Eugenia Leticia

16. Flores Suárez Ricardo

17. Garfias Cedillo Sylvia Violeta

18. García Escalante Ricardo



19.

20.

21.

22.

23.

24.

NOMBRE

Garza Galván Silvia Guadalupe

Garcia Gómez Martha Elena

García Morían Dulce Alejandra

García Ochoa Absalón

García Rojas Mariana Dunyaska

González Estrada Martha Elisa

FIRMA

25.

25.

Gómez Quej José Del Carmen

Gómez Cárdenas Annia Sarahi

27. González Márquez Karen Michel

28. Gutiérrez Valdez María De Los Ángeles

29. Guerra Villarreal Isabel Margarita



NOMBRE FIRMA

30. Guzmán Avilés Jesús

31. Guzmán Avilés María Del Rosario

32. Gracia Guzmán Raúl

33. Lixa Abimerhi José Elias

34. López Birlaln Ana Paola

35. López Cisneros José Martín

36. Luévano Núñez Francisco Javier

37. Mares Aguilar José Rigoberto

38. Mata Carrasco Mario

39. Mata Lozano Lizbeth

40. Martínez Terrazas Oscar Daniel



41.

42.

43.

44.

45.

46.

NOMBRE

Martínez Juárez Jacquelina

Macías Olvera Felipe Fernando

Mendoza Acevedo Luis Alberto

Murillo Chévez Janeti^etanie

Muñoz Márquez Juan Carlos

Núñez Cerón Sarai

FIRMA

47.

48.

49.

50.

51.

Ortega Martínez María Del Pilar

Patrón Laviada Cecilia Anunciación

Pérez Díaz Víctor Manuel

Pérez Rivera Evaristo Lenin

Preciado Rodríguez Jorge Luis

w



52.

NOMBRE

Ramírez Barba Ector Jaime

FIRMA

53. Riggs Baeza Miguel Alonso

54. Rivera Hernández Marcelino fí' -/p ^ /

55. Rocha Acosta Sonia

56. Robledo Leal Ernesto Alfonso

57. Rodríguez Rivera Iván Arturo

58. Rojas Hernández Laura Angélica

59. Romero Herrera Jorge

60. Romero HicksJuan Carlos

61. Romero León Gloria
aCsL



63.

NOMBRE

Romo Romo Guadalupe

FIRMA

64. Rosas Quintanilla José Salvador

65. Ruffo Appel Ernesto

66. Salazar Báez Josefina

67. Salazar Fernández Luis Fernando

68. Salinas Wolberg Hernán

69. Sandoval Mendoza María Líduvina

/

70. Sobrado Rodríguez Verónica María

71. Terrazas Baca Patricia

72. Tejeda Cid Armando

73. Torres Graciano Fernando

10



NO. NOMBRE r RMA

74. Torres Ramírez Adolfo

75. Torres Peimbert María Marcela

76. Trejo Reyes José Isabel

77. Valenzuela González Carlos Alberto

78. Verásteguí Dstos Vicente Javier

79. Víllarreal García Ricardo

n
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REGLAMENTO DE LAS RELACIONES ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LOS
FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POSTULADOS POR EL PAN

CAPITULO I

DISPOSICIONES

GENERALES

Artículo 1. Los funcionarios públicos de elección popular postulados por el Partido
Acción Nocional, deberán desempeñar sus funciones con tionestidad, eficiencia y
espíritu de servicio, conforme a los principios de doctrina, la plataforma política, ios
programas de acción y acuerdos tomados por los órganos competentes. Sus
relaciones con el partido se regirán conforme a los estatutos y a los reglomentos
correspondientes.

Artículo 2. Los Senadores, los Diputados Federales, los Diputados Locales de cada
entidad y los integrantes de un mismo ayuntamiento postulados por el Partido
Acción Nacional, constituirán un "grupo". El presidente del comité correspondiente
designará un coordinador de entre ellos, previa consulta a sus miembros. Las
decisiones del grupo se tomarán por mayoría de votos de los asistentes. El
coordinador tendrá voto de calidad en caso de empate. Las decisiones obligan a
todos los integrantes del grupo, aun a los ausentes. Las disposiciones del presente
reglamento son aplicables, en lo conducente, cuando sólo sea uno el funcionario
público de elección postulado por el PAN, el que forme parte de un determinado
órgano legislativo o ayuntamiento.

Artículo 3. Paro los efectos de este reglamento y en tanto no se modifique la
estructura política del Distrito Federal, el comité directivo regional y los comités
directivos delegaclonoles tendrán las mismas facultades y atribuciones que los
comités directivos estatales y municipales, respectivamente. Asimismo, cuando se
refiera a diputados locales o diputación local se entenderá como diputados a los
Integrantes a la Asamblea Legislativo del Distrito Federal; gobernador, al jefe de
gobierno del Distrito Federal y como funcionarios municipales a los jefes
delegacionales.

Artículo 4. Los funcionarios públicos mantendrán comunicación permanente con
su comité correspondiente.

Artículo 5. En todo lo relativo al desempeño de su gestión pública, los funcionarios
de elección postulados por el PAN montendrón comunicación institucional con lo
Secretaría de Acción Gubernamental correspondiente a su respectivo comité, en
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SU COSO para recibir directrices, o trovés del coordinador de su grupo o
directamente si la situación lo amerita.

Artículo 6. Son obligaciones de ios funcionarios públicos a que se refiere el presente
reglamento;
o. Desempeñar sus funciones con honestidad, eficiencia y espíritu de servicio.
b. Participar en las actividades del partido, mientras no afecten sus obligaciones
como funcionorios públicos.
c. Asistir a las juntas de trabajo, así como a eventos similares que sean citados por
los comités respectivos o por la coordinación del grupo.
d. Los funcionarios públicos que desempeñen un cargo de elección popular
deberán contribuir con una cuota al partido, de acuerdo o sus percepciones netas,
incluidas todos las remuneraciones que reciban por el ejercicio de su cargo,
después de descontar los impuestos correspondientes, cuaíquiero que seo la
denominación que les dé ta entidad pagadora,
e. Cumplir con las demás que establezca el presente reglamento,

CAPITULO II

DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Del Presidente de la República y de los Gobernadores,
Artículo 7, El Presidente de la República mantendrá su relación con el Partido
Acción Nacional o través del Presidente Nacional o, en su caso, del Comité
Ejecutivo Nacional; los gobernadores o través del presidente estatal y en su caso
del Comité Directivo Estaíol correspondiente y del propio Comité Ejecutivo
Nacionol ,

De los Funcionarios Públicos Municipales
Artículo 8. Los Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos se vincularán con
el partido a través de su respectivo Comité Directivo Municipal y, en su caso, de su
Comité Directivo Estatal.

Artículo 9. Los funcionarios públicos municipales postulados por Acción Nacional,
están obligados o;
a. Acudir en consulta o su respectivo comité municipol y en su caso estatal para
tomar los decisiones que puedan afectar al partido.
b. Celebrar reuniones previas a las de cabildo con los miembros panistas del
ayuntamiento, a fin de unificor criterios y formar estrategias de conjunto,
c. Mantener comunicación con el presidente de su respectivo comité,
d. Informar periódicamente a los miembros del partido de su gestión como
funcionario público.
e. Cooperar en las actividades del partido, sin involucrar ni comprometer al
personal ni los recursos del gobierno municipal.
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CAPITULO III

DE LOS DIPUTADOS FEDERALES

Y SENADORES

De la Organización Interna

Artículo 10, En cada uno de las Cámaras del Congreso de la Unión, los legisladores
postulados por el PAN se integraran en grupo parlamentario (GPPAN), como forma
de participación permanente, organizada y eficaz en el desarrollo de los
actividades legislativas, en los términos del marco legal y de la normatividad interna
de Acción Nacional.

Artículo 11. Eí grupo parlamentario del PAN en cada una de las Cómaras del
Congreso estará encabezado por un coordinador y los vicecoordinadores o
subcoordinodores que se requieran. Funcionará por grupos de trabajo, en los que
se propiciaró la participación de todos los integrantes del grupo.
(Modificación aprobada en fecha 03 de diciembre, y Registrado el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional
Electoral.)

Artículo 12. Los recursos del grupo se ejercerón o través del Órgano de
Administración y Tesorería.

De la Coordinación General

Artículo 13. La función de coordinación estará a cargo de un coordinador, quien
será sustituido en sus ausencias por el vicecoordinador o subcoordinador que
previamente y para cada caso designe.
(Modificación aprobada en fecha 03 de diciembre, y Registrado el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional
Electoral.)

Artículo 14. Son atribuciones y responsabilidades del coordinador:
a. Designar a los vicecoordinadores o subcoordinodores, previo consulta con el
Presidente Nacional.

b. Planear las actividades del grupo sobre lo base de una distribución equitativa
de las tareas, sometiéndolas a la consideración de sus Integrantes, asi como dar
seguimiento o su cumplimiento.
c. Determinar la integración de cuantos grupos de trabajo y direcciones internas
sean necesarios paro el buen desempeño de sus funciones.
d. Administrar bajo su estricto responsabilidad los recursos humanos, económicos y
materiales del grupo, contratar y coordinar al personal necesario para el mejor
desempeño de las labores legislativas y administrativas y designar a los funcionarios
que les auxilien paro tales efectos.
e. Garantizar el ejercicio transparente de todos los recursos del grupo
parlamentario.
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f. Convocar ol grupo pora llevar a cabo reuniones ordinarios, extraordinarios y
eventos de evaluación.

g. Resolver, cuando lo urgencia del caso no permita consultar a los miembros del
grupo, las acciones que estime necesarias para el cumplimiento de los objetivos
del Grupo Parlamentario.
h. Mantener comunicación con los coordinadores o representantes de otros
partidos, así como con funcionarios públicos, de acuerdo con los criterios generales
del Comité Ejecutivo Nocional o del partido.
i. Ser el vínculo entre el grupo parlamentario y los diferentes órganos del partido y
coordinarse con el Presidente del Comité Ejecutivo Nocional, en aquellos asuntos
que revistan importancia para lo consecución de los objetivos del grupo
parlamentario y del partido en general.

j. Propiciar un trabajo coordinado entre los dos grupos parlamentarios del Congreso
de io Unión, así como con los diputados locales y con los gobiernos estatales y
municipales panistas en las asuntos que lo ameriten.
k. Coordinar un programo de comunicación social y de proyección de imagen del
grupo parlamentario y designar a los legisladores que representen al grupo en
actos y tareas de difusión.
I. Ser vocero del grupo ante los medios de comunicación.
m. Designar la integración de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión;
autorizar los viajes al extranjero de los legisladores miembros del grupo: lo
incorporación de sus miembros o las comisiones legislativas ordinarios y especiales;
y el apoyo de los legisladores o los procesos electorales locales,
n, Presentar ante el Comité Ejecutivo Nacional un informe semestral de los
resultados de lo labor del grupo, que incluirá los estados financieros previamente
aprobados por el mismo.
o. Abstenerse de ocupar el cargo de presidente o secretorio de las comisiones de
dictamen legislativo.
(Modificación aprobada en fecha 03 de diciembre, y Registrada el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional
Electoral.)

Artículo 15. Son atribuciones y responsabilidades de los vicecoordlnodores o
subcoordinodores, las siguientes;
a. Auxiliar al coordinador en el desempeño de sus funciones, asumiendo tareas y
facultades que en su caso le delegue.
b. Coordinar los trabajos de los legisladores del GPPAN adscritos a su área, de las
Comisiones, los Grupos de Trabajo, Comités y Direcciones.
¡Modificación aprobada en fecho 03 de diciembre, y Registrado el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional
Electoral.)
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Artículo 16. Los comités del grupo tendrán las siguientes atribuciones:
o. El comité de orden tendrá o su cargo la prevención y atención de casos de
indisciplina.
b. El comité de vigilancio tendrá o su cargo supervisar que el manejo de los recursos
se hago en forma transparente y apegada a los normas. Cuidará el uso racional y
eficiente de los mismos en función de los objetivos establecidos. Revisará
mensuolmente los informes que le presente el director de administración y tesorería.
Dichos informes se presentarán semestralmente al grupo, paro su análisis y
aprobación. Los integrantes de este comité no podrán ser miembros de la junta de
coordinación.

El comité será presidido por el integrante del grupo parlamentario que sea el titular
de los temas de transparencia y controloria, quien formará parte de la Junta de
Coordinación Politica del grupo.
c. El comité de comunicación social coodyuvaró con la dirección de
comunicación social del grupo en la proyección de la imagen pública del GPPAN
y al fortolecimiento del proceso de comunicación interna.
d. El comité de enlace con la fundación del grupo, doró seguimiento a los trabajos
de asesoría y apoyo que esta institución debe prestar a los legisladores.
e. Los demás grupos de trabajo y direcciones que se creen en los términos del
artículo 14, inciso c, del presente reglamento, tendrán los otribuciones que
requieran para el cumplimiento de su objeto.
¡Modificación aprobada en fecho 03 de diciembre, y Registrada el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del instituto Nacional
Electoral.)

Artículo 16 bis. Pora el caso del grupo parlamentario en la Cámara de Diputados,
las atribuciones mencionadas en el inciso b) del artículo 16 y en el inciso c) dei
artículo 17 serán ejercidos por la Vicecoordinación de Contralorío y Transparencia.
¡Modificación aprobado en fecha 03 de diciembre, y Registrada el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional
Electoral.)

De las Atribuciones y Obligaciones de los Miembros del Grupo Parlamentarlo
Artículo 17. Son atribuciones de los miembros del grupo porlamentario:
a. Formar parte de los grupos de trabajo internos y participar en las discusiones y
decisiones del grupo, en los términos de este reglamento.
b. Recibir información oportuna que les permita contar con los elementos de juicio
necesarios paro el mejor desempeño de sus funciones.
c. Conocer semestralmente, por conducto de la comisión de vigilancia, la
información sobre el estado que guardo la tesorería y los estados financieros del
grupo.

d. Recibir asesoría especializada para el desempeño de su labor legislativa, según
la capacidad del grupo y conforme o su propio presupuesto.
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e. Participar en programas de formación y capacitación que los mantengan
actualizados en el ejercicio de su función.
f. Recibir apoyos para la comunicación y difusión hacia la comunidad, de su propia
actividad parlamentaria y la del grupo.

Artículo 18. Son obligaciones de los miembros del grupo parlamentario:
a. Conocer la función parlamentoria y capacitarse continuamente para cumplir su
responsabilidad de legislador.
b. Asistir puntualmente a las reuniones a que sean convocados por la coordinación
del grupo, por lo cámara, sus comisiones, así como participar con diligencio en
todas las actividades de los citados órganos.
c. Respetar el procedimiento interno establecido por el GPPAN para la toma de
decisiones.

d. Promover la cultura de transparencia y rendición de cuentas.
e. Conducirse con respeto hacia los personas, las Instituciones y en particular hacia
los colaboradores del grupo, funcionarios de la cámara, así como con tolerancia
hacia las distintas expresiones del pensamiento humono.
f. Mantenerse en comunicación permanente con los comités de su entidad y con
la comunidad, o fin de que su participación porlamentaria y lo del grupo sea
públicamente conocido.
g. Contribuir al mantenimiento de un clima de camaradería, armonía y amistad
dentro del grupo porlamentario.
h. Rendir un informe anual ante su comunidad, acerca de su actividad legislativa.
i. Efectuar el pogo de cuotas al partido en los términos que señala el presente
reglamento.

j. Cumplir con las demás disposiciones que se deriven del presente reglamento.
¡Modificación aprobada en fecha 03 de diciembre, y Registrado el 14 de enero de 2015 en el
libro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional
Electoral.)

CAPITULO IV

DE LOS DIPUTADOS LOCALES

De la Organización Interna
Artículo 19. Los legislodores postulados por el PAN que formen parte de un
Congreso Local integrarán un grupo parlomentario, GPPAN, cuyo objeto es
participar de manera permanente, organizada y eficoz en el desarrollo de sus
funciones, en los términos del morco legol y estatutario.

Artículo 20. Cada grupo será encabezado por un coordinador, designado
conforme a lo establecido por el artículo 2, y según el número de integrantes y
necesidades del mismo, por uno o más subcoordinadores.
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De la Coordinación Nacional

Artículo 21. El Coordinador Nocional será designado por el Comité Ejecutivo
Nacional a propuesta del Presidente. Los subcoordinodores serán nombrados por
el coordinador nacional tomando en cuenta a los coordinadores de los distintos
grupos parlamentarios locóles de Acción Nacional. La duración de sus respectivos
cargos será de dos años y podrán ser ratificados.

Artículo 22. El Coordinador Nocional tiene como atribuciones y obligaciones las
siguientes;
a. Atender todos aquellos asuntos que correspondan a los congresos locales y que
requieran su apoyo.
b. Facilitar la transmisión de experiencias, prestación de asesoría y apoyos para el
mejor desempeño del trabajo legislativo de los grupos parlamentarios, o fin de
fortalecer su estructura y lograr un desarrollo integral.
c. Promover lo formación y capacitación continua de los diputados locales y de
sus colaboradores, con el fin de profesionalizar el ejercicio legislativo.
d. Convocar o los Encuentros Nocionales de Diputados Locóles que se llevarán a
cabo de manera semestral, así como a reuniones extroordinorias, regionales,
temáticos, cuando lo considere necesario.
e. Apoyar los iniciativas, gestiones, propuestas y proyectos de los distintos grupos
parlamentarios locales.

f. Procurar el desarrollo de los estructuras y condiciones de trabajo, medionte el
establecimiento de modelos factibles de excelencia, donde cada grupo
parlamentario local se fije objetivos y metas propios.
g. Integrar y mantener actualizada la base de datos de los GPPAN.
h. Atender los asuntos administrativos de la coordinación nocional de diputados
locales.

i. Presentar al Comité Ejecutivo Nacional informes parciales que se le soliciten y un
informe final de su gestión, que incluya un reporte financiero.

De las Coordinaciones de los Grupos Parlamentarios Locales
Artículo 23. La función de coordinación estará a cargo de un coordinador,
designado conforme a lo establecido por el artículo 2, y de uno o más
subcoordinodores, en su coso.

Artículo 24. El coordinador deberá estar en comunicación permanente con el
presidente del respectivo Comité Directivo Estotoi y éste participará como miembro
ex oficio, con derecriio a voz, en las sesiones del mismo.
Asimismo, mantendrá continua comunicación con la Coordinación Nacional de
Diputados Locales, asistirá a los encuentros nacionales y demás reuniones a los que
sean convocadas por aquélla y cumplirá los acuerdos que en ellas se tomen.

Artículo 25. Son atribuciones y responsabilidades del coordinador:
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a. Nombrar al subcoordinador y subcoordinadores. según sea ei caso, con la
anuencia del presidente del Comité Directivo Estatal.
b. Pioneer las actividades del grupo sobre la base de una distribución equitativa de
tareas, que someterá o la consideración de sus integrantes, así como dar
seguimiento o su cumplimiento.
c. Coordinar lo elaboración de una agenda legislativa en función de la plataforma
política, los problemas de la comunidad y del momento político.
d. Administrar bajo su estricta responsabilidod los recursos tiumanos, económicos y
materiales del grupo, contratar y coordinar al personal necesario para el mejor
desempeño de tas labores legislativas y administrativas, y designar a los funcionarios
que les auxilien pora tales efectos.
e. Convocar al grupo a reuniones ordinarias, extraordinarias y eventos de
evaluación.

f. Resolver, cuando la urgencia del caso no permita consultar a los miembros del
grupo, las acciones que estime necesarias para el cumplimiento de los objetivos
del grupo parlamentario.

g. Establecer comunicación con los coordinadores o representantes de oíros
partidos, osí como con funcionarios públicos municipales o de los otros poderes, de
acuerdo con los criterios generales que dicte el Comité Directivo Estatal.
hi. Procurar el estoblecimiento de relaciones con organismos sociales,
i. Ser el vínculo entre el grupo parlamentario y los diferentes órganos del partido.
Para tal efecto, se coordinará con el presidente del Comité Directivo Estatal en
aquellos asuntos que revistan imporfoncia para la consecución de los objetivos del
grupo parlamentario y del partido en general.
j. Apoyar a los ayuntamientos de su estado en las áreas normativas y en las demás
que lo requieran.
k. Propiciar uno estrecha comunicación con la Coordinación Nacional de
Diputados Locales.
I. Coordinar un programa de comunicación social y de proyección de imagen del
grupo porlomentario y designar a los legisladores que representen al grupo en
actos y tareas de difusión,
m. Ser vocero del grupo ante los medios de comunicación,
n, Designar a los integrantes de la Comisión Permanente del Congreso; autorizor los
viajes de los legisladores miembros del grupo, tonto en el territorio nacional como
en el extranjero; la incorporación de sus miembros o comisiones; y el apoyo de los
legisladores a los procesos electorales locales.
o. Presentar al Comité Directivo Estatal un informe semestral de los resultados de la
labor del grupo, asi como los estados financieros de éste, y enviar copia a la
Coordinación Nacional de Diputados Locales.
p. Presentar un informe final de su gestión al Comité Directivo Estatal y a la
Coordinoción Nacional de Dipuíodos Locales y entregar bajo inventario, al
coordinador que lo suceda, los bienes muebles e inmuebles propios del grupo, los
recursos financieros de éste, asi como su manual de operaciones.
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Artículo 26. La función del subcoordinodor será auxiliar al coordinador en el
desempeño de sus funciones, osumiendo las tareas y facultades que éste le
delegue.
El subcoordinodor tiene las atribuciones y responsabilidades siguientes:
a. Auxiliar al coordinador en el desempeño de sus funciones, asumiendo toreas y
facultades que en su caso le delegue.
b. Apoyar al coordinador en el cumplimiento del programa de trabajo del grupo y
auxiliarlo en el seguimiento de la operoción general del mismo.

De las Atribuciones y Obligaciones de los Integrantes de los Grupos Parlamentarlos
Locales

Artículo 27. Son atribuciones de los integrantes de los grupos parlamentarios locales:
a. Formar parte de las comisiones internas y participar en las discusiones y
decisiones del grupo, en los términos de este reglamento.
b. Recibir información oportuna que les permita contar con los elementos de juicio
necesarios para el mejor desempeño de sus funciones.
c. Recibir información sobre el estado que guardan la tesorería y los estados
financieros del grupo.
d. Recibir asesoría especializada para el desempeño de su labor legislativa en
forma razonable, según ia capacidad del grupo y conforme al presupuesto del
mismo.

e. Participar en programas de formación y capacitación que los mantengan
actualizados en el ejercicio de su función.
f. Recibir apoyos para la comunicación y difusión de su actividad parlamentaria y
la del grupo hacia la comunidod.

Artículo 28. Son obligaciones de los miembros de los grupos parlamentarios locales:
a. Conocer la función parlamentaria y capacitarse continuamente para cumplir su
responsabilidad legislativa.
b. Asistir puntualmente a las reuniones o sesiones o que sean convocados por la
coordinación del grupo, por el congreso y sus comisiones, asi como participar con
diligencia en todas las actividades de los citados órganos.
c. Respetar el procedimiento interno establecido por el grupo para lo toma de
decisiones.

d. Conducirse con respeto hacio las personas, las instituciones y, en particuiar,
hacia los colaboradores del grupo y funcionarios del congreso.
e. Mantenerse en comunicación permanente con su comité y con lo comunidad,
a fin de que su participación parlamentaria y lo del grupo sea públicamente
conocida.

f. Rendir ante su comunidad un informe anual acerca de su actividad legislativa.
g. Realizar el pago de cuotas al partido en los términos que señala el presente
reglamento.
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h. Solicitar lo autorización previa del coordinador para hacer viajes relacionados
con su función pública, tanto en el territorio nacional como al extranjero, así como
pora aceptar comisiones especiales.
i. Elaborar un informe por escrito de sus actividades legislativas al finalizar cada
periodo de sesiones y entregorlo a la coordinación de su grupo parlamentario.

CAPITULO V

DE LOS RECURSOS DEL GRUPO

Y APORTACIONES DELPARTIDO

Artículo 29. Los grupos de funcionarios a que se refiere el presente reglamento,
integrarán de sus recursos propios un fondo destinado a cubrir exclusivamente los
gastos que el mismo grupo presupueste.
Al finalizar su gestión el grupo deberá entregar bojo inventario los recursos
financieros, asi como los bienes muebles e inmuebles de su propiedad al siguiente
grupo parlo mentarlo del PAN.

Artículo 30. Cada grupo designará de entre sus miembros una comisión de
vigiloncio, que supervise el manejo de los fondos y revise los Informes que el tesorero
presentará o los integrantes del grupo pora su análisis y aprobación.

Artículo 31. Los funcionarios públicos de elección popular contribuirán al
sostenimiento del partido con una cuota mensual calculada con base en las
percepciones netos a que se refiere el articulado 6 de este reglamento.
1. Hasta 4 salarios mínimos, exentos,
2, De 5 salarios mínimos en adelante: 10 %
El cálculo deberá hacerse sobre el total neto de percepciones.
El salario mínimo corresponderá al vigente en su localidad.
Los gastos y viáticos que reciban pora fines específicos relacionados con el
ejercicio de su función pública, quedarán exentos del pago de cuotas.

Artículo 32, Las cuotas a las que se refiere el articulo anterior serán distribuidas de
acuerdo a los siguientes porcentajes:

FUNCIONARIOS PÚBLICOS GRUPO CDAA CDE CEN

Miembros de Cabildo 20 80

Gobernadores 100
Presidente

100
Diputados Locales* 20 80

Diputados Federales 10 45 45
Senadores 10 45 45
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' El cálculo del porcentaje correspondiente ol CDM deberá tiocerse en función del
porcentaje de votación que se haya obtenido en cada uno de los municipios que
conformen el distrito. El porcentaje correspondiente al CDM en el caso de los
diputados de representación proporcional se destinaró al CDE.

Transitorios

Artículo Primero. El presente reglamento entraró en vigor el dio 1° de enero del
año 2001.

Artículo Segundo. Se abroga el reglamento de las relaciones entre el Partido
Acción Nacional y los Funcionarios Públicos de elección postulados por el PAN,
aprobado el 1° de agosto de 1997.
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BEL BISTMITO FEDERAL

AÑO 2018

LIBRO 1238

ACTA 31,392

PRIMER

TESTIMONIO

PRIMERO EN SU ORDEN DEL ACTA QUE CONTIENE:

LA FE DE HECHOS, QUE ES DE SU INTERÉS TENER CONSTANCIA
AUTÉNTICA Y QUE SUCEDIERON EN LA REUNIÓN PLENARIA EN LA QUE SE
LLEVÓ A CABO LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. DE LA
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN, A SOLICITUD DEL SEÑOR LICENCIADO ISRAEL
CHAPARRO MEDINA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

GUANAJUATO No. 191, COL ROMA, DELEG. CUAUHTÉMOC, CP. 06700 TELS. Y FAX: 5564-6332, 5564-5982, 5564^083 Y 5264-2554
E-mail:notaria187y241@prod¡gy,net.mx
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LIC. SERGIO REAFIELD

NOTARIO NÚM. 241
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ACTA NÚMERO (31,392) TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
DOS.

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Capital de los Estados Unidos Mexicanos, a los
veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciocho, yo, el Licenciado SERGIO
REA FIELD, titular de la Notarla doscientos cuarenta y uno, actuando como
asociado y en el protocolo a cargo del Licenciado CARLOS ANTONIO REA FIELD,
titular de la Notaría ciento ochenta y siete, ambas del Distrito Federal actualmente la

Ciudad de México, a solicitud del señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO

MEDINA, en su carácter de apoderado del PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, hago constar la FE DE HECHOS, que es de su interés tener
constancia auténtica y que sucedieron en la REUNIÓN PLENARIA EN LA QUE

SE LLEVÓ A CABO LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN, lo que se contiene como sigue:
- - - La respectiva solicitud del señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA, en

representación del expresado Partido Político, consta en ei escrito que se agrega al

apéndice de la presente, en una foja utilizada por un solo lado y bajo el número
"UNO".

-  - - Además, el señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA, con la

representación que ostenta, me exhibió ei documento que manifestó es copia de la

Convocatoria para la Elección del Coordinador del Grupo Parlamentario del

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL de la Sexagésima Cuarta

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; dicho documento

se agrega al apéndice de este instrumento, en tres fojas utilizadas por un solo lado y

bajo el número "DOS", del que transcribo en lo conducente, lo que es del tenor

literal siguiente:

- - -"...CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA

LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE

LA UNIÓN...CONVOCA.- A las y los Diputados Federales del Partido

Revolucionario Institucionai electos por los principios de mayoría relativa que

obtuvieron su constancia de mayoría y validez expedida por los correspondientes

Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral y de representación proporcional

que recibirán Constancia de Asignación de acuerdo a la aplicación de la fórmula



contenida en los artículos 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y 13 y 15 al 19 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, conforme a la Información difundida por el Instituto Nacional Electoral, a
la reunión plenaría que se realizará en el Auditorio Alfonso Reyes de la sede

nacional del Partido Revolucionarlo Institucional, sito en la avenida Insurgentes
Norte número 59, colonia Buenavista, delegación Cuauhtémoc, código postal
06350, de la Ciudad de México, el 27 de julio de la presente anualidad, a las 12:00

horas, el cual se desarrollará conforma a las siguientes:- BASES.- PRIMERA. Se

convoca a las y los Diputados Federales electos a los que se refiere esta

Convocatoria, para Integrarse como Grupo Parlamentarlo y elegir al Coordinador del
Grupo en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión.- Dicho evento se llevará

a cabo en la reunión plenaría de los Diputados Federales electos a los que se
refiere esta Convocatoria, que tendrá verificativo en el lugar, fecha y hora,

señalados en el proemio de la misma.- Al lugar de la reunión, tendrán acceso las y

los Diputados Federales electos a los que se refiere esta Convocatoria, la

Presidenta y el Secretarlo General del Comité Ejecutivo Nacional, un fedatario

público y los militantes que apoyarán los trabajos del proceso electivo...SEGUNDA.

La Presidenta y el Secretarlo General del Comité Ejecutivo Nacional designarán una

Mesa Directiva para conducir el proceso, la cual estará Integrada por un Presidente

y un Secretado, seleccionados de entre las y los mismos Diputados Federales

electos; así como hasta cuatro militantes Invitados para fungir como escrutadores o

testigos.- TERCERA. El quórum para el desarrollo de la reunión se constituirá con la

asistencia de las dos terceras partes de las y los Diputados Federales electos que

hayan sido convocados a la reunión, en los términos del proemio y la Base Primera

de la presente Convocatoria, registrados en el acceso al recinto.- CUARTA. La

Presidencia de la Mesa Directiva procederá a Iniciar los trabajos de la reunión y

dará a conocer el orden del día, mismo que contempla los puntos siguientes:....IV.

Procedimiento y elección del Coordinador del Grupo Parlamentarlo.. .QUINTA. Para

el desahogo del cuarto punto del orden día, consignado en la Base Cuarta de esta

Convocatoria; el Presidente de la Mesa Directiva declarará ¡nielada la recepción de

las propuestas de las y los Diputados Federales, para el registro de aspirantes al

cargo de Coordinador del Grupo Parlamentarlo.- SEXTA. La elección se llevará a

cabo mediante voto secreto y directo, depositado en la urna que al efecto se

disponga, en el lugar donde se desarrolle la reunión.- Para ser electo Coordinador,

se deberá obtenerla mayoría simple de los votos de los Diputados Federales a los

que refiere esta Convocatoria.- SÉPTIMA. SI, por el contrarío, existe solamente una
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Candidatura registrada, la elección del Coordinador se podrá realizar mediante

votación económica de las y los Diputados Federales electos presentes, Integrantes

del Grupo Parlamentario.- OCTAVA. Con base en el resultado del. escrutinio

correspondiente, el Presidente de la Mesa Directiva realizará la Declaratoria de

validez de la elección de Coordinador Parlamentario y entregará la Constancia de

Mayoría respectiva.- NOVE NA. Acto seguido, la o el Legislador que resulte

Coordinador E lecto del Grupo Parlamentario del PR I en la LXIV Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, rendirá protesta ante el Pleno

de la Asamblea.- DÉ CIMA. La Interpretación de las ■ disposiciones de esta

Convocatoria corresponde a la Presidenta del Comité E jecutivo Nacional.-

TR ANS ITOR IO.- ÚNICO. La presente convocatoria entrará en vigor el dia de su

publicación en la página electrónica del Partido www.pri.ora.mx y se difundirá en los

estrados del Comité E jecutivo Nacional.- Dada en la sede del Comité E jecutivo

Nacional del Partido R evolucionario Institucional, en la C iudad de México, a los 25

días del mes de julio de 2018.- ATE NTAME NTE .- "DE MOCR ACIA Y  J US TICIA

S OCIAL".- POR  E L COMITÉ  E J E CUTIVO NACIONAL- Una firma.- CLAUDIA R UIZ

MAS S IE U S ALINAS .- PR E S IDE NTA.- Una firma.- R UBÉ N IGNACIO MOR E IR A

VALDE Z.- S E CR E TAR IO GE NE R AL".

- - ■ E n atención a lo solicitado, DOY  FE  DE  LOS  HE CHOS  S IGUIE NTE S : — -

- - - UNO.- A las once horas con veinte minutos de este veintisiete de julio del año

dos mil dieciocho, el suscrito Notario junto con los señores Licenciado IS R AE L

CHAPAR R O ME DINA y ABR AHAM GÜ E ME Z CAS TILLO, nos constituimos en el

S alón "ALFONS O R E Y E S ", localizado en la planta baja del edifioio dos identificado

con el nombre de "ADOLFO LÓPE Z MATE OS ", el cual forma parte de las

instalaciones marcadas con el número CINCUE NTA Y  NUE VE  de la Avenida

Insurgentes Norte, Colonia Buenavista, Delegación Cuauhíémoc de esta C iudad de

México, mismas instalaciones que son la sede nacional del PAR TIDO

R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL.

- - - Con los señores Licenoiado IS R AE L CHAPAR R O ME DINA y ABR AHAM

GÜ E ME Z CAS TILLO, me había identificado previamente como titular de la Notaría

doscientos cuarenta y uno de esta Capital, así oomo les había manifestado que el

motivo de enoontrarme en ese lugar era de dar fe de los hechos que sucedieran. —

- - - Los señores Licenciado IS .R AE L CHAPAR R O ME DINA y ABR AHAM GÜ E ME Z

CAS TILLO, me manifestaron y se identificaron como a oontinuaoión se indioa:

- - - A).- E l señor Licenciado IS R AE L CHAPAR R O ME DINA, me manifestó ser

S ubsecretario J urídico de la S ecretaría J urídica y de Transparencia del Comité



Ejecutivo Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, así como
que es apoderado del mencionado Partido Político, acreditándome esa

representación y se identificó conforme se establece respectivamente en los
apartados de personaiidad y generales de este instrumento.

- - - B).- El señor ABRAHAM GÜEMEZ CASTILLO, me manifestó ser el Secretario

Técnico de la Comisión Nacional de Procesos Internos del expresado Partido
Político; y se identificó con su credencial para votar expedida por el Instituto
Nacional Electoral, con la clave de elector "GMCSAB" cincuenta y nueve millones
doce mil setecientos treinta y uno "H" trescientos uno, año de registro mil
novecientos noventa y nueve, con vigencia hasta el año dos mil veinticuatro.

- - - DOS.- Los señores Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA y ABRAHAM
GÜEMEZ CASTILLO, Junto con el suscrito Notario, estuvimos presentes durante
todo el desarrollo de la reunión a que se hace referencia con posterioridad.

TRES.- Siendo las catorce horas con cuarenta minutos de este veintisiete de
julio del año dos mil dieciocho, en el mencionado Salón "ALFONSO REYES", se dio
inicio a la correspondiente reunión plenaña, haciendo uso de la palabra la Maestra
CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, quien agradeció su concurrencia a
los presentes en la reunión, manifestando que la misma tenía como finalidad el de

elegir a la persona que será titular de la Coordinación del Grupo Parlamentario de
dicho Partido Politico, en la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de
Diputados, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en el Reglamente de la Cámara de Diputados. -
- Estaba también presente en la citada reunión, el Licenciado RUBÉN IGNACIO

MOREIRA VALDEZ, Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del
expresado Partido Político.

- - - CUATRO.- La Maestra CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, señaló que
conforme a la Base Segunda de la respectivo Convocatoria emitida, se hacia el

nombramiento de los integrantes de la Mesa Directiva, quedando por ello instalada
ia misma, la cual conducirá ios trabajos de la mencionada reunión, siendo esa Mesa
Directiva como sigue:

- - - Presidenta: DULCE MARIA SAURÍ RIANCHO,

- - - Secretario: MARIA SARA ROCHA MEDINA.

Escrutador. JOSE RUBÉN ESCAJEDA JIMÉNEZ (a quien también se le conoce
como RUBÉN ESCAJEDA JIMÉNEZ).
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- Testigo; EMILIO ANTONIO GAMBOA PATRÓN (a quien también se le conoce
como EMILIO GAMBOA PATRÓN), que es el Coordinador del Grupo Parlamentario

del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en la Sexagésima Tercera

Legislatura en la Cámara de Senadores.

- - - Manifestó la Maestra CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, que solicitaba a los

integrantes de la Mesa Directiva tomarán sus lugares, y que se encontraba presente

el suscrito Notario para dar fe de ios hechos que sucedieran.

- - - CINCO.- La Presidenta de la Mesa Directiva, DULCE MARIA SAURI RIANCHO,

agradeció a la Presidenta y ai Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del

expresado Partido Político, solicitándole a la Secretaria de la Mesa Directiva, MARIA

SARA ROCHA MEDINA, que informara sobre el registro de asistencia, al respecto

esta última manifestó que estaban presentes treinta y ocho Diputados Federales

electos y de representación proporcional que recibirán su constancia, de un total de

cuarenta y cuatro, por lo que había quórum para llevar a cabo la mencionada

reunión. El señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA, con la representación

que ostenta, me exhibió el documento que me manifestó es la lista de asistencia a

dicha reunión, de la cual copia, se agrega al apéndice de este instrumento, en cinco

fojas utilizadas por un solo lado y bajo el número "TRES".

SEIS." Después, la Presidenta de la Mesa Directiva, procedió a dar lectura al

proyecto del Orden del Día, el cual aparecía en la Base Cuarta de la Convocatoria,

que a continuación transcribo en lo conducente:

—".../. Verificación del registro y declaración del quórum.

— II. Lectura y aprobación, en su caso: del orden del día.

— III. Declaratoria de la integración y denominación del Grupo Parlamentario de la

LKIV Legislatura de la Cámara de Diputados.

— IV. Procedimiento y elección del Coordinador del Grupo Parlamentario.

— - - V. Declaratoría de validez de la elección del Coordinador Parlamentario y

entrega de la Constancia de Mayoría correspondiente, parparte del Presidente de la

Mesa Directiva. ^

— W. Toma de Protesta al cargo de Coordinador del Grupo Parlamentario por la

Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional.

— VII. Inten/ención del Coordinador Electo.

— VIII. Mensaje y clausura de la Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional. .".

— La Presidenta de la Mesa Directiva, sometió a votación el mencionado proyecto

del orden del día. que fue aprobado por unanimidad de votos de los presentes.
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mediante votación económica, ya que se hizo alzando ias manos las personas que
se encontraban en !a reunión.

Con io señalado en el numeral Cinco anterior y en este numeral Seis, se
tuvieron por desahogados el PRIMER y SEGUNDO PUNTOS DEL ORDEN DEL
DÍA. 1 -

!}
I - - - SIETE.- En el desahogo del TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, la

Presidenta de la Mesa Directiva declaró formalmente constituido el Grupo
Parlamentario del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL de la
Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. _

- - - OCHO.- Durante el desahogo del CUARTO AL OCTAVO PUNTOS DEL

ORDEN DEL DÍA, sucedió lo siguiente:

A).- La Presidenta de la Mesa Directiva, manifestó que se abría el

procedimiento para la elección del Coordinador del Grupo Parlamentario de!
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en la Sexagésima Cuarta
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y concediéndole
el uso de la palabra a la Secretaria de la Mesa Directiva, quien señaló que había
solo una propuesta corno candidato para dicho cargo de Coordinador, a RENÉ

JUAREZ CISNERGS, por lo que quedaba registrado como candidato único.

Posteriormente, la Presidenta de la Mesa Directiva, manifestó que se sometiera a
votación la referida propuesta, mediante voto secreto y directo, para lo cual se
estaban repartiendo fas correspondientes boletas, que una vez que se emitiera el

voto en las mismas, se depositaran en la urna transparente que estaba instalada

sobre una mesa localizada en dicho Salón. 1

B).- Conforme a la lista de asistencia, se fue llamando a cada uno de los

Diputados Federales electos que estaban presentes en la reunión, para que
depositaran su voto en la mencionada urna transparente, y una vez que se concluyó
la votación, el Escrutador, JOSE RUBÉN ESCAJEDA JIMÉNEZ (a quien también se
le conoce como RUBÉN ESCAJEDA JIMÉNEZ), procedió a ir sacando una por una
cada una de las boletas de la u.ma transparente e hizo el correspondiente cómputo,

obteniendo como resultado un total de treinta y ocho votos, siendo todos a favor de

RENÉ JUÁREZ CISNERGS, io cual dio a conocer el Escrutador a los presentes en
la reunión.

- - - C).- La Presidenta de la Mesa Directiva le solicitó a la Secretaria de la misma

Mesa Directiva, que diera cuenta del resultado de la votación, quien manifestó que

conforme al cómputo realizado por el Escrutador, resultaba electo por unanimidad
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de votos, RENE JUÁREZ CISNEROS, como Coordinador del Grupo Pariamentario
del PARTIDO REVÓLUCÍONARIO INSTITUCIONAL en la Sexagésima Cuarta
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

- - - D).- La Presidenta de ía Mesa Directiva declaró la validez de dicha elección de

Coordinador del Grupo Parlamentarlo .del PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL en la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión é hizo entrega la respectiva constancia a RENE JUÁREZ

CISNEROS. El señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA, con la

representación que ostenta, me exhibió el documento que me manifestó es una

copla de la mencionada constancia, la cual se agrega ai apéndice de este

Instrumento, en una foja utilizada por un solo lado y bajo el número "CUATRO",

siendo de! tenor literal siguiente-

"El emblema de PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL- Debajo del

emblema: üSOMOS PRL- COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL.- Con fundamento en

las Bases Sexta y Octava de la convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo

Nacional del Partido Revolucionario Institucional para el proceso de la elección del

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido, se extiende la presente:-

CONSTANCIA.- Al ciudadano (a).- René Juárez Cisneros.- Que lo(a) acredita

como.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXIV LEGISLATURA EN LA CÁMARA

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México a 27 de Julio

de 2018.- ATENTAMENTE- "DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL".- Por el Comité

Ejecutivo Nacional.- Una firma.- CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS.-

PRESIDENTA.- Una firma.- RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ.- SECRETARIO

GENERAL". '

- - - E).- La Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional de dicho Partido Político, la

Maestra CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, le tomó la correspondiente protesta

estatutaria al electo Coordinador Parlamentario, RENÉ JUÁREZ CISNEROS.

-  F).- Dicho Coordinador Parlamentario, RENÉ JUÁREZ CISNEROS, dio un

mensaje a los presentes en la reunión de que se trata.

- G).- La misma Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional, clausuró la reunión a

las catorce horas con cincuenta y seis minutos de este veintisiete de julio del año

dos mil dieciocho.

- - - NUEVE.- El suscrito Notario me retiré del Salón "Presidentes", a las quince

horas con cinco minutos de este veintisiete de julio del año dos mil dieciocho.



-PERSONALIDAD.

- - - El señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA, manifestó bajo protesta de
decir verdad, que el Partido Político que representa se encuentra capacitado
iegalmente, así como que la personalidad que ostenta y por la que actúa está
vigente en los términos que le fue otorgada, por lo que no le ha sido revocada ni en
forma alguna limitada, acreditando su personalidad y la legal constitución de su
representado, con los documentos que a continuación se relacionan;

A).- CERTIFICADO DE REGISTRO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL.- Con la copia certificada de! certificado de registro del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, que se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, con fecha primero de abril de mil novecientos cuarenta y seis, de la cual
transcribo en lo conducente, lo que es del tenor literal siguiente;
- - - ...CERTIFICADO de registro del "Partido Revolucionario institucional".- Al

margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- Estados Unidos Mexicanos.-

México.- Secretaría de Gobernación.- El C. licenciado Benito Coquet, Oficial Mayor
de la Secretaría de Gobernación, por acuerdo del C. Secretario, certifica: que a fojas
seis frente y siguientes del libro para el registro de Partidos Politices de esta

Secretaría, se encuentra un asiento del tenor siguiente:-'Partido Revolucionario

Institucional En treinta de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, previo
estudio de los documentos presentados, actas notariales de la celebración de las

asambleas constitutivas en las diversas entidades de la República, Estatutos y

Programa protocolizados ante Notario Público, quedó registrado a fojas seis frente y

siguientes del Libro de Registro de Partidos Politicos, el "Partido Revolucionario

Institucional", por las consideraciones siguientes:- a).- El Partido Revolucionado

Institucional presentó acta general de constitución de Partido, asi como las actas

notariales que acreditan que se constituyó en todos los Estados, Distrito y Territorios

Federales de la República, con un número de asociados que pasan con exceso el

mínimo de treinta mil a que se refiere la fracción I del articulo 24 de la Ley Electoral

Federal vigente, para el registro permanente de partidos políticos.- b).- Que según

consta de las actas notariales presentadas, los componentes del mencionado

Partido se obligaron a normar su actuación pública en los preceptos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el respeto a las

instituciones que establece; a no aceptar pacto o acuerdo que los subordine a

alguna organización internacional o a depender o a filiarse a partidos politicos

extranjeros: que adoptaron una denominación propia y distinta, acorde con sus fines
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y programa político que no tiene alusiones 6 asuntos de carácter religioso o racial;

que se han organizado conforme lo establece la ley; que se han obligado,

igualmente, a encauzar su acción en medios pacíficos y formulado un programa de

acción política que contiene las finalidades y medios de actividad gubernamental

para resolver los problemas nacionales, con logúese han llenado los requisitos que

establecen las fracciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima del

articulo veinticuatro de la Ley E lectoral vigente.- c).- Que los E statutos contienen

sistema de elección interna para designar los candidatos que sostendrá el Partido

en las elecciones: programa y método de educación política de sus miembros;

sanciones para los miembros que falten a los principios morales o políticos del

Partido; distribución de funciones, obligaciones y facultades entre los diferentes

órganos del Partido, con lo que quedaron cumplidos los particulares a que se refiere

el artículo veinticinco de la Ley E lectoral Federal, en sus fracciones I a IV.- d).- Que

de los documentos presentados consta la constitución de una asamblea nacional;

un Comité E jecutivo- Nacional, que tendrá la representación del Partido en todo el

país, y Comités Directivos en cada entidad federativa, de acuerdo con lo que

disponen las fracciones I, II y III del articulo veintiséis de la mencionada Ley

E lectoral Federal.- e).- Que también quedó comprobado debidamente, con las actas

notariales respectivas, que en los E stados de Aguascallentes, Campeche, Coahuila,

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, J alisco,

México, MIchoacán, Morelos, Nayarít, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, S an

Luis Potosí, S inaloa, S onora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Y ucatán y

Zacatecas, Territorios Norte y S ur de la Baja California, Territorio de Quintana R oo y

Distrito Federal, se celebraron en presencia de un Notario, las asambleas que

señala la fracción I del artículo veintiocho de la Ley E lectoral Federal y que dicho

funcionarlo comprobó la identidad de las personas que se afiliaron al Partido dando

fe de que hubo el número exigido por la ley, así como la designación de los

representantes para la reunión general en que se formalizó la constitución del

Partido y se protocolizaron los estatutos y programa, después de aprobados,

conforme lo dispone, el articulo veintiocho de la citada ley, en su fracción II.- E n

1  cumplimiento de lo que dispone el artículo veintisiete de la Ley E lectoral Federal, se

efectúa el presente registro; expidiéndose a los interesados el certificado de registro

correspondiente y ordenándose la publicación en el "Diarlo Oficial". Haciéndose

constar que con los estudios realizados, así como con los documentos presentados

por el Partido R evolucionario Institucional, se forma expediente que constituye parte

Integrante del presente registro.- Por acuerdo del C . S ecretario, el Oficial Mayor, 8.
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Coquet.- Rúbricd".- Y en cumplimiento de lo dispuesto por ei articulo veintinueve de

la Ley Electoral Federal, se expide la presente para su publicación en el "Diario

Oficial", en la ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de mil

novecientos cuarenta y seis- B. Coquet- Rúbrica".

-  ■ - B).- CERTIFICACIÓN SOBRE EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL.- Con la certificación sobre el registro del PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante el INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL, mismo que a continuación se transcribe;

"Al margen superior izquierdo un sello con ei ESCUDO NACIONAL que dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL- Al

centro dice: El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del

Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 51, párrafo 1, inciso v), y 3, de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales, el articulo 68 numeral 1 inciso k) del Reglamento

Interior del Instituto Nacional Electoral y en ejercicio de la atribución que me confiere

el articulo 17 del Reglamento de Oficialía Electoral de! propio Instituto, asi como el

oficio número INE/SE/106/2015 de delegación de atribuciones suscrito por el

Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral,

para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral.- CERTIFICA.- Que según

documentación que obra en los archivos de este Instituto, el "Partido Revolucionario

Institucional", se encuentra registrado como Partido Político Nacional, en pleno goce

dedos derechos y sujeto a las obligaciones que la ley de la materia señala.- Se

extiende la presente certificación en la Ciudad de México, a los veintiocho dias dei

mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- EL DIRECTOR DEL

SECRETARIADO.- Una firma.- LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET

VÁSQUEZ.- Un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.- INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL- OFICIALÍA ELECTORAL-

Autorizó Lic. Claudia Urbina Esparza.- Una rúbrica.- Revisó Lic. Edith Teresita

Medina Hernández.- Una rúbrica.- Elaboró.- Lic. Guillermo Francisco Gurrola

López.- Una rúbrica".

- - - C).- LEGISLACIÓN.- Con la Ley General de Partidos Políticos, publicada en el

Diario Oficial de la Federación, con fecha veintitrés de marzo de dos mil catorce, la

cual establece en el artículo primero que sus disposiciones son de orden público y

de observancia general en el territorio nacional, así como que tiene por objeto

regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos

nacionales y locales; en su artículo tercero, apartado uno, señala que los partidos
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políticos son entidades de Interés público con personalidad jurídica y patrimonio
propios, en su articulo treinta y nueve, determina que los estatutos de los partidos
políticos establecerán entre oíros, la denominación del Partido, las normas y
procedimientos democráticos para la integración y renovación de ios órganos
internos, asi como ias funciones, facultades y obligaciones de los mismos, y las
normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos.

D).- ESTATUTOS.- Con un ejemplar de la publicación que se hizo en ei Diario

Oficial de la Federación, de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil
diecisiete, que contiene la "Resolución del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a ia

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido
Revolucionario Institucionai". Dichas modificaciones de los Estatutos, fueron
aprobadas en la Vigésima Segunda Asamblea Nacional Ordinaria del Partido

Revolucionario Institucional, celebrada el doce de agosto del año dos mil diecisiete.
En la referida publicación aparecen compulsados los Estatutos del PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, de los cuales transcribo en lo conducente, lo
que es del tenor literal siguie.nte;

- - -"...TÍTULO PRIMERO.- De la naturaleza, fines e integración del Partldo.-
Capítulo /.- De la Naturaleza del Partido.- Artículo 1. El Partido Revolucionario

Institucional es un partido político nacional, popular, democrático, progresista e
incluyente, comprometido con las causas de la sociedad; los intereses superiores de
la Nación; los principios de la Revolución Mexicana y sus contenidos ideológicos,
así como los derechos humanos plasmados en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que se inscribe en la corriente socialdemócrata de los

partidos políticos contemporáneos.- Articulo 2. El Partido Revolucionario

Institucional está constituido y organizado conforme a las normas de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las constituciones políticas de las

entidades de la Federación y de sus leyes reglamentarias.- Artículo 3. El Partido

Revolucionario Institucional impulsa la participación ciudadana que se expresa en la

diversidad social de la nación mexicana con la presencia predominante y activa de

las clases mayoritarias, urbanas y rurales, que viven de su trabajo, manual e

intelectual, y de los grupos y organizaciones constituidos por Jóvenes, hombres,

mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad y pueblos y

comunidades indígenas cuya acción política y social permanente, fortalece las

bases sociales del Estado Mexicano.- El Partido está formado por la alianza social,

plural y democrática de las organizaciones sociales que desde su fundación han
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integrado sus sectores Agrario, Obrero y Popular, y por ia ciudadanía considerada

individualmente o a través de su incorporación individuai en las organizaciones

nacionales y adherentes que sostienen una piataforma de principios y programa de

acción que se identifican con ios postulados de la Revolución Mexicana y la

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.- El Partido sustenta el principio de

la igualdad sustantiva, garantiza la paridad de género en las postulaciones a cargos
de elección popular y promueve la integración de sus órganos directivos y ia

participación política con criterios de paridad.- El Partido promueve la participación

política de los mexicanos residentes en el extranjero como integrantes de la Nación

y destaca su importancia para la vida política, económica, social y cultural del país.-

Artlculo 4. El Partido Revolucionario Institucional es un partido político nacional en

permanente transformación Interna y de frente a la Nación, que mantendrá el

compromiso de anticipar y adecuar sus planes, programas y acciones a los cambios

vertiginosos del mundo moderno, mediante la integración de propuestas visionarias

y estrategias de largo plazo que lo ubiquen como el Partido de vanguardia en el

siglo XXI.- Articulo 5. El emblema, los colores y la página de Internet que

caracterizan y diferencian al Partido se describen como sigue:- Un círculo dividido

en tres secciones verticales destacadas en color verde, blanco y rojo de izquierda a

derecha, respectivamente, enmarcadas en fondo gris la primera y la última y en
fondo blanco la segunda. En ia sección verde estará impresa en color blanco la letra

"P"; en la sección blanca y en color negro la letra "R"; y en la sección roja la letra "I"
en color blanco. La letra "R" deberá colocarse en un nivel superior a las otras dos.-

El lema del Partido Revolucionario Institucional as "Democracia y Justicia Social".-
La página de Internet del Partido es www.Drí.ora.mx y los Comités Directivos en las

entidades federativas tendrán un subdominio vinculado a la misma.- Los órganos
del Partido y sus candidatas y candidatos en campaña deberán utilizar emblema,

colores y lema del Partido; ios sectores, organizaciones y militantes que deseen

utilizarlo para asuntos y con propósitos específicos podrán hacerlo sin fines de lucro

y únicamente con autorización expresa del Comité Ejecutivo Nacional, de los

Comités Directivos de las entidades federativas, o de los Comités Municipales o de

demarcación territorial de la Ciudad de México.- El Comité Ejecutivo Nacional

recurrirá, en su caso, a las instancias legales que considere pertinentes,

denunciando el uso indebido de los elementos señalados sin la autorización a que

se refiere el párrafo anterior.- Únicamente la Asamblea Nacional podrá autorizar

cambios al emblema, colores o lema del Partido...Capitulo II.- De ios Fines del

Partido.- Artículo 10. El Partido impulsa el perfeccionamiento del sistema político
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mexicano a través del ejercicio democrático, a fin de que el poder púbiico'sea

expresión genuina de la voluntad mayorítarla del pueblo mediante el sufragio
universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible. Rechaza cualquier acción,
práctica o acuerdo que altere, oculte o anule la voluntad ciudadana expresada en el
voto.- Articulo 11. El Partido Revolucionario Institucionai tiene, además de los

prescritos en ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
siguientes fines:-1. Competir democráticamente por el poder público:- II. Alcanzar,
ejercer y mantener democráticamente el poder para llevar a la práctica sus

Documentos Básicos y el Código de Ética Partidaria;- III. Vigilar y exigir que las y los
integrantes de los poderes públicos, federales y locales, cumplan sus

responsabilidades democráticas y ejerzan el poder y sus funciones dentro de los

limites constitucionales y legales en beneficio de las y los mexicanos;- IV. Atender

las causas ciudadanas, las expresiones, opiniones y aspiraciones de la sociedad, a
fin de que sus demandas se conviertan en políticas públicas;- V. Establecer

programas permanentes de capacitación política, ideológica, electoral y de llderazgo

político de sus militantes y simpatizantes, con especial énfasis en las mujeres y en
los grupos en desventaja representativa; y.- VI. Aquéllos que sean complementarlos

de los anteriores.- El Partido promueve, la erradicación de toda forma de

discriminación por atentar contra la dignidad de las personas y menoscabar sus

derechos, así como el pleno ejercicio de sus derechos políticos y electorales. En

particular, impulsa la realización, en todos sus procesos, de ajustes razonables y

acciones afirmativas a favor de las personas con discapacidad, a fin de que puedan

participar en igualdad de circunstancias, en las capacitaciones, convocatorias,

procesos de participación política y electoral y, en general, la vida Interna del

Partido.- Capítulo III.- De las Normas Internas.- Articulo 12. El Partido

Revolucionario Institucional se rige por los principios y normas contenidos en su

Declaración de Principios, Programa de Acción, Estatutos, Código de Ética

Partidaria y en las resoluciones de la Asamblea Nacional y del Consejo Político

Nacional.- Artículo 13. Los principios y normas a que se refiere el articulo anterior

serán de observancia obligatoria para todos sus miembros, organizaciones y

sectores.- Artículo 14. Es competencia de la Asamblea Nacional, reformar, adicionar

o derogar los Documentos Básicos y el Código- de Ética Partidaria por el voto

mayoritario de sus delegados.- Artículo 15. Las adiciones, reformas y derogaciones

a que se refiere el artículo anterior se harán del conocimiento de la autoridad

electoral en los términos de la ley...Artículo 21. Los Documentos Básicos y sus

reformas, adiciones o derogaciones entrarán en vigor a partir de su aprobación en la
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Asamblea Nacional y acorde con lo dispuesto por la legislación de la materia y se

publicarán en el órgano de difusión del Partido.- Capítulo IV.- De la Integración del

Partido.- Articuio 22. El Partido Revolucionario Institucional está integrado por

ciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, que se afilien individual y libremente y

suscriban los Documentos Básicos del Partido. Los integrantes individuales del

Partido podrán incorporarse libremente a las organizaciones de los sectores,

organizaciones nacionales y adherentes...".

— E).- PODER.- Con la escritura número ciento cincuenta y cuatro mil trescientos

veinticinco, de fecha siete de marzo del año dos mil dieciséis, otorgada ante el

Licenciado Homero Díaz Rodríguez, titular de la Notaría cincuenta y cuatro de esta

Capital, instrumento que contiene el PODER GENERAL y la REPRESENTACIÓN

LEGAL que substituye, delega y otorga el PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, a favor de entre otras personas, del señor Licenciado ISRAEL

CHAPARRO MEDINA, a quien se le confirió de entre otros, un poder general para

pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las especiales

que conforme a la Ley requieran de poder o cláusula especial, y un poder general

para actos de administración, en los términos establecidos por los dos primeros

párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y de sus artículos correlativos del Código

Civil Federal y de los Códigos Civiles que rigen en las Entidades Federativas de los

Estados Unidos Mexicanos, Se me exhibió vigésimo quinto testimonio de la

relacionada escritura, del cual copia que certifico concuerda fiel y exactamente con

ese testimonio, se agrega al apéndice del presente instrumento, en diecinueve fojas

utilizadas por ambos lados y bajo el número "CINCO".

- - - POR SUS GENERALES, el solicitante señor Licenciado ISRAEL CHAPARRO

MEDINA, declaró ser mexicana por nacimiento, con la clave única de Registro de

Población ("CURP") "CAMl" OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS
"HDFHDS" CERO TRES, originarlo del Distrito Federal actualmente la Ciudad de

México, donde nadó el veintitrés de septiembre de mil novecientos ochenta,

casado, Licenciado en Derecho, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte número

cincuenta y nueve, edificio identificado con e! nombre de "Lázaro Cárdenas ,

séptimo piso, en la Colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad de
México, código postal cero seis mil trescientos cincuenta y nueve, y se identificó con
su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con la clave de

elector "CHMDIS" ochenta millones noventa y dos mil trescientos nueve "H" cien,

año de registro mil novecientos noventa y nueve, siendo su emisión en el año dos
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mil dieciséis y con vigencia hasta ei año dos mil veintiséis; copia de ia relacionada

identificación, se agrega ai apéndice de esta acta, en una foja utilizada por un solo

lado y bajo el número "SEIS".

- - - FINALiVIENTE HAGO CONSTAR BAJO Wll FE QUE;

- - - Uno).- Los hechos relatados son ciertos, así como io relacionado e inserto

concuerda con sus originales a que me remito, en los términos que se indican en

este instrumento; y considerando que todas las referencias que en ei presente

instrumento se hagan ai Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de

México.

- - - Dos).- Me identifiqué plenamente como Notario ante el solicitante, quien me

manifestó que todo lo que declara en esta acta, lo hace bajo protesta de decir

verdad, habiéndolo enterado previamente de las penas en que incurre quien declara

con falsedad ante Notario.

- Tres),- Me aseguré de ia identidad del solicitante, conforme al documento que

se relaciona en ei apartado de generales de esta acta.

- Cuatro).- El solicitante a mi juicio tiene capacidad, haciéndole saber el derecho

que tiene de leer personalmente esta acta y de que su contenido le sea explicado

por el suscrito Notario.

Cinco).- Ilustré al solicitante acerca del valor, las consecuencias y alcance

legales el contenido de esta acta.

- - - Seis).- Redacté esta acta para constancia y ei solicitante en ejercicio de su

derecho ia leyó personalmente, manifestando su comprensión plena y conformidad

expresa, firmándose para constancia el dia veinticuatro de agosto del presente año,

en que desde luego AUTORIZO EN FORMA DEFINITIVA.- DOY FE.

ISRAEL CHAPARRO MEDINA.- Firma.- SERGIO REA FIELO.- Firma.- El sello de

autorizar.-

rf
i  í

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU ORIGINAL. SIENDO EL

PRIMERO EN SU ORDEN QUE EXPIDO PARA EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. A EFECTO DE QUE LE SIRVA DE TÍTULO

CON QUE JUSTIFICAR LA FE DE HECHOS QUE SE CONTIENE EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO.- VA . EN DIECISÉIS PÁGINAS ÚTILES,

DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS, Y CON LOS DOCUMENTOS

QUE SE HAN AGREGADO AL APÉNDICE BAJO LOS NÚMEROS "UNO" AL

"SEIS".- EL LICENCIADO SERGIO REA FIELO, TITULAR DE LA NOTARÍA
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DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN EL

PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELO,
TITULAR DE LA NOTARÍA CIENTO OCHENTA Y SIETE, AMBAS DEL DISTRITO
FEDERAL ACTUALMENTE LA CIUDAD DE MÉXICO.- DOY FE.- EN LA CIUDAD

DE MÉXICO, CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A
VEINTICUATRO DÉ AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

S.iiíOQiil'SjO''''

^  ' i":.
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Ciudad de México a 25 de juiio de 2018
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LIC..,§ERG].Q.REA FIELD
NpTARIQ. PÜBLICO NO. 241 DEL D F

„.o?PRE5ÍNTE

Por indicaciones de ia maestra Carolina Viggiano Austria, Secretaria Jurídica

y de Transparencia dei CEN del PRI, respetuosamente se solicita sus servicios a fín
de dar fe en el evento para .la elección de los coordinadores parlamentarios de

. nuestro instituto político en las Cámaras de Senadores y Diputados.

Dichos eventos tendrán verificativo los día 26-y 27 de julio del año en curso a las

12:00 hrs. en el salón "Presidentes" ubicado en las instalaciones de éste instituto

político, sito en avenida insurgentes norte- 59. colonia Buenavista, delegación
Cuauhíémoc, C.P. 06350, Ciudad de México.

Agradeciendo anticipadamente su valioso apoyo, reciba un cordial saludo.

- Atentamente

"Democracia yjustídi^social" '

LIC. ISRASH CHAPARRO MEDINA
SUBSECRETARIO JURÍDICO

DEL COMiTÉ EJECUTIVO NACIONAL

C.c.p. Mtra. Garollna Viggiano Austria, Secretaria Jurídica y de Transparencia. -Presente.

i iii
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO "
PARLAWIENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA

LXIV LEGISLATURA DE LA CÁIVIARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Con fundamento en los artículos 50, 70, párrafo tercero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 43, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, 13
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1,26, numérales 1 y 3, incisos
a) a la c); 27, numerales 1 y 2 y 28 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción XII; 18, 20 y 24, numerales 1 y 2 del Reglamento de
la Cámara de Diputados; 86. fracciones, I, l¡ yXXVlll; 88, fracciones II, III y VIH; 89, fracción 11;
118, fracción I y 119, fracciones ! y III; 158 y 159 de los Estatutos derParíido Revolucionario
Institucional; así como 1, 4, 5, fracciones I, li y XXII, inciso a); 7, fracciones II, 11! y VIH, 20,
fracciones 11 y III; 147,148, fracción i y 148 Bis. fracciones 1 y III de su Reglamento, el Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional.

CONVOCA

A las y los Diputados Federales del Partido Revolucionario Institucional electos por los
principios de mayoría relativa que obtuvieron su constancia de mayoría y validez expedida por
los correspondientes Consejos Distritales del Instituto Nacional .Electoral y de represeritación
proporcional que recibirán Constancia de Asignación de acuerdo a ia aplicación de la fórmula
contenida en los artículos 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
13 y 15 al 19 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme a la
información difundida por el Instituto Nacional Electoral, a la reunión plenaría que se realizará
en el Auditorio Alfonso Reyes de la sede nacional del Partido Revolucionario Institucional, sito
en la avenida Insurgentes Norte número 59, colonia Buenavista, delegación Cuauhtémoc,
código postal 06350, de la Ciudad de México, el 27 de julio de la presente anualidad, a las
12:00 horas, el cual se desarrollará conforme a las siguientes:

BASES

PRIWIERA. Se convoca a las y los Diputados Federales electos a ios que se refiere esta
Convocatoria, para integrarse como Grupo Parlamentario y elegir al Coordinador del,Grupo en
la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión.

Dicho evento se llevará a cabo en la reunión plenaría de los Diputados Federales electos a los
que se refiere esta Convocatoria, que tendrá verificativo en ei lugar, fecha y hora, señalados
en.el proemio de la misma.

1
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esSln! T ?■ T ^ Federales electos a los que ser&é'

líf h?  : y S ecretario General del Comité E jecutivo Nacional,' unfedatario publico y los militantes que apoyarán los trabajos del proceso electivo. Para el ingreso

de los antes mencionados al Auditorio Alfonso R eyes, se acreditarán en las mesas de registro

que para tal efecto acondicione el Comité E jecutivo Nacional, en el vestíbulo del propio

Auditorio. La acreditación iniciará a las 11 ;00 horas.

S E GUNDA La Presidenta y el S ecretario General del Comité E jecutivo Nacional designarán

una Mesa Directiva para conducir el proceso, la cual estará Integrada por un Presidente y un

S ecretario seleccionados de entre las y los mismos Diputados Federales electos; así como

hasta cuatro militantes invitados para fungir como escrutadores o testigos.

TE R CE R A. E l quorum para el desarrollo de la reunión se constituirá con ia asistencia de las '

dos terceras partes de las y los Diputados Federales electos que hayan sido convocados a la

reunión en los términos del proemio y la Base Primera de la presente Convocatoria,

registrados en el acceso a| recinto.

CUAR TA. La Presidencia de la Mesa Directiva procederá a iniciar los trabajos de la reunión y

dara a conocer el orden del día. mismo que contempla los puntos siguientes:

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VIL

VIH.

Verificación del registro y declaración del quorum.

Lectura y aprobación, en su caso; del orden del día.

Declaratoria de la integración y denominación del Grupo Parlamentario de la LXIV

Legislatura de la Cámara de Diputados.

Procedimiento y elección del Coordinador del Grupo Parlamentario.

Declaratoria de validez de la elección del Coordinador Parlamentario y entrega de

la Constancia de Mayoría correspondiente, por parle del Presidente de la Mesa

Directiva.

Toma de Protesta al cargo de Coordinador del Grupo Parlamentario por la

Presidenta del Comité E jecutivo Nacional.

Intervención del Coordinador E lecto.

Mensaje y clausura de la Presidenta del Comité E jecutivo Nacional.

QUINTA. Para el desahogo del cuarto punto del orden del día, consignado en la Base Cuarta

de esta Convocatoria; el Presidente de la Mesa Directiva declarará iniciada la recepción de las

propuestas de las y los Diputados Federales, para el registro de aspirantes al cargo de

Coordinador del Grupo Parlamentario.

S E XTA. La elección se llevará a cabo mediante voto secreto y directo, depositado en la urna

que al efecto se disponga, en el lugar donde se desarrolle la reunión.
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Para ser electo Coordinador, se deberá obtener la mayoría simple de los votos d¿ "los
Diputados Federales a ios que refiere esta Convocatoria.

SÉPTIWIA^. Si, por el contrario, existe solamente una Candidatura registrada, la elección del
oordmador se podrá realizar mediante votación económica de las y los Diputados Federales

electos presentes, integrantes del Grupo Parlamentario.

OCTAVA. Con base en el resultado del escrutinio correspondiente, el Presidente de la Mesa
Directiva realizará la Declaratoria de validez de la elección de Coordinador Parlamentario y
entregara la Constancia de Mayoría respectiva.

NOVENA. Acto seguido, la o el Legislador que resulte Coordinador Electo del Grupo
. Par amentarlo del PRI en la LXiV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso dé

la Unión, rendirá protesta ante el Pleno de la Asamblea.

Décima. La interpretación de las disposiciones de esta Convocatoria corresponde a la
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional.

TRANSITORIO

ÚNICO. La presente convocatoria entrará en vigor el día de su publicación en la página
electrónica del Partido www.pri.orq.mx y se difundirá en los estrados del Comité Ejecutivo
Nacional..

Dada en la sede del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, en la
Ciudad de México, a los 25 días del mes de julio de 2018.

ATENTAMENTE

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL"
POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

^UDIA RUI2 MASSIEU SALINAS

PRESIDENTA

(/
RUBEN IGNACIO MOREIRA VALDEZ

SECRETARIO GENERAL
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E lecci.éiii del Coordiiniador

del Grupo Parfamemtarfo de! PR f

de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados

Brasil Alberto Acosta

Peña E stado de México

R icardo Aguilar Castillo

E stado de México

María Alemán Muñoz '

Castillo .Querétaro

Ivonne Liliana Aíyarez

García Nuevo León

Pablo Guillermo Angulo

Briceño Campeche

Frinne Azuara Y arzabai

. S an Luis Potosí

Laura Barrera Fortoul

E stado de México

Lenin Neison Campos

Córdova
S an Luis Potosí
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Juan José Canul Pérez

Luis Eleusis Leónidas
Córdova Moran

Juan Francisco Espinoza
•  Eguia

Fernando Gaiindo Favela

Fernando Donato de las
Fuentes Hernández

Isaías González Cuevas

Norma Adela Guel'
Saldivar

Ismael Alfredo
Hernández Deras

Ana Lilia Herrera

Anzaldo

E¡ecdón del Coordinador
.  déí Grupo Pariamentario del PRI '

LXIV Legislatura de ia Cámara de Diputados

Anilu Ingram Vallines- •

Yucatán

Puebla

Nuevo León

CDMX

Coahuiía

Baja California

Aguascalíentes

Durango

Estado de México

Veracruz
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Elección del Coordinador ' ■

deS Grupo Parlamentario del'PRI
de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
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1
Rene Juárez Cisnerds Guerrero

,  ,

1  Manuel Limón
Hernández Veracruz

Cynthia lliana López
Castro CDMX

Benito Medina Herrera Baja California

1 < '-cft / •

Luis Enrique Miranda
Nava Estado de México ^(7 ■

Rubén Ignacio Moreira
Valdez Coahuila '  1

Ernesto Javier Nemer
Álvarez • . Estado de. México

Hortensia María Luis.a
Noroña Quezada Jalisco

Enrique Ochoa Reza Michoacán
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EiecciérTi del Coordimiador ' .
del Grupo Parlamentario del PRp' ■■ '

dé la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados

Juan Ortiz Guarneros Veracruz

Claudia Pastor Badilla CDMX

Carlos Pavón Campos

Soraya Pérez Munguía Tabasco • •

Ximena Puente De La
Mora Colima

Cruz Juvenal Roa

Sánchez Estado de México

Mariana Rodríguez Mier
y Terán Tamauíipas

Ma. Sara Rocha Medina San Luis Potosí

María Lucero'Saldaña

Pérez Puebla

Lourdes Eríka Sánchez

Martínez Sinaloa
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Eie£ció,n dei-Coordiraadof > ■■ ■■

■ del Girupo Parlamentaria dei PRi';. "

de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados

Dulce María S'auri

Riancho

Irma María Terán

Villalobos

Pedro Pablo Treviño
Vlllarreal

Marcela .Guillermina

Velasco González'

Alfredo Villegas Arreóla

Héctor Yunes Landa

Eduardo Zarzosa

Sánchez •

Yücatan

Sonora

Nuevo León

Estado de México

Sina ba

Veracruz

Estado dé México
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COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Con fundamento en las Bases Sexta y Octava de la convocatoria emitida por ai Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional para el proceso de la
elección del Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido, se extiende la presente:

CONSTANCIA

Al ciudadano(a)

. René- Juárez Cisneros
Que lo(a) acredita como

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO .DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXIV LEGISLATURA EN LA CÁMARA
de DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. ^AlVIAKA

Ciudad de México a 27 de Julio de 2018.

ATENTAMENTE
'DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL"

Por el Comité Ejecutivo Nacional

-AUDIA RUIZ MASSIEU SALir/ÁS IGNACIO MOREIRA VALDEZ
PRESIDENTA , &CRETAR10 GENERAL
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Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F.

• LIBRO CUATRO MIL CINCUENTA.-
01.60'25042^HDR/elqffS;¡L

I i-s
ic •

-(154,325).- ESCRITURA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL —
—  TRESCIENTOS VEINTICINCO. ^ ' _

En la CIUDAD DE MÉXICO, a los siete días del mes de marzo de dos mii"'-'^^^-
dieciséis, yo, el licenciado HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ, Notario número' "
Cincuenta y Cuatro de esta Ciudad, hago, constar el PODER GENERAL y la
REPRESENTACIÓN LEGAL que substituye, delega y otorga el PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI), representado por el señor
licenciado GERARDO HERRERA ZAVALA, en su carácter de Secretario

• Jurídico y de Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional y apoderado general,
a los señores licenciados EDUARDO ERNESTO BUSTOS CRUZ, ENRIQUE
CASTRO TERRAZA, ISRAEL CHAPARRO MEDINA, LUZ MARÍA CHÁVEZ
SALINAS, OCTAVIO DELGADO CASILLAS, DANIEL RODRIGO GUERRERO
SANTANDER, GUSTAVO DE YAHVEH I8ARRA ZAVALA, ISRAEL LÓPEZ
MARTELL, MARÍA LUCILA MONJARDÍN CASTILLO, GERARDO SOLÍS
ROJAS y JAVIER VIVAS FAJARDO y a las pasantes en Derecho CLAUDIA
BEATRIZ KING AZCONA y ELIZABETH CASASOLA BONILLA, a quienes
confiere y dejega, para que los ejerciten en su nombre y representación y'
actuando conjunta, .alternativa o individualmente, los poderes, representación
legal y facultades que se contienen en las siguientes;

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas
las facultades generales y aún con ¡as especiales que conforme a la Ley
requieran de poder o cláusula especial, en los términos establecidos por el
primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil
para el Distrito Federal, ahora. Ciudad de México-, y de sus artículos correlativos
del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles, que rigen en ías Entidades
Federativas de los Estados. Unidos Mexicanos. -
—- SEGUNDA.- PODER,GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en
los términos establecidos por el segundo párrafo del articulo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, ahora Ciudad de
México, y por sus artículos correlativos del Código Civil Federal y,de Los Códigos
Civiles que rigen en las Entidades Federativos de ios Estados Unidos
Mexicanos. .

TERCERA.- PODER ESPECIAL para abrir y cancelar cuentas de cheques,
para manejo de los-recursos del Partido ante cualquier Institución Bancaria del
país. Los apoderados quedan expresamente facultados para realizar- los actos y
diligencias que sean necesarios o convenientes, para el cumplimiento de los
objetos indicados en esta cláusula, suscribiendo ios documentos públicos y
privados que se requieran al efecto. Este poder aunque especial,, se otorga tan
amplio, cumplido y bastante como en Derecho se requiera para los objetos
antes señalados en este inciso.

CUARTA.- En forma .enunciativa y no limitativa, los apoderados quedan
expresamente faculfedo.s para:

— a).- Interponer y desistírse de cualquier juicio, procedimiento o recurso
inclusive del amparo;
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Í^ÉVOLÜOIQNÁPiÓnNSTltÜGÍÚ -^-;= ".I^TrrrvLno"^

1).- Registrar, inscribir y/O'sustituir a precandidatos y/o eaptíida^^^^ ,cpr|ps
dé eleeeiórt popPlar, ante.las.Áütorídades-,Electorales .Gompétepíes; •
-— mí-- Encaügarse # íóda cjáse So asuntos y prop^dinaieptop
RÉy/©'k.U:!í>i:dí^?^[|l.^ anle: caaíqyier Á'Útojidad. Laboral .pedprai.

^^""SrHéGÍuar todo^ W -de támiíes;,- prccqdimfePtPS. y
cááiqííigr AMdaa ó...péPédna: íísfeá y MbráL fe dlt^^r^bSP dentro de las
mismas, en forma enanciativ.ey-po (Imitatiya, tas srg.üie.níesí; fa Secretáis _de
Hacíenday-Qrédito Fi:ibl¡:cd---üei :pedfey-'E]eC.utiyo^

alibs

Estados•UibLd'Ps MéixíéaiPdsyef Ib'stitU'to. :NaO.Íp0pi;:pectp:rá3;£||lf5r TbsBtutbs P.
oTganisrnos eieetoTrátes de lá fí Mad' de Wéxieo y de ías Eyidabés^RedéraWas,

-del F.bndd. MaGÍonai' de la Viviepda: oará loeél Instituto- -del F.bndd. NaCipn.ei' de la Viviepda: ,
(I'NFGNA-VIT). el instituto MexiOáno del Seguro SoGÍaí el; lnstítüíd;'del
Fondo: NaGÍonal. para el Gónsum-b de. los Trabajaapréá íl,WF0Ni%GWy. yJ.G>
eualqui6rftufpridad..Adipipi:síratíye :d:Organisn:)o.rederaLo Lo.caJ; y-—
—  ny. 'Realizar y 's.U-d'b'rTb.ir'iodo 'tipo- dé abtbs',; .;cb'Pvép'i'0S' b': :-0ohíFajQS ^qu'é .se
réqü'ie'rap,- pa-rá éí-- bu.ntplTOl.épíd; db; :lps poclejes qup -rpgdlaTite -el ;p,ras.,e,nta
insírum'ento^ee le.et©nganyfÍrm'aPd.b;íá'.ádc.drn'éhtaGÍQn:'Gorre.sp.dd-di"ente-. -^^^^~^-.--

QÜ-ÍNTÁv^ En Teiaéjdn, bbp' -rds asuntos y proce,ei:iÍTiieni:DS- lahoialps: del
PARTIDO REVOL.UGiO.i^ARlO- lNS-tltU.CiONÁL Ibs apod'érádbsgozarán .de^
siguién'tes.-fac'Lílfádés.f-^-r'r----~;----r-:.^--->i--— --r^—r—

ay.- lia REPíRESESTÁ^Í'^!!^ .del PÁRfíDÍ3^ REiyoLüsi^&Mio.
l:N,STiTUGID;Ril^L,; GsrífÓrm'e -y'paVa Tés ̂ eíeofes. de: Ipsrártíeulps #00,0.'; cuarepia; y
seis., Guarenta-' :-y '.sietev .bieptp .treinta y cuatro Tracctóñ teTcéra, qdlViiénfbs
yein'titré's; seiscientos, howenta y dó,s, fracoiónes ség'uñda .y tércera-, ■sete.ciepí'ós

ochenta, y eeis, setecientos oGhenta y siete;. -pchpGientoe setenta' y tres,

ochoGientos setenta'y cuatro,.óchociéntos-setenta y seis., QchGi'ciéntó's.. setenta y

ocho. obhooiéntOs ochenta, ooh.ocieníos ochenta y tres yochoGientbs .oohen'ía y

Guatrododos íos:© Íta.dós'artíCüÍ.bs-á-e lá Ley Fedépáldel Trabajo.;-:- -̂ "̂ :̂::--::-^^

'2:
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Liic. Homero Híaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F,

INSUTUaof^Ti I !í^ patronal dei PARTIDO REVOLUCIONARIOINSTruCIONAL en os términ artículo once da la Ley Federal del Trabajo.
,  . """" PACULTADES para realizar toda clase de actos de pleitos y

^  administración en el .Área Laboral del PARTIDOREVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, por lo que los referidos apoderados en

■i iTí  ̂ Matíva, quedan facultados para; actuar ante o frente al

tr.h.t celebrados contratos colectivos de
conflictos colectivos; actuar ante o frente a •'

-  los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos deí "

j  conflictos individuales; en general, podrán actuar para todos los asuntos obrero-

^  Autoridades, del Trabajo y S érviciosf.VMS ociales a que, se refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal de

,  . . asimismo, comparecer ante las J untas de Conciliación y

Arbitraje, ya sean Locales o Federales, Procuradurías de la Defensa del

i  líbS ie- en  ̂ Conciliación y

bs S 'i representación patronal para efectos de 'J  los artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete y también la representación

el PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, para os'""

acreditar la personalidad y ta capacidad en juicios o fuera de ellos en los

érminos de! artículo seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y'tercera

todos los C itados artículos de la Ley Federal del Trabajo; podrán' señalar

domicilios para recibir notificaciones y podrán comparecer con toda la

representación, bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se refiere

imínd ochocientos setenta y tres en sus dos etapas: de conciliación, y dedemanda y excepciones, en los términos de los artículos ochocientos setenta y

Cinco ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho y ochocientos

setenta y nueve, todos de ia citada Ley; también podrán acudir a la audiencia de

ofrecimiento y admisión de pruebas, y a la audiencia de desahogo de pruebas

en ¡os términos de los artículos ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres

y ochocientos ochenta y cuatro de la mencionada Ley; asimismo podrán

comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de los

artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la referida

Ley Federal del Trabajo, con facultades para articular y -absolver posiciones y

desahogar la prueba confesional en todas sus partes; y se les confieren

igualmente facultades para, proponer arreglos conciliatorios, celebrar

trans.acGiones, para negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo

podrán actuar como representantes del PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO

INS TITUCiONAL, en calidad de administradores, respecto y para toda clase de

juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquiera Autoridad

Quedando también expresamente facultados para realizar actos de celebración

de contratos de trabajo y rescindirlos.

—  S E XTA.- .Los referidos apoderados ejercitarán los po.dére.s que se les

confieren ante cualesquiera personas físicas y morales, asi como ante

Autoridades, Organismos e Instituciones ' C iviles. F iscales, LaboráJ

E lectorales, Militares. J udiciales y Administrativas, ya sean Federales, E statal

Municipales o de la C iudad de México, rnuy especialmente ante ia S ecretaría

fs*
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íSajl'y Pneyisíán Sitial y- Jyntas.-de Oonciiiaéipirí y ArjDitraje',. ya sean Locálfes
o Fedéralas. •

;S'éP-TÍ.»1'A>,-" irPS- SppderadQS puedan, fasullgdps ^ar^g, .isu^iíyih íy .o'tpugar
pod.erés o.; ;M2fÉi:á'af®'a Íp:tfePa'lés; y esp.e:clale:s!f .adr.somp. ^pára reyecar Unes y
dtrosvy susi¡f:aír'¡tí©Mli'G,pare]a^ gu.s-faGultadps-.

P É P S Ó: Ni. A L r;ÍD;A-.13.- :••

su

•pétsd.naijdaji
■CorTl¡té- ;S je:5ü.-,,_ - -r-,- .. . ...

dád¡FAétdad;['d"ú'e iss- mlS MS s.Asfáíí ytietítss-, ;td.dá.'V.6z;q;Líé: nd: lé háTirS íS d .hásía

la- fecha i^e-ypcadas: íímitadas nf et! forma alcana; ;m.0'ájfÍGa'das  ̂ y su

'représefitacío' tife'né cápaGÍ.dád lé̂ gál, con. el :pi:ifh.9'r festi'iY toh'io, .dé; .13 escráturá-

numere yéin'tiopho ,m¡.! Giiatcdcientos' cuarenta, de fepha dpde dé; n:py1ern,br9 de

dos m¡i quihOé̂ . otorgada ante el ÍícénciadP: -S érgÍO. R ea. Heíd, .nPtánP ;ñ í3mé'ro:

d.pscienfps'C .ua'Fep.ta' y úoo-de; la Gíiudad" ds: fcíléxieo, aotuapdO' qo.rap"ia.sopTaido'é.n.

céfflfibaciBn aíiápéa'dícé 'c.o'n i'a •3étra''"A":.-

— B R T r F  1. e A G1 ■©  N: E  S :;

—  .yp, E L N:q.TA.R I;Q, D'QY 'PE :—

— T.-:D).e;-q:üé rriél'déhtífrqU'e pléñamén'te cOMo:.h.S .tand'.c.o!i!i-.éT OefmpaféGié'&té;'-'-

— „ qüé; fo Telaóíariadd ;e iipsertO OQPGUépda, é.op: 'S us 'oriijria]fea', a ;qüé:me-

réltilíO-i'

^—  |;!1',. Dñ -;qtje para !qs oféctbs de: las d,ed.íaraO¡b.nes-.qué. 'eLo'© .impa.reG'íente

otorga en -este' instrumento,, preyiárnente p.rocééi a •prO.feS 'ta'flo: pa'ra.-qUé sé

cPnduj'éra® oh y.éfdad,, Id apetdíbí dé. -las penas en'que jne.urfépíg.uieqéadS Glaran

falsamente y quedó enter-adp del •contenlclb. de 1,bs' artíc'ulo.s. cíénto s.éseñ tá y'

diñcO' dé lá Ley del ̂ Nótari'ádp ytres.eie.n.t'ós on.Qé del Códl'go .-Peh'ai-; .—

-— . jVv- De conocer perso.nalrnente al coíTipareojenié, qüién; :a':rñ '¡ jüiclo tiene

capa.éiMad ísg.a'IL'f dé. .gqé prof sus. géMéraies- .déclaró •s.é'B -dé- É '.aprdháljdad:

m'exj.pa'p.a por. nacirríieníOi ongihiarfo: dé Tíjpana, E stado 'dé E aiet 'California,,

ddnd'é'naeio éi d:ía freGé: de |ü'f!'kd'é mil'n'P'vre'cíéhfos sésénta y" unov casado,

íicénciádo én CérieGho y S écretarib .durídipo' y ;d;e Transparencia dél •'Gbmité.

É jesutivo- Níseional del Partido R évolúcioháfíO' Instliucíonai, Pon 'dórnlbilio en

Insürgé'ntés Norte hú'rti'éfo Glj;i,cuen.ta y nueye, Golpnia BR ena.yjs'ía:, DelegaoiÓn

T'O.UPíP)] seibrüáb-béjb; éi.éfé ánb.-'tfés; NB'ÓW-R

céfO 'dS s) ftcIOvé. d'él R 'égi'gtfb Fédergi dé Goníribuyentes ÍH'FO| H^ "̂S T0'7'13'

(HE ZG-.seis 'unO. cero S iete .uno fres.),, y ag.Fe"g.a qü.é la C lave del:R e'g1stro.Pedé'ral

dé GOfitríbuyeriteS .íR 'FC) del P-AR TIDÓ R É i^OLUCrO,NAR iO i:NS TITUClO.N'AL

es 'PR I.4603;0TAN9ÍR R l:muatr.Q.se¡s oedro tres- cero sieíe: AN riueué).;

— V.r-AvtsOíde" Fri'yacTdad.-Dé qtié,.eh:térmTnos'de 10 pré.yis'tó'.por los árt¡c'u.rps

ddS ,-. siéte' y .qóh.o: de; la Ley Federal de Protéee'ióTi' d;e. Dato'p; R e'̂ nales. en:

Póse'S iOn' de los P'artieuia'rés y- d'e.rhás- disposlpionés legatéS ; api¡(^&ies- 'y d'e

áéúefdó con Ití'.pféyénidb'por dicha Ley, hic.e, saber aT',eófnparepi,énte".que: .sus

'4
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Lic. Homero Díaz Hodrígoéz

NOTARIO PUBLÍCO No. 54 DEL.D.F. ■;

datos personales los tía proporcionado para .dar cumplimiento a lo dispuesto por

el articulo ciento dos, fracción décima novena, de la Ley del Notariado, sin fines

de divulgación o utilización comercial; de que el compareciente manifestó su

conforrriidad para que J os mismos queden asentados en los términos en que

aparecen con anterioridad. :y de que le hice saber que de este Instrumento se

expedirán testirrionios o copias certificadas, con sus documentos de!" apéndice, y

que sus datos serán proporcionados a las autoridades a quienes se está

obligado a informar;

VI.- De que hice saber al compareciente que la Ley del Notariado le

concede el derecho de leer personalmente este instrumento y que su contenido

le sea explicado por el suscrito notario, habiendo optado por que le fuera leído; -

Vil.- De que habiéndose leído esta escritura al compareciente quien

también la leyó personalmente, y explicádole su valor, consecuencias y ^

alcances legales, estuvo conforme con ella, manifestó haberla comprendido'

plenamente y la firmó ANTE  M( el mismo día de su fecha, en que la AUTOR IZO •

definitivamente desde luego.- Doy fe. _

FIR MA DE L S E Ñ OR  LICE NCIADO GE R AR DO HE R R E R A ZAVALA

FIR MA DE L NOTAR IO.- E L S E LLO DE  AUTOR IZAR .-^

 ̂DOCUME NTO DE L APÉ NDICE

LE TR A "A".

E L S US CR ITO LICE NCIADO HOME R O DÍAZ R ODR ÍGUE Z NOTAR IO

NUME R O CINCUE NTA Y  CUATR O DE  LA CIUDAD DE  MÉ XICO.

CE R TIFICO :

Que el señor licenciado GE R AR DO HE R R E R A ZAVALA me acredita la legal

existencia del PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL (PR I) y su

personalidad y facultades como S ecretario J urídico y de Transparencia del

Comité E jecutivo Nacional y apoderado general con el primer testimonio de la

escritura número veintiocho mil cuatrocientos cuarenta, de fecha doce de

noviembre de dos mil quince, otorgada ante el licenciado S ergio .R ea F ieid,

notario número doscientos puarenta y uno de la C iudad de México, actuando

como asociado en el protócol'o de !a Notarla número ciento ochenta y siete de la

misma C iudad de México, de la que es titular el señor licenciado Carlos R ea

F ieId, del que copio en lo conducente lo. que sigue:

... hago constar que ante mi comparece: el señor Licenciado MANLIO FABIO

BE LTR ONE S  R IVE R A, en su carácter, de Presidente del Comité E jecutivo

Nacional del PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, y expone que

formaliza la S US TITUCIÓN DE  MANDATO, reservándose su ejercicio el primero

nombrado, por la cual se hace el OTOR GAMIE NTO DE  PODE R E S  y la

DE LE GACIÓN DE  FACULTADE S  a favor del señor Licenciado GE R Á R DO

HE R R E R A ZAVALA, S ecretario J urídico y de Transparencia del propio Comité

E jecutivo Nacional, de conformidad con las siguientes:- CLAUS ULAS .-

PR IME R A.- E l PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, representado

como se ha dicho, por el Presidente de su Comité E jecutivo Nacional, el señor

Licenciado MANLIO FABIO BE LTR ONE S  R IVE R A, en ejercicio de ylas

facultades y atribuciones que le confiere el artículo ochenta y seis, fraccio

octava, novena, décima, décima tercera, décima séptima y vigésima cuarta

sus estatutos, reservándose su ejercicio dicho representante, formaliza la

a
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Lic. Homero Díaz 1
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F.

aplicables en las diversas Entidades Federativas, señaladas en é¡ articulo
ochenta y seis del mismo ordenamiento, en especial ¡as siguientes;-' Uno.- Hacer
nombramientos de Representantes de los Comités Directivos Estatales y/o del
Distrito Federal ante las Autoridades Electorales con competencia- en las
mismas.-Dos.- Convocar a los órganos-de los Comités Directivos Estataies y/o
del Distrito Federal, Consejos Políticos Estatales,, y/o del Distrito Federal y

. Comisiones Políticas Permanentes.- Tres.- Emitir convocatorias para los
procesos^ internos que regulan los Comités Directivos Estatales, para la
postulación y selección de candidatos.- I),- PODER GENERAL Y
REPRESENTACIÓN LEGAL para otorgan sustituir y delegar poderes generales
y especiales y facultades de representación legal, así como para, revocar unos y
otros, y para autorizar a terceros para que deleguen, otorguen, substituyan y
revoquen poderes y facultades.- SEGUNDA.- En forma enunciativa y no
limitativa, el señor Licenciado GERARDO HERRERA ZÁVALA\, Secretario
Jurídico y de Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, queda expresamente facultado para:-
A).- Interponer y desisíirse de cualquier juicio, procedimiento o recurso e
inclusive del amparo, ante cualquier Autoridad Electoral, Judicial, Administrativa.!
Fiscal, Civil o Militar;- B).- Presentar denuncias y/o querellas penales;- C)-i
Constituirse en coadyuvante del Ministerio Público;- D).- Otorgar el perdón;- E).-'-
Ejercitar la acción de reparación dei daño y desistirse de la misma;- F).-.L
Transigid- G).- Comprometer en árbitros, por lo que podrá someter Igs asuntos?
contenciosos del expresado Partido Político a la decisión de árbitros de derecho,
arbitradores o amigables componedores, estableciendo el procedimiento que se
seguirá ante ios mismos;- H).- Articular y absolver posiciones;- I),- Recusar;- J).-
Hacer y recibir pagos;- K).- Hacer pujas, y presentar posturas y mejoras en
remates, así como las adjudicaciones correspondientes que sean a favor del
PARTIDO REVOLÜCIÓNARIO INSTITUCIONAL;- L).- Comparecer para llevar a
cabo todo tipo de procedimientos, trámites y actos en general, como
representante del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ante
Autoridades Fiscales ya sean Federales, Estatales, Municipales o del Distrito
Federal;- M).- Encargarse de toda clase de asuntos y procedimientos laborales
del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;- N).- Efectuar todo tipo de
trámites, procedimientos y gestiones ante cualquier Autoridad o persona física y
moral, incluyéndose dentro de las mismas, en forma enunciativa .y no llm.ltativai
las siguientes; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONÁVIt), el Instituto Mexicano del Seguro Social-(IMSS) y el
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT); y- Ñ).-
Tramítar, suscribir y realizar todo tipo de actos, convenios y contratos que se
requieran, para el cumplimiento de ¡os poderes que mediante el presente
instrumento se le. otorgan, firmando la documentación correspondiente.- -
TERCERIA.- En relación con los asuntos y procedimientos laborales del
PARTIDO REVOLÜCiONARlO INSTITUCIONAL, el señor Licenciado
GERARDO HERRERA ZAVALA, Secretario Jurídico y de Transparencia dé^su
Comité Ejecutivo Nacional, gozará de las siguientes facultades:- A).-
REPRESENTACIÓN del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONA!
conforme y para ios efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarerita y
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Judiciales y Administrativas, y. en general ante toda cíase de Autoridades ya
sean Federales, Estatales, Municipales o del Distrito Federal,- QUINTA.-- Los
gastos y honorarios que origine este Instrumento; serán por'cuenta de RARJIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- PERSONALIDAD.- El señor Licenciado
MANLiO FABIO BELTR'ONES RIVERA-, manifiesta bajo protesta de decir
verdad, que ei.PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL que representa,
se encuentra capacitado legalmente, así como su personalidad que ostenta y
por la que actda, como representante legal y Presidente del Comité Ejecutivo
Nacional del expresado Partido Politico, se encuentra vigente a la firma de este
instrumento, en los térrninos.que le fue conferida, por lo que protesta la vigencia
de dicho cargo, acreditando su personalidad y la legal constitución del referido
Partido Poiítico, con .los documentos que a continuación se relacionan:- A).-
CERTÍFICADO DE REGISTRO DEL PARTIDO REVOLUCÍQNARIO
INSTITUCIONAL,- Con la copia certificada del certificado de registro del
PARTIDO REVOLUCIONARIO. INSTITUCIONAL, que se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, con fecha primero de abril de mil novecientos cuarenta
y seis, de la cual transcribo en lo conducente, lo que es del tenor literal
siguiente:- "...CERTIFICADO de registro del "Partido Revolucionario
Institucional".- AI margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal,- Estados
Unidos Mexicanos,- México,- Secretaría de Gobernación.- El 0. licenciado
Benito Coquet, Oficiaj Mayor de la Secretaría de Gobernación, por acuerdo del
C. Secretario, certifica: que a fojas seis frente y siguientes deí libro para el
registro de Partidos Políticos de esta Secretaría, se encuentra un, asiento del
tenor sigu¡eníe:-"Partído Revolucionario institucional".- En treinta de marzo de
mii novecientos cuarenta y seis, previo estudio de los documentos presentados,,
actas notariales de la celebración de las asambleas constitutivas en ¡as diversas,
entidades de la República, Estatutos y Programa protocolizados ante Notario:
Público, quedó registrado a fojas seis frente y siguientes del Libro de Registro i .
de Partidos Polítioos; el "Partido Revolucionario Instituclonair, por iast.
consideraciones siguientes:- a).- El Partido Revolucionario institucional pres.entó
acta general de constitución de Partido, así como las actas notariales .que
acreditan que se constituyó en todos los Estados, Distrito y Territorios Federales
de la República, con un número de asedados que pasan con exceso el mínimo
de treinta mil a que se refiere la fracción I del artículo 24 de la Ley Electoral
Federal vigente, para el registro permanente de partidos políticos.- b).- Que
según consta de las actas notariales presentadas, , los componentes del
mencionado Partido se obligaron a normar su actuación pública .en los preceptos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en .él respeto a
las instituciones que establece; a no aceptar pacto o acuerdo que los subordine
a alguna organización internacional o a depender o a filiarse a partidos políticos
extranjeros; que adoptaron .una denominación propia y distinta, acorde con sus
fines y programa político que no tiene alusiones o asuntos de carácter religioso
o racial; que se han organizado conforme lo establece la ley; que se han
obligado, igualmente, a ehcauzar su acción en medios pacíficos y formuíadoYin
programa de acción política que contiene las finalidades y medios de activida
gubernamental para resolver los problerrias nacionales, con lo que se ha
llenado ios requisitos que establecen las fracciones-segunda, tercera, cuarta,
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Lic. Honiero Díaz Rodríguez
notario publico No. 54 DEL D.F. •

establece que los partidos LuhVnc ' tercero, apartado uno,

integración y renovación de los Tr™„„ dernocr^tioos para la
facultades y oMgactaes de „s T T°'' '""='""611.
democráticos para la postulación de susTandldaTos.-^'sTOTUTOS

~ :i~i riar:::;:^ :: ■
— ~
Electorales, relacionados con el articul ^ Procedimientos
Políticos, así como en el'Llr de suTií.': h
modificaciones de los Estatutos fii^ro k .j autoregulacíón". Dichas
Sasidn Ordinarl del Íonseic pT T Quincuagésima Octava
=r■ --r ~ r =?p."t=í

naturaleza flnes e Integración del Partido,- Capítulo L- De la Namr̂ ez^dd

artido.-Artícu c 1 E l Partido R evolucionario Institucional es un Partido político

causas''LTa''stcfedaTr'̂ ''°°' " Incluyente, comprometidó con lascausas de la sociedad, los superiores intereses dé la Nación; los principios de la

R evolución Mexicana y sus'contenidos ideológicos plasmados en la Constitución

Política de los E stados Unidos Mexicanos, que se inscribe en la corriente

socia demócrata de los Partidos políticos contemporáneos.- Artículo 2. E l Partido

R evolucionario Insüíucional está constituido yprganízado conforme.a las normas

la Constitución Política de los E stados Unidos Mexicanos de\

constituciones políticas de las entidades de la Federación y de sus le\

reglamentarias.- Artículo , 3. E l Partido R evolucionario Institucional impulsa

as

iS

11



ifi

mWión ciudadariá qbé ^se,. é-xpíésá eh; la- djyéísiaad sbejál db: 'lá Raeí'éri'
con- la: PTéaekcia, pTedairíNRÍe -y. aativa da.Taá "diaaes; Tnaí^forjtaáas,mexicana

urbanas*;

y org.aniz;aciQRes:

El 'Partiá'Gí:' está •fórmad's;- .pó:r !a. áíiaris'á sbcjáTi. pluíáj ^ JemSc:rati.e.a- de'- Jas
organjzacipn.e.s 'sopiáles 'que.' á.esgieisu; furidaGión pan. ¡rtfegnad'p; -.siis"?ejct?p.res:

•Agrárib, Gbtém^y'Pbpüiar, % póf'Gtüdadáhbs ■ce:áS idé'ratí:d;s: radívlüüálitie'nté q

agrupadas en: érsablga.cionás napi0nái.es y adhpré:ñ té,s ''diiie ¿© .sítepen

plátafb'prna de' prihcípías y prpgraa '̂a "de aecjÓ'fi 'que 'se; 'ílbpS fi.éa:p con. jds:

posíülaclG.s d:©  la R evpiueipn 'Me îeápá;- E -F  PáiS idd píb'fHúéye  ̂llá pafíídípaGi'ón

política de les .rnexi'papios resrdenfes en al exlrebiéno: G'oma- ¡bíbS /-an'í'gS :b,e J a

Nación y de'stáca; -su ipnpórtáhéj'a: para la vidá á'oittióav eópñópiJ cá'i sociai y-

cultural del. pats,- Á rtiOulQ- 4.,'E l R artldcí R evo!ü'G,¡oTjiarÍá.1pS ÍitüCÍónál;.es ün 'Partido,

político- nádionál' é'ii" pérMaheMe ■trénsfoírnac Tñ íéfñá yi. S e-ifré'nté' a'ís. íNáoiS n,

que

acciones-

¡ntegraeiórt'le-cp.rbpaesíá̂ -vl'sjb estrategias d.eJ a-rgá! pJ a2p:.q¡4e J o-ubiqtten-

cornóVerPartidÓ Ide vari'grta'rrtiá en-;.el siglo J íX 'l.-.-.Á rtMülS -S ; 'É l -erófeJ 'S ro'a y  ̂Í3.s

colorés' -q.ú.e. ó'áractéMzány dife.ren.cián al PaítidG' .se.:des,cri,|,en'. PPFñof' sigMt̂  -idP'

Gírquío díyidid:o.-e4''t'res;;ee:eOí.b'nes;-yeT-tJ e.al.éS  -de.bMda'Í'as:'e(no"'píóT''yé:rdej;b y

rojó-d'e-ikqi ,̂etda;;*á' ;d.ebébháv - F ,̂pe'Gttvarria:n^^  ̂ en.rnáneéd'as, an íbndo ,gr/s- 'la

prinTéra- y íá'iú'ttlñ i.a. y-;en' ifepdeF  btán'eo: íá- ségüñaá.. É 'ñ '- 'fe- ;s.é.(5isi&n -yietcfé" éátárá:

•ímprésái ánn.G'QTo'p :b.lártrtO-'J al íl.et'fa ""P"; éri; 'fe •sedoréb: p '© 'b eplferfís r̂é" la'

letra;''R 'H-, y'-ep I'á secd!.&n' rdjáí'i'a !etra""'T' en color-biando,.' Lia, tetra-"P"'deberá

cotocárse, en . üb- nfeeT superror -a las dífias d-Ps-.-. E l- lerñá de1 Partido

R ewolucfenárj'o 'J nstitHGional .es- "Dejnoeracia .y J ustíGiá S fediál".- "Los áirgano'S ; dét

Partido y süs c-ándfdatos,e,n Oafrí'p'añ 'a deberán utilizar ;éínblé'pn"ai/c,oiores y J ema

del Paffidbt'íb'#-sé.et'are'S i QFg,árífeaelpne,s,y.mll(t'ar)t'e's-'qge-- ,d'ese'ebíiíil:!zar:fe'- ,pa'ra,

asuntps y í'efo,0 pr'pipfeeltpS :;'éspe'é.íllG'Qg' -pódrárt. 'háG.erto ,s:¡n 'Ubés d:e, lúoFd. ;Y

ónieám'étJ 'íe odb'-fed'íort̂ ^  ̂ éxpiesa der'Gpm'jté. 'ije;e.irt.i^vfi(J g,d¡,d'naJ i rt d© ' tos,';

C'® .mités. -'WFe.Gtiyds; ''E stáfales y de! 'D'istrtto. iF^a'enáL, lós' 'rndrtiMealé'S . .ó-

delégaolonales:,- E l 'Go'rn'ité'E jebutivo 'Naci'onal réGurdrá, eri -su caso, a- ;ías

instanGias ¡egates que considere pertinentes,, -denunGi'án'dO -él, úse Indebido de

los éleínéritos: señálad'óá. sTn'la áütdfizáclón a d'.u'é se rdfjgré el, .pá'rnafs' gnterroF ;-

Ü nic,arne;n'te:fe.-^S -a-o:íbI'ea:lsjaoipna1 podrá 'auío'ri'zar-G'a'rriblos, al erñbíé'ríia,. o.oióres

o lerna-déi Pdrt¡db.;r;;G.ap'.Í.t'úÍo rt.-'E jért'bs-F i'ñ .éé'déi Pártld.b',-ArtJ d .̂b-rt0,rt.E I:PártÍd,o'

¡'m'pálsá'..é:l,-p-ertePGÍOnami'entQ,-del sistema: pdlfttbo; mexteanoiértráNfás- del ejercicio'

dertio-CráticQ, a 'fin de q'u'e et p.oder públleb séa -expréstón. 'géfiürha dé .lánye¡ra-ntad

mayoritáfia del pueblo mediqnte- el sufragio universal, libré; direoto.. secreto-,

personal e intransferíbie. R eobaza cualquier acción, práctica -o' áGüefdo. qué

altéfe, ó'Gulte o-a'nule" la voluntád'eiudadaná expresáda en.-el'voío.--Articulo' Ti.

E l Partido'R e,vdiu.'eÍD'n'arlp' !nsíítüei© ]n'a|, ,ti:éhe, ádemás'Id.e. ;!5,s pr.es.cnt'ós e'ñ  Iá

mánfénérdé'md.'cráticamérit'é el .p'odér para Ifeyar--,a:.!a .práctisa': sus: :p;aeümentos
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L/ic, Homero Díaz Rodríguez ■
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F. '

Básicos,- li . Vigilar y e>;igir que. los integrantes de los poderes. públicos ■
federales y (ocales, cumplan sus responsabilidades democráticas y ejerzan elllríll
poder y sus funciones dentro de los límites constitucionales y legales en'
beneficio de los mexicanos;-• IV. Atender las causas ciudadanas las- '
expresones. opiniones y aspiraciones de la sociedad, a fin de que sus! M
demandas se conviertan en políticas públicas;- V. Establecer programas
permanentes de capacitación política, ideológica y electoral de sus militantes v

CaTu --Ple^e„.ar¡cs de loe 0».-Cap tufo III - De las Normas Internas.- Artículo 12. El Partido Revolucionario
Institucional se rige por los principios y normas contenidos en su Declaración de
Pnnc,p,cs. Progrania de Acción, Estatutos, y en las resoluciones de ia Asarblea
Nacional y del Consejo Político Nacional.- Artículo 13. Los principios y normas a
que se reñere el articulo anterior serán de observancia obligatoria para todos
sus miembros, organizaciones y seGtores...CapituIo IV.- De la Integración del
ciudld" ° Revolucionario Institucional está Integrado porciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, que se afilien individual y libremente

pírtfdo oTd r Los integrantes Individuales delPartido podrán incorporarse libremente a las organizaciones .de los sectores
organizaciones nacionales y adherentes...T[TULO - TERCERO- De la
Organización y Dirigencia del Partido,- Capítulo I.- De la Estructura Nacional y
Regional.-Articulo 64. Los órganos de dirección del Partido son:,..IV El Comité
Ejec^voNaciona ..Sección 4. Del Comité Ejegutivo Nacional.- Articulo 84 El
del pírt^r ® representación y dirección políticadel Partido en todo e! país y desarrollará las tareas de coordinación y

Ti ConsPh p'im P^^Sramas nacionales que apruebe
E Sm-Tp ^ Permanente.- Articulo 84 Bis.El Comité E^ouíivo Nacional estará integrado por;- |. Una Presidencia'- II Una
Saoretaria Ganaml...Artículo 85. El Comité Ejecutivo Nacional íendrá las
atribuciones siguientes:- I. Procurar que el Partido mantenga una relación
permanente con el pueblo, del -que recogerá sus demandas y aspiraciones para
traducirlas en iniciativas y acciones pcíííicas de los militantes;- ll' Ser el
representante nacional del Partido con facultades de supeivisión y en su caso
de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas en los
termines de la ley;- líl. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas v
organizativas relevantes del Partido;- ÍV. Fijar los criterios para efaborar estudios
políticos, económicos, sociales y culturales;- V. Proponer reformas a los
Documentos Básicos;- VI. Velar, intervenir y actuar con los Sectores a fin de que
sus militantes puedan lograr lo que demandan para consolidarse en la justicia
social;- Vil. Velar por el desempeño de los Organismos Especializados, para
que realicen (as tareas de docencia, Investigación, capacitación, divulgación y
las demás que estos Estatutos les atribuyen;- Vlli. Aprobar en su caso, las
convocatorias que sometan a su consideración los órganos competentes para •
emitirías en los procesos de elección de dirigentes y postulación de candidaíos;-
IX. Vigilar el uso adecuado de las prerrogativas que se otorgan al Partido poMas
autoridades electorales, federales y. locales;- X. Suspender al o los m¡embros\ie
la dirigencia de los eomités directivos estatales y nombrar un delegado qü\
asumirá temporalmente la dirigencia y convocará en los términos de estos



.  *v A^>.»ww.^<,,Hti o ^u M<ay»GJiiVl«-WH j.'UC^Ui'j .UCJILU

dolosp:y graw.e'O' itiecíie'sentenda judiciahen su contra.;, .Dispahér pri pTówéeho'
propio o de íefCérb-s.', de- f.ondPs- o biénes- del Peiíldd;- d). P.or -«Viden-dia^ de-:
traicjóR^ _a'l PgrtidOvr 'Lá ;g¿nan,tía -dei á'üd¡e;hGip;:se-lleyár^^^ Tos- terrniriós-
que e.s'tablezca 'el;- Pe;§ldFTie0t:Q:- íespecifópi-. ;©-d;nv,deKr- -e "ja. Ásambi.ea
NaCipnalj, d:"--:s'áliéiíp'd ddl, XSBnSejp,- PdlJfíBó JTTaeio'ñ'aT.-ó d'e ík •nT'áySííá d'd ios:

•Gom'Ms: ':©rr6qíiyp,s:; ,Ésíata/es y . del Dis-trito: 'Pad-eraiT- ^'Ij.:. ff )^p,e.dir' las
conyócatóni'ás' ptd 'la' pos'tuTácíóP de' cáhdidato'á •§ 'P.'id'gldeRtgi .de la' fe pddlíeá,
gob'ema'd'dres, Jefe, d;e (S.sbi's.rríp en. el. GTstiijte' Pederal, senadd:res:iy'':d¡p;tita'd0s-
-fédérálesv pfewra. apí'ófe.aeiéh' ddlj édn-s-ei-d PcjítÍG-o; ^Scib.na|:= rX'iij'.: ^igíia'jt.-qde- Jas.
.parnp.ana.a: .'dp' Tos; 'ean;éiTdato;s- del; P'ait'rdo s;e: puiefeo;; :a ilps jipga'ro'ieníos
:de:tejTOíÍñ'ad'GiS'i 'po^r -iéi; -ffiisTlti-d,. en íbS- tefmiaos. dMl. aMg.ülb'; ids. de. -esfé
ordé.nánT,íeBt-0T-; X-IV\. ..Sb: d.eFágaT'.y XV'.; Las: -dern;^® 'pye; le; sefialép- estbs
ésíatútds::- 4ftícuib. B5: El p.r.fe:siderífe- del Gomító: iEje.Oütivb if^aGld'nái: íendíá- las-
facultades sl^'ü'íéntés:-- I. Có'nvo.eá'r-al .Comité: Efe'é.útíyó. N.aeíbria!, pfés'iGilr sus
sesiones, -ejecutar y suscribir su-s -acuérdós;;:- .Tin Anáííz•a^^y■ decidir :s'ob're Tas

Guestldnes poTíticás-'V-orgahi-zativas réi'eván'fés del PartldOTr NI;'Maníéñ 'ePcón las

Goordinaclppe'srTeglglaíiwas ;una. psrm'an.e'rífe .eorn:unicaQÍ.dh:, .a: fiá-déi .que ;st̂ s

acGíoap'. ,se •■ajü'sfé'n- ¡a las nPrmas y' •prihcjp.ídd. ó.ontdniadS : .'en- IdS  Di'o.óurnéñ tds

seíy^eíarids dercpmité :E jeddfí̂ >

las -sé.créfáriás;, .codidfn'ádio'né.s-, déJ égacíohes ;,genéraié's-y^ésp:éé1á'lés,, drgd'ndS -̂o.

departa:m.ento.s a;dmi,ri|síratívos. neee.sar.fos.-.para el di:s]© :r.:ed,mpi)m'¡eTnÍQ' -de. 's.us.

atribuciones y atender a ¡os grúpos de représefitacidn S Gcial y grupo's.

vulnerablesv; dandd GueriíaaTS o:nS '6]d Político Nacional;, V.. E xpedir y firmar con

e  .becryario General los: n.embram'l'edtDS  ,.q,ae: acuerde, ei -é-omííe •E jedatiVo

Naci.0raaí„ asi como los -de -los ütüiares de los: ói;gañ ,dé .adrai'n¡sírafv.0S r 'VI

Presentar g..-e-onse^p,foi.itieo--,fil'aeional .el proframa: adp.aii :de:.ícaBatd- del .écmité

mestral ,de. actiyidad.es,, que contendrá un apartado, sdbte. i&l príben -v

aplicación de Ids. :recUrso& ■finañeléros del "p.á'rtidO'i; V lll Ddsiqriaf -a los

con^siopos y representante, del Partido -ante l^s

^ eWfg.da DiS iS te R ea6íal 5, a:ios;

las.

Biplidit̂ r

átnbudsaas del fe ■ S ®  1k®

der uso o.«  ®  WS édiata aade .S üdnta«  uso ,uo dova: de,do 5a a„as. ̂
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Lic. Homero Díaz R odríguez

NOTAR IO PUBLICO No. 54 DE L D.F . ';

|- f f Á  tribunales, autoridádes e institudones contodas las facultades de Apoderado General, para pleitos y cobranzas, para actos

de administración .y actos de. dominio, incluyendo las facultades-especiales que

ce forma a ia ley. requieran cláusula especial, con la única limitación de que

para enajenar o gravar inmuebles del Partido, requerirá del acuerdo expreso del

Podría  ̂ Nacional, pudiendo sustituir el mandato, en todo o en parte ^Podrá, así mismo otorgar mandatos especiales v revocar ina r,, ,  ̂ 0.= k u- •

otorgado y determinar las sustituciones teniendo facultades para celeb'rar

convenios y rimnar títulos y .obligaciones de crédito, en los tén înos del amo^o

e la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito;- XÍV Proponer a la'-

Asamblea General de la Fundación Colosio A. 0. al Presidente de s^CnLa ' "

■ X r°S ¡zTr'laVceÍf E statutos;,

ar.,' H  ̂ certificaciones de los documentos privados, archivo actasacuerdes, resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las

—  .:S o:' uS X- ¿í i

demás integrantes del Comité E jecutivo Nacional;- XVIll Proponer a la

Asamblea Genera) del Instituto de Capacitación y DesarrolirPoTt co I

E stafaos - XIX . Proponer a la Asamblea General del Movimiento PR I mx al

eS  »:?   ̂ « -« vo, en los « reinos ,uo ¿LZrsusE statuto -̂ XX . Ordenar la publicación de las normas que emitan las

autoridades competentes, del Partido, en el órgano oficial de difusión- XXI

matortode cumplimiento a la normatividad que en

yxH n f y acceso a ia información pública establece la lev^11. Determinar lo necesario para el ejercicio de las aLuciones enrateria de

radio y televisión ccnsldérando a los comités directivos estataS  In la

producción y creatividad de. sus mensajes y en ios criterios para la distribución

de los tiempos asignados en esta materia;- XXíll. E xpedir o autorizar se expidan

las convocatorias para la postulación de candidatos a cargos de elección

popular, conforrne a lo dispuesto por el artículo 192 de los presentes estatutos--

^  organización de

L tritont dirigentes nacionales y locales, asi como el Convenio General

N r̂loLflf  ̂ n autoridad electoral;- XXV. Presentar al institutoNaciona E lectoral las plataformas electorales que apruebe el Consejo Político

Nacional para cada elección federal en que participe el Partido- y - XXVI Las

demás que le confieran los estatutos.,.".- E ) - R E COPiLAClÓN DE

ANTE CE DE NTE S . COMPULS A DE  ATR IBUCIONE S  Y  PR OTOCOLIZACIÓN

DE L ACTA.- Con la escritura número veinticinco mil doscientos seis, de fecha

tres de septiembre del año dos mil quince, otorgada ante el suscrito .Notario,

e¡ presente protocolo en que actúo como asociado, instrumento en el qu^

hizo constar la R E COPILACIÓN DE ' ANTE CE DE NTE S  sobre el Licenciado

MANDO R ABIO BE LTR ONE S  R IVE R A, como Presidente del Comité E jecutivo

15
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'^«fíítiUv^.í^ • ^-A ' , ^-iS'
ÑscroTal del Í?,;^rXíÍ3<|' RBVDUUejpÑÁgtQ (WSTI'TJJI'pí^Ñ^'il; .^a®í' mmo. tf '•
COMPULSA íQE.LAP íípR^IB'UCTO'ÑESi gué' ÍOé ést'áfüt'cíis de
e'se Partid© Polííi.e'p', \|a[ P.re's'ideóié del G©rri;it'é'í iE|e:Giiifiv©: ÑadiOnat y. Ja

.pK©To:e..o:ii.l^oíl,Ñ- oel. .áctá'-' "Me • M ijRitóí&i'Á, ' oGartá.. ^éeslG/Ñ

se Géle''bpartín ei .véjnté dé :agósí'G.déj'ano. ddsLrriil qüirtjSé,; Dé' ja rélacTonadá
escrkura, CQ:p:io en lo condueente-, lo que* es: deJ tenor Jiteraí eTgüi'éctte:^ ''....hago'

•constar:- A).- LA. ' RECOP-ILACJÓN DE .ANTECED:EN¥ES 'SOBRE EL
LrGENpIAD'P MAÑ.LI;0, ;pA:B:i:p- B;ELJROfN¡.E§ RjVERA, P'ÓMO P.RESIDíEñTE'-
DEL 0:QM:í¥§ EdEÓWíVQ.iÑÁOjÓ.ÑfC DEL ■pAgTiDO-r. B);r LA' CS O:ÍP'Ü LS A

LA:S :-'ATR -l.B.y:Gípt̂ E S 'OyE .'S -'E  íBTABLE -PE Ñ  É Ñ : .Lp'g E S TATUjaS ' D'E L

.E XtR A#R ÍS lÑ -AR jA. T ' "AS Á híB'LE iA 'DE  PPÑ gÉ jE R PS ' 'P'ÍD¿íá:Ó:d'G

•P-E R iOÉ © ; tAMiO- bo'a :wil'L. Q-UííNÉ E  .al ;Dp;S , rylJ L: 'p;iE :01Ñ .y.E ME ; ;'DE L

partido 'R E \A3:Ly© :ÍO'Ñ A#-l'0 Tñ \c5títi. A, Z:\

y ''C lá.dsdlae -̂'S igyíe:nt:ésL- AÑ 'TE OE DE ñTE S .,.:dUAÍÍBDv'.ÍkTAtD

ejemplar dé la púMbadíon q.üé . '̂hizd-én él Díarjó.Oficial déTá Fédéraerón', de

. ■ .ptoeédén'Gla

con'stitUGibnál y le|ai m las módifieáGíóürés: '-a J o.s- E ifatiifes • del garíído

. .•• .. .. - y ri.yuBuju.iienios ciqpioraies^

relaeienadosFGp^Fel arfipüIéqairto'deJ a Ley OértrfjPartidüéigpS pk^sí

■como: .— ••--•-• •■ .- ■ • • - ■■ ,1 .

los

y>rripaí̂ dés ÍOé É § íabtpa;dé íp r̂tíDó .

de los .euaíéa tmrr̂ b'rihn-¿ri. í/ri x_  I-. '

w4'¿ :Lgs' .organ'ós;. de;. diré© Gí:Bn' 'del

I» AcamhW Fi-F  F  ... • , V

atribNr!f̂ ^? rf Nawí: es. ej Organo S üipremo déí/'í%rííddi...Ar£ iÉ L,ib: © 81 GonatnbuGiones de. la -/̂ sámblea .Nacional:... III. E iegír,. en, ,sÚ© .asó,. álFresideate y al

S íS  M- — T - ^CLítivo S J aédnal.,.S epeiÜ n :2.. Meí 'Oéhs^oPolítico NaGionaL-, ArtroUlO', '69= E l G'oñ -seió' .P« irt? r̂S . ..,

'!■&
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Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No, 54 DEL D.F.

de los presentes Estatutos.- El'Consejo Político Nacional es un espacio de
dirección colegiada que acerca y vincula a dirigentes, cuadros y militantes Es
un instrumento que promueve la unidad de acción del Partido, ajeno a intereses
de grupos e individuos.- El Consejo Político Nacional se renovará cada tres años
y no tendrá facultades ejecutivas. La Comisión Política Permanente podrá
acordar en casos-extraordinarios la renovación anticipada del Consejo Político
Nacional dentro de los seis meses previos al vencimiento del periodo
estatutario.- Articulo 70. El Consejo Político Nacional estará Integrado por;-1. El
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de filiación prifsta'- 11 £ !■

Presidente y el S ecretario General del Comité E jecutivo Nacional-- III Los

expresidentes del Comité E jecutivo Nacional;- IV. Los presidentes de los^

Comités Directivos E statales y el del Distrito Federal;- V, Un Presidente de,; «

Comité Municipal por cada estado y un Presidente de Comité DelegacionaL- VI

La tercera parte de (os senadores de la R epública y de los diputados federales

insaculados o electos, para un ejercido con vigencia de un año y presencia

rotativa de los integrantes de ambas cámaras. E ntre los legisladores deberá

incluirse a los respectivos coordinadores;- Vil, Dos diputados locales por cada

en idad federativa,, electos por sus pares;- VIII. Los gobernadores .de filiación

prifsta.- IX . Un Presidente Municipal por cada estado y un J efe Delegacional

que serán en ambos casos electos entre sus pares;- X . E l Presidente de la

Federación Nacional de Municipios de México, A.C ., de filiación prifsta;- X I. E l

Presidente de la Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priísías A C  •-

XII. S iete consejeros.de la Fundación Colosio, A. C .;- X III. S iete consejeros del

nstituto de Capacitación .y Desarrollo Politice, A.C .;- X IV. S iete consejeros del

Movimiento PR I.mx;- XV. Tres representantes de. los grupos de militantes con •

discapacidad y tres representantes de ios adultos mayores, los que serán

propuestos por las comisiones temáticas correspondientes;- XVI. La

representación de los sectores y organizaciones, electa democráticamente-- a)

Treinta y cinco consejeros del S ector Agrario.- b) Treinta y cinco consejeros del

S ector Obrero,- o) Treinta y cinco consejeros del S ector Popular.- d) Veinticinco

consejeros del Frente J uvenil R evolucionarlo.- e) Veinticinco consejeros del

Movimiento  ̂Territorial;- f) Veinticinco consejeras del. Organismo Nacional de

Mujeres Pnístas.- g) Veinticinco consejeros de la Asociación Nacional de la

Unidad R evolucionaria, A.C .- h) S iete consejeros de la Asociación Nacional

R evolucionarla "Gral. Leandro Valle".- i) C incuenta consejeros de las

Organizaciones Adherentes. con registro nacional, asignados de conformidad

con lo establecido en el regiamento aplicable: y - XVií. C iento sesenta

consejeros electos democráticamente por voto directo y secreto a razón de 5

consejeros por entidad federativa, de los cuales al menos uno deberá ser

Presidente de Comité S eccional.- E n la elección de estos consejeros deberá

atenderse la paridad de género, así como que al menos una tercera parte de los

mismos sean jóvenes.- Artículo 71, E l Consejo Político Nacional tendrá una

Mesa Directiva, integrada con:-1. Un Presidente, cuyo titular será el Presidente

del Comité E jecutivo Nacional;-1!. Un S ecretario, que será el S ecrelario General

,  del Comité E jecutivo Nacional, quien suplirá al Presidente en sus ausencias:\lll.

Once Vicepresidentes que serán:--a. Los coordinadores de Acción Legisíatto

por los diputados federales, por los senadores y por los legisladores locales
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'^-XQi^iSoilaaGs añte -el Csmité, EjsáuíivQ Nacional'.- b:} kos c.óo.rdinadorss d,e¡ los
sectores Ajr.ariff, 0bcdrQ- y .Rdg,yj:a,r, .acreditados; ante; él Coniit'é Ejecutivo
Na.eion-áÍ.-,-q); Loé :e,d.QWinádQfes:'del i^oyirntemo; •terdíoffel, á:éll ;CI)rd"ari¡sm'0
Naelonal^^ d.Si [y^ujeTea rdísíaá;,: del' Ffedts .:.Jü,V.dn3l, RéValuGídnáfib ' y dé" la
Asd.clá'ói&ri 'ííjacibn'a'i' dé-l:a lenidad :Rev0l.ue¡Qnayá, .-A-il.:.. acredifadé an,te-:'el

nité EjéejjtIvD- •NáGipñai-.^ 'dj Él; dírígenté á:e; í'a: Pé'db'racjisH: 'Nádiénali ;dé

iníegráníé.éy éóí]

fo .'il io^ ,My;S.' .iroíBg.r.a'riieé 'éei t^g,:Pbl.i.ficó ^Kteicrbéa'i; durarán: en; te clénes; de; coinfórnritdá'íí; den Id eidéíen'íe"!^' 't
COhs^tórrt'é: .. •.•, . .... ....

séStoMs

del' Partido .'•'Miu;<=uviuau aiierna^ qe.tenm.rnén.v; sin:.§'ue:e:n:niDS:uri
caso .pífedaéér rnayér .a tres .añas;- (lí. Lo.s^eéséíérós édiltéos píWfstos •pój' lá
fracci'dn y-v/iTriai 'c'rt;rA,.,ur-7r>- .-j- i . ..Í- -n, . . •' >^^.0 owi;n..ojciuis, py.tUICO,S. previsio.s .por lafracción XVII del .a;rtícülo^ 70' de l;os p.res'éntes 'Estatutes-, serán' éléctos^ por- un
periodo ni=^ trac 'W/: -sJ . r ...i.:, v. . . . i • • - • - r-

rraoGíoh. \
.  ̂  ; Tij Tv'T. '-f. 'y «cj'

.. ió" -Se d-esignará" • ük'%dp;ie 'Pííé. 'Éñ: ei, .idasé'? dé ios

0feSÍ(Si¿T í!P«a» a;te ^SiíM(slfeá-Wg¡S(»a :dEÍ
IrSf f aseiiSílBS par sí cafrfBste áfel gfupp pa«e»fiteíla.der

Part|j,0: •d.eJo.eid: ger gjeeía;- íd:e;m.oér;át¡Pan:i.eníé dé 'acuérdé: á. éüé ='Eírop'¡os
B^atptes,- Ek mfemp; ^íédédtóénfe ¿e. A

mayoría de vpfe^ déS saa respieftíte ■p.of

Pa  ̂Î s sesíS t̂

o'de fuerza mavor <iar̂  Pfasidén'té\por\casD;fo^

arr̂ dééncfa de « os,

S .e;eréía'rIo-- TÍG;nfc,c  ̂ Á iííeülp' ff'S  V ;pre7geig(n; y el

aír¡'b;déibneá''e¡|.'uié--n¿si: ' .11 .oiét-r .'las.

■objetivos, métrrS doíffl WpiirPíent̂   ̂.loé

oumpían lae xeslS S Í le lé

orientaciones generales-'X r̂ rVt f®  .Nacional y erríitir .aeuerd.'ps y-  . •• Determinar eLmétodo'paraléeieccte^

1:8
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Lic. Homero Díaz R odríguez

NOTAJ R IO publico No. 54 DE L D.F .

Instituto Nacional E lectoral oara la • • solicitud ai

dirigencia, coníc mea "ofsuD  ̂ dieccibn de esta

Las demís que rseníen estofesít . c°̂  ar« culo...y.-XXXVI.

Nacional.- Artículo 84 E l Comitá p' " Llel Comité E jecutivo

represen,acién y dUción p í̂rfdafS rerrr̂ 'i  ̂ =^^8°

tareas de coordinación y vinculación oara ia n T  ̂des.arroliará ias

nacionales que apruebe ^S nleio R nim

Permanente.- Articulo 84 Bis E l rom" ■ c°  ̂ Cornlslón Política

pon- 1. Una Presidida - N Un

E jecutivo Nacional tendrá las atribuclols d ullTerlprocul

mantenga una relación pemtanenle con el pueblo deTC e °

demandas y aspiraciones para traducirlas en inid!, recogerá sus

los militantes;- ||_  S er el reoressntanfo n • y acciones políticas de

supervisión y en su caso de autn • Partido con facultades de

instancias partidistas, TI LTnl'le"iriel T

cuestiones políticas y organizativas relevantes del Partll v 1

para elaborar estudios políticos -conómion<= , 'V, F ijarlos criterios

rafomtas a los documentos BáXT l Ve a'

S ectores a fin de que sus miiifantc -j ' V actuar con los

consolidarse en la justicia so.cial;- V i^Vela 'por el d''

Organismos E specializadgs, para que' realicen r desempeño de los

investigación, capacitación, divulgación v las deL doeeacía,

atribuyen;- VIH. Aprobar en su caso iL ! E statutos les

consideración los órganos comoetenis. °°nvocatorias que sometan a su

elección de dirigentes y postulación de candidLrlx'loira '°l

de las prerrogativas que se otcraan 3I Par+w,. ' , '3''® '̂  ® ' adecuado

federales y locales;- X . S uspender al n ¡nc autoridades electorales

comités directivos estatales v nnmhr= r̂  ; dirigencia de ios

la dirigencia y convocará' en los términos d' asumirá temporalmente

ntisma, cuando incurran e„ ,as iS ls LuÍr  ̂ V'

omisiones en forma sistemitina 4 • R ealizar conductas u

responsabilidades estatutarias c aue ímnr°" atribuciones' y

cuando se le encuentm Tní

o medie sentencia judicial en su contra- oi nTJ n ° ^

terceros, de fondos o bienes del Partido-' p Provecho propio o de

La garantía de audíen  ̂se )Larr«  " k

R eglamento respectivo.- X I. Convocar a la°Asai^blÍ''N"^°̂  establezca el

Consejo Político Nacional o la - ,4 Asamblea Nacional, a solicitud del

de, Diitríto F^demi X  E xoediT V

candidatos a Presidente de fa R enúbl convocatorias para la postulación de

spnalan estes estatutos.- Articule 88.'E , pr̂ sTenje r̂s,
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,  , .. . . . .

ÍS láéi&Mt̂ eili-dra "^cyltades  ̂ aigdi§ ;ate§ .> L v^dr7y..0par- g) -S S í̂íé .E jééuíiv'o-

Nacio,n;ali. píeslQi'r sus. 4^1^s¡;G.riBS v éjédutS ry siasénifeif stiiS .-.-aeS 'érS Q'S !- l]...;ftri"álÍ2ár y

de'cidif S e

Mantener-

fin

Nacjenal y er.eaT' .las.- .seGréíaiíiaS i. ';GG:o;d;inaeiS 0S ;,; d.éTég'a'Gío.nes' ;-g'e'riéTales y

espeelá-le.s, © ngarids o- de'p.ártárB'entdS  .adminísíratlyQ.s,: .rfe-éesarlps-, para- el; mejor

curnpíímientP-de süs' átnS 'u'éj-órtés- y atender-á' ;ÍqS . gnüp.ds; de repreS enfáGión

soGíar y grúp'os' vutn.eráb.'les,, dand©  Güenta al- GGnsejp''FoJ íííc0 jN'acional-;-- V.

E xp.edir y firriiap éóft ;el.,S e-cr;étañ .0. Gerierál los :n-Gmbr.amiéS tb& qué :'aGú© ráe él

Cofriits' E jecutivo 'Nla.eie'ríal,. así' Gp.rnp los de lo.s; tituraras 'de, .los- órganos

ad'rajijilífatiybsi- Vj. Pneséiita-r aí;Gon'sej,0, Póíííi,é'ó.-.ÍsÍ'a'ciG:n'aí"ejlp''PGgrarDa'.anual de.

'qüe c'dptendrá̂  Urf ap'átt'á'do- S 'óbte eí 'Onjg.en

y .aplíc'áGtQn'' -dé ios.- ,ree,ur.s;¿s-' firiapGiepQS  del- Partidéí̂ ' 'VpJ .; piesJ linar 'los

líti'co-s

los

S órniies 'BS taía1esl." ,,cúafldd -proeéda--" líí, Huspribir- •-pQR yehi'osi •;para"'fp:rmar

ffentéss;péáiiG¡-epes  ̂.y cañdi'datUnHS íeGmUhe-s^  ̂ -FaCdeS t -éótí a'pego a' las

leyes! de'PKro: í̂bna\ píevlei ajS íd,b'aGibj:i- d-eJ  !pp;n's;ejd; feíjij;!© . S p'IdLta r

éT-regiS fro' dé:- 'las é'áfidl'datoS  'dS ]. Partida 'aMe'lS s 'órlá-nisMóS  ele-etS raies que

Gorrespbhd'arli, en los p'iíazo's-píévlsíp's-, p-or la- 'féy. y auiarizar'a- los Gdm'J tés

DlrebííVGs 'É státaíesi el dér'Dis.trito; Fé-deraí y a. los c'o''pn'¡tés'''Fnunlejp'alés, para

hacerlo- "Guando-, .proeeda-:- ííí-l'. Propon-er- a ja Gemislóa de ;P.rgs-upu.esto y

F iS calízació'n-, pararsii dícia'FKéri c'ofresp.shdfenfe:, eF 'proyedtó.' del pTés.upúesio

anual: .del -Partidoi, .asj '̂ prjió: .pfear -Ips -jnstri^pentps jurídicos -y féenjeos- para

•exoreso-c

. . .. que

oíorgádo y- deíérmlna.r laS " s'ustiíueione.s tenrenCo fáGu.ltad.e.s para peiebrar

con-wenlos y.fjrrnar .fífuios y O'bjigaGjo'n.es .deó.rédíto,, e'h. lbsitórrdinás'.del.arttduío'.

Dire-dÍLVó;, eh las oón-djoióheé: 'y íifmTríGs; 'qué. estabíedé-n  ̂sdaptopios BstaíUfós.r-:

XV. .R eajfear L^s -cerlifioaclones •:d-e..l,os .d-ocumentoa p;riyadñ&, arpfjjwo, adías-.;

aeuerdosi., íéS Óiu'éi-OpiéS ,;. :-d:e'elafacidñ .é"s-. y 'teiifS -S  actdsy-leípiS 'ñad-o's. dó-rr ías.

a.¿t¡yfdad,es- -ordinarias :-déj Pa-rípeldi fuera. d,e; la-§  realizadas! -en lfeis---p{:oGe.s.'pS '

.eléetp-ralé-s,";- ̂ X -yí. © óü-frir en" repre'séhtáGiÓ.n d'ei; Partido, pá'ra "prorn^érla' acGiS n:

de-.in-G.© ;ns.tItU,cj:ph"alidad; refen tS S , íracción -j-i; indiso' f. -de la
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Lic. Homero- Díaz Rodríguez
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•1'. / '

Constitución Política de ios Estados Unidas Mexicanas, cuando se trate de
plantear una posible contradicción entre una. norma de carácter .general y la
propia Coristitución;- XVII. Delegar las atribuciones que estime.conveniente a los
demás, integrantes- del Comité Ejecutivo Nacional;- XVllí. Proponer a la
Asamblea General tSíJ instituto de Capacitación y Desarrollo Político al
Presidente de su Consejo Directivo, en los términos que establecen 'sus
Estatutos,- XiX. Proponer a la Asamblea General del Movimiento PRI mx al
Presidente de -su Consejo Directivo, en los términos que establecen sus
Estatutos;- XX. Ordenar la publicación de las normas que emitan las
autoridades competentes del Partido, en el órgano oficial de difusión;- XXí.
Proveer lo conducente a fin de dar cumplimiento a la normatividad que en
materia de transparencia y acceso a la información pública estabiece la ley-
XXil. Determinar lo necesario para el ejercicio de las atribuciones en materia de
radio y televisión considerando a los comités directivos estatales en la
producción y creatividad de sus mensajes y en los criterios para la distribución
de los tiempos asignados en esta materia;- XXIO. Expedir o autorizar se expidan
las convocatorias para la postulación de candidatos a cargos de elección
popular, conforme a lo dispuesto por el articulo 192 de los presentes estatutos'- -
XXIV. Suscribir la solicitud ai Instituto Nacional Electoral para la organización deí^ípíl^
la elección de dirigentes nacionales y locales, asi como el Convenio General t
que al efecto celebre con la autoridad electoral;- XXV. Presentar al Instituto
Nacional Electoral las plataformas electorales que apruebe el Consejo Político i.
Nacional para cada eíecoión federal en que participe el Partido; y- XXVI Las'
demás que le confieran los estatutos...TÍTULO CUARTO.- De la. Elección de
Dirigentes y de la Postulación de Candidatos a Cargos de Elección Populan-
Capítulo I.- De la Comisión de Procesos internos,- Artículo 143. La Comisión
Nacional de Procesos Internos es la Instancia responsable de organizar
conducir y validar el procedimiento para la elección de dirigentes y postulación
de candidatos, se constituirá a nivel nacional, estatal y del Distrito Federal,
municipal o deíegacional..- En los casos debidamente justificados y previo
acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, las Comisiones de Procesos Internos
podrán aplicar la facultad de atracción sobre los asuntos que conozcan sus
similares del nivel inmediato inferior.- Artículo 144. La Comisión Nacional de
Procesos Internos tendrá las atribuciones siguientes;- I. Organizar, conducir y
validar el proceso de elección de dirigencias y postulación de candidatos a
cargos de elección popular en el nivel que corresponda, aplicando las normas
que rigen el procedimiento contenidas en estos Estatutos y la convocatoria
correspo.ndiente, observando los principlo.s de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, equidad y transparencia en el proceso de elección..-.II!. Proponer
al Comité Ejecutivo Nacional las convocatorias y reglamentos específicos que
normen los procedimientos de • elección de dirigentes y • postulación de
candidatos...V. Recibir, analizar y dictaminar sobre el registro de aspirantes a
puestos de dirección y de elección popular y revisar sus requisitos dé
elegibilidad...Vil. Validar la integración de las asambleas y de las convenciones
en las que se desarrollarán procesos de elección de dirigentes y postulaciói\de
candidatos;- VIH. Elaborar los manuales de organización, formato
documentación y material electoral que garanticen el desarrollo de procesol
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.V' InteTri^'^de: .elección dá dirigentes y. posíulaciÓn :de .candltíatcs. apegados- a" los-
onncipios de lé^aiidak equidad, tpanspareneia,. sertezS, óbietiVadád e
mparc¡aiidad.;-;i)<c. QajifikrlS etec?Gi:ón.y=deeiarar candidato-eleóto a'quleo^
3bteOíd-d. el TO'aySí á'úkW.p-de'-v.óttís; .en lá eieóciSh/ baciendo eñtreg;a:'dé la

Postdlapión dé; Caodíd;áfosv..>C!. fnfQ.frnar al, Consejo; iPÓiííloq ^aci0.óal dél
resdítádo de s.ü; .gestión;.y."- Las 'd.emá's: que le; cóníietan estos Estatutos o
el Consejó Político'Naeion>l,-'I^é,itiiSmas át?ibuciones,Ó.Sriespq:ñdéran--é^^^

_  . i/ . _ rrL.J" vi o-

intég'rag - • . ..
'Estatales y déC Ülstrífc 'Federal' con nueve cornisionado.Sf.ro'pietaTios: y "auatro
suplentes; las rriun-íeipales y déleg'ac'ionáies, con. sieté .ptópíetarios y tres
suplentes, 'todos ellos, electos conforme al procedimiento^ qye. se señala en. .este

quienes, podrán ser e.ustltdido.s .en cualquier .rftome.n'M, qór el se.úfó'r u
org'á'di'íaóión: qüé lós- acreditó;^. -En él p.éfrod-o- dé éMe'óión; de dirigén.cj.as' y
pos'tuladi'on d'e'cándiddíos", s:e InoprpOraiéFi' .a. iá-s. 'ü'Grfíisibjie.S: reSpé.óíiSras un

pero

tendrá''

resQrH.¿fo,ne.s>-^c

D'idgeníeSv.JMelón: 'De.i. ,iPté,Sid'énfs: f Cecrefárló; Ésnéral éé' ios

c.óñvóóátoriá réspe'ctíyá.- óbligánd'a lá paridad de género- y tip iercíp de |jóye;nes.
En 'caso de que ei' Cóms'éjó Pofíticó del; nivel que ctírréspondá aóúérdeíS.óli'óítár 'al
institutor '.Naóionái'ElePtó'raí q.üe' Orgdnice la eiéeci'ón de didgentes:, ePpx.Qceso
i nterno- se- réglfá í-arríb'Lénjp'p.r- .el:' Cartv.e.nió- G.éfle'rai q:ufe, ..é'n .sC)'--ba'sd,. óéiebre'ó- el
Partid;o:y' '!a áUtórídéd éléOfÓral.- .S. 'praGeso 'dé réripvádíóñ'''de;]as-: .difig,en:.GÍás
los Comités Ejecutivo j^áói'pDáí.,. Dire.ctiyó's ÉStaíalés: y déí .Cjistnte Fé'deral,
municípaíes o délegadónáíés y sScclon'áiés, pGir.ténrnrn'q;-d:é pér.ípdóf-.n.o debe
cói'nGítiir con' pj.ngün: 'proceso íntsrop para .postular eandidáíPS d ."cafrgq.S de
elección-'pó'pular.'de! •mísBü'ó nivel o-süperiór,. 'ni' entre él ¡ni'0ió::déi 'prQeéáo;-;^ basta
el dia de la qálífiGasÍp:ni.dél -PÓrn.Ru.tP de layeje'cpipn; pónstifuciónal ,d;e .que 's:e
trate.- lia isupe'tpóSiPiSn" .d'e 'jp;&'cájérí.dá-ri'Os señ'aláiü'OS'érí'éi pá'frafó'árñ,t§'FÍóT' seta
cau'sá J'iístlfí.sáda :parai giíié-;ér Cbñ¡'sej;o) Político. Nae]bri;a1;ac!ue;cdé "uoá-.'P'CÓ.rfoga al
periodo éstaídíarío' délí C'órrfité Ejfeé.tífiVQ IdáPió'ñal. É'ri él' casó -déi-ilo's; Comités

acordará

de la eíecci5:ñre:oQst¡tuciónal dé que

2^2

ü'fns?:!;' , : : :'>T



'! . :Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F,

Nacional el Consejo Político Nacional designará a los dirigentes provisionales
hasta el término ^de (a .prórroga acordada. Tratándose de los Comités dSos
Estatales o del Distrito Federal, el Comité Ejecutivo Nacional designará a los
dirigentes provisionales y respecto de ios Comités Municipales Delegacionales
o Seccionales, el Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal previo acuerdo
con el Comité Ejecutivo Nacional, hará la designación respectiva - Artículo 159La determinación del método para la elección estatutaria de Prudente v
V T i l? Ejecutivo Nacional, Comités Directivos Estatales
Polf c H ? ^ Oelegacionales, se realizará por. el cÍnsljo
Comí, dentro dé las opciones siguientes:-1. Para \LComités Ejecutivo .Nacional, Directivos Estatales y del Distrito Federal' b)
Asamblea de consejeros políticas...La determinación de méÍdo será
sancionada por el Comité Directivo, Estatal cuando se trate de elección de
dirigentes municipales; el Comité Directivo del Distrito Federal tratándose de
dirigentes delegacionales; y por el Comité. Ejecutivo Nacionl! 0701 caso dí
rüTT ° -Odiante acuerdo Ldado v
EjeÍuÍ:-N^rna,, ^ 'm
ÍiííníeTconíete eratútaríque

I  ̂  ° ^°^^®spondiente al mismo nivel. En la iníeqración
uno deTÓ: íerívTn" «Íef í f ^
dirigentes, será expedida por el comité de, niveínredroíu;iri:;;™:
n veTaT óu' Consejo Poíteoíe'
rnnln H '^^^[«spcnda la etección, según establezcan las disposiciones 'ntenidas en esta sección y el reglamento respectivo.- Toda convocatoria se '
expedirá previo acuerdo de, Comité Ejecutivo Nacional.- En e caso e a .
Íníí Comité Ejecutivo Nacional, (a convocatoria será ' Mexpedida por la Comisión Nacional de Procesós internos, previa aprobación del

se°íeíl T Nacional.- La convocatoria deberá contener (os requisitos que
163 ef Pedente Tf®' ° ■■espeolivo...Art.|culc)
M  • , ^^^® ® 'd® nte y S ecretario General electos de los Comités E iecuti./n

cüít'rí añorf f  ̂ d^^arán en su funcióncuatro años, los municipales, deíegacicnales y seccionales, durarán en su

luncion tres anos, sin posibilidad de ser reelectos en ningún caso.- E n caso de

íom'í'í f í estatutario del Presidente y S ecretario Genera! delComité E jecu ivo Nacional, y no se haya efectuado el proceso electivo para su

renovacion,  ̂ el Consejo Político Nacional elegirá en un plazo no mayor a diez

días una dirigencia provisional, misma que no deberá durar en sus funciones

más de noventa días y al férm.lrio de la cual deberá convocarse'a la elección

ordinaria respectiva...Artículo 165. Al aceptar sus cargos, los dirigentes rendirán

protesta ante el órgano supenor correspondiente, o el representante del mismo

de acuerdo al siguiente texto:- "¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la

Deciyación de Principios, el Programa de Acción y los E statutos que rigen al .

Partido R evolucionario Institucional, desempeñando el cargo para el que ha ^dc

electo con patrioüsrno, lealtad, honradez; honestidad, eficacia, y eficiencte

apegado a los principios de la R evolución, y sujeto a que el. Partido y su'
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militante.s se io dera'andQ'j] o se Jo reconozeanl"'.- les d¡f¡g^,níes .eon.t.es.tárá.rií
"¡Sí, .pnotéstG.!!'.,..",. CjmO:- ;C:OÑV©e/^TGW^ RÍ<Í^" :LÁ TRÍQÉSIMÁ
Tm0^m keg'TÍR; ©el. P©©frrc0
NAC:Í;0'Í^áL.- Pd'r acta- n.ünii.éro Véjri.tió;GfeG)-fnil Gi.erito-veln.tiáSs, á'e íe:e^^.„G.aat-roide
agosto; de!' ano .dgs -rají .gwjTjcev otá.rgad'a; anté-:é! susépjtG Ngtatia, eg el! pt'eté'ínte
prótocG.i.c) -en qLje.'.'.aGt'So Go'm'o: .ás;oeiadq,. in'siramenrt'ó :en' e'í'que; sé^h'iz'o'^ constar la.
FE DE HE'CiHGS .sopr'é laáxpedieipri.. égn,tañido y'pu'ñücaGio'meñ-Ja' p'ágiria' "web"
d:e1 pARTJDO^ REVDLUGÍ^hJÁR'lo' i:N,StlTU.cro'I>:iÁ'L,.q^ 'está bajs la -direepibn
"wwwípriibrgim respéetb -de la; ©bh'V^acatbriá para la; Ttí|'ésMá TbTé.era 'Sesión
.Extraordltiiaria del ©bns.ejg Poiíti.co. Nacio:na! dei '.expp.e.sadd ;!?.a,iíid0 ;í?p1ltl'eo.
•ñableñd'ó siá;b •ex-pédida. es.a Cd'ñw.oGátó:pia: ei: tt'es' de; ágbst® .dé'í' p'résañte-. añ"©.,
por el

conoCe

carácter de PresideRte- dei '^pmíté. :Eiee,atlvp- '.f^áPÍ'pria! y del: G.onpe],© 'RplííLdo-
NaCiohal' 'd.e). Pá'áíd.d:-R'0lííi'c,o -dé: dlú'g .s.é trata, 'con': su. ^corjésporídieMe Iptpybcto
del ptci'én ddl- díá,- 'y/ señ'áláñdbse- .'déñtfiC' de; ¿s'á. C.pñvf'dátpriá, gúé; dicha

Tr¡g:ésir¡ia"Te.rdef.a .Sesién Extraordinaria, se celebraría' el ;n3i^rpplesr, cíndo; de'-
alPát'O', éñ^ei Md'1tb'ñ©. '"F[ütáteo EiíáS' Gál!es'.V, d.üé .se^QbÍgá Av:eRTdá
Nóide nárnero SdRG/ÜÉNtÁ V RUEVÉ, ©plp.hía Bue,Ra\l[sía'^de-epla: biid.dád.
Deñtrp.de Ibs'pijntPb':q.üé: .se eontieheP'en^íá^pfppfclestá4el brdeñ' .dél .día, se.
encuentra la. deterrainacion de!' método para- la e.íec'cíd'n 'eetatü'íaria de
Presídente y'Se:Sretar¡.o:-:GeR'eFá!;d.ei Éjecuí¡vP'''í^aéIdñai',pará; el. 'perjpdp

.d.os mH; quihce ;aj. .dp's'ymij ;d]eGÍ,nuev:e, y í'a '•a.uto'p¡2a•cídn^ '.p:a^a ..qüe l'a' GPrríísiáh-
Nacibnáí de" PtOcésos: iht'éFñs's é^^pfd'a Tá. .Conyocatóriá' .éonréspbbd¡'Sñté.^.;SEI-S-.-
TRIGÉSIMA TERCERA SESLÓíg EXTE^ORDIWARÍA ©ÉL cb'-ííibsdP'
POLÍTICO MÁCiONÁL." Por acta núrnero véiníioch'E tbií Ciento yeintíSéiS,. dé-
fecha einco d.e 'agbst'b dél 'a'ñb dos 'mil quince,, otorgada'adfe.' .di s.ysGrjtp-M.ptdJiiQi

año- dos. mí! quíñoe, en la qu.e' se-trataron entre otrQ's-.púrito.s., aprob'ar el .Acuerdo
qu.e deter^mína qúe para la eíe'ee,ió.'ñ de; ic's'titulares de l'á Presrcíé,nc¡a y .dé-ja
secretaría .Oéneráli del, Gbmiite ,Ej:esu,ti,yo INaeipinaí., -se epíípará .el' rn.é'to.db: de

REyoi-CCl'O-^ARírO i'íiiSÉITUcjÓ'NAL,, í'.que: áufQnzab'á- á íá ObínístáñvÑáeibñ'ai-
de Procesos ÍRtérñoe,. par'a.qüe expidie.ra la Convocatoria. .cprfesponclíeri.íe para,
la elee-oi'oR dé: los íífülar.es de ía Présidencia .y de lá -Sedret^'fá' Génerál del'
Comité EieéütivO: M-acjoñá!, ©bsepyando el p.rpcedíra.ienío.-aptes.is.eleccjpnad'p.,-
SIETE.- SOB.RE. LA CO-NvVOOATORJA Y EU..WA^1ííAL D'E•ÓROáIsí:¡2AC¡OM -

página' Veb'" deí expresado Partido Político, qué está 'bajo la dlréGcion
v¿^.pn.bpg;:mx'Vrespecto .de la Convocatoria, para la Eletí.clón "de ios tituiares'
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Lic. Homero Díaz Rodríguez ■ ■
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D?, . '

ss ¿rjás s
Internos del refendo Partido Político. De la relacionada Convocatoria transcrite
en O conducente, loque es del tenor literal siguiente:-"... COMISIÓN NACIONAL
DE PROCESOS INTERNOS.- CONVOCATORIA PARA ELECcXdf ,

=jrS s:; - ^ -

personal,si.0 a r̂avds■ de1aTrUr:e%t̂ ^^^^^^^^^
militantes. E n la integración de las fórmulas se respetará el principio de paridad

de registro, la Comisión Nacio.nal revisará y evaluará eí acreditamiento d,= i

DécS VerceiS ? ""' e? "'™ ' h'"'" b « nnula única,-

=

=r™ r,,trr~s^^^

□ingentes y Postuiación de Candidatos, se desarrollará en foLa cominuá '

dilación alguna, el siguiente procedimiento:- I. La Comisión Nacional emitirá'

iframbíeTri  ̂ integrantes de .dicha fórmula...ill.. :La asamblea de los consejeros políticos sesionará en dos modalidades'- a) La'

ZTrTtT " y- ^ei D^sl :̂raL..b) La correspondiente a la de los consejeros políticos nacionales será

convocada por el Presidente del Consejo Político Nacicnal y sesionará el 20 de

agosto de 2015 a las 18:00 horas.- ,V. Desahogado satisfacLiamente ertrámhe

dY atificación del dictamen a cargo de la Asamblea de consejeros poirticcs en

sus niveles local y nacional y dentro del orden del día de la sesión del 20 de

agosto de 2015, el Presidente de !a Comisión Nacional declarará la validez de la

eleccipri, entregará la correspondiente constancia de eiécción a los integrales

de (a fórmula electa y acto continuo, solicitará a la Presidencia del Consfejo

- -



mmM

términos d:é

c'onvoqatbriav.,-

a'spirárités .q;ijé: résü'ít'én' cbm'o; t5{tilé're;s.^d'e lé; Rlésrd'é.n'ciá y' id'e lái 'Séerété'rí'á
0sn"era'l déi

asambiéa. éis'Gfivé

ís!aclOl^sl,^.;^-. ^neH:0 m ReQ'iSfR© m t^S- Fpr
a'cíá numero' v.eintio.ch'o mjí 'c'i'eníó dinctiént'á. 'dé: fé'Gl^a. dleoídreté- dé' 'ég'dsté 'Ci.él
año dos .itijl'qüiñce, 'dtS;i:g:ada: aMé; e! sdseritó t^dtáÍLO.reJnr^jipiiiésgnfe
on qué aot'üo com'o■';aso.clad'̂ : ;̂in•stmmento•ql:íe~'S el l̂fiP^^  ̂ iíS B•■MS ;0^© S ;

•sobre- íáJ S rná'dá'dé'R %gistr® ;d;é ¡las d-é;-aspWaiítes:f ísé'f̂ ^^^

-Presiden.cl'a

reíérido-

dTé'einu'eve, ejíi: la-que se.hkq comsiar qué-esa..J ornada".¡se íílsyd. a qa-b'O de; jas

' do'ce a J áG Oaíofcé 'hor'á's' dé! d'ieS 'i'siété -dé' •agOsto' -aéi-'-añü éos. nii! qumée, -éri. Lini-

lugar que fu.e •;a-ci:ec,u,ado y se ubicó e.n la -•ej<p.la'h'aei,a' qüé se. io'cai.iza; .e.ntre- los

edificios ideritificadds.- con" lOs rwpnb-'rés. dé éÁ 'R 'DE NÁ S ^  ̂ "ADÍD'Ü FÓ'

LÓ-PE Z'-MÍATE OS "-,, los 'oUaJ es: .'.'ée énsuéntran .dpdtrg. de ' las ifisíalacldnes

se- bizp -'cpmétai; :q,ü.e;;d"ur'atite; él" d.es'aJ ToílQ- de ia.-refériHá •dd.rríád'a d'é R édisi'fé,. a

.Ó-Á 'R GLÍ'tjlá; íííí5S R -fi)¥ "lMÉ L- TOd'niféS feíñ 'de: é!'- d^¡H3;díq -PUP •® d|bP' Mrm.t|íla-

CS Miié. E j'é'S U'fiíó líyadjdpal;. p.aia;- él •pB'nkidb- estatu%rjb "̂dé.llE Í'e:s ¡mj]: gqiR eé; ■ajl'dss '̂

rriíl die-Gln-,uevéi B- îf.in'ibTericl.O, cada U,f1d dé ellds Uffa.s dS 'Fd.étds  ̂ d'On'd-e •Tñd-ÍeS  eí'

prímero dé éH'contrabá 'ja doeumefitacíS á- reqqéritia y. que'eserogo.josam,énte-

habPan dado; curríp.ümientp a .las dísp-os.ícipne.s dbrrespb-ncliefiíé'S :, 'é.r]'tr.e"g.aR :db.

esas •p.ersGíiá'S  dicd'aé carpet-ás al D.ódtó.r MAR I© -LE S €;ÍE yR :

TALAY E R A', £ ?drnl.si.o.nsíd.e Pr.esldeníe de J e -referida; ;',í3.bm'is;ió.rt- 'Néelbriaí .dé

Prboes.QS : Iritera'osViqpiéri; jrisírE iyóf ál s.éñbmÁ l.R AHi^M^  ̂ GAgífJ lúi'G? ,

Carpetas, para-; q,dé- p.r:QG,e-diei:e a e^eejir el- acusp'dé' redib;© : dé'J a sbJ iGííu'd."-'dé'

registro de aspirantes a títüiáré.s tíé. ia.'.Presidencia 'y dé J a' S écré.taffa- Gériéraí del

Corriité E j,éGü.tivb PJ acioria!-,, Idél^sl lievó-a cabo, mlsm-o:..a-GUs.e''d'e redjbo qué-fue

fi'rma-do oor-© ['© ofetat jíííR .ftm i -'pbfi-)'=i í'r: m¿v .-áwc=QíA- K.Ksvar¡-r;i-rrM-¿r̂ f.=.

Tambi'é-n-se ,hizp constar que. a- las catorce hora's deildíeCÍsiétei -dé ágb'stol d'éi'.an'ó

dos mÍÍ;qu¡hCé,; el D-dctOr. .J QR GE  .ItílAR IG'tE S .GjE UR  porqo-

CorriislGnaGlb' Pir.ééidérite d'e la-.':réferida- Gpmisió'h. Nacloriáí .dé .p.robés.os' J níéfrioS i.

.rn-ariíf6"'st¿rel C leké.--de-rí!ibí? íá j;dT"ri'áda.:de R égisírb dé jos.Aspl'ránfes-.e. ¡píeg.rer í.as.

.m
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Lic. Homero Díaz Rodríguez ■: ■ ;.- ;. '

NOTAR IO PUBLICO No. 54DE L D.F . ..."V "

fórmu as para participar en la elección de los titulares de la Presidencia y de ia

S ecretaría General del Comité E jecutiva Nacional, para el período estatutario

dos mil quince al dos mil diecinueve, y estableció que sólo se había presentado '

ULTR ONFq%T/PR '̂' r ""icenciados MANLIO FABIOBE LTR ONE S  R ÍVE R A y CAR OLINA MONR OY  DE L MAZO, que se procedería a '

su revisión y anáhsis de la documentación que exhibieron, para la expedición del

comespondiente dictamen.- NUE VE .-DICTAME N.- La compareciente me exhibe

INTE R NOS .- DICTAME N S OBR E  LA S OLICITUD DE  R E GIS TR O DE

aspirantes PAR A PAR TICIPAR  E N E L PR OCE S O INTE R NO nP

E LE CCIÓN DE  LOS .TITULAR E S  DE  LA PR E S IDE NCIA Y  DE  LA S E CR E TAR ÍA

GE NE R AL DE L COMITÉ  E J E CUTIVO NACIONAL ^E ^PAR ™

™ 19'°Po"T PHR toOolkwAR IO2015-2019...Por lo anteriormente expuesto y fundado, en ejercicio de sus

facultades estatutarias y reglamentarias, la Comisión Nacional de Procesos

Internos emite el siguiente;- DICTAME N.- PR IME R O.- E s PR OCE DE NTE  la

S itmne. Presentada por los ciudadanos militantes Manilo FabioBeltrones R ivera y Carolina Monroy del Mazo, toda vez que acreditan

satisfactoriamente el cumplimiento de la totalidad de los requisitos estatutarios

?0irn«  señalados en la convocatoria expedida el 6 de agosto de
2015 para participar pomo fórmula de aspirantes en el proceso interno de

0 "̂ N ""Y "  ̂ secretarle Genera, dercontfté

S E GUNno ?°"f respectivamente, para el periodo estatutario 2015-2019.-S E GUNDO.- La formula integrada por los ciudadanos Manlio Fabio Beltrones

R ivera y Carolina Monroy del Mazo, es la única que presentó su solicitud

satisfactoriamente requisitada, con ajuste a bs preceptos estatutarios

reglamentónos y jos previstos en la convocatoria,- TE R CE R O: La Comisión

Nae onai de Procesos. Internos, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 del

R eglamento para la E lección de Dirigentes y Postulación de Candidatos ante el

caso de fórrnuia de unidad como es el que nos ocupa, declara electos como

ti uiares de la Presidencia y de la S ecretaria General del Comité E jecutivo

Naaonal. para el período estatutario 2015-2019, a los militantes Manlio Fabio

Beltrones R ivera y Carolina Monroy del Mazo, respectivamente.- CUAR TO.- De

conformidad con lo establecido por la Base Décima Tercera de la convocatoria

que norma el presente proceso intérno. preséntese este dictamen definitivo a la

Asamblea de consejeros políticos del Partido R evolucionario Institucional para

su ratíficación, en su caso.- QUlNTp.- Notifíquese el presente dictamen

definitivo a los integrantes de la fórmula que resultó electa.- S E XTO-

Publíquese en los estrados de esta Comisión Nacional de Procesos Internos, así

como en la página de Internet del Partido R evolucionario institucioiVai

www.pri.org.mx.- TR ANS ITOR IOS .- PR IME R O.- E ste dictamen entrará en vig^

el día de su expedición y publicación-en la página de Internet del Partido
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RevDiücionapjG' Institu.eio.riá] '\íVww.3ri'.otg..FTiX:v aiÍBrftás- de los- ésírádos "írsieoe dé
ia Comisión Napiú.aaí de pioGésos-!níend©-s.- Lo;s~Gomlté'éhdiraPífe©£''6's'tata1sS"
el del Distrilo ;pedeJai:;f).d.rS:aJfó IpopilSvéiíélS éBííSd'es;í[:sidds.;y''-éíédTréB^

Distrito Pederaí; p:ro:cédéá.á óojr/oear a .la Asam&iea de Gopselej.QS políticos .del
Pañidó ReN/Glüei'óñártd indtitúcioh'áí .éh.l,o.ó t'épMinb's de lásífreodidries Jí 'y iíí dé la
Base 'Décima. Tercera- de-' la; eonvocatoria .aJudída.T A-éi; -to: reseljíieron por
unanimidad d©: votos- 15© ¡'rifég'femtés "de ;la Comis.i.én ítJáeiónál dé Procesos
interno.s .d'ej P'aij.id© Bey.oi,uó¡,on:a.ri-3 Irísíitu.cj'cna'i, a los. .1/7 -d;ías--:d'e:l ^rn.es-dexagost'o
de '2;0i-5.....''A D;]'^> ÁSui^pSí.r iLai .c.ompaEéCi'éñ'te. me:i'©8:-híb:e .éir.d'es'üméñto
que rn.e manrfjesta'é? é!i"Apúéídb:d;é1a: Fré©id^^ dé la Cp'^JSjpn; N

Proceso© iPíéDñCS ifel Í^pfrD:é- MtóiiÜilfeiAL, por el
qué sé: pécl|'ral,á''¥aridé2 déi ■ProGeso Intémo para--:!©  HéécIS ni.d©  los-titülérés-dé

ia Presidencia.y dé la S e.créfaria Géneral dei-Dcrnité'E iécüfívo: :t̂ .acionaí,. p:.ara:él

périod'ó és-tátutáfio dés -rnií qüin'É ©  al do©  mil diééiny'éve^■.;;déT.-ea'al••t̂ a'ris^  ̂ éh

DE L. pmTlD:©  lN;S T:lT:UCt® !3Alr "p-©  ̂ á.E

DE 'CL•Á R A^L '̂'•VAL.ÍD'É Z DE L PR OCE S O .Í'NTE R ^O'pA'PA..;LA E DÉ G DE

LOS  TlfULAR E S  ̂PE  liA PR E S lDE N.CíA Y  DE  LA S E pR É TA-R lA © E t̂ E R AL

DE 'L COMITÉ  E dE C-UTiVO Ñ Á .C iÓNAL, PAR A E L ■pÉ R ÍODO É 'S TATUÍTAR IO

2O15-2'0-í9;- G.o:ñ  fundaiinlénto.én-ré djspüe.sío  ̂© n: lo.s artyeplo.s.-5:8.vfracoi.0n'es IM y

V; 6:4, fracefónes; ii yív: PS , iS '1„ íraceión.:XMll l44.ftá;G.cied'.és T. ̂  y IK;: ii5d,

15.8 y 1:8:1 dé lo©  E S tátutés;; 1...a['4., 6:, '8 ,̂fraecióió I:, Inciso.;p);: i4,: 'I,# Y -S I? 'dé!

R egl'dm:e"nto. d'é:1a. Comisión ':l ;̂a.QÍQn© Í ■deiíProoéspsTfíté'rnos; -;déí.Á Cüen.d5 -déi'

Cons.elo: Po1Íi¡.éO:-Ñ § slQlnaÍ en sésíóP Cerébráda. él .S : 'de- agcstO-dexE QIS - así' como

de las Bas.e.s- 'Tercera',. S éptima a: las- Déoirrias' Prím'éra. Y  TéroeTá; :d©  la

eonvpcat'oíi.a: emtfrda por la Pip.rnjsión 'páeíóriaí; .de- .PíólPeS os; ibtéii'nog © í ^S - -.d.© :

-ag.S .S fó: -d:e S OTéí' 'yiíyiE n Viíüd' 'b'é Id- .qoc!.sid.e.i:ad;p y. Ti '̂d'A'ío.i -s:e- e.mfe :e;l

:S ¡gcísnt'é:--AP.éE R D:0' DH.LÁ lP-R E S TpgN'CPÁ . PE  LA MÉ MÍÍ hIACíPMÁ lPE -

PR ÓPE E qE  fpÉ R pPS 'pE L. PAR FPP'R E ^OlUPiPlA

P'O.R  E L pUE  iS E  P.E GLA'FÍÁ - ILA-, Y áL'íDÉ -Z.PE L PPbpÉ É Ó' iMFE R tó "PAR A "tA

E LE CClPÑ " PE POS TÍTPLA-R E S  DE . LA prhsid.eñCÍA y d'e lae:egretar1A.

E 'J E C lpTMO- PJ Á C i'0.MAL, E AFVk'E L 'PE R tOPO

E E lATtlTÁ R iíE i- -¿OrE -yE ói!'© ..- .R R ÍMÉ R Ó.--'. :S e 'd® : póp .© gótado :éí -trámlt© '

respeetívaraente de! Comlíé E j;ecutiyo WaGional... par©  'éi; pér'fedo- © s-tatütari©

2.Ói'5-2i3i9.- S iE GÚÑ D.O;.- S é dléelará. la S alidéz. -.d:éi pnoé.é.éó intérné lófdiriáFió-'

conv.oeádp el. 6: 'de agpsto- d©  2'0fl.5', para .el -eJ ecciS p :de feg tItu.la'Fes, .dé, ilá:

PresidenGj'a y: .;d© . ,1©  S .éenétaríá General -der Odmité' '̂ éc'úíívo:. 'Ñ aG'ííD'rTaL.T.

TE R CE R 'C '.-- -S ©  expiden s©  -eníreg.án las Go.nstan'Cfaé' !Íe. 'éjgCGi'Ón',: 'a. [os

ciudadanos; .fólaéli'o- R ,abio E eltrcñes.; R ivera .ycardii'na 'Mo.nr0.y- déi'' Mado, ̂ que- fes

aeredifá corrió̂  tltui'ares dé la Présldénofe y dé ;la; -S éc.réíarja;: é:e,n,eral,. idle] ;^C ,rn1té

2;'8



Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No, 54 DEL D.F.

Ejecutivo Nacianal, respectivamente, para el"p8rIodo estatutario 2015-2019,-
TRANSITORIG." ÚNICO.- Pubifquese el presente ácu.erdo en la página de
internet del Partido Revolucionarlo Institucional wwvi/.pri.org.mx, y -en los
estrados físicos de la. .Comisión Nacional de Procesos Internos,- Los comités
directivos estatales y del Distrito Federal, contribuirán a su .máxima .difusión
mediante ios medios que dispongan, para su vinculación con los miembros del'
Partido.- Dado en la sede del Consejo Político Naclonat del Partido |'í
Revolucionario Institucional, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2o| -^
días del mes de agosto de 2015.- "DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL".- Por la.
Comisión Nacional de Procesos Internos.- Una firma.- DR. JORGE MARIO;
LESCIEUR TALAYERA.- COMISIONADO PRESIDENTE.- Una firma.-'
ABRAHAM GÜEMEZ CASTILLO,- SECRETARIO TÉCNICO,.,".- ONCE,-
TRIGÉSÍMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y ASAMBLEA DE
CONSEJEROS POLÍTICOS NACIONALES.r Por acta número veintiocho mil
ciento sesenta y uno, de fecha veinte de agosto del año dos mil quince,
otorgada ante el suscrito Notario, en el presente protocolo en que actúo como
asociado, instrumento en el que se hizo constar la FE DE HECHOS sobre la
TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y ASAMBLEA DE
CONSEJEROS POLÍTICOS NACIONALES PARA RATIFICACIÓN DE
DICTAMEN Y TOMA DE PROTESTA A LA DIRIGENCIA ELECTA DEL COMITÉ
EJECUTIVO NACIONAL PARA EL PERIODO ESTATUTARIO DOS MIL
QUINCE AL DOS MIL DIECINUEVE, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, que se celebraron ese veinte de agosto del año dos mil
quince. Del relacionado Instrumento, transcribo en lo conducente, lo que. es del
tenor literal siguiente:-"...En atención a lo solicitado, DOY FE DE LOS HECHOS
SIGUIENTES:- UNO.- A las diecisiete horas con veinticinco, minutos de este
veinte de agosto del año dos mil quince, me constituí en la planta baja, del
edifloio uno identificado con el nombre de "LÁZARO CÁRDENAS", de las
instalaciones marcadas con el número CINCUENTA Y NUEVE de la Avenida
Insurgentes Norte, Colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, Distrito
Federal, y dichas Instalaciones pertenecen al PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL,- En ese lugar estaban colocadas las Mesas sobre el registro
de asistencia para la TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y
ASAMBLEA DE CONSEJEROS PÓLÍTiCOS NACIONALES PARA
FIATIFICACIÓN DE DICTAMEN Y TOMA DE PROTESTA A LA DIRIGENCIA
ELECTA DEL COMITÉ EJECUTIVO. NACIONAL PARA EL PERIODO
ESTATUTARIO DOS MIL QUINCE AL DOS MIL DIECINUEVE. DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- DOS,- Después, me fui al Auditorio
"PLUTARCO ELIAS CÁLLES", qué se ubica dentro de las referidas
Instalaciones.- En el estrado de dicho Auditorio, se encontraba colocado un
letrero que contenía lo slgulente;"EL EMBLEMA DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- Las palabras Transformando a Méxlco.-
XXXIV SESIÓN EXTRAORDINARIA Y ASAMBLEA DE CONSEJEROS
POLITICOS NACIONALES,- TOMA DE PROTESTA DIRIGENCIA NACIONAL
2015-2019.- 20 DE AGOSTO DE 2015.- INTEGRAR-TRANSFORIvÍaR-
SOLUCIONAR".- TRES.- Siendo las diecinueve horas con cinco minutos de eae
veinte de agosto del año dos mil quince, se dio inicio a la TRIGÉSIMA CUART
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las

CAMAGNO. ^(S;U:i;R-QZ (a- qihien 'también- .se- la co.noae í;q'rnie.; ;t?Es?m ^UAiviAfes-wy
QUIROZ ó eÉSAR.©AMAÓHO).^Pr:e'sleife'rifé .d'©! Gomilié;Ejéautivó: Nác'iOnaí'y d'el
Consejo PoIjíígo NaGienaj'del/exp.resad'G. Partido RblfíiCb-, güien m.aniféstS :gqe'se
daba cdrtiie'bzo á Ja -m'eri'cidnad'a .Sesián, 'dándole- '.e'l ü.sd? 'de- lá: :páíab;ra él
LiGen'Gi'adG JjCAGíUINi Ef^NE-PTO H.Ei^,[>R-lf.K.S 'fíAZ, -.géc^tado. Téen;i|Ó del
eQfiseJ.Q PoJiticd: NadldnaX: '^iaiefí m'anifeetó' ^atorm'ér'af cellslr:© 'de
aslstefiiGiai
TRÍ©Éá-I.I^A''
NACIONAL DEL 'PARTIDO R.EVOL.UC|:0'NAR10dNSTITUC!0:NAL,- ;Eh Ja SfsiGa
de que se trata, se 'enGoritiába présente '.la Profesp.ra O'FE'LIÁ S.0G0!R-R'0
JASS'O NIETO, q'i-iién es S.úbs'éer'étariá del' .C-óñ'S6j.b .Pp'Iíti'G'Qí 'NáGi'Ortáj del

presentes' .q^uln'ient'o.s' se'tern'ta y -dos- c.ons.ejaros. IL¿á' RíoíeSOíd .OfE-LiA
SO'óC..RRO -JÁ'GSÓ'KIET©.,. esfü\í.o p'reSenfe; durante' teid©: é'lrtd'é.sS'r.rDlie. d.e la
refertd'a-

ÍVO'N^ÑE

Eje5Utl'^Q;N.a'é1á;0fÍdil'PáSid;éPbjríÍGQ'deque'Se;tnatart-© EiiUperie'ta'do;
JD/plífti SSlÉfi TtSl, 'prpeedid-'©: dár^ledlüm m i!á: -pite^tieeta
del 'Orden déí de la "qúév.|.e jfil.é exlfibé uñ:te]|mplárts.'déj>qy,e' le
c'ond.qpépt'ej,";l,q; qiü.e- e,© ;deT tortor Jiiéra'l- 'sjgdlertte'.-L....^ #IQ3LÍTÍB'0;
NÁ©I0:M-L.- ¿ECRETARTA •TÉ"C:N;|CA,- '>0<í!^í|.V SiéSlQ'lil' ®RÁ'O®J01tá5t?;íA, Y
ASAMELEA. DE TEteEdElÉdÉ" POLÍTÍÍa^Sr t#á:©:NÁÜ^ iRÁRÁ
RÁTIFIÓAOI^N DE"D:fCTktelEN. Y TOt^. DE f ROTESTAA-IA P;RI©ÍEÑ.D1A
ELECTA . DE.L .:Q'©:MITÉ, EÜE'CUTIY© ■Ñ AOÍO'S Á L "É -L .'prÉ R ÍODÓ

E S TATÜ TAllti: 2i3,T5-2ÍQia-iáO 'DE  AGÓS TO: D'E i'2D1--5. 1'. -̂ instejabrón de. ja

séslán,- 1.-1. Aprqb'aei'ó'n, en su easo,, del proyeGip: :d.s •b'rd.e'o' rd'dj ,ála:..-:5;-

InteTven'Giórr dát Dr. Ubrge Mario Lescieur Talayera,. 'R 'resídeMé d'e J 'á: ''Cbirtísi'ón'

Nacjonal .de'FroséS os Iníérho's,- -3.'1 Préseritáeión' de! Djctameri de Frocedenois

del

la

Darn.aGho,- F -resMe.nte 'del' Oorriíl'e 'E jecut.AQ' Ñ aoiOna] 'ideí .C 'ofts.éj:© .- Poílifico

Naeio.nai., yitorna dé: protesta -a' la .di'n¡|'eñeía •ele'Gtáj 'G|él-'C .(3,rqlt'é E J equtivo '̂N.a'GieqaT

pará el p.'eríed'G .'esí'atut.arjQ' 201-5-'20T'9.- '5;.- Mepsajé'- del Fqe;sl3.éq't'éi:,GÍ'eÍ 'C 'ddlité

E jeeutiyo N.adtepal-.- d;.-' Oía'Usu'rá:.-."'.- ;DJ Gh.ó © rbéñ  'déJ  Día .qü'e ;se-b;rG>'Óú'lá,, íue

aprébato; .péf .üpfB.imlrtá# de vqtósi. ..med.iaiate. -wíaGién. .:e:G:o.ii:b'tnfcá, 'd'e~ ib- .GUal

d-io'. constaqoía- p] r,i:ide.nbía'áq J O'A'ODW E R Ñ E DT©  HE - í̂̂ l í̂oBs •DÍA-Zi S on-t'od'o

ío a'ñ íe'rídP sé ttivó-- por ,psa'h:Ogadp- -éí FR Î E R -, FÍJ IÑ T.Q-- DE L © R íDE Î : DE L
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Lie» Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F, '

Presidencia y de la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, para el
periodo estatutario del dos mil quince al.dos mi! diecinueve, y. en el articulo
ciento cincuenta y nueve, fracción primera, inciso b), de ios Estatutos.- OCHO -
En el desahogo del TERCER PUNTO DE-U ORDEN DEL DÍA, sucedió lo
siguiente;- A).- En el TERCER PUNTO UNO DEL. ORDEN DEL DÍA, se le
concedió el uso de la palabra al Doctor JORGE MARIO-LESCIEUR TALA VERA.
Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Procesos Internos del
referido Partido Político, quien llevó a cabo la presentación de! Dictamen sobre
la solicitud de registro de aspirantes para participar en el proceso interno de
elección de los titulares de la Presidencia y de la Secretaría General de! Comité
Ejecutivo Nacional del referido Partido Político, para el período estatutario dos
mil quince, al dos mil diecinueve, explicando dicho Dictamen y dando lectura al '
misrno, en el qué se establece entre otros aspectos, que es procedente la;
solicitud de registro presentada por los ciudadanos militantes MANLIO FABIol
8ELTR0NES RIVERA y CAROLINA MONROY DEL MAZO, ya que acreditan: fa-,
satisfactoriamente el cumplimiento de la totalidad de los correspondientes^
requisitos, para participar como fórm.ula de aspirantes en el proceso interno de
elección de los titulares de. la Presidencia y de la Secretaría General del Comité
Ejecutivo Nacional, respectivamente, para el período estatutario dos mil quince
al dos mil diecinueve; asi cómo que dicha fórmula fue la única que presentó su
solicitud satisfactoriamente requisitada, con ajuste a los correspondientes
preceptos; y que en virtud de lo anterior, al haber una fórmula de unidad, la
Comisión Nacional de Procesos internos, con fundamento en lo dispuesto en ei
artículo treinta del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Posíuíación de
Candidatos, declaró electos a los militantes. MANLIO FABIO BELTRONES
RIVERA y CAROLINA MONROY DEL MAZO, respectivamente como titulares de
la Presidencia y de. la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional del
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para el período estatutario dos
mil quince ai dos mil diecinueve. Además, en dicho Dictamen se estableció que
de acuerdo con !a Base Décima Tercera de la respectiva Convocatoria, se
deberá presentar el Dictamen definitivo a la Asamblea de consejeros políticos de
ese Partido Político, para su ratificación. Después, ei Doctor JORGE MARIO
LESCiEUR TALAVERA, solicitó al Secretario Técnico de este Consejo Político
Nacional, que sometiera para su ratificación dicho Dictamen, ante la Asamblea
de Consejeros Políticos.- 8).- En el TERCER PUNTO DOS DEL ORDEN DEL
DÍA, e! Licenciado JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DIAZ, manifestó si
alguien quería hacer uso de la palabra y no habiéndolo, sometió para su
ratificación el mencionado Dictamen que declara electos en los términos antes
señalados, a ios titulares de la Presidencia y de la Secretaría General del
Comité Ejecutivo Nacional, y lo que se ratificó por esta Asamblea de Consejeros
Políticos, por unanimidad de votos, mediante votación económica, de lo cual dio
constancia el mismo el Licenciado JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DÍAZ,
quien manifestó que como trámite se -informara de lo anterior, al representante
del referido Partido Político ante el Instituto Nacional Electoral, para los efectos
legales correspondientes...C).- En él TERCER PUNTO TRES DEL ORDEN Sel
DÍA, el Doctor JORGE MARIO LESCIEUR TALAVERA, manifestó que qe
acuerdo con ¡o establecido en la Base Décima Tercera de la respectiva
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Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL'D.F.

Candidatos, declaró electos a los militantes MANLIO FABiO BELTRONES
RIVERA y CAROLINA MONROY DEL MAZO, respectivamente como titulares de
^ Presidencia y de la Secretaría Genera) del Comité Ejecutivo Nacional del
PARTIDO REyOLUCÍONARIO INSTITUCIONAL, para el período estatutario dos
n f B).- Por hecha la declaración de validez por el

"'-A M LESCIEUR TALAYERA, Comisionado Presidente de iaComisión Nacional de Procesos internos del expresado Partido Político en la
que manifestó que de acuerdo con lo establecido en la Base Décima Tercera de
la respectiva Convocatoria, que regula el correspondiente Proceso Interno ios
días dieciocho y diecinueve de agosto de este año, ante fe notarial, se celebró la
Asamblea de Consejeros Políticos en forma desconcenírada, en las treinta y un
Entidades Federativas y en el Distrito Federal, ratificando en forma unánime el
Dictamen procedente de la Comisión Nacional de Procesos Internos que declara
electos como titulares de ia Presidencia y de la Secretaría General

Ejecutivo Nacional del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, a io,s militantes MANLIO FABIO
BELTRONES RIVERA y CAROLINA MONROY DEL MAZO. Asi como por
determinado por el Doctor JORGE MARIO LESCIEUR TAUVERA que la
documentación que contiene las correspondientes actuaciones fue remitida a la
Comisión Nacional de Procesos internos y que la Asamblea de Consejeros
Políticos Nacionales, ha ratificado en forma unánime el referido Dictamen, por lo
que con fundamenío^ en el artículo treinta del Reglamento de la Elección de
Dirigentes y Postulación de Candidatos, y la fracción cuarta de la Base Décima
Tercera de la Convocatoria expedida el seis de agosto de este año, se emitió el
Acuerdo de la Presidencia de la Comisión Nacional de Procesos internos del--

INSTITUCIONAL, por el que se TedaraTai --Validez del Proceso Interno para la Elección de los titulares de la. Presidencia y. '
de la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacionaí, para al período!-. B
estatutario dos mil quince al dos mil diecinueve.- O).- Por hecha la entrega por ej- I
Doctor JORGE MARIO LESCIEUR TALAVERA, como Comisionado Presidente
de la Comisión Nacional de Procesos internes del referido Partido Político de la
Constancia de Elección al Presidente y Secretaria General dei Comité Ejecutivo
Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para el período
estatutario dos mil quince ai dos mil diecinueve, respectivamente a los
Licenciados MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA y CAROLINA MONROY
DEL MAZO.- D).- Por efectuada la correspondiente toma de protesta estatutaria
a  los Licenciados MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA y CAROLINA
MONROY DEL MAZO, en sus cargos respectivamente electos de Presidente y
Secretaria General del Comité ' Ejecutivo Nacional del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para el periodo estatutario dos mil quince
al dos mil diecinueve...".
EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS
SIETE Días DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DiECÍSÉIS.- DOY FE.

FIRMA.DEL NOTAÉIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR.
• NOTAS COMPLEMENTARIAS: 1-

NOTA PRIMERA." Ciudad de México, 7 'de marzo de 2016.- Con esta fe^
se expidieron del 1' al 15° testimonios en orden, 1° al 15° para uso de lo
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COTEJO DE DOCUIViENTO

-  - - EL LICENCIADO SERGIO REA FIELD, TITULAR DE LA NOTARÍA
DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN -EL
PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD,
TITULAR DE LA NOTARÍA CIENTO OCHENTA Y SIETE, AMBAS DEL DISTRITO
FEDERAL, ACTUALMENTE LA CIUDAD DE MÉXICO,
-■-CE R TIFICA;

- - - LA PR E S E NTE  FOTOS TATICA QUE  APAR E CE  E N DIE CINUE VE  FOJ AS  S E

R E FIE R E  AL VIGÉ S IMO QUINTO DE  LA E S CR ITUR A NÚME R O CIE NTO

CINCUE NTA Y  CUATR O MIL TR E S CIE NTOS  VE INTICINCO, DE  FE CHA S IE TE

DE  MAR ZO DE L AÑ O DOS  MIL DIE CIS É IS , OTOR GADA ANTE  E L LICE NCIADO

HOME R O DÍAZ R ODR IGUE Z, TÍTULAR  DE  LA NOTAR ÍA CINCUE NTA Y  CUATR O

del distrito FE DE R AL, ACTUALME NTE  LA CIUDAD DE  MÉ XICO,

INS TR UME NTO QUE  CONTIE NE  E L PODE R  GE NE R AL Y  LA

representación legal que S UBS TITUY E , DE LE GA Y  OTOR GA E L

PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL (PR I) E N FAVOR  DE  E NTR E

OTR AS  PE R S ONAS  DE L S E Ñ OR  IS R AE L CHAPAR R O ME DINA.

E S TE  DOCUME NTO CONCUE R DA FIE L Y  E XACTAME NTE  CON S U

OR IGINAL QUE  TUVE  A LA VIS TA, S E GÚN COTE J O PR ACTICADO POR  E L

S US CR ITO NOTAR IO, ME DIANTE  E L ACTA NÚME R O TR E INTA Y  UN MIL

TR E S CIE NTOS  NOVE NTA Y  DOS , DE  E S TA FE CHA. E L PR E S E NTE  COTE J O LO

R E ALIZO E N LOS  TÉ R MINOS  DE  LO DIS PUE S TO E N E L AR TÍCULO CIE NTO

DOS , FR ACCIÓN DIE CIS É IS  (R OMANO) INCIS O A), DE  LA LE Y  DE L

NOTAR IADO PAR A E L DIS TR ITO FE DE R AL.- DOY  FE .

E N U CIUDAD DE  MÉ XICO, CAPITAL DE  LOS  E S TADOS  UNIDOS

ME XICANOS , A VE INTIS IE TE  DE  J ULIO DE L AÑ O DOS  MIL DIE CIOCHO.

E L NOTAR IO DOS Í 'tQS  CUAR E NTA Y  UNO

LICE NCIADO R E A FIE LO.
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Ciudad de México, 22 de agosto de 2018.

Diputado Electo

RENE JUÁREZ CISNEROS

Coordinador del Grupo Parlamentario dei PRI

en ia Cámara de Diputados, LXIV Legislatura

Presente.

La que suscribe, C. María Ester Alonzo Morales, diputada electa por el Distrito II

del estado de Yucatán, por mi propio derecho e interés, en el marco de lo previsto

por el articulo 12, numeral 1, fracción Xil del Reglamento de la Cámara de

Diputados, expreso a usted mi deseo incorporarme como diputada integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la Cámara de

Diputados en la LXIV Legislatura.

Asimismo, le expreso mi compromiso político de cumplimiento a las normas internas

que regirán la vida institucional dei Grupo Parlamentario, asi como la Agenda

Legislativa respectiva.

\

Comunico lo anterior, para los efectos dei articulo 14, numeral 4 de la Ley Orgánica

del Congreso General de ios Estados Unidos Mexicanos.

Agradeciendo ia atención que brinde a mi solicitud, quedo de usted.

Atentamente,

9/
C. MARÍA ESTER aLoNZO MORALES



Ciudad de México, 22 de agosto de 2018.

Diputado Electo

RENÉ JUÁREZ CISNEROS

Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI

en la Cámara de Diputados, LXIV Legislatura

Presente.

La que suscribe, C. Martha Hortensia Garay Cadena, diputada electa por el

Distrito IV del estado de Coahuila, por mi propio derecho e interés, en el marco de

lo previsto por el artículo 12, numeral 1, fracción XII del Reglamento de la Cámara

de Diputados, expreso a usted mi deseo incorporarme como diputada integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la Cámara de

Diputados en la LXIV Legislatura.

Asimismo, le expreso mi compromiso político de cumplimiento a las normas internas

que regirán la vida institucional del Grupo Parlamentario, asi como la Agenda

Legislativa respectiva.

Comunico lo anterior, para los efectos del artículo 14, numeral 4 de la Ley Orgánica

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Agradeciendo la atención que brinde a mi solicitud, quedo de usted.

Atentamente,

C. WIARTHA HORTENSIA GARAY CADENA



Diputadas y Diputados dei Grupo Pariamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión.

1 No. Apellido paterno Apellido materno Nombre

1. Acosta Peña Brasil Alberto

2. Aguilar Castillo Ricardo

3. Alemán Muñoz Castillo María

4. Alonzo Morales María Ester

5. Álvarez García Ivonne Liliana

6. Angulo Briceño Pablo Guillermo

7. Azuara Yarzabal Frinne

8. Barrera Fortouí Laura

9. Campos Córdova Lenin Nelson

10. Canul Pérez Juan José

11. Córdova Morán Luis Eleusis Leónidas

12. De las Fuentes Hernández Fernando Donato

13. Espinoza Eguía Juan Francisco

14. Flores Sánchez Margarita

15. Galindo Favela Fernando

16. Garay Cadena Martha Hortensia

17. González Cuevas Isaías

18. Guel Saldívar Norma Adela

19. Hernández Deras Ismael Alfredo

20. Herrera Anzaldo Ana Lilia

21. Ingram Vailines Anilú

22. Juárez Cisneros René

23. Limón Hernández Manuel

24. López Castro Cynthia Iliana

25. Medina Herrera Benito

26. Miranda Nava Luis Enrique



Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión.

No. Apellido paterno Apellido materno Nombre

27. Moreira Valdez Rubén Ignacio

28. Nemer Álvarez Ernesto Xavier

29. Noroña Quezada Hortensia María Luisa

30. Ochoa Reza Enrique

31. Ortiz Guarneros Juan

32. Pastor Badilla Claudia

33. Pavón Campos Carlos

34. Pérez Munguía Soraya

35. Puente De la Mora Xlmena

36. Roa Sánchez Cruz Juvenal

37. Rocha Medina María Sara

38. Rodríguez Mier y Terán Mariana

39. Saldaña Pérez María Lucero

40. Sánchez Martínez Lourdes Erika

41. Sauri Plancho Dulce María

42. Terán Villalobos Irma María

43. Treviño Villarreal Pedro Pablo

44. Velasco González Marcela Guillermina

45. Villegas Arreóla Alfredo

46. Yunes Landa Héctor

47. Zarzosa Sánchez Eduardo
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LIC. CARLOS ANTONIO REA FIELD
NOTARIA 187

DEL DISTRITO FEDERAL

AÑO 2018

LIBRO 1240

ACTA 31,471

PRIMER

TESTIMONIO

PRIMERO EN SU ORDEN DEL ACTA QUE CONTIENE:

LA FE DE HECHOS, QUE ES DE SU INTERÉS TENER CONSTANCIA
AUTÉNTICA Y QUE SUCEDIERON EN LA PRIWIERA REUNIÓN PLENARIA DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LA QUE SE RATIFICO QUE
SE DECLARABA CONSTITUIDO EL GRUPO PARLAMENTARIO Y SE APROBÓ
EL REGLAMENTO INTERNO, A SOLICITUD DE LICENCIADA LUZ MARIA
CHAVEZ SALINAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADA DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

NO. COL PONA. OELEO.
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Ü M.-187

LIC . S E R GIO R E A F IE LO

NOTAR IO NÚM. 241

CIUDAD DE  MÉ XICO

'  '.'

LIBR O NÚME R O MIL DOS CIE NTOS  CUAR E NTA

. . _  ACTA NÚME R O (31,471) TR E INTA Y  UN MIL CUATR OCIE NTOS

S E TE NTA Y  UNO.

- - - E N LA CIUDAD DE  MÉ XICO, Capital de los E stados Unidos Mexicanos, a

los veintidós días del mes de agosto del año dos mi! dieciocho, yo, el Licenciado

S E R GIO R E A FIE LD, titular de la Notaría doscientos cuarenta y uno, actuando

como asociado y en el protocolo a cargo del Licenciado CAR LOS  ANTONIO

R E A FIE LD, titular de la Notaría ciento ochenta y siete, ambas del Distrito

Federal actualmente la C iudad de México, a solicitud la Licenciada LUZ MAR IA

CHAVE Z S ALINAS , en su carácter de apoderada de! PAR TIDO

R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, hago constar la FE  DE  HE CHOS , que

es de su Interés tener constancia auténtica y que sucedieron en la

PR IME R A R E UNIÓN PLE NAR IA DE L GR UPO PAR LAME NTAR IO DE L

PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL DE  LA S E XAGÉ S IMA

CUAR TA LE GIS LATUR A DE  LA CÁ MAR A DE  DIPUTADOS  DE L CONGR E S O

DE  LA UNIÓN, POR  LA QUE  S E  R ATIFICÓ QUE  S E  DE CLAR ABA

CONS TITUIDO E L GR UPO PAR LAME NTAR IO Y  S E  APR OBÓ E L

R E GLAME NTO INTE R NO, lo que se contiene como sigue:

- La respectiva solicitud de la Licenciada LUZ MAR IA CHAVE Z S ALINAS , con

la mencionada representación, consta en el escrito que se agrega al apéndice

de la presente, en una foja utilizada por un solo lado y bajo el número "UNO".—

E n atención a lo solicitado, DOY  FE  DE  LOS  HE CHOS  S IGUIE NTE S :

... UNO.- A las diez horas con cuarenta minutos de este veintidós de agosto

del año dos mil dieciocho, la Licenciada LUZ MAR IA CHAVE Z S ALINAS  y el

suscrito Notario nos constituimos en la entrada del S alón "ALFONS O R E Y E S  ,

ubicado en la planta baja del edificio dos identificado con el nombre de

"ADOLFO LÓPE Z MATE OS ", el cual forma parte de las instalaciones marcadas

con el número CINCUE NTA Y  NUE VE  de la Avenida Insurgentes Norte, Colonia

Buenavista, Delegación Cuauhtémoc de esta C iudad de México, mismas

instalaciones que son la sede nacional de! PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO

INS TITUCIONAL,

- - - Con la Licenciada LUZ MAR IA CHAVE Z S ALINAS , me había identificado

previamente como titular de la Notaría doscientos cuarenta y uno de esta

Capital, así como le había manifestado que el motivo de encontrarme en ese
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LIC. SERGIO REAFIELD

NOTARIO NÚM. 241

CIUDAD DE MÉXICO
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"I REUNIÓN PLENARIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI A LA LXiV LEGISLATURA.- 22 y 23 de

agosto de 2018, Ciudad de México.- PROGRAMA DE TRABAJO.- MIÉRCOLES
22 DE AGOSTO...EVENTO..Jnauguración de los trabajos de la I Reunión

Plenaria de las Diputadas y los Diputados del Grupo Parlamentarlo del PRI a la

LXIV Legislatura, a cargo del Mtro. Alfonso Navarrete Prida, Secretarlo de

Gobernación y Análisis en Materia de Gobernación. . .Mesa de análisis en

Materia de Administración Pública, a cargo de la Maestra Arely Gómez

González, Secretarla de la Función Pública...Trabajo Interno para la elaboración

de la Agenda Legislativa.- 1^ parte.- 1. Declaración de constitución del Grupo

Parlamentarlo.- 2. Discusión y aprobación del Reglamento Interno del Grupo

Parlamentarlo...".

- - - CUATRO.- La Licenciada LUZ MARIA CHAVEZ SALINAS y el suscrito

Notario ingresamos al mencionado Salón "ALFONSO REYES", donde se estaba

llevando a cabo la Primera Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario del

PARTIDO REVOLÜCiONARIO INSTITUCIONAL de la Sexagésima Cuarta

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y al momento

que ingresamos estaba haciendo uso de la palabra el Maestro ALFONSO

NAVARRETE PRIDA, Secretario de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal

del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que conforme al

Programa de Trabajo a que se ha hecho referencia, se estaba desarrollando la

Mesa de Análisis en Materia de Gobernación. Estaba presente en ese Salón, el

Licenciado RENÉ JUÁREZ CISNEROS, como Coordinador del referido Grupo

Parlamentario.

■ ■ - CINCO.- En dicho Salón, se presentó conmigo el Licenciado ISRAEL

CHAPARRO MEDINA, con quien ya me había identificado como titular de la

Notarla doscientos cuarenta y uno de esta Ciudad, así como le indiqué que el

motivo por el cual me encontraba en ese lugar, era para dar fe de los hechos

que sucedieran, como se me había solicitado y en los términos que se hacen
constar en este instrumento.

-  - - El Licenciado ISRAEL CHAPARRO MEDINA, me manifestó . ser

Subsecretario Jurídico de la Secretaría Jurídica y de Transparencia del Comité

Ejecutivo Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, y se
identificó con su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional



• Electoral, con la clave de elector "CHMDIS" ochenta millones noventa y dos mil

trescientos nueve "H" cien, , año de registro mil novecientos noventa y nueve,

siendo su emisión en el año dos mil dieciséis y con vigencia hasta el año dos mil

veintiséis.

- - - SEIS.- Al terminar su intervención el Maestro ALFONSO NAVARRETE

PRIDA, se pasó a la etapa de preguntas y respuestas, siendo las preguntas que

fueron planteando los Diputados.y que fue respondiendo el Maestro ALFONSO

NAVARRETE PRIDA; al concluir esa etapa, el Licenciado RENÉ JUÁREZ

CISNEROS, ie agradeció su participación al Maestro ALFONSO NAVARRETE

PRIDA, quien se retiró del Salón donde nos encontrábamos.

- - - SIETE.- Hubo un receso y se reinició la Reunión de que se traía, con la

Mesa de análisis en Materia de Administración Pública, en la que llevó a cabo su

participación la Maestra ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función

Público del Poder Ejecutivo Federal del Gobierno de los Estados Unidos

Mexicanos, y ai concluir la misma, se dio inicio a la etapa de preguntas y

respuestas, en la cual los Diputados plantearon una serie de preguntas las

cuales fue respondiendo la Maestra ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, durante dicha

etapa el Licenciado RENÉ JUÁREZ CISNEROS, manifestó que tendría que irse

la Maestra ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, por ocupaciones que tenía en su

agenda de trabajo, pero que se quedarían funcionarios de la Secretaria de la

Función Pública, para responder las preguntas que se plantearan.

— OCHO.- Hubo la necesidad de un receso en la Reunión por un sismo que se

presentó en el país, por lo que tuvimos que evacuar el Salón y una vez que se

nos informó por personal de protección civil de las instalaciones donde nos |
encontrábamos que no había peligro y que podíamos regresar a los lugares ||
donde estábamos, regresamos al Salón y reinició la Reunión, continuándose en !]

si
la etapa de preguntas y respuestas de la Mesa de análisis en Materia de jj

Administración Pública, en la cual los Diputados plantearon una serie de |
preguntas las cuales fueron respondiendo funcionarios de la Secretaría de la

Función Pública, una vez que se concluyó dicha etapa, agradeció el Licenciado ||
RENÉ JUÁREZ CISNEROS, su intervención a dichas funcionarios, quienes se |
retiraron del Salón, declarándose un receso. |

Id

— NUEVE.- Se reinició la Reunión de que se traía, haciendo uso de la palabra

el Licenciado RENÉ JUÁREZ CISNEROS, quien manifestó que se seguía
li?

u
il
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desahogando el Programa de Trabajo, pasándose a tratar los asuntos relativos

a la ratificación de la declaración de constitución del Grupo Parlamentaria del

PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL de la S exagésima Cuarta

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, asi como

discusión y aprobación del R eglamento Interno de dicho Grupo Parlamentario. —

- - - DIE Z.- Continuando en uso de la palabra el Licenciado R E NÉ  J UÁ R E Z

CIS NE R OS , señaló que el pasado veintisiete de julio fue elegido Coordinador

del mencionado Grupo Parlamentario, que está integrado por cuarenta y cuatro

Diputados, agradeciéndoles su confianza y solidaridad, estableciendo que

formalmente quedaba ratificada la declaración de constitución del Grupo

Parlamentaria del PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL de la

S exagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión.

-  - - ONCE ." Posteriormente, el Licenciado R E NÉ  J UÁ R E Z CIS NE R OS ,

manifestó que la propuesta del R eglamento Interno del Grupo Parlamentario, ya

había sido enviada con anterioridad y se recibieron comentarios que se fueron

incorporando, quedando esa propuesta del R eglamento Interno, en los términos

del documento que se había dejado en el lugar que ocupaba cada uno de los

Diputados en esta R eunión. Después, se le concedió el uso de la palabra al

Maestro GUS TAVO S OTE LO VILLE GAS . S ecretario Técnico del referido Grupo

Parlamentario, quien explicó algunos aspectos sobre la propuesta del

R eglamento Interno, indicando que se le incorporaron todas las observaciones y

comentarios que se recibieron. Hubo algunas intervenciones de Diputados y al

terminar esas intervenciones, el Licenciado R E NÉ  J UÁ R E Z CIS NE R OS , señaló

que se incorporaba a la propuesta de! R eglamento Interno, una observación que

se hizo en una de estas últimas intervenciones. A continuación, el Licenciado

R E NÉ  J UÁ R E Z CIS NE R OS , sometió, a votación la propuesta del R eglamento

Interno del Grupo Parlamentario y que se aprobó por unanimidad de votos de

los presentes, mediante votación económica, ya que se hizo alzando la mano. E l

Maestro GUS TAVO S OTE LO VILLE GAS , me exhibió el documento que me

manifestó es un ejemplar del R eglamento Interno del Grupo Parlamentario que

se aprobó, mismo que se agrega al apéndice de la presente, en veintiún fojas

utilizadas por un solo lado y bajo el número "CUATR O"; conforme a dicho

documento se identifica como el R eglamento para la organización y el
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funcionamiento interno del Grupo Parlamentario del PARTIDO

REVOLUCIONARiO INSTITUCIONAL de la Cámara de Diputados en la

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso de la Unión.
DOCE." Con los resultados anteriores, el suscrito Notario me retiré del Salón

"ALFONSO REYES", a las catorce horas con cuarenta y ocho minutos de este

veintidós de agosto del año dos mil dieciocho, dándose por terminada la
presente fe de hechos.

p ERSONALÍDA

- - - La Licenciada LUZ MARIA CHAVEZ SALINAS, manifestó bajo protesta de

decir verdad, que el Partido Político que representa se encuentra capacitado
legalmente, asi como que la personalidad que ostenta y por la que actúa está
vigente en los términos que le fue otorgada, acreditando su personalidad y la
legal constitución de su representado, con los documentos que a continuación
se relacionan:

A).- CERTIFICADO DE REGISTRO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL." Con la copia certificada del certificado de registro del

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, que se publicó en el Diario
Oficia! de la Federación, con fecha primero de abril de mil novecientos cuarenta

y seis, de la cual transcribo en lo conducente, lo que es del tenor literal
siguiente:

"_ _ _CERTIFICADO de registro del "Partido Revolucionario Institucional".- Al

margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- Estados Unidos
Mexicanos.- México.- Secretaría de Gobernación.- El C. licenciado Benito

Coquet. Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, por acuerdo del C.
Secretario, certifica: que a fojas seis frente y siguientes dei libro para el registro
de Partidos Políticos de esta Secretaría, se encuentra un asiento del tenor
s¡guiente:-"Paríido Revolucionario Institucional".- En treinta de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis, previo estudio de los documentos presentados,
actas notariales de la celebración de las asambleas constitutivas en ¡as diversas
entidades de la República, Estatutos y Programa protocolizados ante Notario
Público, quedó registrado a fojas seis frente y siguientes del Libro de Registro
de Partidos Políticos, el "Partido Revolucionario Institucional", por las
consideraciones siguientes:- a).- El Partido Revolucionario Institucional presentó
acta general de constitución de Partido, así como las actas notariales que

,j
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acreditan que se constituyó en todos los Estados, Distrito y Territorios Federales

de la República, con un número de asociados que pasan con exceso el mínimo

de treinta mil a que se refiere la fracción I del artículo 24 de la Ley Electoral
Federal vigente, para el registro permanente de partidos políticos.- b).- Que

según consta de las actas notariales presentadas, los componentes del
mencionado Partido se obligaron a normar su actuación pública en los preceptos

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el respeto a

las instituciones que establece; a no aceptar pacto o acuerdo que los subordine

a alguna organización internacional o a depender o a filiarse a partidos políticos
extranjeros; que adoptaron una denominación propia y distinta, acorde con sus

fines y programa político que no tiene alusiones o asuntos de carácter religioso
o racial; que se han organizado conforme io establece ia ley; que se han

obligado, igualmente, a encauzar su acción en medios pacíficos y formulado un

programa de acción política que contiene las finalidades y medios de actividad
gubernamental para resolver los problemas nacionales, con lo que se han
llenado los requisitos que establecen las fracciones segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta y séptima del artículo veinticuatro de la Ley Electoral vigente.- c).-
Que los Estatutos contienen sistema de elección interna para designar los

candidatos que sostendrá el Partido en las elecciones; programa y método de
educación política de sus miembros; sanciones para los miembros que falten a
los principios morales o políticos del Partido; distribución de funciones,
obligaciones y facultades entre los diferentes órganos del Partido, con lo que
quedaron cumplidos los particulares a que se refiere el artículo veinticinco de la
Ley Electoral Federal, en sus fracciones I a IV.- d).- Que de los documentos
presentados consta la constitución de una asamblea nacional, un Comité
Ejecutivo Nacional, que tendrá la representación del Partido en todo el país, y
Comités Directivos en cada entidad federativa, de acuerdo con lo que disponen

las fracciones i, II y III del artículo veintiséis de la mencionada Ley Electoral

Federal.- e).- Que también quedó comprobado debidamente, con las actas
notariales respectivas, que en los Estados de Aguascalientes, Campeche,
Coahuila, Colima, Chispas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, San Luis .Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, Territorios Norte y Sur de la Baja



California, Territorio de Quintana Roo y Distrito Federal, se celebraron en

presencia de un Notario, las asambleas que señala la fracción I del artículo
veintiocho de la Ley Electoral Federal y que dicho funcionario comprobó la

identidad de las personas que se afiliaron al Partido dando fe de que hubo el

número exigido por la ley, así como la designación de los representantes para la

reunión general en que se formalizó la constitución del Partido y se

protocolizaron los estatutos y programa, después de aprobados, conforme lo
dispone el artículo veintiocho de la citada ley, en su fracción II.- En cumplimiento
de lo que dispone el artículo veintisiete de la Ley Electoral Federal, se efectúa el
presente registro; expidiéndose a los interesados el certificado de registro
correspondiente y ordenándose la publicación en el "Diario Oficial". Haciéndose

constar que con los estudios realizados, así como con los documentos

presentados por el Partido Revolucionario Institucional, se forma expediente que
constituye parte integrante del presente registro.- Por acuerdo del C. Secretario,
el Oficial Mayor, B. Coquet.- Rúbrica".- Y en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo veintinueve de la Ley Electoral Federal, se expide la presente para su

publicación en el "Diario. Oficial", en la ciudad de México, a los treinta días del
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.-B. Coquet.-Rúbrica".

- - - B).- CERTIFiCACiÓN SOBRE EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL.- Con la certificación sobre el registro del PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCiONAL ante el INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL, mismo que a continuación se transcribe:

—"Al margen superior izquierdo un sello con el ESCUDO NACIONAL que dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL- Al

centro dice: El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vésquez, Director del

Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 51, párrafo 1, inciso v), y 3, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el artículo 68 numeral 1 inciso k) del Reglamento

Interior del Instituto Nacional Electoral y en ejercicio de la atribución que me

confiere el artículo 17 del Reglamento de Oficialía Electoral del propio Instituto,

así como el oficio número INE/SE/106/2015 de delegación de atribuciones
suscrito por el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este
órgano electoral, para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral.-
CERTIFICA.- Que según documentación que obra en los archivos de este
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Instituto, el "Partido R evolucionario Institucional", se encuentra registrado como

Partido Político Nacional, en pleno goce de los derechos y sujeto a las

obligaciones que la ley de la materia señala.- S e extiende la presente

certificación en la C iudad de México, a los veintiocho días del mes de noviembre

del año dos mil dieciséis.- E L DIR E CTOR  DE L S E CR E TAR IADO.- Una firfna.-

LICE NCIADO J OR GE  E DUAR DO LAVOIGNE T VÁ S QUE Z.- Un sello con el

E scudo Nacional que dice: E S TADOS  UNIDOS  ME XICANOS .- INS TITUTO

NACIONAL E LE CTOR AL- OFICIALÍA E LE CTOR AL- Autorizó Lic. C laudia

Urbina E sparza.- Una rúbrica.- R evisó Lic. E dith Teresita Medina Hernández.-

Una rúbrica.- E laboró.- Lic. Guillermo Francisco Gurrola López.- Una rúbrica". —

—  0).- LE GIS LACIÓN.- Con la Ley General de Partidos Políticos, publicada en

ei Diario Oficial de la Federación, con fecha veintitrés de marzo de dos mil

catorce, la cual establece en el artículo primero que sus disposiciones son de

orden público y de observancia general en el territorio nacional, así como que

tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los

partidos políticos nacionales y locales; en su artículo tercero, apartado uno,

señala que los partidos políticos son entidades de interés público con

personalidad jurídica y patrimonio propios; en su articulo treinta y nueve,

determina que los estatutos de los partidos políticos establecerán entre otros, la

denominación del Partido, las normas y procedimientos democráticos para la

integración y renovación de los órganos internos, así como las funciones,

facultades y obligaciones de los mismos, y las normas y procedimientos

democráticos para la postulación de sus candidatos.

- - - D).- E S TATUTOS .- Con un ejemplar de la publicación que se hizo en el

Diario Oficial de la Federación, de fecha veinticinco de septiembre del año dos

mil diecisiete, que contiene la "R esolución del Consejo Genera! del Instituto

Nacional E lectoral sobre la procedencia constitucional y legal de las

modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y E statutos

del Partido R evolucionario Institucional". Dichas modificaciones de los E statutos,

fueron aprobadas en la Vigésima S egunda Asamblea Nacional Ordinaria del

Partido R evolucionario Institucional, celebrada el doce de agosto del año dos mil

diecisiete. E n la referida publicación aparecen compulsados los E statutos del

PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, de ¡os cuales transcribo en lo

conducente, lo que es del tenor literal siguiente:
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- - -". ..TÍTULO PRIMERO.- De la naturaleza, fines e integración del Partido.-

Capítulo i.- De la Naturaleza del Partido.- Artículo 1. El Partido Revolucionario

Institucional es un partido político nacional, popular, democrático, progresista e

incluyente, comprometido con las causas de la sociedad; los intereses

superiores de la Nación; los principios de la Revolución Mexicana y sus

contenidos ideológicos, así como ios derechos humanos plasmados en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se inscribe en la

corriente socialdemócrata de los partidos políticos contemporáneos.- Artículo 2.

El Partido Revolucionario Institucional está constituido y organizado conforme a

las normas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las

constituciones políticas de las entidades de la Federación y de sus leyes

reglamentarías.- Artículo 3. El Partido Revolucionario Institucional impulsa la

participación ciudadana que se expresa en la diversidad social de la nación

mexicana con la presencia predominante y activa de las clases mayoritarías,

urbanas y rurales, que viven de su trabajo, manual e intelectual, y de los grupos

y organizaciones constituidos por Jóvenes, hombres, mujeres, personas adultas

mayores, personas con discapacidad y pueblos y comunidades indígenas cuya

acción política y social permanente, fortalece las bases sociales del Estado

Mexicano.- El Partido esté formado por la alianza social, plural y democrática de

las organizaciones sociales que desde su fundación han integrado sus sectores

Agrario, Obrero y Popular, y por la ciudadanía considerada individualmente o a

través de su incorporación Individual en las organizaciones nacionales y

adherentes que sostienen una platafonma de principios y programa de acción

que se identifican con los postulados de la Revolución Mexicana y la

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.- El Partido sustenta el principio

de la igualdad sustantiva, garantiza la paridad de género en las postulaciones a

cargos de elección popular y promueve la integración de sus órganos directivos

y la participación política con criterios de paridad.- El Partido promueve la

participación política de los mexicanos residentes en el extranjero como

integrantes de la Nación y destaca su importancia para la vida política,

económica, social y cultural del país.- Artículo 4. El Partido Revolucionario

Institucional es un partido político nacional en permanente transformación

interna y de frente a la Nación, que mantendrá el compromiso de anticipar y

adecuar sus planes, programas y acciones a los cambios vertiginosos del
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mundo moderno, mediante la integración de propuestas visionarias y estrategias

de largo plazo que lo ubiquen como el Partido de vanguardia en el siglo XXI.-

Artículo 5. E l emblema, los colores y la página de Internet que caracterizan y

diferencian al Partido se describen como sigue:- Un círculo dividido en tres

secciones verticales destacadas en color verde, blanco y rojo de izquierda a

derecha, respectivamente, enmarcadas en fondo gris la primera y la última y en

fondo blanco la segunda. E n la sección verde estará impresa en color blanco la

letra "P"; en la sección blanca y en color negro la letra "R "; y en la sección roja la

letra "I" en-color blanco. La letra "R " deberá colocarse en un nivel superior a ¡as

otras dos.- E l lema del Patiido R evolucionario Institucional es "Democracia y

J usticia S ocial".- La página de internet del Partido es www.ori.ora.mx y los

Comités Directivos en las entidades federativas tendrán un subdominio

vinculado a la misma.- Los órganos del Partido y sus candidatas y candidatos en

campaña deberán utilizar emblema, colores y lema del Partido; los sectores,

organizaciones y militantes que deseen utilizarlo para asuntos y con propósitos

específicos podrán hacerlo sin fines de lucro y únicamente con autorízación

expresa del Comité E jecutivo Nacional, de los Comités Directivos de las

entidades federativas, o de los Comités Municipales o de demarcación territorial

de la C iudad de México.- E l Comité E jecutivo Nacional recurrirá, en su caso, a

las instancias legales que considere pertinentes, denunciando el uso indebido

de los elementos señalados sin ¡a autorízación a que se refiere el párrafo

anterior- Únicamente la Asamblea Nacional podrá autorizar cambios al

emblema, colores o lema del Partido...Capitulo II.- De los F ines del Partido.-

Artículo 10. E l Partido impulsa el perfeccionamiento del sistema político

mexicano a través del ejercicio democrático, a fin de que el poder público sea

expresión genuina de la voluntad mayoritaria del pueblo mediante el sufragio

universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible. R echaza cualquier

acción, práctica o acuerdo que altere, oculte o anule la voluntad ciudadana

expresada en el voto.- Artículo 11. E l Partido R evolucionario Institucional tiene,

además de los prescritos en la Constitución Política de los E stados Unidos

Mexicanos, los siguientes fines:- I. Competir democráticamente por el poder

público;-11. Alcanzar, ejercer y mantener democráticamente el poder para llevar

a la práctica sus Documentos Básicos y el Código de É tica Partidaria,-111. Vigilar

y exigir que las y los integrantes de los poderes púbiicos, federales y locales.
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cumplan sus responsabilidades democráticas y ejerzan el poder y sus funciones

dentro de los límites constitucionales y legales en beneficio de las y los

mexicanos;- IV. Atender las causas ciudadanas, las expresiones, opiniones y

aspiraciones de la sociedad, a fin de que sus demandas se conviertan en

políticas públicas;- V. Establecer programas permanentes de capacitación

política, ideológica, electoral y de llderazgo político de sus militantes y

simpatizantes, con especial énfasis en las mujeres y en los grupos en

desventaja representativa; y.- VI. Aquéllos que sean complementarios de los

anteriores.- El Partido promueve la erradicación de toda forma de discriminación

por atentar contra la dignidad de las personas y menoscabar sus derechos, así

como el pleno ejercicio de sus derechos políticos y electorales. En particular,

impulsa la realización, en todos sus procesos, de ajustes razonables y acciones

afirmativas a favor de las personas con discapacidad, a fin de que puedan

participar en igualdad de circunstancias en las capacitaciones, convocatorias,

procesos de participación política y electoral y, en general, la vida interna del

Partido.- Capítulo III.- De las Normas Internas.- Artículo 12. El Partido

Revolucionario Institucional se rige por los principios y normas contenidos en su

Declaración de Principios, Programa de Acción, Estatutos, Código de Ética

Partidaria y en las resoluciones de la Asamblea Nacional y del Consejo Político

Nacional.- Artículo 13. Los principios y normas a que se refiere el artículo

anterior serán de observancia obligatoria para todos sus miembros,

I organizaciones y sectores.- Artículo 14. Es competencia de la Asamblea
Nacional, reformar, adicionar o derogar los Documentos Básicos y el Código de

Ética Partidaria por el voto mayorítarío de sus delegados.-- Artículo 15. Las

adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el artículo anterior se harán

del conocimiento de la autoridad electoral en los términos de la ley.. .Artículo 21.

Los Documentos Básicos y sus reformas, adiciones o derogaciones entrarán en

vigor a partir de su aprobación en ia Asamblea Nacional y acorde con lo

dispuesto por la legislación de la materia y se publicarán en el órgano de

difusión del Partido.- Capítulo IV.- De la Integración del Partido.- Artículo 22. El

Partido Revolucionario Institucional está integrado por ciudadanos mexicanos,

hombres y mujeres, que se afilien individual y libremente y suscriban los

Documentos Básicos del Partido. Los integrantes individuales del Partido podrán

'~1
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incorporarse libremente a las organizaciones de los sectores, organizaciones

nacionales y adherentes...".

- - - E }.- PODE R .- Con la escritura núméro ciento cuarenta y siete mil ciento

setenta y siete, de fecha cinco de noviembre del año dos mil catorce, otorgada

ante el Licenciado Homero Díaz R odríguez, titular de la Notaría cincuenta y

cuatro del Distrito Federal actualmente la C iudad de México, instrumento que

contiene el PODE R  GE NE R AL y la R E PR E S E NTACIÓN LE GAL que substituye,

delega y otorga e! PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, a favor de

entre otras personas, de LUZ MAR IA CHAVE Z S ALINAS , a quien se le confirió

de entre otros, un poder general para pleitos y cobranzas, con todas las

facultades generales y aún con las especiales que conforme a la Ley requieran

de poder o cláusula especial, y un poder general para actos de administración,

en los términos establecidos por los dos primeros párrafos de! artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código C ivil para el Distrito Federal y de sus

artículos correlativos del Código C ivil Federal y de los Códigos C iviles que rigen

en las E ntidades Federativas de los E stados Unidos Mexicanos. S e me exhibió

séptimo testimonio de la relacionada escritura, del cual copia que certifico

concuerda fiel y exactamente con ese testimonio, se agrega ai apéndice del

presente instrumento bajo el número "CINCO" y en veintiún fojas que están

utilizadas por ambos lados, excepto la última foja o sea la foja veintiuno que esta

utilizada por un solo lado.

- - - POR  S US  GE NE R ALE S , la solicitante Licenciada LUZ MAR IA CHAVE Z

S ALINAS , declaró ser mexicana por nacimiento, originaria del Distrito Federal

actualmente la C iudad de México, donde nació el trece de abrí! de mil

novecientos ochenta y cuatro, soltera. Licenciada en Derecho, con domicilio en

Avenida Insurgentes Norte número cincuenta y nueve, edificio identificado con el

nombre de "Lázaro Cárdenas", séptimo piso, en la Colonia Buenavista,

Delegación Cuauhtémoc de esta C iudad de México, código postal cero seis mii

trescientos cincuenta y nueve, y se Identificó con su credencial para votar

expedida por el entonces Instituto Federal E lectoral, con la clave de elector

"CHS LLZ" ochenta y cuatro millones cuarenta y un mil trescientos nueve M

novecientos, folio número cero, cero, cero, cero, ciento cuarenta y siete millones

ochocientos ochenta y ocho mil doscientos ochenta y cuatro, año de registro dos
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mil dos; copia de la relacionada identificación, se agrega al apéndice de esta

acta, en una foja utilizada por un solo lado y bajo el número "SEIS".

— - - FINALMENTE HAGO CONSTAR BAJO MI FE QUE:

— - - Uno).- Los hechos relatados son ciertos, asi como lo relacionado e inserto

concuerda con sus originales a que me remito, en los términos que se indican

en este instrumento; y considerando que todas las referencias que en el

presente instrumento se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a

la Ciudad de México.

— Dos).- Me identifiqué plenamente como Notario ante la solicitante, quien me

manifestó que todo lo que declara en esta acta, lo hace bajo protesta de decir

verdad, habiéndola enterado previamente de las penas en que incurre quien

declara con falsedad ante Notario.

— Tres).- Me aseguré de la identidad de la solicitante, conforme al documento

que se relaciona en el apartado de generales de esta acta.

Cuatro).- La solicitante a mi juicio tiene capacidad, haciéndole saber el

derecho que tiene de leer personalmente esta acta y de que su contenido le sea

explicado por el suscrito Notario.

— Cinco).- Ilustré a la solicitante acerca del valor, las consecuencias y alcance

legales el contenido de esta acta.

— Seis).- Redacté esta acta para constancia y la solicitante en ejercicio de su

derecho la leyó personalmente, manifestando su comprensión plena y

conformidad expresa, firmándose para constancia el día veintisiete de agosto

del presente año, en que desde luego AUTORIZO EN FORMA DEFINITIVA.-

DOY FE.

LUZ MARIA CHAVEZ SALINAS.- Firma.- SERGIO REA FIELD.- Firma.- El sello

de autorizar.

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU ORIGINAL. SIENDO EL

PRIMERO EN SU ORDEN QUE EXPIDO PARA EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. A EFECTO DE QUE LE SIRVA DE

TÍTULO CON QUE JUSTIFICAR LA FE DE HECHOS QUE SE CONTIENE EN

EL PRESENTE INSTRUMENTO.- VA EN QUINCE PÁGINAS ÚTILES,

DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS, Y CON LOS DOCUMENTOS

'J

E

•••fri
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LIC. SERGIO REAFIELD

NOTARIO NÚM. 241

(ES CONTINUACIÓN DE LA PÁGINA CATORCE DEL PRIIVIER TESTIMONIO.

PRiMERO EN SU ORDEN DE LA ACTA TREINTA Y UN IVIIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO. DE FECHA VEINTIDÓS DE AGOSTO

del AÑO DOS MIL DIECIOCHOl —-

QUE SE HAN AGREGADO AL APÉNDICE BAJO LOS NÚMEROS "UNO" AL

"SEIS".- EL LICENCIADO SERGIO REA FIELD, TITULAR DE LA NOTARIA

DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN EL

PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD,

TITULAR DE LA NOTARÍA CIENTO OCHENTA Y SIETE, AMBAS DEL

DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE LA CIUDAD DE MÉXICO.- DOY FE.-

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

\
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Por indicaciones de la maestra Alma Carolina Viggiano Austria, S ecretaria J urídica y

de Transparencia del Comité E jecutivo Nacional del Partido R evolucionario Institucional, me

permito solicitar sus servidos notariales a fin de dar fe de los hechos de la I reunión plenaria

del Grupo Parlamentario del PR I de la LXIV legislatura de la Cámara de Diputados.

La reunión tendrá verificativo el miércoles 22 de agosto del año en curso en la sede

nacional del Partido ubicada en avenida Insurgentes Norte 59, colonia Buenavista,

delegación Cuauhtémoc, C .P. 05350, C iudad de México.

Por lo que refiere al horario, se está en espera de definirse, por lo que en breve se

hará de su conocimiento.

S in otro particular, reciba un cordial saludo.

i

 ̂i

:,5

W-
■rr

t

ATE NT  ̂ ^NTE

*DE MOCR ACIA/̂ L HCIA S OCIAL"

LÜ Z MAR IACHAVE Z S ALINAS

L J UR ÍDICO

I
4fc

C.c.p. Mtra. Carolina Viggiano Austria S ecretaria J urídica y de Transparencia del GE N del PR I. Presente
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Lista de asistencia
Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario

DEL Partido Revolucionario Institucional
Miércoles, 22 de agosto de 2018

r^íu

l, Acosta Peña Brasil Alberto

] Agullar Castillo Ricardo

3. Alemán Muñoz Castillo María

Estado de

Méitico
RP

Estado de

Mésdco
MR

Jilotepec

Qyerétaro
RP

1
4. Álvarez García Ivonne Liliana Nuevo León

RP

S= Angulo Briceño Pablo Guillermo Campeche
RP

7,

Azuara Yarzabal Frinne

Barrera Fortoul Laura

Sairs Loas Potosí

•  RP

Estado de

MéKíco
RP

S. Campos Córdova Lenin IMelson '
RP

9.
Canul Pérez Juan José Yucatán.

MR

Ticul
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u.

iSc

Córdova Morán Luis Eleusis
Leónidas

De las Fuentes Hernández

Fernando Donato

Espinoza bguía Juan Francisco

Colindo Favela Fernando

González Cuevas Isaías

Guel Saidívar Norma Adela

5, hlernández Deras Ismael Alfredo

3.7= l-lerrera Anzaldo Ana Lilla
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I REUNION PLENARIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI A LA LXIV LEGISLATURA

22 y 23 de agosto de 2018, Ciudad de México.

PROGRAMA DE TRABAJO

MIERCOLES 22 DE AGOSTO

9:45 Arribo al lugar de la fotografía oficial.

10:00
Fotografía oficial.

•  LuQar: Escalinata de! Edificio 2 de! CEN deíPRI

Traslado al Salón Alfonso Reyes, Edificio 2, PB, CEIM del PRI.

10:15

Bienvenida y lectura del orden del día, a cargo del Dip. René Juárez Cisneros
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. '

Inauguración de los trabajos de la I Reunión Plenaria de las Diputadas y los
Diputados del Grupo Parlamentario del PRI a la LXIV Legislatura, a cargo del
Mtro. Alfonso Navarrete Prida, Secretario de Gobernación y Análisis en Materia
de Gobernación.

11:30
Mesa de análisis en Materia de Administración Pública, a cargo de la Maestra
Arely Gómez González, Secretaria de la Función Pública.

12:30

Trabajo Interno para la elaboración de la Agenda Legislativa. parte.
1. Declaración de constitución del Grupo Parlamentario.
2. Discusión y aprobación del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario.
3. Integración de la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentarlo para el

Primer Periodo de Sesiones del Primer Año de Ejercicio de la LXIV
Legislatura.

14:00
Estructura y Operación de la Cámara de Diputados, a cargo del Maestro
Gustavo Sotelo y La Reforma Legislativa del Presidente electo por Manuel
Cavazos Lerma.

15:30 Comida.

17:00
Mesa de análisis en Materia Hacendarla, a cargo del Dr. José Antonio González
Anaya, Secretario de Hacienda y Crédito Público.

VF/ 20 agosto 2018
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I REUNIÓN PLENARIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DEL tí  B

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI A LA LXIV LEGISLATURA OÍ
22 y 23 de agosto de 2018, Ciudad de México. U U

PROGRAMA DE TRABAJO

MIÉRCOLES 22 DE AGOSTO

Arribo al lugar de la fotografía oficial.9:45

Í0:00
Fotografía oficial.

•  Luoar: Escalinatid de! Fdifício ? rí e! C.FN rí alPRL

Traslado al Salón Alfonso Reyes, Edificio 2, PB, CEN del PRI.

Bienvenida y lectura del orden del día, a cargo del Dip. Rene Juárez Cisneros,
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI.

10:15 Inauguración de los trabajos de la I Reunión Plenaria de las Diputadas y los
Diputados del Grupo Parlamentario del PRI a la LXIV Legislatura, a cargo del
IMtro. Alfonso Navarrete Prida, Secretario de Gobernación y Análisis en Materia
de Gobernación.

11:30
Mesa de análisis en Materia de Administración Pública, a cargo de la Maestra
Arely Gómez González, Secretaria de la Función Pública.

12:30

Trabajo Interno para la elaboración de la Agenda Legislativa. parte.
1. Declaración de constitución del Grupo Parlamentario.
2. Discusión y aprobación del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario.
3. Integración de la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario para el

Primer Periodo de Sesiones del Primer Año de Ejercicio de la LXIV
Legislatura.

14:00
Estructura y Operación de la Cámara de Diputados, a cargo del Maestro
Gustavo Sotelo y La Reforma Legislativa del Presidente electo por Manuel
Cavazos Lerma.

15:30 Comida.

17:00
Mesa de análisis en Materia Hacendaria, a cargo del Dr. José Antonio González
Anaya, Secretario de Hacienda y Crédito Público.
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I REUNION PLENARIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI A LA LXIV LEGISLATURA

22 y 23 de agosto de 2018, Ciudad de México.

PROGRAMA DE TRABAJO

JUEVES 23 DE AGOSTO

9:45 Arribo al Salón Alfonso Reyes.

10:00

Mesa de Análisis de Pendientes Legislativos a cargo del DIp. Carlos Iriarte y del
Sen. Miguel Romo Medina; Coordinador de la Cámara de Diputados y
Vicecoordinador de la Cámara de Senadores, respectivamente.

11:00
Continuación del Trabajo Interno para la elaboración, y en su caso
aprobación, de la Agenda Legislativa. 2^^^ parte. Incluye:

1. Información general sobre el cronograma de actividades previas a la
instalación de la LXIV Legislatura;

2. Sesión constitutiva de la Cámara de Diputados;
3. Sesión de Congreso General;
4. Información logística.

Asuntos Generales.

13:00
Clausura de los trabajos de la I Reunión Plenaria de las Diputadas y los
Diputados del Grupo Parlamentario del PRI a la LXIV Legislatura

14:00 Conferencia de Prensa.

14:30 Ajuste de tiempo

15:00 Traslado a la comida.
—  '

VIERNES 24 DE AGOSTO

9:30

Registro y credenciailzaclón de Diputados de Mayoría Relativa y
Representación Proporcional.

Lugar: Lobby de! Palacio Legislativo de San Lázaro.

VF/20 agosto 2018
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REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO
INTERNO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN
LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Las diputadas y diputados integrantes del Grupo Pariaméntario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, expresamos nuestra voluntad de establecer las bases
para la organización y funcionamiento del Grupo Parlamentario en ¡os términos
constitucionales, legales y reglamentarios, acordando la expedición del siguiente:

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO
INTERNO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN
LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento se expide en el marco de lo previsto en el
artículo 70, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 26, numeral 3, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 20 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, y en consonancia con los Estatutos de!
Partido Revolucionario Institucional, demás ordenamientos y disposiciones
aplicables, que son de observancia general para las diputadas y los diputados del
Partido Revolucionario Institucional de la Cámara de Diputados en la LXIV
Legislatura del H. Congreso de la Unión.

Este cuerpo normativo, tiene por objeto establecer ¡os derechos y obligaciones
de los integrantes del Grupo Parlamentario, regular la constitución, organización
y funcionamiento de éste, así como determinar ias facultades y atribuciones de
sus órganos internos.
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Artículo 2.- El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional se
integra por;

a) Las diputadas y los diputados afiliados al Partido, y

b) Las diputadas y los diputados que soliciten ingresar como integrantes al
Grupo Parlamentario, y que, con motivo de dicha solicitud, se emita
acuerdo favorable por parte del Pleno del Grupo, mediando formalmente

un compromiso político previo, congruente con los Documentos Básicos

del Partido Revolucionario Institucional, el presente Reglamento y la
Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario.

Artículo 3.- La actuación política y el ejercido de las facultades de las y los
integrantes del Grupo Parlamentario están sujetas a la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley Orgánica del Congreso General, al
Reglamento de la Cámara de Diputados, así como a las normas y disposiciones
de carácter general aplicables, que el propio Congreso o la Cámara expidan; así
como a la Declaración de Principios, al Programa de Acción, a los Estatutos, al

Código de Ética Partidaria del Partido Revolucionario Institucional y al presente
Reglamento.

Artículo 4." En el Grupo Parlamentario todas y todos sus integrantes participan
en condiciones de igualdad, con ios mismos derechos y obligaciones.

Artículo 5.- Son criterios de observancia general del Grupo Parlamentario los
siguientes:

a) Propiciar el pleno ejercicio de las atribuciones y derechos que la

Constitución, las leyes y reglamentos otorgan a las y los diputados;

b) Garantizar el derecho a la inviolabilidad de las y ios legisladores por las

opiniones que emitan, y por las que no pueden ser reconvenidos; así

como velar por la inmunidad que la Constitución les' otorga;

c) Generar un ambiente de unidad, equidad, respeto y tolerancia entre sus

integrantes, así como generar, coordinación, puntualidad y oportunidad en

las acciones y posicionamientos del Grupo Parlamentario respecto a

cuestiones legislativas y políticas;

\
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d) Formular y promover estudios, iniciativas y proyectos iegisiativos

conforme a los postulados, valores, principios y visión de futuro que rigen

al Partido y que están consignados en sus Documentos Básicos;

e) Contribuir a preservar la unidad y la formación de consensos al interior del

Grupo Parlamentario y en el seno de la Cámara de Diputados, que

propicien una actividad legislativa responsable, eficaz, con resultados en

beneficio de la Nación;

f) Impulsar el desarrollo de acciones y prácticas parlamentarias que tengan

como principios rectores el respeto a la ley, la congruencia en la acción, la
construcción de acuerdos, la generación de consensos y el respeto a la

pluralidad y participación plena de todos los Grupos Parlamentarios; y

g) Enaltecer la labor legislativa y el prestigio del Congreso de la Unión.

Artícuio 6.- El Grupo Parlamentario garantizará el derecho de las y los

diputados para:

a) Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara; •

b) Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno;

c) Participar en las Comisiones, Comités y demás instancias de la Cámara;

d) Hacer uso de la tribuna;

e) Solicitar cualquier información a los Poderes de la Unión o cualquier otra

instancia federal;

f) Contar con asesoría y personal de apoyo, así como recursos técnicos y

materiales en función de la disponibilidad, que coadyuven al desarrollo de

su cargo;

g) Participar en los debates, votaciones y cualquier otro proceso

parlamentario para el que se encuentren facultados;

h) Recibir orientación, solicitar información y asesoría de los órganos

técnicos, administrativos, parlamentarios y de investigación de la Cámara;

I) Participar en los Grupos de Amistad, reuniones interparlamentarias,

organismos internacionales parlamentarios, foros, reuniones y

ceremonias.

.3
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CAPITULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

Artículo 7." Las y los Integrantes del Grupo Parlamentario tienen, además de las

facultades, prerrogativas e inmunidades que garantiza la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos respectivos, los siguientes

derechos:

a) Asistir e intervenir en todas las reuniones del Grupo Parlamentario y

participar con voz y voto en las deliberaciones, resoluciones y acuerdos de

éste;

b) Sugerir temas específicos para ser debatidos en el Pleno del Grupo

Parlamentario;

c) Promover temas para incluirse en la Agenda Legislativa;

d) Proponer entre las y los diputados a quienes puedan ocupar cargos dentro

del propio grupo, con excepción de aquellos cuyo nombramiento sea

facultad del Coordinador;

e) Ser electo o designado, según sea el caso, para ocupar cualquier cargo o

tarea de representación del Grupo Parlamentario o de la Cámara de

Diputados;

f) Asistir en representación del Grupo Parlamentario a eventos partidistas;

g) Ser informado oportunamente de las actividades del Grupo Parlamentario

y formular propuestas para el mejor funcionamiento;

h) Solicitar y recibir oportunamente copia de los proyectos e iniciativas de su

interés dadas a conocer al Pleno del Grupo Parlamentario, propuestas por

los integrantes del mismo, susceptibles de ser presentadas ante el Pleno

de la Cámara de Diputados.

Artículo 8.- Las diputadas y diputados podrán realizar entre otras, las siguientes

actividades:

a) Elaborar iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo, excitativas,

posicionamientos y votos particulares, así como impulsar su análisis,
discusión y aprobación en las comisiones legislativas y en el Pleno de la

Cámara de Diputados;
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Realizar labores de gestoría ante cualquier autoridad, dependencia y
¡í organismo público y atender a los ciudadanos y organizaciones sociales,

en los términos previstos en la ley;
c) Difundir artividades que realicen en su calidad de representante de la

i  Nación;

d) Participar en tareas de partido relacionadas con la actividad
^  . parlamentaria;

e) Participar en foros y eventos de naturaleza académica y política;
Establecer oficinas de representación en sus respectivos distritos

'  electorales o circunscripciones plurinominales;
^  g) Participar en la elección o insaculación correspondiente para pertenecer al
•; Consejo Político Nacional, cuyo cargo será por un año; y

h) Los demás que les confiere la normatividad aplicable.

Artículo 9.- Las y ios integrantes del Grupo Parlamentario tendrán, además de
j  las que derivan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Reglamento de la Cámara de Diputados, la normas en materia de

I  responsabilidades de sen/idores públicos y en materia de transparencia y acceso
a la información pública, las disposiciones generales que emita el Congreso o la

I  Cámara, los Documentos Básicos del Partido Revolucionario Institucional y el
Código de Ética Partidaria, las obligaciones siguientes:

1  a) Asistir, permanecer y participar en las reuniones del Grupo Parlamentario
^  y las sesiones plenarias de la Cámara de Diputados, así como en las
:  Comisiones y demás órganos a las que fuesen convocados;

b) Ejercer con lealtad, esmero, puntualidad y eficacia, los cargos internos
del Grupo Parlamentario y de la Cámara , de Diputados y las Comisiones
de las que formen parte;

c) Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos directivos. Comisiones y
Comités;

d) Comunicar previamente por escrito al Vicecoordinador del Grupo
Parlamentario que corresponda, de su solicitud para ausentarse en forma
definitiva del salón de sesiones de la Cámara de Diputados;

e) Impulsar el ideario político y la visión de futuro del Partido en el ejercicio
de sus funciones legislativas;
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f) Servir, representar y defender diligente y objetivamente los intereses, de
los ciudadanos que los eligieron; ,

g) Llevar a cabo en su labor legislativa, las acciones necesarias para el
impulso y defensa de la plataforma electoral, la Agenda y los acuerctos
que se tomen al interior del Grupo; '

h) Propiciar que la imagen pública del Grupo Parlamentario y de sus
integrantes sea positiva y prestigie la función cameral y de Partido,
mostrando conductas y actitudes éticas y democráticas, actuando con
honestidad, transparencia y compromiso con las demandas sociales;

i) Dirigirse con respeto y cortesía a las y ios diputados con apego a la
normatividad parlamentaria;

j) Participar en todas las actividades inherentes a su cargo, dentro y fuera
del Recinto, con el decoro y dignidad que corresponden a su investidura;

k) Formar parte de los grupos de trabajo internos y participar en las
discusiones y decisiones del Grupo, en los términos de este reglamento;

I) Presentar un informe anual de sus actividades legislativas, por escrito a la
ciudadanía y al Partido, a través de! Consejo Político Estatal de su entidad
de origen, así como mantener comunicación permanente con la militancia
y la sociedad, a fin de que su participación parlamentaria y la del Grupo
sea públicamente conocida;

m) Coordinar sus actividades de gestoría con el Partido, sus sectores y
organizaciones;

n) Cubrir las cuotas y otras aportaciones que a favor del Parido acuerde el
Pleno del Grupo Parlamentario con base en los Estatutos del Partido

Revolucionario Institucional;
o) Abstenerse de usar para fines personales de los recursos materiales o

humanos destinados por el Grupo Parlamentario para el desempeño de
sus labores legislativas;

p) Informar de los asuntos en los que tengan intereses o puedan obtener
beneficios personales y excusarse de participar en la promoción, gestión,
recomendación y discusión de los mismos;

q) Guardar reserva de toda la información a la que tenga acceso y que
conforme a lo dispuesto por las leyes respectivas, sea reservada o
confidencial;

r) Presentar la declaración de situación patrimonial y de modificación a la
misma, con oportunidad y veracidad, en los términos previstos por la ley;
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s) Participar en programas de formación y capacitación que sean de su
interés, para el mejor desempeño de su fundón; y

t) Las demás que determine e! Pleno del Grupo Parlamentarlo.

Artículo 10.- Las y los diputados del Grupo Parlamentario se abstendrán de
realizar actos que sean incompatibles con la función que desempeñan, así como
ostentarse con el carácter de legislador en toda clase de asuntos o negocios
privados.

Asimismo, deberán abstenerse de recibir cualquier tipo de contraprestación,
dádiva o apoyo que comprometa el libre ejercicio de su función o su participación
o el sentido de su voto, y ajustarse a lo que establece la ley y a las disposiciones
estatutarias del Partido.

En todo caso, los órganos internos de! Partido competentes, tomarán las
acciones pertinentes en esta materia.

Artícuío 11.- Ninguna diputada o diputado podrá ejercer simultáneamente la
Coordinación, Vicecoordinación del Grupo Parlamentario o cargo en la Mesa
Directiva, y ser Presidente de Comisión o Comité de la Cámara de Diputados, sin
importar su naturaleza y vigencia.

Quienes se encuentren en la hipótesis descrita en el párrafo anterior, deberán
optar por un solo cargo y comunicarlo de inmediato, por escrito, al Coordinador

de! Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO TECERO
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO

PARLAMENTARIO

Artículo 12.- Para su funcionamiento el Grupo Parlamentario contará con los
siguientes órganos:

a) Pleno del Grupo Parlamentario;

b) Coordinación;

c) Vicecoordinaciones;

d) Oficialía Mayor;
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e) Consejo Consultivo;

O Conferencia de Directivos de Comisiones;
g) Grupos Temáticos;

h) Secretaría Técnica del Grupo Parlamentario;
i) Coordinación de Gestión Social;
j) Cuerpo Profesional de Asesores Legislativos;-
k) Comité de Transparencia y Rendición de Ciientas; y
I) Comité de Fideicomiso para el Fondo de Ahorro.

CAPÍTULO CUARTO
DEL PLENO DEL GRUPO PARLAMENTARIO

Artículo 13.- El Pleno del Grupo Parlamentario es el órgano colegiado Integrado
por la totalidad de las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario.

Artículo 14.- El Pleno estará conducido por una Mesa Directiva integrada de la
siguiente forma:

a) Un Presidente, que será el titular de la Coordinación o el Vicecoordinador
designado por el Coordinador;

b) Tres Secretarios designados por el Coordinador; y
c) Dos escrutadores designados por el Coordinador, para cada sesión.

Artículo 15.- El Pleno se reunirá a convocatoria del Coordinador o cuando io
soliciten al mismo, por lo menos el 40 por ciento de los integrantes del grupo. En
este último caso, la solicitud se hará por escrito fundado, motivado y suscrito por
quienes hagan la propuesta, debiendo hacer constar los temas que propone sean
tratados.

Artículo 16.- El Pleno sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más
uno de sus integrantes en primera convocatoria, misma que deberá realizarse de
manera formal, a través de los mecanismos necesarios que garanticen su
publicidad a los integrantes del Grupo Parlamentario con, por lo menos,
veinticuatro horas de anticipación.
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De no reunirse el quorum requerido, se emitirá una segunda convocatoria
señalando una nueva hora para su celebración, notificando a las y los integrantes
del Pleno con, cuando menos dos horas de anticipación, instalándose
válidamente con quienes asistan.

Excepcionalmente, cuando así se amerite por casos de urgencia, el titular de la
Coordinación podrá convocar en un plazo menor al señalado, a través de los
mecanismos necesarios que garanticen su publicidad, alas y los integrantes del
Grupo.

Las resoluciones del Pleno se tomarán mediante votaciones económicas, y en
caso de duda, porque así se considere conveniente serán nominales.

Artículo 17.- En el proyecto de orden de! día de la sesión del Pleno, constarán
los temas a desahogar, debiendo contener, por lo menos ios siguientes puntos:

a) Declaración de la existencia de quórum e instalación;
b) Aprobación del proyecto de orden del día;
c) Asuntos para el conocimiento de los Legisladores;
d) Asuntos para la resolución del Pleno; y
e) Asuntos Generales.

Artículo 18." El Pleno está facultado para:

a) Tomar los acuerdos sobre asuntos relevantes que deban ser comunicados
al Comité Ejecutivo Nacional de! Partido;

b) Aprobar la Agenda Legislativa con base en las obligaciones jurídicas
constitucionales, los Documentos Básicos del Partido, la Plataforma

Electora!, las recomendaciones del Comité Ejecutivo Nacional, las
solicitudes de los integrantes del Grupo Parlamentario, así como las
iniciativas del Grupo Parlamentario de la Colegisladora. La Agenda la

promoverá el Grupo en cada período de sesiones a través de ios formatos

que sean definidos;

c) Fijar previo a su discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados y con la
aprobación de la mayoría de los asistentes, el posicionamiento que
corresponda sobre los dictámenes de reforma, adición o modificación en

materia constitucional y legal.
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En los casos que considere el Coordinador como de obvia resolución,
podrá ponerse a consideración, la postura del Grupo en la Reunión Previa
de la Sesión que corresponda;

d) Elegir y remover en los términos de este Reglamento y de' las
disposiciones estatutarias respectivas, al titular de la Coordinación del
Grupo Parlamentario, así como recibir y sancionar la renuncia de éste;

e) Elegir y remover, a propuesta del titular de la Coordinación, a quienes
deban desempeñar el cargo de Vicecoordinadores y demás cargos o
funciones directivas que no estén reservadas a éste;

f) Elegir y remover, a propuesta del Coordinador a las tres diputadas o
diputados integrantes del Comité de Transparencia y Rendición de
Cuentas que habrán de dictaminar el Informe de Situación Financiera que
anualmente el Coordinador presentará al Pleno;

g) Elegir y remover, a propuesta del titular de Coordinación, a las y los
diputados que se integren al Comité del Fideicomiso para el Fondo de
Ahorro;

h) Conocer del Balance anual de actividades del Grupo Parlamentario
presentado por el titular de la Coordinación;

i) Aprobar las disposiciones generales, acuerdos y Üneamientos que sean
necesarios para el adecuado funcionamiento del Grupo Parlamentario; y

j) Interpretar el alcance y llevar a cabo reformas a este Reglamento.

Artículo 19.- Durante las discusiones en el Pleno del Grupo Parlamentario se
deberá conservar el orden y cortesía parlamentarias. Los debates estarán
sujetos, en lo aplicable, a las normas parlamentarias que rijan a la Cámara de
Diputados.

Articulo 20." Durante los períodos ordinarios, la Coordinación sostendrá una
reunión previa a cada una de las Sesiones de la Cámara de Diputados, que no
tendrán carácter de Pleno, a la que se convocará a las y los diputados que
formen parte del Grupo Parlamentario.
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Dichas reuniones, tendrán por objeto enterar a los integrantes del Grupo
Pariarnentario de los asuntos a tratar durante la sesión, discutir y tornar acuerdos
sobre la posición y el sentido dei voto del Grupo en asuntos controvertidos que
vayan a ser sometidos a ia consideración del Pleno de la Cámara de Diputados;
defínir estrategias de orden, proporcionar información de interés para él mejor
desempeño del trabajo legislativo, así como la adopción de acuerdos que no
estén expresamente reservados al Pleno del Grupo Parlamentario.

Durante ios periodos de receso, la Coordinación informará a las y los integrantes
del Grupo del curso de los trabajos de la Comisión Permanente, y en su caso, de
ios órganos de gobierno.

Artículo 21.- Al igual que en las reuniones del Pleno, en todas las reuniones
que celebre el Grupo Parlamentario, se deberá consen/ar el orden y cortesía, así
como sujetar las discusiones y deliberaciones a las prácticas parlamentarias y en
lo aplicable, a las normas que rigen a la Cámara de Diputados.

A las reuniones celebradas por el Grupo Parlamentario podrán asistir, a invitación
expresa de éste, servidores públicos, dirigentes sociales, académicos o personas
de reconocido prestigio, especialistas, personalidades e invitados especiales, para
ilustrar el criterio de las y los diputados.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO

Artículo 22.- La titularidad de la Coordinación del Grupo Parlamentario será
ejercida por quien resulte electo en la sesión de Pleno celebrada con base en la

convocatoria expedida por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido

Revolucionario Institucional; y durará en su cargo por el término de la
Legislatura correspondiente.

Artículo 23.- El titular de la Coordinación podrá ser sustituido por falta absoluta
o remoción en el cargo.
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En caso de falta absoluta o remoción del Coordinador, el Comité Ejecutivo

Nacional del Partido, en los términos estatutarios, convocará a sesión de Pleno

para la elección del nuevo Coordinador en cuya sesión, el Coordinador a quien se

pretenda remover gozará de su garantía de audiencia.

La remoción del titular de la Coordinación solo podrá ser conocida y resuelta por

el Pleno, cuando sea solicitada por escrito, al menos por las dos terceras partes

de los integrantes del Grupo Parlamentario.

Artículo 24.- El titular de la Coordinación expresa la voluntad del Grupo

Parlamentario y participa con voz y voto en la Junta de Coordinación Política, en
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, así
como en todos los órganos o mecanismos de entendimiento que correspondan;

debiendo, en todo momento conducirse con sujeción a lo dispuesto por este

Reglamento.

Artículo 25.- El titular de la Coordinación del Grupo Parlamentario tendrá,
además de las atribuciones que marcan la Ley Orgánica, el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General, el

Reglamento de la Cámara de Diputados, así como las demás disposiciones de
carácter general correspondientes, las siguientes:

a) Ejercer la representación legal y legislativa del Grupo Parlamentario;

b) Presidir el Pleno de! Grupo Parlamentario y el Consejo Consultivo de
Directivos de Comités y Comisiones;

c) Presentar al Pleno para aprobación, en su caso, la Agenda Legislativa de
los periodos de sesiones;

d) Proponer al Pleno, la elección de Vicecoordinadores y de las diputadas y
diputados que ejerzan cargos directivos, indicando sus funciones
inherentes;

e) Proponer al Pleno, de entre las y los diputados, ai Oficial Mayor;

f) Designar, a nombre del Grupo Parlamentario, a quienes deban
representarlo en órganos o funciones de la Cámara, cuya selección no
esté prevista por otra disposición aplicable;

g) Integrar grupos temáticos conformados por las y los diputados, que
cuenten con el apoyo de personal especializado para realizar estudios
relacionados con la función legislativa y para la atención de asuntos

específicos;
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h) Dirigir, a través del VIcecoordInador por él propuesto, la gestión operativa

y administrativa del Grupo Parlamentario con base en los principios de

honestidad, transparencia,' racionalidad y equidad;

i) Presentar al Pleno el Balance Anual de Actividades del Grupo

Parlamentario, así como, a través del Comité de Transparencia y

Rendición de Cuentas, el dictamen del Informe Anual de la Situación

Financiera;

j) Organizar su oficina con las Unidades Administrativas que le permita

cumplir con sus responsabilidades, así como designar al Coordinador de

Comunicación Social, al Secretario Técnico del Grupo Parlamentario, al

Coordinador de Gestión Social, al Coordinador de Asesores, al Coordinador

Administrativo, ai Titular del Cuerpo Profesional de Asesores Legislativos,

así como a aquellos funcionarios cuyo nombramiento no es facultad del

Pleno, haciéndolo del conocimiento de este;

k) Aplicar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno del Grupo

Parlamentario;

I) Mantener comunicación y coordinación permanente con el Comité
Ejecutivo Nacional y los órganos del Gobierno del Partido, y participar en
los órganos previstos por ios Estatutos;

m) Representar al Grupo Parlamentario o delegar dicha responsabilidad a

cualquier integrante del Grupo, ante cualquier instencia nacional o

internacional;

n) Representar al Grupo Parlamentario ante los órganos de gobierno de la
Cámara de Diputados;

o) Coordinar, a través del Vicecoordinador que para el efecto se designe, la

relación con sus homólogos de las Entidades Federativas;

p) Convocar cuando lo considere conveniente, a reuniones de

Representantes de Comisiones y Comités;

q) Nombrar a los integrantes de las Comisiones de Protocolo que

correspondan al Grupo;

r) Conducir las negociaciones con ios otros Grupos Parlamentarios de la
Cámara, en el marco de ios acuerdos tomados por el Pleno;

s) Promover ante los Coordinadores de los demás Grupos Parlamentarios los
entendimientos necesarios para la elección de los integrantes de la Mesa

Directiva de la Cámara de Diputados, con sujeción a las presentes
Normas;
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t) Proponer la integración de las diputadas y diputados a ias Comisiones y
Comités de la Cámara;

u) Vigilar que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados/al

proponer la integración de las Comisiones, así como a sus respectivas'

mesas directivas, incorpore a los miembros del Grupo Parlamentario de

acuerdo a la proporción que representa en el Pleno, basándose en sus

antecedentes, perfil profesional y experiencia legislativa;

v) Delegar en los Vicecoordinadores, las atribuciones que estime pertinentes

para dinamizar el trabajo del Grupo Parlamentarlo;

w) Proponer al Pleno las Normas complementarlas-que se requieran para el

adecuado funcionamiento del Grupo Parlamentario;

x) Designar a uno de los Vicecoordinadores que supla sus ausencias

temporales;

y) Disponer lo conducente, a efecto de establecer mecanismos de

comunicación interna que permitan mantener informados a ios integrantes

del Grupo Parlamentario en todo momento, particularmente en los

períodos del receso; y

z) Las demás que establezcan las presentes Normas y los acuerdos del Pleno

del Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO SEXTO

DE LOS VICECOORDINADORES

Artículo 26." El Grupo Parlamentario contará con los Vicecoordinadores que

sean necesarios en su organización para el desarrollo de las funciones

legislativas, así como para la atención, estudio y seguimiento de los asuntos que

son competencia de la Cámara de Diputados, organizados principalmente por

política sectorial.

Los Vicecoordinadores asistirán al titular de la Coordinación en las tareas que se

desprendan de su propia denominación y en aquellas que les sean delegadas por

éste.
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CAPITULO SEPTIMO

DEL CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 27.- El Consejo Consultivo es un órgano deliberativo y se integra por el

titular de la Coordinación, quien lo presidirá, los Coordinadores de las

Diputaciones de las Entidades Federativas, los Coordinadores de los Sectores

Obrero, Campesino y Popular; así como por los Vicecoordinadores.

Las Entidades Federativas que cuenten con una sola diputada o diputado,

estarán representadas por éste en el Consejo Consultivo, en calidad de

Coordinador de la Diputación por este Estado.

Artículo. 28.- El Consejo Consultivo tiene las siguientes atribuciones;

a) Analizar y opinar acerca de las cuestiones políticas y sociales para que

sean formuladas por la Coordinación, a fin de proponer los criterios para

el posicionamiento del Grupo Parlamentario;

b) Apoyar en la toma de decisiones en asuntos de interés general del Grupo,

así como en la atención de asuntos relacionados con las entidades

federativas y con los intereses y demandas sociales de los Sectores y las

Organizaciones del Partido; y

c) Las demás que le sean conferidas.

Artículo 29.- El Consejo Consultivo se reunirá a convocatoria del titular de la

Coordinación o a solicitud por escrito de la mayoría de sus integrantes,

manifestando los motivos y anexando la propuesta de! orden el día

correspondiente.

Los integrantes del Grupo Parlamentario que tenga interés sobre alguno de los

temas en el Consejo Consultivo podrán asistir a sus reuniones de trabajo.
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CAPITULO OCTAVO

DE LA CONFERENCIA DE DIRECTIVOS

DE COMISIONES

Artículo 30.- Para dar el seguimiento que corresponda a los asuntos con el
trabajo legislativo de la Cámara de Diputados y estudiar los temas de interés

nacional, el Grupo Parlamentario contará con una Conferencia de Directivos de

Comisiones integrada por:

a) El titular de la Coordinación del Grupo Parlamentario;

b) El Vicecoordinador de Seguimiento al trabajo en Comisiones; y

c) Las y los diputados, presidentes o secretarios de las Mesas Directivas de

las Comisiones de la Cámara de Diputados, así como de los Comités de

ésta.

Las reuniones de este órgano se realizarán a convocatoria de la Coordinación,

pudiendo ser plenarias o especializadas.

CAPÍTULO NOVENO

DE LOS GRUPOS TEMÁTICOS

Artículo 31.- Para la organización del trabajo legislativo, el estudio, análisis y
seguimiento de los temas inherentes a la competencia de la Cámara, se

formarán tantos Grupos Temáticos como sean necesarios, para distribuir entre
ellos los temas sujetos a estudio y que complementen el trabajo de los

integrantes de! Grupo Parlamentario en las Comisiones.

Los Grupos Temáticos y su integración, se orientarán por los principios de

funcionalidad, representatividad y debida organización de las tareas legislativas.

Los Grupos Temáticos rendirán un informe por escrito que contenga conclusiones

y recomendaciones sobre líneas de acción para el Grupo Parlamentario.

En la organización del trabajo legislativo participará la Conferencia de Directivos

de Comisiones, según lo requieran las Agendas Legislativa y Política del quehacer

parlamentario del grupo.
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Los Grupos Temáticos participarán en el análisis de ios temas que les

correspondan y formularán los pronunciamientos, proyectos y propuestas que
deban ser presentados en la Comisión correspondiente de la Cámara por los
miembros del Grupo integrados formalmente a dicha Comisión.

CAPÍTULO DÉCIMO

DE LA VOCERÍA

Artículo 32.- La Vocería del Grupo Parlamentario, será ejercida por el
Vicecoordinador responsable de las funciones de información y comunicación del

Grupo, y le corresponderá en acuerdo con el Coordinador, conducir la política de

comunicación social y redes sociales del grupo parlamentario, para transmitir los
acuerdos del Grupo, fijar posición o informar sobre los asuntos de interés de las

diputadas y los diputados. Las tareas inherentes a la comunicación social las

realizará con el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social del Grupo.

El Grupo, a través de la Vocería y mediante los medios convencionales y

electrónicos correspondientes, informará las actividades tareas de las y los
diputados; la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario; los perfiles y

trayectorias de las y los integrantes del Grupo Parlamentario; las y los diputados

que ejerzan funciones de Coordinación y Vicecoordinación del Grupo; así como el

trabajo legislativo realizado por el Grupo y por las y los diputados.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

DE LA OFICIALÍA MAYOR

Artículo 33." El Titular de la Oficialía Mayor, tendrá rango de Vicecoordinación y
le corresponderá auxiliar al Coordinador del Grupo Parlamentario, en ¡a

administración y gestión de los recursos financieros, materiales y humanos que

le sean asignados al Grupo, así como lo previsto en el artículo 25, inciso h) de

este Reglamento; velando en todo momento por los principios de eficiencia,

eficacia, transparencia, honradez, racionalidad y equidad. Dicha tarea la realizará

con el apoyo de la Coordinación Administrativa del Grupo.
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CAPITULO DECIMO SEGUNDO

DE LOS ÓRGANOS DE APOYO DEL GRUPO PARLAMENTARIO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL GRUPO PARLAMENTARIO

Artículo 34.- Corresponde a la Secretaría Técnica del Grupo Parlamentario,
auxiliar al Coordinador del Grupo en el cumplimiento de las funciones y

responsabilidades de orden parlamentario que tiene encomendadas, así como:

a) Brindar apoyo y asesoría técnica al Coordinador del Grupo Parlamentario,

así como, orientar a las y los diputados en el ámbito de los asuntos

inherentes al procedimiento legislativo;

b) Preparar los proyectos de orden del día de las reuniones previas, así como

los documentos y demás elementos necesarios para las reuniones de

trabajo del Grupo;

c) Fungir como Instancia técnica de enlace del Grupo ante los órganos de la

Cámara de Diputados, para los asuntos relacionados con el procedimiento

legislativo y aquellos que le sean encomendados por el Coordinador;

d) Dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad y los acuerdos

parlamentarios de los órganos de gobierno de la Cámara.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN SOCIAL

Artículo 35.- Corresponderá al Coordinador de Gestión Social, auxiliar al

Coordinador del Grupo en la atención y seguimiento de las solicitudes de las y los

diputados, que requieran su intervención ante los poderes, entidades y órganos

de la federación, de los estados y los municipios; así como aquellas tareas de

coordinación y operación que le sean encomendadas.
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SECCIÓN TERCERA
DEL CUERPO PROFESIONAL DE ASESORES LEGISLATIVOS

Artículo 36.- Ei Cuerpo Profesional de Asesores Legislativos, está constituido
por un grupo de asesores profesionales multidisciplinarios, que tienen a su cargo
brindar apoyo, asesoría, asistencia técnica, jurídica y especializada a las y los
diputados, coadyuvar con su trabajo legislativo, así como realizar tareas de
investigación sobre los temas de interés del Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 37,- Con el fi n de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
legales, reglamentarias, de transparencia y administrativas establecidas en el
artículo 22 del Reglamento de !a Cámara de Diputados, el Grupo Parlamentario
constituirá un Comité de Transparencia y Rendición de Cuentas.

Corresponderá también al Comité, dictaminar el Informe de Situación Financiera

que anualmente presente el Coordinador.

Dicho Comité estará integrado por el Vicecoordinador que ejerza las funciones en

materia de transparencia y acceso a la información y por tres vocales.

El Grupo, velará también por el cumplimiento de las disposiciones legales y

reglamentarias en materia de excusas e impedimentos que hayan formulado las

y los integrantes del Grupo Parlamentario por tener interés directo o conflicto de

interés.

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO
DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE AHORRO

Artículo 38." El Grupo Parlamentario constituirá un Fideicomiso para el Fondo

de Ahorro que se integrará con las aportaciones mensuales de las y los diputados

que deseen participar en dicho Fideicomiso, en los montos que se determine al

interior, y su operación estará a cargo de un Comité de diputadas y diputados

responsable del mismo, que contará con un presidente y tres vocales.
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Artículo 39.- Al Comité Técnico le corresponde vigilar los mecanismos y
procedimientos que garanticen el manejo escrupuloso y transparente del
Fideicomiso, determinará las reglas para su administración y establecerá los
vínculos y métodos para proporcionar información amplia a los integrantes del
Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO
DE LA RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS TÉCNICOS

DEL PARTIDO

■ Artículo 40.- El Grupo Parlamentario, a través de la Coordinación .con lá
participación del Vicecoordinador correspondiente, mantendrá vinculación
permanente con el Partido sobre la labor legislativa con el trabajo que llevan a
cabo la Fundación Colosio, A.C; Instituto de Formación Política Jesús Reyes
Heroles, A.C., así como los Consejos Técnicos y las Comisiones Temáticas del
Consejo Político Nacional del Partido, de tal manera que puedan aprovecharse de
manera eficiente los trabajos de dichos órganos.

Asimismo, podrá celebrar convenios con universidades, fundaciones,
asociaciones civiles y otras instituciones que promuevan el estudio y la
investigación del derecho parlamentarlo y otras medidas relacionadas con
funciones del Poder Legislativo.

En materia de gestión social, los legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario podrán coordinar sus actividades con el área de gestión del
Partido, y contarán para ello con el respaldo del Comité Ejecutivo Nacional, de
los Comités Directivos Estatales, y de los Comités Municipales, así como de los
Sectores y Organizaciones del Partido.

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO
DE LAS REFORMAS Y ADICIONES

Artícufo 41.- Ei presente Reglamento podré reformarse a iniciativa de cualquier
integrante del Grupo Parlamentario, bajo las formalidades y procedimientos
previstos.
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Ante la propuesta escrita de una iniciativa de reforma presentada por cualquier
integrante del Grupo Parlamentario, el Pleno nombrará una^ Comisión
Dictaminadora integrada por diputadas o diputados, quienes en^un plazo no
mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día de su recepción, deberán
emitir y presentar al Pleno el dictamen correspondiente. ,

Para que la reunión del Pleno en que se someta a votación el dictamen de
reformas a las presentes normas sea válida, se requerirá de la asistencia y
votación de, cuando menos, las dos terceras partes de los integrantes del Grupo
Parlamentario.

TRANSITORIOS

Primero." El presente Reglamento entrará en vigor al momento de su
aprobación, y regirá incluso respecto de aquellos trámites que estén en proceso.

Segundo.- Una vez aprobado el presente instrumento, queda sin efecto
cualquier similar de legislaturas previas.

Tercero.- Se instruye se dé al presente instrumento la publicidad necesaria
entre las diputadas y los diputados, para su exacta observancia.

Cuarto." Si con posterioridad a la aprobación del presente Reglamento por
resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se
incorporase una nueva compañera o compañero diputado, éste quedará sujeto a
las obligacibnes y derechos contenidos en el presente instrumento normativo.

Quinto." Remítase copia a la Secretaría General de la Cámara de Diputados para
los efectos legales a que haya a lugar.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los 22 días del mes de
agosto de 2018.
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Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No. 54 DEL D.F,

O

014016270/HDR/rnap
LiBRO TRES MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS,

— (147,177),- ESCRITURA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
CIENTO SETENTA Y SIETE, :

EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a los cinco días del mes de noviembre
de dos mil catorce, yo, el licenciado HOMERO DIaZ RODRIGUEZ, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO DEL DISTRITO FEDERAL, hago
constar el PODER GENERAL y la REPRESENTACIÓN LEGAL que substituye,
delega y otorga el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRt),
representado por e! señor licenciado MIGUEL SADOT SÁNCHEZ CARREÑO,
en su carácter de Secretario Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y apoderado
general, a los señores SAÚL BOLAÑOS BOLAÑOS, OCTAVIO DELGADO
CASILLAS, MÓNICA PATRICIA GÓMEZ RUELAS, MARÍA LUCILA
MONJARDlN CASTILLO. ENRIQUE CASTRO TERRAZA, GERARDO SOLlS
ROJAS, LUIS ANTONIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ y LUZ MARIa CHÁVEZ
SALINAS, a quienes confiere y delega, para que ios ejerciten en su nombre y
representación y actuando conjunta, alternativa o individualmente, los poderes,
representación legal y facultades que se contienen en las siguientes:

C LÁ U S U LA S :

-— PRIMERA,- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas
las facultades generales y aún con las especiales que conforme a la Ley-
requieran de poder o cláusula especial, en los términos establecidos por el
primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil
para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos del Código Civil Federal y
de los Códigos Civiles que rigen en las Entidades Federativas de los Estados
Unidos Mexicanos,

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en
los términos establecidos por el segundo párrafo del artículo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y por sus artículos
correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles que rigen en las
Entidades Federativos de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERA,- PODER ESPECIAL para abrir y cancelar cuentas de cheques,
para manejo de los recursos del Partido ante cualquier Institución Sanearla del
país. Los apoderados quedan expresamente facultados para "realizar los actos y
diligencias que sean necesarios o convenientes, para el cumplimiento de los
objetos indicados en esta cláusula, suscribiendo los documentos públicos y
privados que se requieran al efecto. Este poder aunque especial, se otorga tan
amplio, cumplido y bastante como en Derecho se requiera para los objetos
antes señalados en este inciso.

CUARTA,- En forma enunciativa y no limitativa, los apoderados quedan

expresamente facultados para:

a).- Interponer y desistirse de cualquier juicio, procedimiento o recurso e
inclusive del amparo:

b).- Presentar denuncias y querellas penales;
— c),- Constituirse en coadyuvante del Ministerio Público;-

d),- Otorgar el perdón;



acciór/de reparación del daño y desistirse de la misma;-

g). Comprometer/en árbitros, por lo que podrá someter los asuntos
contenciosos del PARtÍdO REVOLUCIONARIO iNSTITUClONAL a la decisión
de árbitros de derechof^rbitradores o amigables componedores, estableciendo
el procedimiento que sé.seguirá ante los mlsmos;-

h).- Articular y absolver posiciones;
i),- Recusar;

— j).- Hacer y recibir pa^os;
k).- Hacer pujas y presentar posturas y mejoras en remates, asi como las

adjudicaciones correspondientes que sean a favor del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;

I).. Registrar, inscribir y/o sustituir a precandidatos y/o candidatos a cargos
de elección popular, ante las Autoridades Electorales competentes;

rn).- Encargarse de toda clase de asuntos y procedimientos del PARTIDO.
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante cualquier Autoridad Laboral Federal

n),- Efectuar todo tipo de trámites, procedimientos y gestiones ante
cualquier Autoridad o persona física y moral, incluyéndose dentro de las
mismas, en forma enunciativa y no limitativa, las siguientes; la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público del Poder Ejecutivo del Gobierno Federal; el Servicio
de Administración Tributaria (SAT); las Secretarias de Finanzas y Tesorerías del
Distrito Federal, de las Entidades Federativas y de los Municipios de los Estados
Unidos Mexicanos; el Instituto Federal Electoral (IFE); el instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), e! Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) y/o cualquier ' Autoridad
Administrativa u Organismo Federal o Local; y

ñ).- Realizar y suscribir todo tipo de actos, convenios o contratos que se
requieran, para el cumplimiento de los poderes que mediante el presente
instrumento se le otorgan, firmando la documentación correspondiente.

QUINTA.- En relación con los asuntos y procedimientos laborales del
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL los apoderados gozarán de las
siguientes facultades;

a).- La REPRESENTACIÓN del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, conforme y para los efectos de los artículos once, cuarenta y
seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro fracción tercera, quinientos
veintitrés, seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y tercera, setecientos
octtenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres,
ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y
ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y
cuatro todos los citados articules de la Ley Federal del Trabajo.

b).- La REPRESENTACIÓN PATRONAL del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL en los términos del articulo once de la Ley Federal del Trabajo.

c).- Las FACULTADES para realizar toda clase de actos de pleitos y
cobranzas y de administración en el Área Laboral del PARTIDO
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EVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, por lo que los referidos apoderados, en
forma enunciativa y no limitativa, quedan facultados para: actuar ante o frente al
o  los Sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de

trabajo, y para todos los efectos de conflictos colectivos; actuar ante-o frente a
ios trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de
conflictos Individuales; en general, podrán actuar para todos los asuntos obrero-
patronales y ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y Servicios
Sociales a que se refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal de
Trabajo; podrá asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y
Arbitraje, ya sean Locales o Federales, Procuradurías de la Defensa del
Trabajo, ya sean Federal o Locales y el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje; en consecuencia, llevarán la representación patronal para efectos de
los artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete y también la representación
del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para los efectos de
acreditar la personalidad y ia capacidad en juicios o fuera de ellos, en los
términos dei articulo seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y tercera,
todos los citados artículos de la Ley Federal del Trabajo; podrán señalar
domicilios para recibir notificaciones y podrán comparecer con toda la
representación, bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se refiere
el artículo ochocientos setenta y tres en sus dos etapas: de conciliación, y de
demanda y excepciones, en los términos de los artículos ochocientos setenta y
cinco, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho y ochocientos
setenta y nueve, todos de la citada Ley; también podrán acudir a la audiencia de
ofrecimiento y admisión de pruebas, y a la audiencia de desahogo de pruebas,
en los términos de los artículos ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres
y ochocientos ochenta y cuatro de la mencionada Ley; asimismo podrán
comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de los
artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la referida

'Ley Federal de! Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones, y
desahogar ia prueba confesional en todas sus partes; y se les confieren
igualmente facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar
transacciones, para negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo
podrán actuar como representantes del PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, en calidad de administradores, respecto y para toda clase de
juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquiera Autoridad.

Quedando también expresamente facultados para realizar actos de celebración

de contratos de trabajo y rescindirlos.
SEXTA.- Los réferidos apoderados ejercitarán los poderes que se les

confieren ante cualesquiera personas físicas y morales, así como ante

Autoridades, Organismos e Instituciones Civiles, Fiscales, Laborales,
Electorales, Militares, Judiciales y Administrativas, ya sean Federales, Estatales,
Municipales b del Distrito Federal, muy especialmente ante la Secretarla de
Trabajo y Previsión Social y Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales
o Federales.



apoderados quedan facultados, para sustituir y^. otorgar,.-
geniales y especiales, asi como para revocar unos y

otros y sustituir total o parcialmente sus facultades.
1  PERSONALIDAD; .

ITei señor licenciado MIGUEL SADOT SÁNCHEZ CARREÑO me. acredita la
legal existencia del PARt|o REVOLUCIONARIO 'NSTlTUaONAL (PRO Y s.u
nombramiento, personalid^ y facultades como Secretario Jurídico del Comité
Ejecutivo Nacional y apoirado general y manifiesta, ba)p protesta de decir
verdad que los mismos es\án vigentes, toda vez que no le han sido hasta la
fecha revocados, limitados ni en forma alguna modificados, y que su
representado tiene capacidad legal, con el primer testimonio de la escritura
número veintiséis mil quinientos catorce, de fecha veintiocho de enero de dos
mil catorce, otorgada ante el licenciado Sergio Rea Field, notario numero
doscientos cuarenta y uno del Distrito Federal, actuando como asoc.ado^en el
protocolo de la Notaría número ciento ochenta y siete del mismo Distrito
Federal, de la que es titular el señor licenciado Carlos Rea Fieid. dpl que agrego
certificación a! apéndice con la letra 1^.--

CERTIFICACiONE S--

YO. EL NOTARIO, DOY FE: —;—
1.- De que me identifiqué plenamente como notario con el compareciente, -
II,. De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me

remito; , .
111,. De que para ios efectos de las declaraciones que el compareciente

otorga en este instrumento, previamente procedí a protestarlo para que se
condujera con verdad, lo apercibí de las penas en que incurren quienes decíyan
falsamente y quedó enterado del contenido de los artículos ciento sesenta y
cinco de la Ley del Notariado y trescientos once del Código Pena!, ambos
ordenamientos para el Distrito Federal; .

IV,. De conocer personalmente al compareciente, quien a mi juicio tiene
capacidad legal, y de que por sus generales declaró ser; de nacionalidad
mexicana por nacimiento, originario de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca.
donde nació el dia veintinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y
ocho, casado, licenciado en Derecho y Secretario Jurídico del Comité Ejecutivo
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, con domicilio en insurgentes
Norte número cincuenta y nueve, Colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc,
en México, Distrito Federal, código postal 05359 (cero seis mil trescientos
cincuenta y nueve, con clave única del Registro de Población (CURP)
SACM480929HOCNRG08 (SACM cuatro ocho cero nueve dos nueve HOCNRG
cero ocho) y clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) SACM480929
(SACM cuatro ocho cero nueve dos nueve), y agrega que la clave del Registro
Federal de Contribuyenies (RFC) del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL es PR1460307AN9 (PR! cuatro seis cedro tres cero siete AN

..... v.^-' De que hice saber al compareciente que la Ley del Notariado le concede
el derecho de leer personalmente este instrumento y que su contenido le sea
explicado por el suscrito notario, habiendo optado por que le fuera leido;
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''- VI.- De que habiéndose leído esta escritura al compareciente quien
también la leyó personalmente, y explicádole su valor, consecuencias y
a canees legales, estuvo conforme con ella, manifestó haberla comprendido
plenamente y la firmo ANTE Mi el mismo d(a de su fecha, en que la AUTORIZO
definitivamente desde luego.

CARRENO^ DE^L^SEÑOR licenciado MIGUEL SADOT SÁNCHEZ
FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR.

DOCUMENTO DEL APÉNDICE

licenciado HOMERO dIAZ RODRÍGUEZ NOTARIO
PUBLICO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO DEL DISTRITO FEDERAL

CERTIFICO:Que el señor licenciado MIGUEL SADOT SÁNCHEZ CARREÑO me acredita la
legal existencia del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL íPRí) v su
nombramiento, personalidad y facultades como Secretario Jurídico del Comité
Ejecutivo Nacional y apoderado general con el primer testimonio de la escritura
numero veintiséis mil quinientos catorce, de fecha veintiocho de enero de dos
mi catorce, otorgaaa ante el licenciado Sergio Rea Fieid, notario número
doscientos cuarenta y uno del Distrito Federal, actuando como asociado en el

Fp°dr°i H y ®'®te del mismo DistritoFederal, de ¡a que es titular el señor licenciado Carlos Rea FieId, del que copio
en lo conducente lo que sigue:
... ante mi comparece el señor Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ

(quien declara que se ha ostentado como CESAR CAMACHO), como

iNÍrm'írir.ML Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIOformaliza:- A).- LA PROTOCOLIZACIÓN DEL

o  LICENCIADO MIGUEL SADOT SANCHEZ CARREÑO
ejecutivo NACIONAL DELPARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- B).- LA COMPULSA DE LAS

atribuciones que se establecen en los estatutos del parteo
'NSTITUCIONAL, AL SECRETARIO JURIDICO DEL

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL.- C).- LA' SUSTITUCIÓN DE MANDATO,
reservándose su ejercicio el primero nombrado, a favor del Licenciado MIGUEL
SADOT SANCHEZ CARREÑO, en su carácter de Secretario Jurídico del Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional.- Todo lo anterior se
contiene en los antecedentes y.cláusulas siguientes:- ANTECEDENTES- UNO -
ELECCIÓN Y PROTESTA DEL PRESIDENTE Y DE LA SECRETARIA
GENERAL SUSTITUTOS DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- Por acta número veinticinco
mil doscientos diez, de fecha once de diciembre del año dos mil doce, otorgada
ante el suscrito Notario, en el protocolo en que actúo, instrumento en el que se
hizo constar la FE DE HECHOS que sucedieron en la QUINCUAGÉSIMA
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, que se celebró en esa fech
misma Sesión pnr la r|iip adoptaron entre otros acuerdos, declarar electos
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torriá'i;'

e

se/ores Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ
e '|'vON^?^ELLY ortega PACHECO, a los cargos respectivamente de
Presidente y Secretaria áeneral sustitutos del Comité Ejecutivo Nacional del
Partido Politice de que se\ais. Del relacionado instrumento y del acta de dictia
Sesión se relacionan en lá\:onducente en los incisos G) y H) del apa^ado de
personalidad de la prettnte escritura.- DOS.-- NOMBRAMIENTO.- E
compareciente me extiibe\\e! documento que me manifiesta co_ntiene el
nombramiento del Llcenciacío MIGUEL SADOT SANCHEZ CARRENO. como
Secretario Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario
Institucional; copia de dichio documento se agrega al apéndice de ia presente,
en una foja utilizada por un solo lado y con la letra "A", siendo ese documento
del tenor literal siguiente:- "PRI.- Transformando a México.- México Distrito
Federa! 23 de Noviembre de 2013.- LICENCIADO MIGUEL SADOT SÁNCHEZ
CARREÑO - PRESENTE.- Con fundamento en ios articules 84 Bis fracción XII,
86 fraccicnes iV y V, 89 fracción IX y 92 Ter.. de los Estatutos del_ Partido
Revolucionario Institucional, atendiendo a su destacada militancia, nos
permitimos designarlo:- SECRETARIO JURÍDICO.- Con la certeza de que habrá
de cumplir este encargo, con responsabilidad, lealtad y el talento que lo
distinguen, expedimos el presente nombramiento y le reiteramos el
reconocimiento de ios militantes del partido.- "DEMOCRACIA Y JUSTICIA
SOCIAL".- Una firma.- CÉSAR CAMACHO.- PRESIDENTE.- Una firma.-
IVONNE ORTEGA PACHECO.- SECRETARIA GENERAL".-^ TRES-
ATRIBUCIONES EN ESTATUTOS.- El compareciente rrie exhibe un ejemplar de
la publicación que se hizo en el Diario Oficial de la Federación, de fecha'
diecisiete de mayo del año dos mil trece, que contiene la "Resolución del
Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la procedencia
constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de- Principios,
Programa de Acción y Estatutos del Partido Revolucionario Institucional ,
apareciendo dentro de esa publicación los Estatutos de! Partido Revolucionario
Institucional, cuyas modificaciones fueron aprobadas en la Vigésima Primera
Asamblea Nacional Ordinaria del Partido Revolucionario Institucional, celebrada
el tres de marzo del año dos mil trece. De los relacionados Estatutos, copio en lo
conducente, lo que es del tenor literal siguiente:- "...Articulo 92 Ten La
Secretaria Juridica tendrá las atribuciones siguientes:- i. Elaborar las opiniones
jurídicas que soliciten el Presidente, las Secretarías y las áreas del Comité
Ejecutivo Nacional;- II. Revisar y validar los contratos y convenios que realice el
Partido con personas físicas o morales;- III. Representar al Partido ante todo
clase de tribunales, autoridades e instituciones, asi como personas físicas y
¡morales, con todas las facultades de Apoderado General para pleitos y
cobranzas;- IV. Real'izar las certificaciones de los documentos privados, archivo,
actas, acuerdos, resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con
las actividades ordinarias del Partido que consten en su archivo, fuera de las
realizadas en los procesos electorales;- V. Coadyuvar a la realización,
actualización, modificación, adición o derogación de las normas internas,
instrumentos normativos y documentos básicos del Partido;- VI, Proporcionar
asesoría gratuita especializada a los militantes y simpatizantes del Partido,- Vil.
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adyuvar con el área de recursos humanos del Partido en la detección de
necesidades de capacitación del persona! a su Cargo;- VIII. Proponer a ia
Secretarla de Finanzas y Administración para su autorización, las altas y bajas
del personal adscrito a la Secretarla;- IX, Supervisar el cumplimiento y
observancia de las normas administrativas, relativas al registro y control del
personal adscrito a la Secretaría;- X, Gestionar ante los Notarios Públicos que
correspondan la formalización y protocolización de los actos del Partido que
requieran fe pública;- X!. Elaborar el programa anual e informes de actividades
de la Secretarla; y- XII. Las demás que le confiriera el Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional",- EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE
FORMALIZA LO QUE SE CONTIENE EN LAS SIGUIENTES"- CLAUSULAS-
PR0T0C0LI2ACIÓN DEL NOMBRAMIENTO- PRIMERA.- A solicitud del señor
Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ (quien declara que se ha
ostentado como CESAR CAMACHO), con la representación que ostenta, queda
PROTOCOLIZADA por medio del presente instrumento, el nombramiento del
Licenciado MIGUEL SADOT SANCHEZ CARREÑO, como Secretario Jurídico
del Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL. Dicho nombramiento se transcribe en el antecedente DOS de
este instrumento.- COMPULSA DE ATRIBUCIONES- SEGUNDA.- El señor
Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ (quien declara que se ha
ostentado como CESAR CAMACHO), con la representación que ostenta, hace
constar que el Licenciado MIGUEL SADOT SANCHEZ CARREÑO, como
Secretarlo Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, tiene las atribuciones que se señalan en
el ARTÍCULO NOVENTA Y DOS Ter, de los Estatutos del Partido
Revolucionario Institucional, el cual se transcribe en el antecedente TRES del
presente Instrumento y se tiene aquí por reproducido como si se Insertase a la
letra,- SUSTITUCIÓN DE MANDATO- TERCERA,- El PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, representado como se ha dicho y
resen/ándose su ejercicio el mismo representante, asi como en ejercicio de las
facultades que le confiere el artículo ochenta y seis, fracciones trece (romano) y
diecisiete (romano), de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional,
otorga la SUSTITUCIÓN DE MANDATO, a favor del Licenciado MIGUEL
SADOT SANCHEZ CARREÑO, en su carácter de Secretario Jurídico del Comité
Ejecutivo Nacional del referido Partido Político, por lo que se le confieren ios
siguientes PODERES:- A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún con las especiales que
conforme a las Ley requieran de Poder o cláusula especial, en los términos
establecidos por el primer párrafo del articulo dos-mil quinientos cincuenta y

•cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, y sus artículos correlativos del
Código Civil Federal y de los Códigos Civiles que rigen en las Entidades
Federativas de los Estados Unidos Mexicanos.- B).- PODER GENERAL PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos establecidos por el segundo
párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para
Distrito Federal, y sus artículos correlativos del Código Civil Federal y de ltí_
Códigos Civiles que rigen en las Entidades Federativas de los Estados Unidos
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LIMITA

PODÉR GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, PERO
NICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS BIENES MUEBLES que sean

propiedad del PARTIj^ REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en los términos
establecidos por el teVer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil Sara el Distrito Federal, y sus articules correlativos del
Código Civil Federal y de los Códigos Civiles que rigen en las Entidades
Federativas de los Estacáis Unidos Mexicanos.- D).- PODER PARA OTORGAR
Y SUSCRIBIR CON CL|kLQUIER CARÁCTER TÍTULOS DE CRÉDITO en
términos del articulo novdno de la Ley General de Títulos y- Operaciones de
Crédito, que sean necesarios para el cumplimiento de los fines de dicho Partido
Político, dentro de los que se comprenden, en forma enunciativa y no limitativa
el de suscribir cheques, PERO CON LA LIMITACIÓN de que para otorgad
avales, requiere de la autorización previa y por escrito del Presidente y/o

ecretario General del Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- E).- PODER ESPECIAL para abrir y
cancelar cuentas de cheques, para manejo de los recursos del expresado
Partido Politice, ante cualquier Institución Bancaria del país, y suscribir los
respectivos cheques. El mencionado Secretario Jurídico, queda expresamente
facultado para realizar los actos y diligencias que sean necesarios o
convenientes, para el cumplimiento de los objetos antes indicados en este
inciso, suscribiendo los documentos públicos y privados que se requieran al
eiecto. Este poder aunque especial, se otorgan tan amplio, cumplido y bastante
como en derecho se requiera para los objetos antes señalados en este inciso -
CUARTA.- En forma enunciativa-y no limitativa, el mencionado Secretario
Jurídico, queda expresamente facultado para:- A).- Interponer y, desistirse de
cualquier juicio, procedimiento o recurso e Inclusive del amparo;- B) - Presentar
denuncias y querellas penales;- C).- Constituirse en coadyuvante del Ministerio

ubhco;- D).- Otorgar el perdón;- E).- Ejercitar la acción de-reparación del daño
y desistirse de la misma;- F).- Transigir;- G)., Comprometer en árbitros, por lo
que podra someter los asuntos contenciosos del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTI I UCIONAL a la decisión de árbftros de derecho, arbitradores o amigables
componedores, estableciendo el procedimiento que se' seguirá - ante los
mismos;- H).- Articular y absolver posiciones;- I).- Recusar;- J).- Hacer y recibir
pagos;- K).- Hacer cesión ÚNICAMENTE DE BIENES MUEBLES de dicho
Partido Político:- L).- Hacer pujas y presentar posturas y mejoras en remates
asi como las adjudicaciones correspondientes que sean a favor del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;- M),- Registrar, inscribir, y/o sustituir a
precandidatos y/o candidatos a cargos de elección popular, ante las Autoridades
Electorales competentes;- N).- Encargarse de toda clase, de asuntos v
procedimientos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante
cualquier Autoridad Laboral Federal o Local;- Ñ).- Efectuar todo tipo de trámites
procedimientos y gestiones ante cualquier Autoridad o persona fisica y moral!
incluyéndose dentro de las mismas, en forma enunciativa y no limitativa las
siguientes: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Poder Ejecutivo del
Gobierno Federal; el Servicio de Administración Tributaria (SAT); las Secretarias
de Finanzas y Tesorerías del Distrito Federal, de las Entidades Federativas y de
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Municipios de los Estados Unidos Mexicanos; el Instituto Federal Electoral

ÍNFON^feLÍ,' Traba adois( NFONAVIT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores {FONACOT) y/o cualquier Au o rP
de actó? " ° y- V suscriLr todo d o
Sdets aurrjd® de lospoderes que mediante el presente instrumento se le otorgan firmando la
docurnentación correspondiente.- QUINTA.- En relación con los asuntos y
d chTsérér rl!" revolucionario institucional
RfoR/sp^jU"^'"'"' siguientes facultades:- A)- LArepresentación del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
conforme y para los efectos de les articules once, cuarenta y seis cuarenta v

en,rrd T'Tac' "''™ veintitrés,'seiscie o
^ZrZ , ! segunda y tercera, setecientos ochenta y seis
cul™ óchcn r'' y ochocientos setenta jcuatro ochcctentos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho ochociehtos

citar y ocHcciemcs ochenta y cuatro todos ioscitados artículos de la Ley Federal del Trabajo.- B) - LA REPRESENTAPIón
patronal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en los

facultades ofr", T^-bajc,. C),- LASFACULTAD^ para realizar teda clase de actos de pleitos y cobranzas y de

warníriNAL'" f '''"'tido revolucionarioINSTITUCIONAL, por lo que el referido Secretario Jurídico, en forma enunciativa
y no lirnitativa, queda facultado para: actuar ante o frente al o los Sindicatos con
los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo, y para todos los
efe tes de conflictos colectivos: actuar ante o frente a los ,raba7dc!r
r den7 o y 1°^ de conflictos Individuales;en general, podra actuar para todos los asuntos obrero-patronales y ante

refS el'Trt, I ^dl Trabajo y Servicios Sociales a que serefiera el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal de Trabaje podrá
asimismo, compyecer ante las Juntas de Conclliacldn y Arbitraje, ya sean
Loca es o Federales, Procuradurías de la Defensa del Trabaje ya sea Federal o
Locales y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; en consecuencia
llevará la representación patronal para efectos de los artículos once, cuarenta y
seis y cuarenta y siete y también la representación del PARTIDO
revolucionario INSTITUCIONAL, para los efectos de acreditar la
personalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos, en los términos del
artículo seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y tercera, todos los
citados articulos de la Ley Federal del Trabajo; podrá señalar domicilios para
recibir notificaciones, y podrá comparecer con toda la representación, bastante y
suficiente para acudir a la audiencia a que se refiere el artículo ochocientos
setenta y tres en sus dos etapas: de conciliación, y de demanda y excepciones,
en los términos de los artículos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta
y seis, ochocientos setenta y ocho, y ochocientos setenta y nueve, todos d^ja
citada Ley; también podrá acudir a la audiencia de ofrecimiento y admisión
pruebas, y a !a audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de lo^
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artíc itos odhenla, ochocientos ochenta y tres y ochocientos

ochenta y cuatro ds la mencionada Ley, asimismo podrá comparecer al

desahogo de la prueba ^nfesional, en los términos de ios artículos setecientos

ochenta y siete y setecieVtos ochenta y ocho de la referida Ley Federal del

Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones, y desahogar la

prueba confesional en todájs sus partes; y se le confieren igualmente facultades

para proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, para negociar y

suscribir convenios laborales; al mismo tiempo podrá actuar como representante

del PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO, . INS TITUCIONAL, en calidad de

administrador, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo

que se tramiten ante cualquiera Autoridad. Quedando también expresamente

facultado para realizar actcs de celebración de contratos de trabajo y

rescindirlos.- S E XTA.- E l referido S ecretario J urídico, ejercitará los poderes que

se le han conferido, ante cualesquiera personas físicas y morales, asi como ante

Autoridades, Organismos e Instituciones C iviles, F iscales, Laborales,

E lectorales, Militares, J udiciales y Administrativas, ya sean Federales, E statales,

Municipales o del Distrito Federal, muy especialmente ante la S ecretaría de

Trabajo y Previsión S ocial y J untas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales

o Federales.- S É PTIMA.- Dicho S ecretario J urídico, queda facultado para

sustituir y otorgar poderes o mandatos generales y especiales, así como para

revocar unos y otros, y sustituir total o parcialmente sus facultades.-

CLÁ US ULAS  COMUNE S - OCTAVA.- Los gastos y honorarios que origine este

instrumento, serán por cuenta de PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO

INS TITUCIONAL.- NOVE NA.- Para la interpretación y cumplimiento de esta

escritura, el compareciente se somete a las Leyes y Tribunales del Distrito

Federal, con renuncia expresa a las de cualquier otro domicilio que actualmente

tenga o que en lo futuro pudiera adquirir.- PE R S ONALIDAD- E l señor Doctor

CE S AR  OCTAVIO CAMACHO QUIR OZ, quien declara que se ha ostentado

como CE S AR  CAMACHO, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el

PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL que representa, se encuentra

capacitado legalmente, asi como su personalidad que ostenta y por la que

actúa, como representante legal y Presidente del Comité E jecutivo Nacional del

expresado Partido Político, ss encuentra vigente a la firma de este instrumento,

en los términos que le fue conferida, por lo que protesta la vigencia de dicho

cargo, acreditando su personalidad y la legal constitución del referido Partido

Político, con los documentos que a continuación se relacionan:- A).-

CE R TIFICADO DE  R E G S TR O DE L PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO

INS TiTUCIONAL.- Con la copia certificada del certificado de registro del

PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL, que se publicó en el Diario

Oficial de la Federación, con fecha primero de abril de mil novecientos cuarenta

y seis, de la cual transcribo en lo conducente, lo que es del tenor literal

siguiente:- ". . . CE R TIFICADO de registro del- "Partido R evolucionario

Institucional".- Al margen un sello que dice; Poder E jecutivo Federal.- E stados

Unidos Mexicanos.- Mé:<ico.- S ecretaria de Gobernación.- E l C . licenciado

Benito Coquet, Oficial Mayor de la S ecretaria de Gobernación, por acuerdo del

0. S ecretario, certifica: que a fojas seis frente y siguientes del libro para el
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istro de Partidos Políticos de esta Secretaría, se encuentra un asiento dei
tenor siguiente;-"Partido Revolucionario Institucional".- En treinta de marzo de
mtl novecientos cuarenta y seis, previo estudio de los documentos presentados,
actas notariales de la celebración de las asambleas constitutivas en las diversas
entidades de la República, Estatutos y Programa protocolizados ante Notario
Público, quedó registrado a fojas seis frente y siguientes del Libro de Registro
de Partidos Políticos, el "Partido Revolucionario Institucional", por las
consideraciones siguientes:-a).- El Partido Revolucionario Institucional presentó
acta general de constitución de Partido, así como las actas notariales que
acreditan que se constituyó en todos los Estados, Distrito y Territorios Federales
de la República, con un número de asociados que pasan con exceso e! mínimo
de treinta mil a que se refiere la fracción I del artículo 24 de la Ley Electoral
Federal vigente, para el registro permanente de partidos políticos.- b).- Que
según consta de las actas notariales presentadas, ios componentes del
mencionado Partido se obligaron a normar su actuación pública en los preceptos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el respeto a
las instituciones que establece; a no aceptar pacto o acuerdo que los subordine
a alguna organización internacional o a depender o a filiarse a partidos políticos
extranjeros; que adoptaron una denominación propia y distinta, acorde con sus
fines y programa político que no tiene alusiones o asuntos de carácter religioso
o racial; que se han organizado conforme lo establece la ley; que se han
obligado, igualmente, a encauzar su acción en medios pacíficos y formulado un
programa de acción política que contiene las finalidades y medios de actividad
gubernamental para resolver ios problemas nacionales, con lo que se han-
llenado los requisitos que establecen las fracciones segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta y séptima del articulo veinticuatro de la Ley Electoral vigente - c) -
Que ios Estatutos contienen sistema de elección interna para designar los
candidatos que sostendrá el Partido en las elecciones; programa y método de
educación política de sus miembros; sanciones para los miembros que falten a
los^ principios morales o políticos del Partido; distribución de funciones,
obligaciones y facultades entre los diferentes órganos del Partido, con lo que
quedaron cumplidos los particulares a que se refiere el artículo veinticinco de la
Ley Electoral Federal, en sus fracciones 1 a IV.- d).- Que de ¡os documentos
presentados consta la constitución de una asamblea nacional; un Comité
Ejecutivo Nacional, que tendrá la representación del Partido en todo el país, y
Comités Directivos en cada entidad federativa, de acuerdo con lo que disponen
las fracciones I, II y !ll del artículo veintiséis de la mencionada Ley Electoral '
Federal.- e).- Que también quedó comprobado debidamente, con las actas
notariales respectivas, que en los Estados de Aguascalientes, Campeche,
Coahuila, Colima. Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero',
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, Territorios Norte y Sur de la Baja
California, Territorio de Quintana Roo y Distrito Federal, se celebraron \n
presencia de un Notario, las asambleas que señala la fracción 1 del articura
veintiocho de la Ley Electoral Federal y que dicho funcionario comprobó la»
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'■"'"^^^^pVefsonaS yque se afiliaron al Partido dando fe de que hubo el

númefo-é̂ r̂gfde por la ley, así como la designación de los representantes para la

reunión general en ,.que se formalizó la constituoión del Partido y se

protocolizaron los estatufiís y programa, después de aprobados, conforme 'lo

dispone el artículo veintiocho de la citada ley, en su fracción II.- E n cumplimiento

de lo que dispone el articulq veintisiete de la Ley E lectoral Federal, se efectúa el

presente registro; expidiéhaose a los interesados el certificado de registro

correspondiente y ordenándi^se la publicación en el "Diario Oficial". Haciéndose

constar que con los estudios realizados, asi • como con los. documentos

presentados por el Partido R evolucionario Institucional, se forma expediente que

constituye parte integrante del presente registro.- Por acuerdo del C . S ecretario,

el Oficial Mayor, B. Coquet.- R úbrica".- Y  en cumplimiento de lo dispuesto por el

articulo veintinueve de la Ley E lectoral Federal, se expide la presente para su

publicación en el "Diario Oficia!", en la ciudad de México, a los treinta días del

mes de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.- B. Coquet.- R úbrica".- B).-

CE R TIFICADO DE  R E GIS TR O ANTE  E L INS TITUTO FE DE R AL E LE CTOR AL-

Con el certificado de • registro del PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO

INS TITUCIONAL ante el INS TITUTO FE DE R AL E LE CTOR AL, mismo que a

continuación transcribo;- "Al margen superior izquierdo un sello con el E S CUDO

NACIONAL que dice: E S TADOS  UNIDOS  ME XICANOS .- INS TITUTO

FE DE R AL E LE CTOR AL.- Al centro dice: E L S US CR ITO CIUDADANO

S E CR E TAR IO E J E CUTIVO DE L INS TITUTO FE DE R AL E LE CTOR AL, E N

E J E R CICIO DE  LA ATR IBUCIÓN QUE  LE  CONFIE R E  E L AR TÍCULO 125,

PÁ R R AFO 1, INCIS O s), DE L CÓDIGO FE DE R AL DE  INS TITUCIONE S  Y

PR OCE DIMIE NTOS  E LE CTOR ALE S .- CE R TIFICA.- QUE  S E GÚN

DOCUME NTACIÓN QUE  OBR A E N LOS  AR CHIVOS  DE  E S TE  INS TITUTO, E L

"PAR TIDO R E VOLUCIONAR IO INS TITUCIONAL" S E  E NCUE NTR A

R E GIS TR ADO COMO PAR TIDO POÜ TICO NACIONAL, E N PLE NO GOCE  DE

LOS  DE R E CHOS  Y  S UJ E TO A LAS  OBLIGACIONE S  QUE  E L CÓDIGO DE  LA

MATE R IA S E Ñ ALA.- S E  E XTIE NDE  LA PR E S E NTE  CE R TIFICACIÓÑ  E N LA

CIUDAD DE  MÉ XICO, DIS TR ITO FE DE R AL, A LOS  VE INTINUE VE  DÍAS  DE L

ME S  DE  OCTUBR E  DE L AÑ O DOS  MIL NUE VE .- Una firma.- LIC . E DMUNDO

J ACOBO MOLINA- Al margen inferior derecho un sello con el E S CUDO,

NACIONAL que dice: E S TADOS ' UNIDOS  ME XICANOS .- INS TITUTO

FE DE R AL-E LE CTOR AL.- S E CR E TAR IA E J E CUTIVA".- C ).- LE GIS LACIÓN.-

Con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos E lectorales, publicado

en el Diario Oficial de la Federación, con fecha catorce de enero de dos mi!

ocho, el cual establece en el articulo primero que sus disposiciones son de

orden público y de obsen/ancia general en los E stados Unidos Mexicanos, asi

como reglamenta las normas constitucionales relativas,, a la organización,

función y prerrogativas de los partidos políticos; en su artículo veintidós,

apartado cuatro, establece que los Partidos Políticos Nacionales tienen

personalidad jurídica; en su articulo veintisiete, determina que los estatutos de

los Partidos establecerán entre otros, la denominación del Partido, los

procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos

directivos asi como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos, y las
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rmas para la postulación democrática de sus candidatos.- D).- ESTATUTOS.-
Con un ejemplar de la publicación que se hizo en el Diario Oficial de la
Federación, de fecha diecisiete de mayo del año dos mil trece, que contiene la
"Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de
Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido Revolucionario
Institucional", apareciendo dentro dé esa publicación los Estatutos del Partido
Revolucionario Institucional, cuyas modificaciones fueron aprobadas en la
Vigésima Primera Asamblea Nacional Ordinaria del Partido Revolucionario
Institucional, celebrada el tres de marzo del año dos mil trece. De los
relacionados Estatutos, copio en lo conducente, lo que es del tenor literal
siguiente:- "...TITULO PRIMERO.- De la naturaleza, fines e integración del
Partido.- Capitulo I.- De la Naturaleza del Partido.- Articulo 1, El Partido
Revolucionario Institucional es un Partido político nacional, popular,
demoorático, progresista e incluyente, comprometido con las causas de la
sociedad; los superiores intereses de la Nación; los principios de la Revolución
Mexicana y sus contenidos ideológicos plasmados en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que se inscribe en la corriente socialdemócrata
de los Partidos políticos contemporáneos.- Articulo 2. El Partido Revolucionario
Institucional está constituido y organizado conforme a las normas de la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, de las constituciones
políticas de las entidades de la Federación y de sus leyes reglamentarlas.-
Articulo 3. El Partido Revolucionario Institucional Impulsa ia participación
ciudadana que se expresa en la diversidad social de la nación mexicana con la
Presencia predominante y activa de las clases mayoritarias, urbanas y rurales,
que viven de su trabajo, manual e intelectual, y de los grupos y organizaciones
constituidos por jóvenes, hombres, mujeres, adultos mayores, personas con
discapacidad y pueblos y comunidades indígenas cuya acción política y social
permanente, fortalece las bases sociales del Estado Mexicano.- El Partido está
formado por la alianza social, plural y democrática de las organizaciones
sociales que desde su fundación han integrado sus sectores Agrario, Obrero y
Popular, y por ciudadanos considerados individualmente o agrupados en
organizaciones nacionales y adherentes que sostienen una plataforma de
principios y programa de acción que se identifican con los postulados de la
Revolución Mexicana.- Ei Partido promueve la participación política de los
mexicanos residentes en el extranjero como Integrantes de la Nación y destaca
su importancia para la vida política, económica, social y cultural del pals.-
Articulo 4. El Partido Revolucionario Institucional es un Partido político nacional
en permanente transformación interna y de frente a la Nación, que mantendrá el
compromiso de anticipar y adecuar sus planes, programas y acciones a los
cambios vertiginosos del mundo moderno, mediante la integración de
propuestas visionarias y estrategias de largo plazo que lo ubiquen como el

Partido de vanguardia en el siglo XXI.- Artículo 5. El emblema y los colores que
caracterizan y diferencian al Partido se describen como sigue:- Un círc\(lo
dividido en tres secciones verticales destacadas en color verde, blanco y rojo
Izquierda a derecha, respectivamente, enmarcadas en fondo gris la primera y

13



última V-féjg2^^blanco la éegunda. En la sección verde estará impresa en
color blanco la letra "P"; en la'sección blanca y en color negro la letra "R"; y en la
sección roja la letra "I" en ¿olor blanco. La letra "R" deberá colocarse en un nivel
superior a las otras dos.- Sí lerna del Partido Revolucionario Instilucional es

"Democracia y Justicia Social".- Los órganos del Partido y sus cai'-;;idatos en
campaña deberán utilizar erj:blema, colores y lema del Partido; los sectores,
organizaciones y militantes q'^ie deseen utilizarlo para asuntos y con propósitos
específicos podrán hacerlo sin fines de lucro y únicamente con nutorización
expresa del Comité Ejecutivo Nacional, o de los Comités Directivos Estatales y
del Distrito Federal, los municipales o delegacionales.- El Camitú Ejecutivo
Nacional recurrirá, en su caso, a las Instancias legales que considere
pertinentes, denunciando el uso Indebido de los elementos señaL^dos sin la

autorización a que se refiere el párrafo anterior.- Únicamente la Asamblea
Nacional podrá autorizar cambios al emblema, colores o lema del
Partido.. .Capitulo II.- De los Fines del Partido.- Artículo 10. El Partido impulsa el
perfeccionamiento del sistema político mexicano a través del ejercicio
democrático, a fin de que el poder público sea expresión genuina de la voluntad
mayoritaria del pueblo mediante el sufragio universal, libre, directo, secreto,
personal e intransferible. Rechaza cualquier acción, práctica o acuerdo que
altere, oculte o anule la voluntad ciudadana expresada en el voto.- Artículo 11.
El Partido Revolucionarlo Institucional tiene, además de los prescritos- en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes fines:- I.
Competir democráticamente por el poder público;- II. Alcanzar, ejercer y
mantener democráticamente el poder para llevar a la práctica sus Documentos
Básicos;- III. Vigilar y exigir que los integrantes de los poderes públicos,
federales y locales, cumplan sus responsabilidades democráticas y ejerzan el
poder y sus funciones dentro de los limites constitucionales y legales en
beneficio de los mexicanos;- IV. Atender las causas ciudadanas, las
expresiones, opiniones y aspiraciones de la sociedad, a fin de que sus
demandas se conviertan en políticas públicas;- V. Establecer programas
permanentes de capacitación política, ideológica y electoral de sus militantes y
simpatizantes: y - VI. Aquéllos que sean complementarios de los anteriores.-
Capitulo III.- De las Normas Internas.- Artículo 12. El Partido Revolucionario

Institucional se rige por los principios y normas contenidos en su Declaración de
Principios, Programa de Acción, Estatutos, y en las resoluciones de la Asamblea
Nacional y del Consejo Político Nacional.- Articulo 13. Los principios y normas a
que se refiere el articulo anterior serán de observancia obligatoria para todos
sus miembros, organizaciones y sectores,- Articulo 14. Es competencia de la
Asamblea Nacional, reformar o adicionar los Documentos Básicos por el voto
mayoritario de sus delegados.- Articulo 15. Las adiciones y reformas a que se
refiere el Articulo anterior se harán del conocimiento de la autoridad electoral en

los términos de ta ley...Capítulo IV.- De la Integración del Partido.- Articulo 22.

El Partido Revolucionario Instituoional está integrado por ciudadanos mexicanos,
hombres y mujeres, que se afilien individual y libremente y suscriban los
Documentos Básicos del Partido. Los integrantes individuales del Partido podrán
Incorporarse libremente a las organizaciones de los sectores, organizaciones
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ÍÍSíTD^acionales y adherentes...T[TULO TERCERO.- De la. Organización y Dirigencia
del Partido.- Capítulo I.- De la Estructura Nacional y Regional.- Artículo 64 Los
órganos de dirección del Partido son;- I. La Asamblea Nacional;- II. El Consejo
Polítco Nacional;- III. La Comisión Política Permanente;- iV. El Comité Ejecutivo
Nacional...Sección 2. Del Consejo Político Nacional.- Articulo 69. El Consejo
Político Nacional es el órgano deliberativo de dirección colegiada, de carácter
permanente, subordinado a la Asamblea Nacional, en el que las'fuerzas más
significativas del Partido serán corresponsables de la planeación, decisión y
evaluación política, en los términos de los presentes Estatutos.- El Consejo
Político Nacional es un espacio de dirección colegiada que acerca y vincula a
dirigentes, cuadros y militantes. Es un instrumento que promueve la unidad de
acción del Partido, ajeno a intereses de grupos e individuos.- El Consejo Político
Nacional no tendrá facultades ejecutivas.- Articulo 70. El Consejo Político
Nacional estará integrado por:- I. El Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, de filiación priísta;- 11. El Presidente y el Secretario General del
Comité Ejecutivo Nacional;- III. Los expresidentes del Comité Ejecutivo
Nacional;- IV. Los presidentes de los Comités Directivos Estatales y el del
Distrito Federal;- V. Un Presidente de Comité Municipal por cada estado y un

residente de Comité Delegacionaí;- VI. La tercera parte de los senadores de la
República y de los diputados federales, insaculados o electos, para un ejercicio
con vigencia de un año y presencia rotativa de los integrantes de ambas
cámaras. Entre los legisladores deberá incluirse a los respectivos
coordinadores;- Vil. Dos diputados locales por cada entidad federativa, electos
por sus pares;- Vil). Los gobernadores de filiación priísta;- ÍX. Un Presidente
Municipal por cada estado y un Jefe Delegacionaí, que serán en ambos casos
electos entre sus pares;- X. Siete consejeros de la Fundación Colosio, A. C.;- XI.
Siete consejeros del instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C.;- XII
Siete consejeros del Movimiento PRí.mx;- XIII. Tres representantes de los
grupos de militantes con discapacidad y tres representantes de los adultos
mayores, los que serán propuestos por las comisiones temáticas
correspondientes;- XIV. La representación de los sectores y organizaciones,
electa democráticamente:- a) Treinta y cinco consejeros del Sector Agrario.- b)
Treinta y cinco consejeros del Sector Obrero.- c) Treinta y cinco consejeros del
Sector Popular.- d) Veinticinco consejeros del Frente Juvenil Revolucionario.- e)
Veinticinco consejeros del Movimiento Territorial.- f) Veinticinco consejeras del
Organismo Nacional de Mujeres Priistas.- g) Veinticinco consejeros de la
Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.- h) Siete consejeros de
la Asociación Nacional Revolucionaria "Grai. Leandro Valle".- i) Oincuenta
consejeros de las Organizaciones Adherentes, con registro nacional, asignados
de conformidad con lo establecido en el reglamento aplicable; y - XV. Ciento
sesenta consejeros electos democráticamente por voto directo y secreto a razón
de 5 consejeros por entidad federativa, de los cuales al menos uno deberá ser
Presidente de Comité Seccional.- En la elección de estos consejeros deberá
atenderse la paridad de género, así como que al menos una tercera parte deW
mismos sean jóvenes.- Artículo 71. El Consejo Político Nacional tendrá ur^y
Mesa Directiva, integrada con:- I. Un Presidente, cuyo titular será el Presidente
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Nacional;- II. Un Secretario, que será el Secretario General
del Con^ Ejecutivo Nacidnal, quien suplirá al Presidente en sus ausencias;- líi.
Once Vicepresidentes quáyerán:- a) Los coordinadores de Acción Legislativa
por los diputados federales\ por los senadores y por los legisladores locales,
acreditados ante el Comité|Ejecutivo Nacional.- b) Los coordinadores de los
sectores Agrario, Obrero ^ Popular, acreditados ante el Comité Ejecutivo
Nacional.- c) Los coordinadores del Movimiento Territorial, del Organismo
Nacional de Mujeres Priístas, del Frente Juvenil Revolucionario y de la
Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C., acreditados ante ei
Comité Ejecutivo Nacional.- d) El dirigente de la Federación Nacional de
Municipios de México; y -iV. Ei Secretario Técnico del Consejo, quien suplirá al
Secretario en sus ausencias.- Artículo 72. El Consejo Político Nacional contará
con un Secretario Técnico electo para un periodo de tres años, de entre sus
integrantes, con base en las disposiciones que señalé su Reglamento, mismo
que determinará sus atribuciones.- Articulo 73. Los integrantes de! Consejo
Político Nacional durarán en funciones tres años. Los gobernadores io serán
hasta el término de su encargo.- Por cada consejero propietario se designará un
suplente.- Para el caso de legisladores federales se estará en lo dispuesto en el
artículo 70 fracción VI.-. Artículo 74. Los diputados locales y los diputados a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal serán acreditados por el coordinador
del grupo parlamentario del que formen parte. La representación , de las
organizaciones nacionales del Partido deberá ser electa democráticamente de
acuerdo a sus propios Estatutos,- Ei mismo procedimiento se observará en la
integración de los Consejos Políticos Estatales, del Distrito Federal, municipales
y delegacionales.- Articulo 75. El Consejo Político Nacional sesionará en forma
pública o privada, según se señale en la convocatoria correspondiente, y en
pleno o en comisiones; el pleno sesionará anualmente de manera ordinaria y
cuantas veces sea necesario en forma. extraordinaria y las comisiones
mensualmente, conforme a io que disponga el Reglamento respectivo.- Artículo
76. Para sesionar en pleno se requerirá la asistencia de ia mayoría de sus
integrantes, entre los cuales deberá estar su Presidente; sus resoluciones se
acordarán por mayoría de votos de los consejeros presentes.. .Articulo 81. El
Consejo Político Nacional tendrá las atribuciones siguientes;..,11, Dictar
resoluciones para ei cumplirriiento de los objetivos, metas y propósitos de ios
Documentos Básicos.. .XIV. Conocer de la renuncia del Presidente, del
Secretario General, o de ambos, del Comité Ejecutivo Nacional y aprobarla en
su caso;- XV. En caso de ausencia absoluta del Presidente, del Secretario
General, o de ambos, del Comité Ejecutivo Nacional, elegir a quienes los
sustituyan para cumplir el periodo respectivo, según lo señalado en el articulo
164.. .XXXVI. Las demás que le señalen estos estatutos...Sección 4. Del Comité
Ejecutivo Nacional.- Articulo 84. El Comité Ejecutivo Nacional tiene a su cargo la
representación y dirección política del Partido en todo el país y desarrollará las
tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los programas
nacionales que apruebe el Consejo Político Nacional y la Comisión -Política
Permanente.- Articulo 84 Bis. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado
por:- I. Una Presidencia;- II. Una Secretaria General;- III. Una Secretaria de

16



viHlDOs Lic. Homero Díaz Rodríguez
NOTARIO PUBLICO No, 54 DEL D.F.

Organización,- IV. Una Secretaria de Acción Electoral;- V. Una Secretaría de
Finanzas y Administración;- VI. Una .Secretaría de Gestión Social-- Vil Los
Secretarios que señalan el artículo 94 Bis;- VIII, Una Secretaria de Acción

a sTcied Vinculación conSociedad CiviI;- Xí. Una Secretarla de. Asuntos internacionales;- XII Una

PersTn Xül- Una Secretaria,de Atención a Adultos Mayores yPersonas con Discapacidad;- XIV. Una Contraloria General; y - XV, Una Unidad

fput ToTXr'T UegiLtiva. uno pe los
leaiaiarinr f senadores de la República y uno por loslegisladores locales; así como un coordinador por los presidentes municipales;
y.- XVII, Cada Sector y organización nacional contará dentro del Comité
Ejecutivo Nacional con un coordinador, con las atribuciones y representatividad
suficientes para su cabal funcionamiento...Articulo 85. El Comité Ejecutivo

unT°re^acrón atribuciones siguientes:- I, Procurar que el Partido mantengauna relación permanente con ei pueblo, del que recogerá sus demandas y

II Ser^rrorr'^ Vaducrlas en iniciativas y acciones políticas de ios militantes;-II. Ser el representante nacional del Partido con facultades de supervisión y en

n los LSlos términos de la ley;- !![. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y

estudios políticos económicos, sociales y culturales;- V. Proponer reformas a
los Documentos Básicos;- VI. Velar, intervenir y actuar con los Sectores a fin de
que sus militantes puedan lograr lo que demandan para consolidarse en la
justicia social;- Vi!. Velar por el desempeño de los Organismos Especializados
para que realicen las tareas de docencia, investigación, capacitación'
divulgación y las demás que estos Estatutos les atribuyen;- VIII. Aprobar en su
caso, las convocatorias que sometan a su consideración los órganos
cornpetentes para emitirlas en ios procesos de elección de dirigentes y
postulación de candidatos;- iX. Vigilar ei uso adecuado de ias prerrogativas que
se otorgan al Partido por las autoridades electorales federales y locales'- X
Suspender al o los miembros de la dirigencia de los comités directivos estatales
y nombrar un delegado que asumirá temporalmente la dirigencia y convocará en
los términos de estos estatutos a la elección de la misma, cuando incurran en
las siguientes causales:- a) Realizar conductas u omisiones en forma
sistemática contrarias a sus atribuciones y responsabilidades estatutarias o que
impliquen el abandono de ias mismas;- b) Cuando se le encuentre en flagrancia
en la comisión de un delito doloso y grave o medie sentencia judicial en su
contra;- c) Disponer en provecho propio o de terceros, de fondos o bienes del
Partido;- d) Por evidencia de traición ai Partido.- La garantía de audiencia se
llevará a cabo en los términos que establezca ei Reglamento respectivo.- Xi.
Convocar a la Asamblea Nacional, a solicitud dei Consejo Poiitico Nacional o de
la mayoría de ios Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal;- XII.
Expedir las convocatorias para la postulación de candidatos a Presidente de la
República, gobernadores. Jefe de Gobierno en el Distrito Federal, senador^ y
diputados federales, previa aprobación del Consejo Poiitico Nacional-
Vigilar que las campañas de los candidatos del Partido se sujeten a lo



'g y . ,
'?S"9¡í^j^í^erm¡na¿os por el mismo, en los términos del articulo 199'de

este orderiamiento; y - m/. Emitir las autorizaciones que soliciten los miembros
del Partido para participaX como candidatos independientes en los términos que
establecen estos estatutol y la ley aplicable; XV, Las demás que le señalen
estos estatutos,- Artículo 8b, El Presidente de! Comité Ejecutivo Nacional tendrá
las atribuciones siguientes\- 1. Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, presidir
sus sesiones, ejecutar y suscribir sus acuerdos;- II. Analizar y decidir sobre las
cuestiones políticas y organizativas relevantes del Partido;- ill. Mantener con-las
coordinaciones legislativas una permanente comunicación, a fin de que sus
acciones se ajusten a las normas y principios contenidos en los Documentos
Básicos;- IV. Designar a los secretarios del Comité Ejecutivo Nacional y crear
las secretarias, coordinaciones, delegaciones generales y especiales, órganos o
departamentos administrativos necesarios para el mejor cumplimiento de sus
atribuciones y atender a ios grupos de representación social y grupos
vulnerables, dando cuenta al Consejo Político Nacional;- V. Expedir y firmar con
el Secretario General los nombramientos que acuerde el Comité Ejecutivo
Nacional, así como los de los titulares de los órganos administrativos;- VI.
Presentar ai Consejo Político Nacional el programa anual de trabajo de! Comité
Ejecutivo Nacional;- VII. Rendir al Consejo Político Nacional un informe
semestral de actividades, que contendrá un apartado sobre el origen y
aplicación de los recursos financieros del Partido;- VIII, Designar a los
comisionados y representantes del Partido ante los organismos políticos
electorales que correspondan y autorizar al Comité del Distrito Federal y a los
Comités Estatales, cuando proceda;- IX, Suscribir convenios para formar
frentes, coaliciones y candidaturas comunes con otros Partidos, con apego a las
leyes de la materia, previa aprobación del Consejo Político Nacional;- X. Solicitar
el registro de los candidatos del Partido ante ios organismos electorales que
correspondan, en los plazos previstos por la ley, y autorizar a los Comités
Directivos Estatales, al del Distrito Federal y a los comités municipales, para
hacerlo cuando proceda;- XI. Proponer a !a Comisión de Presupuesto y
Fiscalización, para su diclamen correspondiente, el proyecto de! presupuesto
anual del Partido, asi como crear los instrumentos jurídicos y técnicos para
consolidar su situación financiera;- XII. Ejercer, en casos de urgencia, las
atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional y en sesión inmediata darle cuenta
del uso que haya hecho de ellas;- XIII. Representar ai Partido ante personas
físicas y morales, ante toda clase de tribunales, autoridades e instituciones, con
todas las facultades de Apoderado General para pleitos y cobranzas, para actos
de administración y actos de dominio, incluyendo las facultades especiales, que
conforme a la ley, requieran cláusula especial, con la única limitación de que,
para enajenar o gravar inmuebles del Partido, requerirá del acuerdo expreso del
Consejo Político Nacional, pudiendo sustituir el mandato, en todo o en parte.
Podrá, así mismo otorgar mandatos especiales y revocar los que se hubieren
otorgado y determinar las sustituciones teniendo facultades para celebrar
convenios y firmar títulos y obligaciones de crédito, en los términos del artículo
9o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;- XIV. Proponer a la
Asamblea General de la Fundación Colosio A, C., al Presidente de su Consejo
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^^^Ctivo en las condiciones y términos que establecen sus propios Estatuios-

^3^00^::= - - ;='~ oir
actividades ordinarias del Partido fuera Hp L r las
electorslpss' y\/i n • ' realizadas en los procesos

pmplríonsLX'yv^'MegaMarámb"^^^^^demés integrantes del 00^^ | 01™
p^niL ^r:u'c;:^3rr r ^ :
pSdlnte l"s: ^ 'o- -ne'rrd™Ll-mier

transparencia v acces^ 7 ^ "«m^tividad que en materia de
n t • I 3'^c®so a la información pública establece la lev yxii

#=ÍÍÍÍÍ:=S
STresWentri^^^^ siguientes:. , . IX. SusoTbifcÍn'
Na'^nai V E crvo~rA'cori"'^noventa y cinco! de tecba "ie^elT bo^r mirr:L;:i:':::
Páqina W.h'' 1 0'°' " ^ P'^blioación en lapágina _ web de ese Partido Político, que está bajo la dirección
www.pn.org.mx, sobre la "Convocatoria para la elección de Presidente

Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario institucional"

CnnLr^ dichaConvocatoria se encontraba publicada en la mencionada página "web" desde
las catorce horas del seis de diciembre del año dos mil doce. De la relacionada
acta y Convocatoria, copio en lo conducente, lo que es del tenor literal
siguiente:- - ", ,. En atención a lo solicitado, DOY FE DE LOS hfchdc;
SIGUIENTES:- UNO.- Siendo las veintiún horas con cuatro minutos de este seis
de diciembre del ano dos mil doce, me encontraba en una oficina localizada en
el cuarto piso del edificio marcado con el número CIENTO NOVENTA Y UNO de
la calle Guanajuato, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc código
postal cero seis mil setecientos. Distrito Federal, siendo esa dirección donde\se
Ubica el domicilio de la Notarla de que soy titular- DOS.- En dicha oficini,
estaba una computadora marca "HP Compaq", modelo "dx2200" ("dx" dos dc^
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cero ceíifiS^ de io siguiente:- A).- La unidad de procesamiento central,
que es lo que se conoce como "CPU", con el número de serle "MXL6210JWR"-
{ MXL seis dos uno ^ro "JWR");- B).- El monitor, con el número de serle
"CNN61707DJ" ("CNN" seis uno siete cero siete "DJ");- C).- El teclado, que tenía
una etiqueta con un cóiigo de barras y en la parte inferior de ese código
aparecía el siguiente núrjiero "B93CB0AVBSE4W6" ("B" nueve tres "CB" cero
'AVBSE" cuatro "W" seis);- Además, la referida computadora tenía como
accesorios lo que se conoce como "mouse" o "ratón" marca "Genius", con el
número de serie "X67087306079" ("X" seis siete cero ocho siete tres cero seis
cero siete nueve), y dos bocinas marca "Acteck", modelo número "AX" guión dos
mil quinientos.- La computadora se encontraba prendida y funcionando, así
como sus accesorios y estaba conectada la computadora a una impresora
marca "HP LaserJet", modelo "P4014n" ("P" cuatro cero uno cuatro "n"), con el
número de serie "CNDX163363" ("CNDX" uno seis tres tres seis tres), y también
esa computadora estaba conectada a lo que se conoce como el "internet".-
TRES.- A las veintiún horas con cinco minutos, de este seis de diciembre del
año dos mil doce, haciendo uso de la referida computadora con sus accesorios y
de la impresora a la que estaba conectada, por la solicitud de la Licenciada
LIDIA VAZQUEZ PERETE, con la representación que ostenta, llevé a cabo las
operaciones siguientes:- A).- Mediante el uso de lo que se conoce como
"Internet" y a través de la utilización de un buscador, se puso la direccióri
"www.pri.org.mx", siendo el resultado de esa operación, que se desplegó en la
pantalla, el inicio de la página "web" del PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL y en la que se podía observar un apartado bajo el titulo
"Convocatorias".. .B),- Permaneciendo en el inicio del mencionado sitio "web", se
llevó el cursor que aparecía en la pantalla, al mencionado apartado como
"Convocatorias", haciendo un "clic" con el "ratón" o "mouse", siendo el resultado
que se observó en la pantalla que aparecían a su vez dos apartados
identificados como "Nacionales" y "Estatales"; llevándose el cursor al apartado
de "Nacionales", haciendo un "clic" con el "ratón" o "mouse".- C).- El resultado de
la última operación indicada en el inciso inmediato anterior, es que se desplegó
un apartado identificado con el título de "CONVOCATORIAS,- NACIONAL", en
el cual aparecía en primer lugar la Identificada como "Convocatoria para
elección de Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional del Partido
Revolucionario Institucional.- Fecha de publicación: jueves, 06 de diciembre de
2012 Tamaño Mb".. .□).- Después, se llevó el cursor que aparecía en la pantalla,

ai mencionado apartado de la "Convocatoria para elección de Presidente

S ustituto del Comité E jecutivo Nacional del Partido R evolucionario Institucional",

que Indicaba estaba bajo un archivo "PDF", haciéndose un "clic" con el "ratón" o

"mouse", siendo el resultado de dicha operación, que se desplegó la referida

Convocatoria que se observó en la pantalla, la cual se mandó a Impresión,

misma que se agrega al apéndice de la presente...E ).- S e concluyeron las

operaciones con la computadora con sus accesorios y la impresora, a las

veintiún horas con catorce minutos,- CUATR O.- Con los resultados anteriores,

se dio por concluida esta fe de hechos a las veintiún horas con quince minutos,

de este seis de diciembre del año dos mil doce...(DE L

- ■* • ••
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ÉNDICE). . .(CONVOCATORIA).- "...La Presidenta del Comité Ejecutivo
Nacional, en términos de lo dispuesto en los artículos 12, 13, 58 fracciones 111 y
V, 69, 81 fracción XV, 86 fracciones ¡I y XXIV, 151 en lo que resulte aplicable,
164 párrafo segundo y 165 de los Estatutos que rigen la vida interna del Partido
Revolucionario Institucional, y.. .CONVOCA.- A los integrantes del Consejo
Político Nacional para la elección del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo
Nacional, que ejercerá las funciones del periodo estatutario que concluirá el 4 de
marzo de 2015, conforme a las siguientes:- BASES.- Del Inicio y termino del
proceso. PRIMERA. El proceso para la elección dei Presidente Sustituto del
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, se inicia con
la publicación de la presente Convocatoria y concluye con la declaración de
validez de la elección y de Presidente Sustituto electo. Del órgano encargado
del proceso. SEGUNDA. El Consejo Político Nacional es el órgano responsable
de organizar, conducir y validar el procedimiento que norma esta Convocatoria -
De la elección de Presidente Sustituto.- TERCERA. El Presidente sustituto será
electo por el pleno del Consejo Político Nacional en la LVI Sesión Ordinaria, a
celebrarse a las 18:00 horas del 11 de diciembre de 2012, a través del voto
personal, libre, secreto, directo e intransferible de los Consejos Políticos
Propietarios presentes en dicha Sesión.- Del registro de aspirantes.- CUARTA.
Los aspirantes que deseen registrarse como candidatos para la elección del
Presidente Sustituto deberán presentar su solicitud y hacerla acompañar de los
formatos que al efecto emita la Secretaria Técnica del Consejo Político
Nacional, asi como de la documentación comprobatoria, a través de la cual
acrediten los requisitos previstos en el articulo 151, con excepción de las
fracciones VII, IX y XV de los Estatutos y contar al menos con alguno de los
siguientes apoyos;- a) 20% de la estructura territorial Identificada a través de los
Comités Directivos Estatales; y/o.- b) 20% de los Sectores, Movimiento
Territorial, Organismo Nacional de Mujeres Priistas, el Frente Juvenil
Revolucionario y la Unidad Revolucionaria; y/o.- c) 20% de los Consejeros
Políticos Nacionales.- Los apoyos que otorguen los Comités Directivos
Estatales, serán suscritos por los correspondientes Presidentes; los que
otorguen Sectores y Organizaciones serán suscritos por los respectivos
coordinadores acreditados ante el Comité Ejecutivo Nacional; y los que otorguen
los Consejeros, serán los que se encuentren inscritos en el registro
correspondiente vigente a la fecha de expedición de la presente Convocatoria.-
Los apoyos previstos en esta Base, se considerarán exclusivamente para
efectos de registro y no podrán ser otorgados a más de un aspirante por quienes
se encuentren legitimados para otorgarlos.- QUINTA. La Secretarla Técnica del
Consejo Político Nacional, designará de entre los miembros del Consejo Político
Nacional, una Mesa de Registro que será responsable de recibir y dictaminar las
solicitudes de registro de los aspirantes al cargo de Presidente Sustituto.-
SEXTA. El registro de aspirantes, se llevará a cabo el día 11 de diciembre de
2012, de las 16:00 a las 16:30 horas en el salón de Usos Múltiples, ubicado en

la planta baja del edifico (asi) 2 de la sede del Comité Ejecutivo Nacional, slto\en

Insurgentes Norte número 59, colonia Buenavista. Delegación Cuauhtéma
C.P. 06359, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Las solicitudes d
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regfeSfciBáeb+darnente Jirmadas serán entregadas de manera personal por los*
aspirantes y acompañáaas de la documentación que compruebe que cumplen
con los requisitos señalados en la Base Cuarta de esta Convocatoria;- De la

emisión del dictamen.-1\ SÉPTIMA. La Mesa de Registro, dictaminará la
procedencia o improcedeincia de las solicitudes de registro y lo notificará a la
Mesa Directiva del propio Consejo Político Nacional, quien hará del
conocimiento a los Consejeros Políticos Nacionales presentes en la LVI Sesión
Ordinaria, a fin de que se proceda a la elección respectiva conforme al Orden
del Dia aprobado por el Pleno.- OCTAVA. En caso de dictaminarse procedente
una sola solicitud de registro, la Mesa Directiva del Conseje Político Nacional,
someterá la candidatura a la elección, en votación económica de los miembros

presentes del Consejo Político Nacional, y hará la declaración de validez del

proceso y la de Presidente Sustituto Electo..,De la toma de protesta.- DÉCIMA
SEGUNDA. El candidato que resulte electo rendirá protesta ante él propio Pleno
del Consejo Político Nacional reunido, conforme lo establece el artículo 165 de

los Estatutos de nuestro Partido.. .Bases Transitorias.- PRIMERA. La presente

Convocatoria entrará en vigor al momento de su expedición y se publicará en la
página de Internet del Partido Revolucionario Institucional wvw.pri.org.mx...
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 6 días del mes de

diciembre de 2012.- "Democracia y Justicia Social".- Una firma.- Sen. Lic. María

Cristina Díaz Salazar.- Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo
Político Nacional".. .".- F).- SOBRE EL REGISTRO DE ASPIRANTES.- Con el

acta número veinticinco mil doscientos nueve, de fecha once de diciembre del

año dos mil doce, otorgada ante el suscrito Notario, en el protocolo en que

actúo, en la que se hizo constar la FE DE HECHOS que sucedieron en el

REGISTRO DE ASPIRANTES PARA lA ELECCIÓN DE PRESIDENTE

SUSTITUTO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. De la relacionada acta, copio en lo

conducente, lo que es del tenor literal siguiente:-".. . En atención a to solicitado,
DOY FE DE LOS HECHOS SIGUIENTES;- UNO.- A las quince horas con
cuarenta y cinco minutos de este once de diciembre del año dos mil doce, me ,

constituí en el salón de Usos Múltiples "ALFONSO REYES", que se localiza en
la planta baja del edificio dos de las instalaciones marcadas con el número

CINCUENTA Y NUEVE de la Avenida Insurgentes Norte, Colonia Buenavista,
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, mismas instalaciones que pertenecen
al PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, según me ha manifestado

la Licenciada LIDIA VAZQUEZ PERETE.- DOS.- De que aías dieciséis horas de
este once de diciembre del año dos mil doce, en el mencionado salón de Usos

Múltiples "ALFONSO REYES", el Licenciado JOSE ENCARNACION ALFARO

CAZARES y estando las demás personas a que se refiere el numeral TRES

siguiente, manifestó que conforme a la Base Cuarta de la Convocatoria para la
elección del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional del Partido

Revolucionario Institucional, por el periodo estatutario que concluirá el cuatro de
marzo del año dos mi.l quince, se llevaría a cabo ante la Mesa de Registro que

estaba en ese salón, el Registro de los Aspirantes, indicando quienes integraban

dicha Mesa, así como que estaba presente el suscrito Notario, para dar fe de los
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A?PARn JOSE ENCARNACIONALFARO CAZARES, a la Base Sexta de la referida Convocatoria, que trata
sobre ei Registro de Aspirantes, y declarando formalmente instalada dicha Mesa
de Registro. Observé que desde las dieciséis horas que se declaró instalada la
mencionada Mesa de Registro, se encontraba abierta la puerta de acceso al
salón de Usos Múltiples donde nos encontrábamos.- TRES.- La referida Mesa
de Registro, se encontraba integrada por las siguientes personas, con las
representaciones que se indican y se identifícaron como a continuación se
señala, presidiendo esa Mesa la primera persona que se nombra-- A) - El
Licenciado JOSE ENCARNACION ALFARO CAZARES, quien manifestó ser el
Presidente de la citada Mesa de Registro y se identificó con su credencial para
'TrylT 'a de electorALCZEN cincuenta y seis millones noventa y dos mil setecientos veintiséis "H"
seiscientos uno, folio numero cero ochenta y un millones novecientos noventa y

ZTT ZTT! ^ novecientos noventa yFERNANDO SALGADO DELGADO, quien manifestó ser
Secretario de la Mesa de Registro, asi como representante por ei Sector Obrero
y se identificó con su licencia para conducir tipo 'A", marcada con el número "R"
ocho millones trescientos cuarenta y cinco mil setecientos setenta y seis

V  expedida el treinta y uno .de enero del año dos mil seis, por la Secretaria de
Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal, con vigencia
permanente.- C).- EI Licenciado GUILLERMO RAUL RUIZ DE TERESA quien
manifestó ser representante por e! Sector Popular y se identificó con su
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, con la clave de
elector "RZTRGL" cincuenta y tres millones sesenta y tres mil nueve "H"
trescientos, folio número cero cero cero cero cero cero nueve millones
novecientos veintiún mil seiscientos cincuenta y ocho, año de registro mil
novecientos noventa y uno.- D).- El Licenciado ANIBAL PERALTA GALICIA,
quien manifestó ser representante por el Movimiento Territorial y se Identificó
con su credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, con la
clave de elector "PRGLAN" cuarenta y siete millones setenta y un mil trescientos
treinta "H" setecientos, folio número cero cero cero cero cero doce millones
trescientos cincuenta y nueve mil trescientos setenta y dos, año de registro mil
novecientos noventa y tres,- E).- La Diputada MARIA FERNANDA
SCHROEDER VERDUGO, quien manifestó ser representante por el Organismo
Nacional de Mujeres Priistas y se identificó con su credencial para votar
expedida por el Instituto Federal Electoral, con la clave de elector "SCVRFR"
cincuenta y ocho millones noventa mil novecientos dos "M" quinientos, folio
número cero cero cero cero cero cero un millón doscientos treinta y siete mil
doscientos diecinueve, año de registro mil novecientos noventa y uno.- F).- El
Licenciado CRISTOPHER DANIEL JAMES BAROUSSE, quien manifestó ser
representante por el Frente Juvenil Revolucionario y se identificó con su
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, con la clave de
elector "JMBRCR" ochenta y siete millones ciento once mil quinientos ochoVH"
quinientos, folio número cero quinientos ocho mil sesenta y dos millones
trescientos dos mil doscientos setenta y seis, año de registro dos mil cinco.- G)\
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El ""kí^^^^ysiíGERARDO/ RAFAEL CEJA BECERRA, quien manifestó ser
representante por la Unidad Revolucionaria y se identificó con su licencia de
chofer número tres mil sel^lentos tres "RC" cero doscientos noventa y nueve
mi! quinientos treinta y siete-itexpedida el once de junio del año dos mil doce, por'
el Gobierno del Estado de Sonora.- Las personas señaladas en los incisos C) al
G) anteriores, declararon serlVocales de dicha Mesa de Registro.- CUATRO.-
Con todas las personas a ipue se refiere el numera! TRES anterior, me
identifiqué como titular de la Notaría doscientos cuarenta y uno del Distrito
Federal, asi como les expliqué que el motivo de encontrarme en ese lugar, era
de dar fe de los hechos que sucedieran, en los términos de la presente acta.-
CINCO.- En una pared localizada a espaldas de donde estaban sentados todos
los integrantes de la mencionada Mesa de Registro, se encontraba colocado un
letrero que indicaba que la referida Mesa correspondía al Registro de Aspirantes
para la elección de Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional del
expresado Partido Político.- SEIS.- Siendo las dieciséis horas con dieciséis
minutos de este once de diciembre del año dos mil doce, se presentó en la
referida Mesa de Registro, el Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ, en
compañía de diversas'personas, manifestando que venia a registrarse como
aspirante a Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional y que exhibía la
documentación correspondiente, la cual estaba colocada en una carpeta que le
entregó al Licenciado JOSE ENCARNACION ALFARO CAZARES, quien ante la
presencia del suscrito Notario, fue verificando dicha documentación y se fue
llenando el correspondiente recibo de documentación.- SIETE.- Una vez que se
concluyó de hacer la verificación indicada en el numeral inmediato anterior y el
llenado del recibo de documentación, el Licenciado JOSE ENCARNACION
ALFARO CAZARES, puso al final de dicho recibo, la fecha, hora, nombre y lo
firmó, entregándole dicho recibo de documentación al Doctor CESAR OCTAVIO
CAMACHO QUIROZ, a quien le manifestó que todos ios documentos que
exhibía, estaban completos de acuerdo con la respectiva Convocatoria y que se
procedería a verificar esos documentos, para emitir el dictamen
correspondiente.- OCHO.- Después, el Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO
QUIROZ, procedió a retirarse del mencionado lugar, junto con diversas
personas que lo acompañaban.- NUEVE.- Posteriormente, a las dieciséis horas
con treinta minutos de este once de diciembre del año dos mil doce, habiendo
permanecido en el mencionado salón de Usos Múltiples, todos los mencionados
integrantes de la Mesa de Registro y el suscrito Notario, el Licenciado JOSE
ENCARNACION ALFARO CAZARES, manifestó que en atención a lo dispuesto
en la Base Cuarta de la Convocatoria para la elección del Presidente Sustituto
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, y
habiendo sido presentada solamente una solicitud de registro, se declaraba
cerrado el periodo de recepción de solicitudes, agregando que la Mesa de
Registro procedería a realizar el dictamen correspondiente; cerrándose la puerta
de acceso al citado salón.de Usos Múltiples,- DIEZ.- El suscrito Notario me retiré

del rnencionado lugar, a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos de este
once de diciembre del año dos mil doce G).- ELECCIÓN Y PROTESTA
DEL PRESIDENTE Y DE LA SECRETARIA GENERAL SUSTITUTOS DEL
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do°sc¡7f nacional- Con al acta número veinticinco mildoscientos diez de fecha once de diciembre,del año dos mil doce, otorgada
níe el suscnto Notario, en el protocolo en que actúo, en la que se hizo constar

noniMAoiA sucedieron en la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESiÓNORDINARIA DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, que se celebró en esa fech^milma
Sesión por la que se adoptaron ios acuerdos, declarar electos y tomar la
protesta de los señores Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUÍROZ e
IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, a los cargos respectivamente de

pPrí-T P l Comité Ejecutivo Nacional delPartido Politico de que se trata. Dei relacionado instrumento, copio en lo
up^Pun^c apartado DE FE DE
SIGUIFNTPq- ^OY FE DE LOS HECHOSSIGUIENTES.- UNO.- A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos de este
once de diciembre dei año dos mil doce, me constituí en la planta baja del

r?MrnpMXAl'' instalaciones marcadas con el númeroCINCUENTA Y NUEVE de la Avenida Insurgentes Norte, Colonia Buenavista,
i^daIx?pp federal, mismas instalaciones que pertenecenai PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL .. . DOS.- En dicho lugar

observé que se encontraban instaladas las mesas para el registro de ingreso de
^s consejeros para la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria del Consejo
Poiftico Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, estando
divididas esas mesas por letras, considerando la primera letra que aparece en el
apellido paterno de cada consejero, como sigue; mesa UNO; "A-B"; mesa DOS-
"C": mesa TRES: "D-E-F-"; mesa CUATRO: "G"; mesa CINCO: "H-l-J-K-L"; mesa
SEIS: "M"¡ mesa SIETE: "N-O-P-0"; mesa OCHO: "R"; mesa NUEVE: "S-T-U"; y
mesa DIEZ: "V-W-Y-Z"; no apareciendo las letras "Ñ" y "X".- TRES,- Los
registros que pude observar, se desarrollaron como sigue: la persona se
presentaba a la mesa de registro que le correspondía, exhibiendo una
identificación, se le localizaba en uná lista, una vez que se le localizaba en esa
lista, se le hacía firmar donde aparecía su nombre, entregándole un gafete y
haciéndole devolución de la identificación que había exhibido.- CUATRO.- Me
retiré del mencionado lugar donde estaban las mesas de registro, a las dieciséis
horas con cincuenta y un minutos, de este once de diciembre dei año dos mil
doce.- CINCO.- A las diecisiete horas con veinte minutos de este once de
diciembre del año dos mil doce, me constituí en el Auditorio "PLUTARCO ELIAS
CALLES", que se localiza dentro de las mencionadas instalaciones marcadas
con el número CINCUENTA Y NUEVE de la Avenida Insurgentes Norte, Colonia
Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, y que pertenecen al
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,- SEIS.- De que a las dieciocho
horas con cinco minutos de este once de diciembre del año dos mil doce, se dio
inicio a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO
POLITICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,
en el mencionado Auditorio "PLUTARCO ELIAS CALLES".- SIETE.- Empegó a
hacer uso de la palabra la Senadora MARIA CRISTINA DIAZ SALAZAR, qui
dio la bienvenida a los presentes y solicitó al señor ENRIQUE JACKSO



■■

RAI^'^§^g^^^/biera -ícuenta sobre ei registro de asistencia.- OCHO.-
Posteriormente, el señoXENRIQUE JACKSON RAMIREZ, manifestó que de
acuerdo , con el registro ck asistencia, existía quorum para Nevar a cabo la
Sesión, declarándola legalrinente instalada la misma. Habiéndome manifestado
la Profesora OFELIA SOCORRO JASSO NIETO, que se encontraba presente
en esa Sesión, quien es \ Subsecretaría del Consejo Político Nacional del
expresado Partido Político y es de mi personal conocimiento, me manifestó que
conforme a la respectiva lista de asistencia, se encontraban presentes en la
Sesión, ochocientos setenta y tres consejeros. La Profesora OFELIA
SOCORRO JASSO NIETO, estuvo presente durante todo el desarrollo de la
Sesión de que se trata.- NUEVE,- El señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, dio •
lectura al proyecto de! Orden del Día, agregando que dentro de los informes que
se presentarán, respecto de ¡os asuntos acordados en la Comisión Política

Permanente, es el tratado en su última Sesión, donde presentó su renuncia al
cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, el Senador PEDRO
JOAQUIN COLDWELL y la cual fue aprobada, considerando oportuno que el
Consejo Político Nacional le haga un reconocimiento a su capacidad y calidad
humana, aplaudiendo todos los presentes a la Sesión.- Posteriormente, el señor
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, sometió para su aprobación el orden del día
que le habla dado lectura, lo que fue aprobado por mayoría mediante votación
económica, de lo que dio constancia el propio señor ENRIQUE JACKSON
RAMIREZ.- Con todo lo anterior, se tuvo por desahogado el PRIMER PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA; una copia del proyecto de Orden del Día que fue
aprobado, se agrega al apéndice de la presente...del que' transcribo lo que es
del tenor literal siguiente:-",. .CONSEJO POLÍTICO NACIONAL- LVI SESION
ORDINARIA... 11 DE DICIEMBRE DE 2012...1.- instalación de la Sesión.-
(Aprobación en su caso, del proyecto de orden del día)...5.- Elección del
Presidente Sustituto dei Comité Ejecutivo Nacional y Toma de Protesta
Estatutaria. (Arts. 81 fraccs. XIV y XV, 164 párrafo 2°, 165).- 6.- Comunicado al
Consejo Político Nacional de la Secretaría General del Comité Ejecutivo
Nacional...8." Asuntos Generales.- 9.- Clausura"...TRECE.- En el desahogo dei
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, sucedió lo siguiente:- A).- El señor
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, manifestó que conforme al artículo ciento
sesenta y cuatro de los Estatutos del Partido, la Presidenta dei Comité Ejecutivo
Nacional, emitió la Convocatoria para ¡a elección de Presidente Sustituto del
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, que se
publicó el pasado seis de diciembre.- B).- Agregando el señor ENRIQUE
JACKSON RAMIREZ, que de acuerdo con las disposiciones estatutarias y la
mencionada Convocatoria, el Consejo Político Nacional, es el órgano
responsable de organizar, conducir y validar el procedimiento para la elección
del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, lo que se llevará a cabo
mediante votación, en los términos de esa Convocatoria, y que conforme a la
misma, se instaló la Mesa de Registro para recibir y dictaminar las solicitudes de
ios aspirantes a dicho cargo de Presidente Sustituto, habiendo quedado
integrada esa Mesa, por las siguientes personas: Presidente: el Licenciado
JOSE ENCARNACION ALFARO CAZARES; Secretarios: el Licenciado VICTOR
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^Srario y el Diputado FERNANDOSALGADO DELGADO, por el Sector Obrero; Vocales- el Licenciado

. ANIRAf^pL^TA^ LicenciadoANIBAL PERALTA GALICIA, por el Movimiento Territorial; la Diputada MARIA
FERNANDA SCHOEDER VERDUGO, por el Organismo Nacional de Mujeres
Frustas; el Licenciado-CRISTOPHER DANIEL JAMES BAROUSSE, por el
Frente Juvenil Revolucionario; y el Licenciado GERARDO RAFAEL CEJA

Revolucionaria.- C).- Posteriormente, el señor
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, solicitó al Presidente de dicha Mesa de
Registro, que presentara el Dictamen sobre ias solicitudes que se hayan
recibido, procediendo hacerlo el Licenciado JOSE ENCARNACION ALFARO
CAZARES, quien informó que se abrió el periodo de registro de solicitudes de
aspirantes, este once de diciembre del año dos mil doce, de las dieciséis horas
a las dieciséis horas con treinta minutos, habiéndose recibido una solo solicitud
por parte del Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ, con la
documentación correspondiente y que previo el análisis respectivo, por haberse
cumplido con los requisitos necesarios, se declaró como procedente el registro
de esa persona como candidato al proceso de elección de Presidente Sustituto
del Comité Ejecutivo Nacional, que ejercerá las funciones durante el periodo
estatutario que concluirá el cuatro de marzo del año dos rnil quince. Copia de
dicho Dictamen, se agrega al apéndice de la presente.. .del que transcribo en lo
conducente, lo que es del tenor literal siguiente:-"., .DICTAMEN RELATIVO A LA
SOLICITUD DE REGISTRO DEL MILITANTE CESAR OCTAVIO CAMACHO
QUIROZ Y MEDÍANTE EL CUAL, SE ACEPTA SU REGISTRO COMO
CANDIDATO A PRESIDENTE SUSTITUTO DEL COMITÉ EJECUTIVO
NACIONAL, QUE EJERCERÁ LAS FUNCIONES DEL PERIODO
ESTATUTARIO QUE CONCLUIRÁ EL DÍA 4 DE MARZO DE 2015.. .Por lo
anteriormente expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12,
13, 58 fracciones III y V, 69, 81 fracción XV, 86 fracciones II y XXIV, 151 en lo
que resulte aplicable, 164 párrafo segundo de los Estatutos; las Bases Segunda,
Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y Octava de la Convocatoria para la
elección de! Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, que ejercerá ¡as
funciones del periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de 2015, se
emite el siguiente:- DICTAMEN.- PRIMERO.- El militante Cesar Octavio
Camacho Quiroz cumple cabalmente con los requisitos exigidos por la Base
Cuarta de la Convocatoria al presente proceso electivo, en términos de lo
previsto por el articulo 151 en lo que resulte aplicable, de los Estatutos del
Partido.- SEGUNDO.- Se declara la procedencia del registro como candidato al
proceso de elección de Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, que
ejercerá las funciones del periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de
2015, al militante Cesar Octavio Camacho Quiroz,- TERCERO.- Notifiquese el
presente dictamen, con razón de fecha y hora, a la Mesa Directiva del Consejo
Político Nacional del Partido Revolucionario institucional.- Así lo resolvieron los

integrantes de la Mesa de Registro, en sesión celebrada en la ciudad de Méi^lco,
Distrito Federal, a los 11 días del mes de diciembre de 2012.- Por la Mesa'de
Registro.- Sus integrantes.- Presidente.- Una firma.- Lic. José Encarnació
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Alfaró'-©'4^§í^1'--^ecretai/¡os.- Lic. Víctor Manuel Galicia Ávila.- Una firma,- Dip.'
Fernando Salgado Delgado.- Vocales.- Una firma.- Lic. Guillermo Ruiz de
Teresa.-.Una firma.- Dip^
Lic. Christopher James B<

_ic. Ma. Fernanda Schroeder Verdugo.- Una firma.-

•oüsse.- Una firma.- Lic. Anical Peralta Galicia.- Una

firma.- Lic. Gerardo R. ¿eja Becerra.. .".- CATORCE.- Continuando en el
desahogo del QUINTO PlÍnTO DEL ORDEN DEL Dl.^, sucedió lo siguiente:-
A).- El señor ENRIQUE JÁCKSON RAMIREZ, manifestó que en atención al
mencionado Dictamen y a la Base Octava de la respectiva Convocatoria, por
haber un solo registro de candidato, sometió a votación la elección del Doctor

CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ, al cargo de Presidente Sustituto del
Comité Ejecutivo Nacional del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,
la cual fue aprobada por unanimidad de votos de los presentes, mediante

votación económica, de lo que dio constancia el mismo señor ENRIQUE
JACKSON RAMIREZ, quien solicitó a la Diputada MARIA CRISTINA DIAZ
SALAZAR, que hiciera la correspondiente declaración de validez.- B).- La
Diputada MARIA CRISTINA DIAZ SALAZAR, procedió a declarar la validez del
Proceso de Elección del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional de!
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para concluir el periodo dos

mil once al dos mil quince, y declaró electo para ocupar ese cargo de Presidente
Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, al Doctor CESAR OCTAVIO

CAMACHO QUIROZ.- C).- Posteriormente, el señor ENRIQUE JAOKSON

RAMIREZ, manifestó que se diera conocer esa elección de Presidente Sustituto
del Comité Ejecutivo Nacional, que concluirá el correspondiente periodo, el
cuatro de marzo del año dos mil quince, al representante del Partido ante el

Instituto Federal Electoral, para los efectos legales a que hubiere lugar.- D).- A

continuación, el señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, solicitó al Doctor

CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ, que pasara al frente, para que se

llevará a cabo la protesta estatutaria, tomando la misma, la Diputada MARIA
CRISTINA DIAZ SALAZAR.- E),- Después, el señor ENRIQUE JACKSON
RAMIREZ, le solicitó al Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ, que

tomara su lugar en la Mesa, señalando el primero que con la referida toma de

protesta, se daba por concluido el Proceso de Elección.- F).- Hizo uso de la

palabra el Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, Doctor CESAR

OCTAVIO CAMACHO QUIROZ.- QUINCE.- Se pasó al desahogo del SEXTO
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, en el que sucedió lo siguiente:- A).- El señor
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, manifestó que se habia recibido un

comunicado para el . Consejo Político Nacional, de la Secretaria General del
Comité Ejecutivo Nacional, la Senadora MARIA CRISTINA DIAZ SALAZAR, a

quien solicito que hiciera del conocimiento de los presentes ese comunicado,

quien procedió hacerlo, a través del cual presentó su renuncia con carácter

definitivo a dicho cargo de Secretaria Genera! del Comité Ejecutivo

Nacional. . .8).- Posteriormente, el señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ,
procedió a someter para su aprobación dicha renuncia presentada por la
Senadora MARIA CRISTINA DIAZ SALAZAR, que.fue aprobada por unanimidad
de votos, mediante votación económico, y de lo que dio constancia el señor

ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, quien manifestó que conforme a los estatutos
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Partido, se inicia el correspondiente procedimiento, para lo cuai ei Presidente
dei Comité Ejecutivo Nacional, deberá instruir para que se dé a conocer la
respectiva Convocatoria.- C),- El Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO
QUIROZ, manifestó que se estaba dentro del supuesto del artículo ciento
sesenta y cuatro, tercer párrafo, de los estatutos del Partido, y al estar reunido el
órgano eleotor que es el Consejo Político Nacional, ha procedido a expedir la
Convocatoria para la elección del Secretario General Sustituto del Comité
Ejecutivo Nacional, cuyo contenido ha solicitado que lo dé a conocer el señor
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, quien procedió a hacerlo; copia de dicha
Convocatoria, se agrega al apéndice de este instrumento...de la cual transcribo
en lo conducente, lo que es del tenor literal siguiente:-". . .El Presidente del
Comité Ejecutivo Nacional del PRl, con fundamento en lo dispuesto por los
Artículos 69, 70, 71, 81 fracciones XIV, XV, 82, 86 fracción II, 151, 159 y 164 de
los Estatutos que rigen la vida interna del Partido, relativos a los procedimientos
extraordinarios de elección de dirigentes partidarios sustitutos; y. ..CONVOCA.-
A los Integrantes del Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario
Institucional reunidos en pleno, para que elijan al Secretario General Sustituto
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido, que deberá concluir el periodo
estatutario el 4 de marzo de 2015, conforme a las siguientes;- BASES.- DEL
INICIO Y TÉRMINO DEL PROCESO ELECTIVO.- PRIMERA: El proceso de
elección del Secretario General Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional se
realizará en la LVI Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional, a través del
voto de los consejeros políticos nacionales propietarios presentes en la sesión, y
culminará con la toma de protesta del cargo.- DEL ÓRGANO ENCARGADO
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO.- SEGUNDA: El Consejo Político Nacional
es el órgano responsable de conducir y validar el procedimiento que norma esta
convocatoria.- DEL REGISTRO DE ASPIRANTES.- TERCERA: Sé instalará una
mesa de registro designada por el Presidente del Consejo Político Nacional para
recibir las solicitudes de registro de los aspirantes a participar en el proceso
electivo de Secretario General Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional.-
CUARTA: Los consejeros y consejeras interesados en participar como
candidatos a Secretario General Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional
deberán presentar su solicitud ante la mesa de registro, la cual deberá contener
el respaldo de por los menos dos sectores y/u organizaciones, las cuales
deberán ser suscritas por los titulares y podrán ser otorgadas indistintamente;
asimismo deberán presentar un escrito en el que manifiesten bajo protesta de
decir verdad que cumple con los requisitos de elegibilidad previstos en el
Artículo 151 de los Estatutos del Partido o en su caso los documentos que

acrediten que cumpien con los requisitos de elegibilidad para ser aspirantes a

ocupar el cargo,- DE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN.- QUINTA: Una vez que la
Mesa Directiva del Consejo Político Nacional declare cerrado el proceso de

recepción de solicitud de registros, la mesa de registro informará sobre la
procedencia o negativa de ios mismos.- SEXTA: La Mesa Directiva del Consejo

Político Nacional, declarará candidatos a Secretario General Sustituto ^^el
Comité Ejecutivo Nacional a aquellos aspirantes que la mesa de registro
dictamine como elegibles. ..DE LA DECl-ARACIÓN DE VALIDEZ Y TOMA D
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p r o p u e st a'-dé 't^ítcJ ¡datura
favorable por haber cumplí
a la consideración del pleno p

de México, Distrito Federal,

doce, en la sede que oc^

ERA; En el caso de que exista un solo registro o
bien que un registro o propuesta reciba dictamen
los requisitos exigidos.- Se someterá de inmediato '

ra la aprobación, en su caso...Dada en la Ciudad

los once días ei mes de diciembre del dos mii

pa ei Comité Ejecutivo Nacional dei Partido
Revolucionario Institucionair'Audiíorio Plutarco Elias Calles, ante el pleno del
Consejo Político Nacional.- "Democracia y Justicia Social",- Una firma,-
PRESIDENTE DEL C.P.N.- DR. CESAR OCTAVIO CAMACHO QUiROZ...".-

DIECISÉIS.- Continuando en el desahogo del SEXTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA, en el que sucedió lo siguiente;- A),- El señor ENRIQUE JACKSON
RAMIREZ, manifestó que por haberlo así designado el Presidente del Consejo
Político Nacional, la Mesa de Registro para recibir las solicitudes de los
aspirantes a participar en el proceso electivo de Secretario General Sustituto del

Comité Ejecutivo Nacional, la cual procederá a instalarse, se integra por las
mismas personas que conformaron la Mesa de Registro para los aspirantes a
Presidente Nacional Sustituto, siendo dichas personas, las siguientes:
Presidente; el Licenciado JOSE ENCARNACION ALFARO CAZARES;

Secretarios; el Licenciado VICTOR MANUEL GALICIA AVILA, por el Sector
Agrario y el Diputado FERNANDO SALGADO DELGADO, por el Sector Obrero;

Vocales; el Licenciado GUILLERMO RAUL RUIZ DE TERESA, por el Sector
Popular; el Licenciado ANIBAL PERALTA GALICIA, por el Movimiento

Territorial; la Diputada MARIA FERNANDA SCHROEDER VERDUGO, por e!

Organismo Nacional de Mujeres Priistas; el Licenciado CRiSTOPHER DANIEL
JAMES BAROUSSE, por el Frente Juvenil Revolucionario; y el Licenciado
GERARDO RAFAEL CEJA BECERRA, por la Unidad Revolucionaria.- B).-
Después, el señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, manifestó que se abría el
registro a candidatos al cargo de Secretario General Sustituto, concediéndole ei
uso de la palabra a la Senadora DIVA HADAMIRA GASTELUM BAJO,
Presidenta del Organismo Nacional de Mujeres Priistas, quien presentó como

candidato para ocupar ese cargo, a IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO,
manifestando su adhesión a dicha propuesta, ei Diputado Licenciado LUIS

ANTONIO HEVIA JIMENEZ, Presidente del Comité Estatal de Yucatán y ei

Licenciado CARLOS RAMÍREZ NOLASCO, Presidente de la Confederación de

Jóvenes Mexicanos, que es una organización adherente de dicho Partido
Politice- C).- Ei señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, preguntó a los
presentes a la Sesión, si había alguna otra propuesta y al no haberlo, le solicitó
a IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, que pasara a entregar su solicitud
con los correspondientes documentos, a la Mesa de Registro que ya estaba
instalada, ¡o cual llevó a cabo, entregándole el recibo de la documentación
exhibida, el Licenciado JOSE ENCARNACION ALFARO CAZARES, como
Presidente de la Mesa de Registro, quien señaló que estaba completa la
documentación requerida. Posteriormente, el señor ENRIQUE JACKSON
RAMIREZ, manifestó que al no haber más solicitudes de registro, se declaró
cerrado dicho proceso de recepción de solicitudes de registro y ie requirió ai
Presidente de la Mesa de Registro, que hiciere del conocimiento de los
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presentes, el correspondiente Dictamen.- D) - El Licenciado ioc:p

^  -'-^0
ivnK.Mc\oT recibido, una soiicitud por parte deIVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, y que previa verificación de ia
docurnentacion exhibida, ante la fe del suscrito Notario, se' declaró como
procedente el registro de esa persona como candidato al proceso de elección de
Secretaria General Süstituta del Comité Ejecutivo Nacional, que ejercerá las
funciones durante el periodo estatutario que concluirá el cuatro de marzo del
ano dos mi l quince. Copia de dicho Dictamen, se agrega ai apéndice de la
presente,. .del que transcribo en lo conducente, lo que es del tenor literal
siguiente.- . . .DICTAMEN REUtTiVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA

ACfJta' ARACELLY ORTEGA PACHECO, MEDIANTE EL CUALSE ACEPTA SU REGISTRO COMO CANDIDATO A SECRETARIA GENERAL

FUnÍ',™p''s op' EJERCERa'laS
rf ''ERIODO estatutario QUE CONCLUIRA EL DÍA 4 DEMARZO DE 2015...Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo

dispuesto en las Bases Tercera. Cuarta y Quinta de la Convocatoria para la
elección de la Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional, que
ejercerá las funciones del periodo estatutario que conciuirá el día 4 de marzo de
2015 se emite el siguiente:- DICTAMEN.- PRIMERO.- La militante Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco cumple cabalmente con los requisitos exigidos por ia
Base Cuarta de la Convocatoria que rige al presente proceso electivo.-
SEGUNDO,- Se declara la procedencia del registro como candidato al proceso
de elección de,Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional , que
ejercerá las funciones del periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de
2015, al militante Ivonne Aracelly Ortega Pacheco.- TERCERO.- Notifíquese el
presente dictamen, con razón de fecha y hora, a la Mesa Directiva del Consejo
Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional.- Así lo resolvieron los
integrantes de la Mesa de Registro, en sesión celebrada en la ciudad de México,
Distrito Federa!, a los 11 días del mes de diciembre de 2012,- Por la Mesa de
Registro.- Sus integrantes.- Presidente.- Una firma.- Lic. José Encarnación
Alfaro Cázares.- Secretarios.- Una firma.- Lic. Víctor Manuel Galicia Avila.- Una
firma.- Dip, Fernando Salgado Delgado.- Vocales.- Una firma.- Lic. Guillermo
Ruiz de Teresa." Una firma.- Dip, Lic. Ma. Fernanda Schroeder Verdugo.- Una
firma.- Lic. Christopher James Barousse.- Una firma.- Lic. Aníbal Peralta
Galicia.- Una firma.- Lic. Gerardo R. Ceja Becerra",- DIECISIETE.- Siguiendo
con el desahogo del SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, sucedió lo
siguiente:- A).- El señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, manifestó que en
atención al Dictamen que fue presentado, al haber un solo registro de candidato,
sometió a votación la elección de IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, al
cargo de Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional del
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, lo que fue aprobada por
unanimidad de votos de los presentes, mediante votación económica, de ¡o que
dio constancia el mismo señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, quien solicitá al
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, que hiciera la correspondiente
declaración de validez.- B).- El Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ



procedió: ^^J&gí^^rla validez del Proceso de Elección de Secretaria General
Sustiiut'á'-^íS^^ité Ejecutivo Nacional de! PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, paraN¿nclu¡r el periodo dos mil once al dos mil quince, y
declaró electa para ocup^i ese cargo de Secretaria General Sustiíuta del Comité
Ejecutivo Nacional, a 'WoNNE ARACELLY ORTEGA PACHECO.- C).-
Agregando, el señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, que se diera conocer

dicha elección de Secretaba General Sustituía del Comité Ejecutivo Nacional,
que concluirá el correspondiente periodo, el cuatro de marzo del año dos mil

quince, al representante del Partido ante el Instituto Federal Electora!, para los

efectos legales a que hubiere lugar,- D),- A continuación, el señor ENRIQUE

JACKSON RAMIREZ, solicitó a IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, que

pasara al frente, para que se llevará a cabo la protesta estatutaria, tomando la

misma, e! Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUiROZ.- E).- Después, el

señor ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, le solicitó a IVONNE ARACELLY

ORTEGA PACHECO, que tomara su lugar en la Mesa, manifestando el primero
nombrado, que con dicha toma de protesta, se daba por concluido el Proceso dé
Elección.- F).- Hizo uso de la palabra la Secretaria General Sustituía del Comité
Ejecutivo Nacional, IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO.,.DIECINUEVE.-
En el desahogo del OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, el señor
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ, manifestó que no habla algún orador inscrito,

por lo que se paso al desahogo del NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,
en el cual el Doctor CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ, solicitó ai Doctor

MARIANO PAU^CIOS ALCOCER, ex Presidente del Comité Ejecutivo Nacional
del Partido, que procederia a clausurar la Sesión, lo cual llevó a cabo a las
veinte horas con cinco minutos de este once de diciembre del año dos mil doce.-

VEINTE.- Todos los acuerdos que se aprobaron en la referida Sesión, fue como
se ha mencionado mediante votaciones económicas, que se realizaron alzando

la mano los presentes H).- ACTA.- Con el acta de la Quincuagésima Sexta
Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional de dicho Partido Político,
celebrada el once de diciembre del año dos mil doce, a la cual se refiere la fe de

hechos relacionada en el inciso inmediato anterior. De dicha acta, copio en lo

conducente, lo que es del tenor literal siguiente:- "... ACTA DE LA
QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO POLÍTICO
NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- Siendo las

dieciocho horas con cinco minutos del día once del mes de diciembre de dos mil

doce, en el Auditorio "Plutarco Elias Calles" del Partido Revolucionario
Institucional, ubicado en la Avenida Insurgentes Norte número cincuenta y
nueve. Colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, se
reunieron los Integrantes del Consejo Político Nacional, bajo la Presidencia de ia
Senadora Licenciada Maria Cristina Díaz Salazar, de la Senadora Licenciada

Graciela Ortiz González Secretarla y del C. Enrique Jackson Ramírez Secretario
Técnico del Consejo Politice Nacional. SENADORA MARIA CRISTINA DIAZ
SALAZAR: Señoras y señores, sean todos ustedes bienvenidos a la
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, siendo hoy 11 de diciembre de 2012, le
solicito al señor Secretario Técnico, a nuestro amigo Enrique Jackson, se sirva
dar cuenta del registro de asistencia.- ENRIQUE JACKSON RAMIREZ. Gracias

32



,'v\-'AO Üw '

Lic. Homero Díaz Rodríguez
notario publico No. 54 DEL D.F.

-^nora Presidenta, Señores consejeros informo que de acuerdo al registro
verificado al momento de acceso a este auditorio, contamos con la asistencia de
los siguientes consejeros; .. . Se encuentran presentes ochocientos setenta y
tres consejeros, LUIS DONALDO COLOSIO, - voces a coro presente - hay
quórum Señora Presidenta. Se declara legalmente Instalada la Quincuagésima
Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional, Consejeras, Consejeros
Instalada la Sesión Si me permiten voy a someter a su consideración el Orden
del Día de esta Sesión Ordinaria: 1,- Instalación de la Sesión ,,, 5.- Elección del
Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional y Toma de Protesta
Estatutaria, (Arts, 81 fraccs, XIV y XV, 164 párrafo 2°, 165),- 6.- Comunicado al
Consejo Político Nacional de la Secretarla General del Comité Ejecutivo
Nacional, ,.8.- Asuntos Generales,- 9.- Clausura, Debo de decir que en los
informes que serán presentados a su consideración el último de ellos son los
asuntos que conoció la comisión Política Permanente apenas la semana
pasada, el día 4 de diciembre. En esa Sesión de la Comisión Política
Permanente se presentó y se aprobó la renuncia al cargo de Presidente del
Comité Ejecutivo Nacional de nuestro compañero Pedro Joaquín ColdweII, y hoy
es un momento oportuno para que el Consejo Político Nacional, representantes
y además a nombre del prílsmo nacional le brindemos un más que merecido
reconocimiento a la capacidad profesional a la eficacia política y a la calidad
humana de nuestro compañero Pedro Joaquín Coidweil, Los señores consejeros
dan un aplauso en reconocimiento ai Licenciado Pedro Joaquín ColdweII.—
ENRIQUE JACKSON RAMÍREZ, Gracias. Una vez que ha sido presentada la
propuesta de Orden del Día les ruego a las compañeras consejeras y
consejeros que si están de acuerdo se sirvan manifestarlo levantando la mano.
Los señores consejeros por mayoría dieron su aprobación levantando la mano
ENRIQUE JACKSON RAMIREZ.- Está aprobado el Orden del Día, señora
Presidenta., ,5.- Elección del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional
y Toma de Protesta Estatutaria, (Arts, 81 fraccs, XIV y XV, 164 párrafo 2°. 165).-
¡nformo a ustedes lo que estamos obligados a realizar conforme a las
disposiciones estatutarias y para garantizar ¡a legalidad de esta Sesión y de esta
elección en particular. Señoras y señores consejeros, de acuerdo a lo prevista
en el Artículo 164 de los Estatutos de nuestro Partido, la Presidenta del Comité
Ejecutivo Nacional procedió a emitir la Convocatoria para el proceso de elección
del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional de nuestro Partido,
misma convocatoria que se publicó el día 6 del presente mes,..ENRIQUE
JACKSON RAMÍREZ,- En cumplimiento a esta Convocatoria se integró La Mesa
de Registro responsable de recibir y dictaminar las solicitudes de registro de los

aspirantes al cargo de Presidente Sustituto, por los señores consejeros:
Presidente: Licenciado José Encarnación Alfaro Cazares; Secretarios:

Licenciado Víctor Manuel Galicia Ávila Por el Sector Agrario; Diputado Fernando
Salgado Delgado, por el Sector Obrero. Vocales: Licenciado Guillermo Ruíz de

Teresa, por el Sector Popular, Licenciado Aníbal Peralta Gal icia, por el
Movimiento Territorial. Diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, poAel
Organismo Nacional de Mujeres. Licenciado Cristopher Daniel James BaroussV
por Frente Juvenil Revolucionario y Licenciado Gerardo Ceja Becerra por
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nana,-

Registi
iNRIQUE JACKSON RAMÍREZ.- Solicito al Presidont©

al compañero José Encarnación Alfard Cázares,
inforrne a este Pleno y al^^ta Mesa Directiva, el dictamen que elaboró la Mesa
de Registr io de solicitudes

Tiene usted la palabra

ENCARNACIÓN ALFARo\

e aspirantes a la Presidencia de nuestro Partido.
:enciado Alfaro Cázares.— LICENCIADO JOSÉ
CÁZARES: Muchas gracias, Con su permiso,

compañera Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional, María Cristina Díaz
Salazar, Senadora Graciela Ortiz, Secretaria General del Comité Ejecutivo
Nacional; compañeras, compañeros integrantes de la Mesa Directiva del
Consejo Político Nacional: señoras, señores ex presidentes del Comité Ejecutivo
Nacional: compañeras, compañeros consejeros políticos.— DICTAMEN
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL MILITANTE CESAR
OCTAVIO CAMACHO QUIROZ Y MEDIANTE EL CUAL, SE ACEPTA SU
REGISTRO COMO CANDIDATO A PRESIDENTE SUSTITUTO DEL COMITÉ
EJECUTIVO NACIONAL, QUE EJERCERÁ LAS FUNCIONES DEL PERÍODO
ESTATUTARIO QUE CONCLUIRÁ EL DÍA 4 DE MARZO DE
2015. ..DICTAMEN,- PRIMERO.- El militante César Octavio Camacho Quiroz
cumple cabalmente con los requisitos exigidos por la Base Cuarta de la
Convocatoria al presente proceso electivo, en términos de lo previsto por el
articulo 151 en lo que resulte aplicable, de .. los Estatutos del Partido.-
SEGUNDO.- Se declara la procedencia del registro como candidato al proceso
de elección del Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, que ejercerá
las funciones del período estatutario que concluirá el dia 4 de marzo de 2015, al
militante César Octavio Camacho Quiroz.- TERCERO.- Notifíquese el presente
dictamen, con razón de fecha y hora, a la Mesa Directiva del Consejo Político
Nacional del Partido Revclucionario Institucional. Asi lo resolvieron los
integrantes de la Mesa de Registro, en sesión celebrada en la ciudad de México,
Distrito Federal, a los 11 días del mes de diciembre de 2012.- Por la Mesa de
Registro.- Sus integrantes Presidente. Lic. José Encarnación Alfaro Cázares.
Secretarios. Lic. Víctor Manuel Galicia Ávila; Dip. Fernando Salgado Delgado.
Vocales. Lic. Guillermo Ruiz de Teresa; Dip. Lic. Ma. Fernanda Schroeder
Verdugo; Lic. Christopher James Barousse; Lie, Aníbal Peralta Galicia y Lic.
Gerardo R, Ceja Becerra— ENRIQUE JACKSON RAMÍREZ.- Gracias
Licenciado Alfaro. Señores consejeros en atención al Dictamen presentado por
el Presidente de la Mesa de Registro, Licenciado Alfaro Cázares, y conforme a
la base 8 de la Convocatoria, de haber resultado procedente el registro de un
solo candidato. Someto a votación económica la elección del DOCTOR CÉSAR

OCTAVIO CAM.ACHO QUIROZ, COMO PRESIDENTE SUSTITUTO DEL
COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PR!, pregunto a las señoras y señores
consejeros que estén por la afirmativa, se sin/an expresarlo de manera
económica levantando la mano. Los señores consejeros por unanimidad dan su

aprobación levantando la mano. ENRIQUE JACKSON RAMÍREZ.-Aprobada por
unanimidad. Señora Presidenta, ie solicito proceder a hacer la Declaración de
Presidente Sustituto electo,- SENADORA MARÍA CRISTINA DÍAZ SAUXZAR.

Se declara válido.el proceso de elección de Presidente Sustituto para concluir el
periodo 2011-2015 y se declara Presidente Sustituto electo ai DOCTOR CESAR
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TAVIO CAMACHO QUIROZ.- ENRIQUE JACKSON RAMIREZ - Trámite-

Electoral iflEtecto al la elección del Presidente Sustituto que concluirá el periodo en marzo
de 2015 para los efectos legales a que traya lugar. Le ruego ai doctor César
Octavio Camacho Quiroz, tenga bien de pasar al frente para que rinda la

amltf ® Senadora María Cristina Díaz Salazar sea tanamable de tomar la protesta conforme al articulo 165 de nuestros Estatutos y a
senadora MARÍA CRISTINA DIaZSALA^R^ DOCTOR CESAR OCTAVIO CAMACHO QÜIROZ: ¿Protesta usted

cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y
os Estatutos que rigen al Partido Revolucionario Institucional desempeñando el

cargo de Presidente Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, para el que ha sido
electo con patriotismo, lealtad, honradez, honestidad, eficacia y eficiencia
apegado a los principios de la revolución y sujetos a que el Partido y sus

ní'¡?A ° se lo reconozcan?— DOCTOR CÉSAR OCTAVIOCAMACHO QUIROZ: SI, protesto.- ENRIQUE JACKSON RAMIreZ, Le solicita
Señor Presidente sea tan amable en pasar a ocupar su lugar a esta Mesa, e
informo que con la Toma de Protesta Estatutaria, se ha concluido este Proceso
de^ Elección, Muchas gracias, compañeras y compañeros. Tiene la palabra,
señor Presidente César Camacho...6.- Comunicado al Consejo Político Nacional
de la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional. Le pido a la Senadora
Secretaria General Cristina Díaz tenga a bien dar a conocer su comunicado.
Tiene la palabra Señora Senadora.- SENADORA MARIA CRISTINA DIAZ
SALAZAR, Gracias, señor Presidente; amigos consejeros. Me dirijo a ustedes
para informarles que en el ejercicio de mi gestión en el que me desempeñé
como Secretaria General del Partido Revolucionario Institucional.. .Por lo cual
hoy presento al Presidente y a todos ustedes, señores consejeros, mi renuncia
con carácter definitivo ai cargo de Secretaria General, con fundamento en los
artículos 81, fracción (asi) XIV y XV, 85. 86 y 164 de los Estatutos que rigen la
vida interna de mi partido, para dar paso a esta etapa de experimentados
políticos en esta nueva tare. Mi agradecimiento más profundo y por siempre
para todos ustedes, Muchas gracias.-— ENRIQUE JACKSON RAMIREZ,-
Presentada la renuncia de la Senadora María Cristina Díaz Salazar, a la
Secretaría General, precedo a Consultar, en votación económica la aprobación
de la renuncia a la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, Los
señores consejeros que estén por la afirmativa, sean tan amables en expresarlo
de manera económica levantando la mano. Los señores consejeros por
unanimidad dan su aprobación levantando la mano.— ENRIQUE JACKSON

RAMIREZ.- Aprobada por unanimidad. Señor Presidente. Está aprobada la
renuncia y en consecuencia se da el siguiente procedimiento que establecen
nuestros Estatutos y que el Presidente del Consejo Político Nacional tiene que
instruir ante ustedes para dar lectura a la Convocatoria para la elección de la

Secretarla General,— DOCTOR CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ:

Compañeras y compañeros, se ha actualizado el supuesto previsto en el párrafo

tercero del artículo 164 de nuestros estatutos y toda vez que se encuen^
reunido el órgano elector del Consejo Político Nacional, procederemos en est;
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Sesión a expedí* la co^yocatoria para la elección de la Secretaria General
sustituía, por lo que le scífeitc al Secretario Técnico dé lectura a ¡a convocatoria
señalada.— ENRIQUE dACKSON RAMIREZ: Atendiendo la instrucción del
Señor Presidente doy lectirW a la Convocatoria para la Elección de la Secretaria
General Sustiluta del dpjmité Ejecutivo Nacional del PRI ... ENRIQUE
JACKSON RAMIREZ: Les\ ruego su autorización para ue conforme a lo que
establece la Convocatoria firmada por el Presidente del Comité Ejecutivo
Nacional, la Mesa de Registro sea integrada por las mismas compañeras y
compañeros que integraron la Mesa de Registro para los aspirantes a
Presidente Nacional Sustituto y que atiora se instalen para el registro de
aspirantes a Secretario General Sustituto del Comité Ejecutivo Nacional, siendo
los siguientes compañeros:- Presidente: Licenciado José Encarnación Alfaro

Cázares; Secretarios: Licenciado Víctor Manuel Galicia Ávila Por el Sector
Agrario; Diputado Fernando Salgado Delgado, por el Sector Obrero; Vocales:
Licenciado Guillermo Ruíz de Teresa, por el Sector Popular. Licenciado Aníbal
Peralta Galicia, por el Movimiento Territorial, Diputada María Fernanda
Schroeder Verdugo, por el Organismo Nacional de Mujeres Priistas. Licenciado

Cristopher Daniel James Barousse, por Frente Juvenil Revolucionario y
Licenciado Gerardo Ceja Becerra, por la Unidad Revolucionaria.— ENRIQUE
JACKSON RAMIREZ.- In'ormo al Pleno que se abre el registro de aspirantes a
candidatos al cargo de Secretario General Sustituto. La Senadora Diva

Gastelum, Presidenta del Organismo Nacional de Mujeres solicita la palabra.
Tiene la palabra la compañera Consejera Senadora Diva Gastelum.-
SENADORA DIVA HADAMIRA GASTEMUM (así) BAJO; Muy buenas noches, [
Compañeras y compañeros, consejeros politices nacionales. Antes de cumplir "
con un mandato que los sectores y organizaciones me han conferido, yo sí ^
quiero expresar un profundo reconocimiento a Cristina Díaz Salazar, nuestra [
Secretaria., .Atendiendo a Convocatoria que ha sido expedida por nuestro
Presidente Nacional y quienes presiden esta Mesa del Consejo Político Nacional
para los sectores y organizaciones del Partido Revolucionario Institucional, es

muy importante presentar a ustedes, a nuestra candidata Ivonne Aracelly Ortega

Pacheco .. . Muchas gracias.— ENRIQUE JACKSON RAMIREZ: Gracias a la

companera Senadora Gastelum por su propuesta hecha a nombre de las

organizaciones y de los sectores de nuestro Partido. ¿Hay alguien más
interesado en hacer uso de la palabra? Usted es el Presidente del Comité

Estatal de Yucatán. Tiene Is. palabra el compañero Consejero Hevia, a nombre
de ios presidentes de los comités directivos estatales. Tiene usted la palabra.-
DIPUTADO LICENCIADO LUIS ANTONIO HEVIA JIMENEZ; Con ei permiso de

los distinguidos y respetados integrantes de la Mesa Directiva de este Consejo

Político Nacional. ..Expreso la adhesión a la propuesta de la senadora Diva

Gastelum, con la distirción de mis compañeros presidentes estatales del
Partido, con la totalidad de :os apoyos firmados que obran en el expediente de

registro de la ciudadana Ivonne Aracelly Ortega Pacheco para Secretaria
General del Comité Ejecutivo Nacional de nuestro Partido ... Es cuanto.—

ENRIQUE JACKSON R.<\M1REZ: Gracias a nuestro compañero Luis Antonio
Hevia, Presidente del Com té Directivo Estatal de Yucatán por su propuesta.
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ay alguna consejera o consejero que desee hacer alguna otra propuesta?
¿Cuál es su nombre, compañero? Déjeme verificar si es usted consejero. Tiene
la palabra el compañero Ramírez Nolasco, dirigente de una organización
adherente.-- LICENCIADO CARLOS RAMIREZ NOLASCO: La Confederación
de Jóvenes Mexicanos, que me honro en presidir, organización adherente ai
Partido Nos sumamos a la protesta (asi) también que hizo la senadora Diva a
favor de nuestra compañera de Partido Ivonne Aracelly Ortega .. . Felicidades.—

ENRIQUE JACKSON RAMIREZ: Gracias, compañero consejero Ramírez
Nolasco. Al no haber más propuestas le ruego a la compañera Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, entregue sus documentos y su solicitud de registro a la Mesa
que se ha instalado aquí en esta Sesión del Consejo Político Nacional, Al no
haber más solicitudes de registro, le solicito ai Presidente de la Mesa de
Registro, de solicitudes para la elección de Secretaria General Sustituta, nos dé
a conocer el Dictamen del Registro,- LICENCIADO JOSE ENCARNACION
ALFARO CAZARES: Con el permiso de la Mesa Directiva del Consejo Político
Nacional,..Frente a ustedes ha quedado constancia de que se presentó sólo
una solicitud de registro para el cargo de Secretaria General Sustituta del
Comité Ejecutivo Nacional de nuestro Partido, para concluir el periodo
estatutario al 4 de marzo de 2015, Al revisar los documentos que solicita la
convocatoria que expidió el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, y con la fe
del notario público que está presente en este Consejo Político, la Mesa de
Registro dictamina lo siguiente:- DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DE
REGISTRO DE LA MILITANTE IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO,
MEDIANTE EL CUAL, SE ACEPTA SU REGISTRO COMO CANDIDATO A
SECRETARIA GENERAL SUSTITUTA DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL,
QUE EJERCERÁ L^S FUNCIONES DEL PERIODO ESTATUTARIO QUE
CONCLUIRÁ EL DÍA 4 DE MARZO DE 2015,- RESULTANDO , ., QUINTO,- La
militante Ivonne Aracelly Ortega Pacheco presentó su solicitud de registro y la
documentación con la que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos
por la propia Convocatoria, para participar como candidata en el proceso para la
elección del (así) Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional,
que ejercerá las funciones del periodo estatutario que concluirá el día 4 de

marzo de 2015, ,,Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo

dispuesto en las Bases Tercera, Cuarta y Quinta de la Convocatoria para la

elección de la Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional, que
ejercerá las funciones del periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de

2015, se emite el siguiente:- DICTAMEN,- PRIMERO,- La militante Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco cumple cabalmente con los requisitos exigidos por la
Base Cuarta de la Convocatoria que rige al presente proceso electivo,-
SEGUNDO,- Se declara la procedencia del registro como candidato al proceso
de elección de Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional, que

ejercerá las funciones del periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de
2015, al militante Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,, .DICTAMEN RELATIVO A
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA MILITANTE IVONNE ARACELLY
ORTEGA PACHECO, MEDIANTE EL CUAL, SE ACEPTA SU REGIST
COMO CANDIDATO A SECRETARIA GENERAL SUSTITUTA DEL COMIT
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ESTATUTARIO QUE CokcLUIRÁ EL DÍA 4 DE MARZO DE 2015. ..Por lo
anteriormente expuesto y |Ue conformidad con lo dispuesto en las Bases
Tercera, Cuarta y Quinta da la Convocatoria para la elección de la Secretaria
General Sustituta del Comita Ejecutivo Nacional, que ejercerá las funciones del
periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de 2015, se emite el

siguiente:- DICTAMEN.- PRIMERO.- La militante Ivonne Araceily Ortega
Pacheco cumple cabalmente con los requisitos exigidos por la Base Cuarta de la
Convocatoria que rige al presente proceso electivo.- SEGUNDO.- Se declara la
procedencia del registro como candidato al proceso de elección de Secretaria
General Sustituía del Comité Ejecutivo Nacional, que ejercerá las funciones del
periodo estatutario que concluirá el día 4 de marzo de 2015, al militante Ivonne

Araceily Ortega Pacheco.. .Así lo resolvieron los Integrantes de la Mesa de
Registro, en sesión celebrada en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 11

días del mes de diciembre de 2012.. .Es cuanto Señor Presidente.-— ENIQUE

JACKSON RAMIREZ." Gracias Licenciado Alfaro a usted y a las compañeras y
compañeros de la Mesa de Registro. Conforme al dictamen que ha presentado

la Mesa de Registro, y al no haber más de una solicitud de Registro al Cargo de

Secretaria General Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional y declarado

procedente, corresponde a este Pleno decidir en votación económica sobre la

elección de la única candidata registrada.— ENRIQUE JACKSON RAMIREZ..-

Consejeras y consejeros: Procederemos a la votación para elegir a la Secretaria
General Sustituía del Comité Ejecutivo Nacional y la Toma de Protesta

Estatutaria, someto a votación la elección de la C. IVONNE ARACELLY

ORTEGA PACHECO, COMO SECRETARIA GENERAL SUSTITUTA DEL

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PRl, pregunto a las señeras y señores
consejeros que estén por la afirmativa, se sirvan expresarlo de manera

económica levantando la mano. Los señores consejeros por unanimidad dan su
aprobación levantando la mano.— ENRIQUE JACKSON RAMIREZ.- Aprobada

por unanimidad. Señor Presidente. Gracias Señoras y Señores Consejeros.
Señor Presidente, le solicito proceder a hacer la Declaración de Secretaria

General Sustituta electa.— DOCTOR CESAR OCTAVIO CAMACHO QU1R02.-

Se declara válido el proceso de elección de Secretaria General Sustituta para
concluir el periodo 2011-2015 y se declara Secretaria General Sustituta electa a

la C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO.— ENRIQUE JACKSON

RAMIREZ.- Trámite: Comuniqúese al Representante de nuestro Partido ante el

Instituto Federal Electoral la elección de la Secretaria General Sustituta que
concluirá el periodo en marzo de 2015, para los efectos legales a que haya

lugar. Solicito atentamente al Doctor César Octavio Camacho Quiroz sea tan

amable en tomar la protesta conforme al.articulo 165 de nuestros Estatutos y a
todos los presentes ponerse de pie y a nuestra Compañera Ivonne Araceily

Ortega Pacheco pasar al frente de esta mesa.-— DOCTOR CESAR OCTAVIO

CAMACHO QUIROZ.- Compañera Ivonne Araceily Ortega Pacheco; ¿Protesta
usted cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Programa de
Acción y los Estatutos que rigen al Partido Revolucionario Institucional

desempeñando el cargo de Secretaria General Sustituta para el que ha sido
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V /̂TOftO^gfecta. con patriotismo, lealtad, honradez, honestidad, efioacia y eficiencia,

apegado a los principios de la revolución y sujetos a que el Partido y sus

militantes se lo demanden o se lo reconozcan? - COMPAÑ E R A IVONNE

AR ACE LLY  OR TE GA PACHE CO: S í, protesto.- E NR IQUE  J ACKS ON

R AMÍR E Z. Le solícito a la S eñera S ecretaria General sea tan amable en pasar a

ocupar su lugar a esta Mesa, e informo que con la Toma de Protesta E statutaria,

se ha concluido este Proceso de E lección, Gracias compañeros. Tiene la

palabra ¡a compañera S ecretaria General...8.-AS UNTOS  GE NE R ALE S . No hay

ningún orador ni oradora insorito, y procede solamente la clausura de esta

S esión del Consejo Político Nacional. S eñor Presidente.—  DOCTOR  CÉ S AR

OCTAVIO CAMACHO QüIR OZ: Compañeras y compañeros de Partido, quiero

pedir su autorización para rogar al doctor Mariano Palacios Alcocer, ex

presidente del Comité E jecutivo Nacional de nuestro Partido, nos haga el favor

de clausurar esta S esión del Consejo Politloo Nacional.- DOCTOR  MAR IANO

PALACIOS  ALCOCE R : Honorables consejeras y consejeros, mucho agradezco

al Presidente del Comité E jecutivo Nacional de nuestro Partido la distinción que

me confiere, a nombre de este Consejo y de su Presidente me es muy

satisfactorio hoy once de diciembre del año dos mil doce, declarar formalmente

clausurados los trabajos de esta Quincuagésima S exta R eunión Ordinaria del

Consejo Político Nacional. R eunidos aquí, con el optimismo fundado de haber

rescatado la Presidencia de la R epública y con el compromiso de mantener la

línea política de ia R evolución Mexicana en el Partido y en el gobierno, que sea

para bien del Partido y para bien de México...S iendo las veinte horas con cinco

minutos del día once de diciembre de dos mil doce procedo a levantar la

presente acta.- Una firma.- Dr. César Octavio Camacho Quiroz.- Presidente.-

Una firma.- Ivonne Aracelly Ortega Pacheco.- S ecretarla.- Una firma.- E nrique

J ackson R amírez.- S ecretario Técnico" -

E XPIDO LA PR E S E NTE  CE R TIFICACIÓN E N MÉ XICO, DIS TR ITO FE DE R AL,

A LOS  CINCO DÍAS  DE L ME S  DE  NOVIE MBR E  DE  DOS  MIL CATOR CE .-

DOY  FE .

— - FIR MA DE L NOTAR IO.- E L S E LLO DE  AUTOR IZAR ,—

— - AR TÍCULO DOS  MIL QUINIE NTOS  CINCUE NTA Y  CUATR O DE L

CÓDIGO CIVIL PAR A E L DIS TR ITO FE DE R AL.

"E n todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que

requieran cláusula especial conforme a la ley. para que se entiendan conferidos

sin limitación alguna.

—  "E n los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se

dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas.

"E n los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de

dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones, a fin de defenderlos.
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qu¡sie|̂ n limitar, en los tres casos antes mencionados, las

íaculta'd'ét'̂ '̂ ^os apoderados, se consignarán las limitaciones, o ios poderes

serán especiales,

"Los notarios insertará̂  este articulo en los testimonios de ios poderes que

otorguen". j - - -

E S  S É PTIMO TE S TIMONIO E N OR DE N QUE  S E  S ACA DE  S U OR IGINAL Y

S É PTIMO QUE  S E  E XPIDE  PAR A US O DE  LOS  APODE R ADOS  S E Ñ OR E S

S AÚL BOLAÑ OS  BOLAÑ OS , OCTAVIO DE LGADO CAS ILLAS , MÓNICA

PATR ICIA GÓME Z R UE LAS , MAR IA LUCILA MONJ AR DÍN CAS TILLO,

E NR IQUE  CAS TR O TE R R AZA, GE R AR DO S OÜ S  R OJ AS , LUIS  ANTONIO

VÁ ZQUE Z HE R NÁ NDE Z Y  LUZ MAR ÍA CHÁ VE Z S ALINAS , E N CUAR E NTA

PÁ GINAS  COTE J ADAS  Y  COR R E GIDAS , PR OTE GIDAS  POR  KINE GR AMAS ,

LOS  CUALE S  PUE DE N NO LLE VAR  NUME R ACIÓN S UCE S IVA.

MÉ XICO, DIS TR ITO FE DE R AL. A LOS  CINCO DÍAS  DE L ME S  DE

NOVIE MBR E  DE  DOS  MIL CATOR CE .- D

HDR /map
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LXIV Legislatura

Coordinador y Vicecoordinadores del GPPRI

Coordinación del Grupo
Parlamentario Dip. René Juárez Cisneros

Vicecoordinaciones

1. De Operación y Procedimientos
Legislativos Dip. Ismael Hernández Deras

2. De Política Interior, Seguridad,
Justicia y Derechos Humanos Dip. Rubén Moreira Valdés

3. De Política Hacendarla, Finanzas
Públicas y Política Económica Dip. Fernando Galindo Favela

4. Apoyo y Vinculación con Grupos
Parlamentarios Dip. Ernesto Nemer Álvarez

5. De Vinculación con el Senado, los
Poderes Federales y Órganos
constitucionales autónomos

Dip. Luis Enrique Miranda Nava

6. De Seguimiento de Comisiones Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo

7. De Información y Comunicación
(Vocería) Dip. Héctor Yúnes Landa

8. De Vinculación con Congresos,
Autoridades locales y Municipios Dip. Alfredo Villegas Arreóla

9. De Política de Infraestructura y
Sector Comunicaciones

Dip. Soraya Pérez Munguía
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11. De Vinculación con la Sociedad Civil

y Gestión Social Dip. Anilú Ingram Vallines

12. De Transparencia, Acceso a la
Información y Rendición de Cuentas Dip. Ximena Puente De la Mora

13. De Vinculación Permanente con el

Partido Dip. Erika Lourdes Sánchez Martínez

14. Sector Energético
Dip. Enrique Ochoa Reza

15. Desarrollo Social y Bienestar
Dip. Pedro Pablo Treviño Villarreal

16. Del Campo y Desarrollo Rural Dip. Juan José Canul Pérez

17. De Política Exterior y Diplomacia
Parlamentaria Dip. Lucero Saldaña Pérez

18. De Política Laboral y Seguridad
Social Dip. Isaías González Cuevas

19. Oficial Mayor Dip. Ivonne Liliana Álvarez García
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REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO

SOCIAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento se expide con fundamento en lo establecido por

el párrafo tercero del artículo 70 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el articulo 26, numeral 3, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, 22 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, asi como las disposiciones que se establecen en los Estatutos de
Encuentro Social.

Éste Reglamento es de observancia general para las Diputadas y los Diputados
integrantes de la LXIV Legislatura del Grupo Parlamentario de Encuentro Social en
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

I. Agenda Legislativa: Documento que integra los temas, iniciativas y/o

actividades programadas por el Grupo Parlamentario de Encuentro Social

que integra la LXIV legislatura, para ser desahogadas en el periodo

correspondiente.
II. Circunscripción: Área geográfica integrada por un grupo de entidades

federativas, que son la base para la elección de los 200 diputados de
representación proporcional asi como de los 32 senadores en la misma

condición.

III. Comité: Es el Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, que con

base en sus documentos básicos determina la filiación partidista, la

ideología e identidad a las actividades del Grupo Parlamentario.
IV. Convocatoria: La cita formal que realiza el Coordinador del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social, a efecto de llevar una Sesión o

Reunión.

V. Declaración de Principios: Documento que contiene los postulados

ideológicos de Encuentro Social.

VI. Dictamen: Resolución de una o varias comisiones o comités del Congreso
y tomada por la mayoría de los miembros, sobre una iniciativa de ley,
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decreto, asunto o petición sometidos a su consideración por el acuerdo

del Pleno.

VII. Documentos Básicos; son los tres principales instrumentos jurídicos que

le dan identidad, legalidad y vida del quehacer al partido Encuentro Social

y que son; 1. Declaración de Principios, 2.Programa de Acción y 3.

Estatutos.

VIII. Estatutos: Las disposiciones legales que permiten la regulación de la vida

interna del Partido Político y de sus militantes.
IX. Excitativa: Exhorto de la Mesa Directiva a una o varias comisiones para

agilizar la presentación del dictamen sobre algún asunto legislativo que

les haya sido turnado previamente y cuyo plazo haya vencido o esté por

vencer.

X. Grupo; Grupo Parlamentario de Encuentro Social
XI. Iniciativa; El acto jurídico por el cual da inicio el proceso legislativo.

XII. Junta de Coordinación Política de la Cámara; Órgano colegiado de
dirección política, en donde se expresa la pluralidad. Se integra por los

coordinadores de cada grupo parlamentarios representados en la

Cámara; es presidida por el coordinador del grupo parlamentario que
cuente con la mayoría absoluta de diputados. En ella se impulsa la

construcción de los acuerdos necesarios para que e! Pleno esté en

condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden.

XIII. Plataforma Electoral; Documento por medio del cual, cada partido,

candidatura independiente y coalición, presentan desde las campanas

electorales sus propuestas de trabajo con la finalidad de dar solución a
los problemas que la población estima importantes.

XIV. Pleno; Es el órgano superior del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social, que constituye la instancia interna de análisis, discusión y

resolución.

XV. Posicionamiento; La acción realizada por las y los legisladora del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social, para fijar la postura respecto de un
tema tratado con una finalidad deliberativa.

XVI. Punto de Acuerdo; Propuestas de los legisladores ponen a consideración

del Pleno de la Cámara constituyendo pronunciamientos sobre asuntos

políticos, culturales, económicos o sociales que afectan a una comunidad
o un grupo en particular, no instituyen iniciativas de ley.
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XVII. Programa de Acción; Documento de Encuentro Social que contiene las

propuestas de políticas públicas, programas de gobierno y políticas que
deben orientar las acciones del partido y sus militantes.

XVIII. Proposición con punto de acuerdo: Petición para que la Cámara asuma

una postura institucional respecto a un asunto no legislativo.

XIX. Reglamento: El Reglamento que regula la vida interna del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

XX. Voto Particular: Acto por el cual el Presidente de la Mesa Directiva somete

a votación los artículo reservados de un dictamen.

Artículo 3. El Grupo Parlamentarlo de Encuentro Social se constituye por las
Diputadas y los Diputados electos, así como por las Diputadas y los Diputados que
a solicitud propia y por acuerdo del Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social ingresen a éste.

Todas las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

deberán participar, conforme a los Documentos Básicos, Plataforma Electoral,

Reglamentos, y acuerdos tomados por los órganos competentes del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social, asi como al presente Reglamento y la Agenda
Legislativa del Grupo.

Artículo 4. Las Diputadas y los Diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social tienen los derechos y las obligaciones que señala la Constitución Política de
ios Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de ios
Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la Cámara de
Diputados, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley
General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, así como los.

Documentos Básicos de Encuentro Social, los acuerdos parlamentarlos y el
presente Reglamento,

Artículo 5. El objeto del presente ordenamiento es establecer los llneamientos para
la organización interna del Grupo Parlamentarlo de Encuentro Social, asi como el

desempeño y coordinación de sus integrantes, derechos y obligaciones.

Su finalidad es promover que en el uso de sus facultades, se garantice que en el
ejercicio de las funciones y decisiones de las Diputadas y los Diputados Federales,
estén apegadas a los postulados, principios, ideología y Plataforma Electoral que
sostiene Encuentro Social, velando siempre por los intereses de la nación y sus
minorías.
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Artículo 6. El Grupo Parlamentaria de Encuentro Social, organiza su

funcionamiento con la siguiente estructura:

a) Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

b) Coordinación Parlamentaria;

c) Vice Coordinaciones Generales;

d) Coordinadores Circunscripcionales;

e) Vice Coordinaciones Temáticas;

f) Coordinaciones de Apoyo Administrativo;

g) Las comisiones, comités, y/o coordinaciones, sistemas y fundaciones que el
Pleno apruebe.

h) Vocero.

CAPITULO SEGUNDO

De los Derechos y Obligaciones de las Diputadas y de los Diputados del

Grupo Parlamentarlo de Encuentro Social

Artículo 7. En el Grupo Parlamentario de Encuentro Social, todos sus integrantes

participan en condiciones de igualdad, con los mismos derechos y obligaciones. Las

Diputadas y los Diputados que lo integran, tendrán, además de los que prevé la

normatividad aplicable, los siguientes derechos:

a) Formar parte de las comisiones y comités en los lugares asignados al

Grupo Parlamentario, de acuerdo a la legislación aplicable de la H. Cámara
de Diputados;

b) Participar en los debates durante las sesiones del Pleno de la H. Cámara

de Diputados;

c) Asistir e intervenir en todas las reuniones del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social y participar con voz y voto en ias deliberaciones internas;

d) Ser electo o designado, según sea el caso, para ocupar los cargos internos

previstos en la organización del Grupo Parlamentario de Encuentro Social o

para ocupar cualquier cargo o tarea de representación del Grupo
Parlamentario de la Cámara de Diputados;

e) Votar y ser votado en elecciones del Pleno, conforme a lo previsto en el

presente Reglamento y a la convocatoria correspondiente emitida por los

órganos de Gobierno.
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f) Integrar los espacios asignados al Grupo Parlamentario de Encuentro

Social, los grupos de amistad y las delegaciones permanentes en organismos

internacionales parlamentarios en los que participe el Congreso de la Unión;

g) Proponer iniciativas de ley, proposiciones con punto de acuerdo,

excitativas, posicionamientos y votos particulares para ser adoptadas por el

Grupo Parlamentario;

h) Recibir oportunamente información legislativa, administrativa y financiera

para la realización de sus actividades;

i) Recibir apoyo del Grupo Parlamentario de Encuentro Social para el ejercicio

de los derechos que le otorgan las disposiciones normativas de la Cámara
de Diputados;

j) Contar con los apoyos administrativos necesarios para sus labores, y;

k) Los demás que les otorga la legislación aplicable.

Artículo 8. Las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, tendrán además de las que derivan de la legislación aplicable y
las contenidas en los Documentos Básicos de Encuentro Social, las siguientes
obligaciones:

a) Desempeñar sus funciones con honestidad, transparencia, productividad,

eficacia y disposición al servicio, asi como salvaguardar con imparcialidad,

objetividad, y transparencia, ios intereses de la ciudadanía y de la nación;

b) Asistir y participar en las sesiones de la Cámara y del Congreso General,

asi como a las reuniones de las comisiones y comités de las que formen

parte, sujetándose a las sanciones que establece el Reglamento de la
Cámara de Diputados en caso de incurrir en inasistencias no justificadas;

c) Realizar las acciones necesarias en el ejercicio de su cargo a fin de
impulsar y defender la Plataforma Electoral, la Agenda Legislativa y los
acuerdos que se tomen al interior del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social;

d) Solicitar anticipadamente y por escrito la autorización del Coordinador del

Grupo Parlamentario de Encuentro Social para ausentarse de las sesiones
de la Cámara y de las actividades del Grupo Parlamentario;
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e) Cumplir con las actividades que le sean encomendadas por la Cámara y

por el Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

O Presentar en tiempo y forma, sus declaraciones patrimoniales y fiscales de
inicio, anuales y al término de su cargo;

g) Asistir de manera obligatoria a las reuniones del Pleno del Grupo

Parlamentarlo y a las reuniones previas a las que sean convocadas a fin de

cumplir con sus acuerdos;

h) Someter a la aprobación de las Vice Coordinaciones temáticas, las

iniciativas de ley, decretos o proposiciones con punto de acuerdo que se

propongan presentar a nombre del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

i) Favorecer la buena imagen pública del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social y sus Integrantes, mostrando actitudes y conductas éticas,

democráticas, honestas, transparentes y comprometidas con las demandas

sociales.

j) No utilizar para fines personales los recursos materiales o humanos

destinados para el desempeño de las labores legislativas del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social; y

k) Los demás que se establezcan por acuerdo del Pleno del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Artículo 9. El sentido de las votaciones de las Diputadas y los Diputados Federales
integrantes del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, ante el Pleno de la H.

Cámara de Diputados, las Comisiones y los Comités Legislativos, corresponderá al
ejercicio de su derecho constitucional en congruencia con los Documentos Básicos

y las directrices del Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, la Plataforma

Electoral, la Agenda Legislativa y los acuerdos tomados por el Pleno del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

En las discusiones de temas de menor relevancia en el Pleno de la Cámara, cuando

no haya acuerdo respecto al sentido del voto del Grupo Parlamentario, se podrá
favorecer el voto de conciencia de las Diputadas y los Diputados, previo acuerdo
del Pleno del Grupo Parlamentarlo.
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CAPÍTULO TERCERO

Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

Artículo 10. El Pleno sesionará en forma ordinaria al inicio de cada periodo de
sesiones y de manera extraordinaria cuando sea necesario.

Artículo 11. El Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social sesionará previa
convocatoria por escrito de la Coordinación del Grupo Parlamentario, en ausencia

del titular, el Vice Coordinador General de la misma llevará a cabo la convocatoria.

En su caso, para sesiones extraordinarias, se podrá convocar por cualquier medio

fehaciente de comunicación interna del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

El Pleno, solo podrá sesionar con la asistencia de la mitad más uno de sus

miembros.

Artículo 12. Son facultades del Pleno:

a) Aprobar o modificar los documentos constitutivos del Grupo Parlamentario

de Encuentro Social;

b) Aprobar a propuesta de la Coordinación General la integración de los

Órganos de Gobierno, las Comisiones, los Comités, los grupos de amistad y
la Diplomacia Parlamentaria;

c) Aprobar en cada periodo ordinario de sesiones, la Agenda Legislativa;

d) Aprobar, modificar o revocar el Código de Ética, manuales operativos y de
lineamientos del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

e) Analizar y debatir los temas relevantes para definir el sentido de la votación

de las Diputadas y los Diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social ante el Pleno de la Cámara;

f) Proponer la postura del Grupo Parlamentario de Encuentro Social ante los

temas de discusión de las sesiones de la Cámara, la o el Diputado que lo
posicionará ante el Pleno de la misma;

g) Aprobar los informes presentados por la Coordinación, los Comités y
Coordinadores Administrativas de Apoyo;

h) El voto de las Diputadas y los Diputados del Pleno es personal e

intransferible; y
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i) Resolver sobre los asuntos no previstos en el presente Reglamento.

Para tales efectos, las decisiones se tomaran por mayoría simple de votos de las

Diputadas y los Diputados Federales presentes.

En caso de empate, la Coordinación Parlamentaria tendrá el voto de calidad que

definirá el sentido de la votación.

Artículo 13. Durante los periodos ordinarios de sesiones, el o la titular de la
Coordinación General, invariablemente sostendrá una reunión previa con los

integrantes del Grupo Parlamentario para cada una de las sesiones de la Cámara

de Diputados, que no tendrá el carácter de Pleno y que tiene como objetivo, enterar

a los miembros de dicho Grupo los asuntos a tratar durante la sesión, discutir y
acordar sobre la posición y sentido del voto de los temas a discusión y definir las

estrategias de orden y participación.

Una vez al mes a la reunión Previa del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

asistirá como invitado el Presidente o Presidenta del Comité Directivo Nacional, con

el propósito de mantener un vinculo permanente entre el Partido y las tareas

legislativas de las Diputados y los Diputados.

CAPITULO CUARTO

De la Coordinación General del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

Artículo 14. El nombramiento de la titularidad de la o el Coordinador del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social se llevará a cabo con base en lo dispuesto por

el articulo 32, fracción XII de los Estatutos de Encuentro Social, el cual podrá ser
separado de su cargo por cualquier acción u omisión que Infrinja el presente

Reglamento, conforme al procedimiento que rige para la justicia interpartidista en
los Estatutos de Encuentro Social.

Artículo 15. De conformidad con el artículo 27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Coordinador General

del Grupo Parlamentario tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ser representante jurídico del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

b) Convocar y conducir las reuniones plenarias y previas del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social, de acuerdo con este Reglamento;
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c) Aplicar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social;

d) Coordinar, la actividad de los diputados durante las sesiones plenarías de

la Cámara;

e) Fungir como vínculo del Grupo con los coordinadores de los otros grupos

parlamentarios de la Cámara; así como participar con voz y voto en las

reuniones de la Junta de Coordinación Política de la Cámara y en la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

f) Comunicar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, las

modificaciones que ocurran en la integración del Grupo Parlamentario de

Encuentro Social;

g) Proponer previo acuerdo con el Presidente del Comité Directivo Nacional

de Encuentro Social a las Diputadas y los Diputados que ocuparán los

espacios en Comisiones, Comités y Grupos de Amistad; asi como a los

integrantes de las comisiones de protocolo ante la Cámara, a los
representantes ante reuniones y actos nacionales e internacionales; en los

cuales el Grupo tenga participación de acuerdo con tos lineamientos que

apruebe el Pleno de la Cámara y que le correspondan a éste.

h) Designar entre los integrantes del grupo a quienes deberán formar parte

de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, previa aprobación del

Pleno del Grupo Parlamentario;

i) Designar entre los Vice Coordinadores a quien tendrá la responsabilidad

de administrar los recursos financieros, materiales y humanos que les sean

asignados al Grupo Parlamentario, previa aprobación del Pleno; así como

coordinar y orientar el trabajo Legislativo de los integrantes del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social;

j) Firmar los comunicados oficiales a nombre del Grupo Parlamentario de

Encuentro Social;

k) Aplicar las medidas disciplinarias pertinentes previstas en la normatividad

de Encuentro Social, previo acuerdo con el Pleno del Grupo Parlamentario

de Encuentro Social;



encuentro
social

I) Promover acciones para el acceso y transparencia de la información

generada por el trabajo legislativo del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social, previo acuerdo con el Pleno del Grupo;

m) Presentar al Pleno el informe anual de actividades del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social, así como a través de la Comisión de

Vigilancia y Rendición de Cuentas, el dictamen del informe de la situación
financiera;

n) Nombrar a los titulares de las Coordinaciones de: Asesores,

Administrativa, Comunicación Social, de Gestión Social y Enlace

Gubernamental del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, así como de

todas aquellos que considere pertinente previa aprobación del Pleno del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

o) Promover ante las coordinadoras y coordinadores de los demás Grupos

Parlamentarios los entendimientos necesarios para la elección de los

integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;

p) Representar al Grupo Parlamentario de Encuentro Social ante cualquier

instancia nacional o internacional;

q) Dar cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y

rendición de cuentas del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

r) Nombrar a la o el Vocero Oficial del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social previa acuerdo con el Pleno del Grupo Parlamentario; y

s) Las demás que establezca el presente Reglamento y los acuerdos del

Pleno del Grupo Parlamentario.

CAPITULO QUINTO

De las Vice Coordinaciones Generales

Artículo 16. El nombramiento del o la titular de la Vice Coordinación General se

realizará con base en lo dispuesto por el articulo 32, fracción XII de los Estatutos de

Encuentro Social, el cual podrá ser separado de su cargo por cualquier acción u
omisión que infrinja el presente Reglamento y los Documentos Básicos de

Encuentro Social, de conformidad con el procedimiento que rige la justicia

intrapartidista de los Estatutos de este instituto político.
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Artículo 17. La Vice Coordinación del Grupo Parlamentario de Encuentro Social,

conforme a lo dispuesto en el artículo 32, numeral 2 de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, tendrá las siguientes

atribuciones;

a) Sustituir al titular de la Coordinación General del Grupo Parlamentario de

Encuentro Social en caso de ausencia, incluyendo la representación legal del

Grupo;

b) Auxiliar en el cumplimiento de las funciones de la Coordinación del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social;

c) Participar en ausencia de la o el Titular de la Coordinación General, en las
reuniones de la Junta de Coordinación Política de la Cámara;

d) Facilitar el mejor desempeño interno del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social;

e) Coadyuvar a fortalecer la unidad interna del Grupo Parlamentario de

Encuentro Social;

f) Fomentar la eficiencia y eficacia del quehacer legislativo;

g) Fomentar en todo momento la paridad de género en el Grupo
Parlamentario de Encuentro Social; y

h) Las demás que establezca el presente Reglamento y los acuerdos del

Comité Directivo Nacional de Encuentro Social y/o el Pleno del Grupo
Parlamentario.

CAPITULO SEXTO

De la Coordinación de Circunscripcionales

Artículo 18. Con la finalidad de eficientar los trabajos legislativos del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social, las entidades federativas se organizarán a
través de cinco coordinaciones de circunscripción, mismas que corresponderán a
las señaladas en ia Ley.

Artículo 19. Las Circunscripciones son áreas geográficas integradas por un grupo
de entidades federativas, las cuales se conforman de la siguiente manera;
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I. Primera Circunscripción; Baja California, Baja California Sur, Chihuahua,

Durango, Jalisco, Nayarit, Sonora y Sinaloa,

II. Segunda Circunscripción: Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo

León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas.

III. Tercera Circunscripción: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo,

Tabasco, Veracruz y Yucatán.
IV. Cuarta Circunscripción: Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y

Tlaxcala.

V. Quinta Circunscripción: Colima, Hidalgo, México y Michoacán.

Artículo 20. Las o los titulares de las Circunscripciones, serán designados por

votación de mayoría simple del Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

a propuesta del Coordinador del Grupo. Cada coordinación tendrá las siguientes

atribuciones:

a) Verificar y coadyuvar en las actividades legislativas de cada entidad

federativa a través de la vinculación con sus Congresos Locales;

b) Coadyuvar a las Vice Coordinaciones temáticas en los diagnósticos para la

atención de los asuntos de su competencia;

c) Colaborar con las Vice Coordinaciones temáticas en la elaboración de las

metodologías y procedimientos para la realización de diagnósticos;
d) Brindar apoyo a la Coordinación del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social, para la emisión de informes periódicos, así como en la presentación

del informe anual; y

e) Las demás que establezca el presente Reglamento y los acuerdos del

Consejo Directivo y el Pleno.

CAPITULO SEPTIMO

De las Vice Coordinaciones Temáticas

Artículo 21. Las Vice Coordinaciones temáticas, tendrán como función primordial,
elaborar estudios, proyectos, iniciativas de leyes, proposiciones con punto de

acuerdo y demás asuntos relacionados con la materia que les corresponda,

debiendo informar sobre sus actividades de manera periódica a la Coordinación del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Cada Vice Coordinación temática será presidida por una Diputada o un Diputado
integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, al cual, la Coordinación
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del Grupo Parlamentario de Encuentro Social proporcionará un cuerpo técnico de
asesores que le permita el mejor desempeño de sus funciones.

Sus integrantes deberán reunirse, por lo menos, una vez cada mes y estos están
integradas por;

a) La Diputada o el Diputado Coordinador responsable de cada una de ellos;

b) Las Los Diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

integrantes de las Comisiones y Comités de la Cámara alusivas al tema de
cada Comité;

c) Los integrantes del Grupo que formen parte de las comisiones especiales
que se aprueben durante la legislatura,

d) Un Secretario Técnico; y

e) Los asesores temáticos de cada área.

Artículo 22. Las Vice Coordinaciones temáticas tendrán la función de articular las

labores legislativas del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con las
Comisiones ordinarias. Comités y Comisiones especiales y de investigación de la
Cámara de Diputados, bajo la siguiente estructura;

I) Vice Coordinación del área social.

II) Vice Coordinación del área económica.

III) Vice Coordinación del área jurídico - política.

IV) Vice Coordinación del área de sustentabilidad y medio ambiente.

V) Vice Coordinación de administración.

VI) Vice Coordinación de equidad de género.

CAPITULO OCTAVO

De Las Coordinaciones de Apoyo Administrativo

Artículo 23. El Grupo Parlamentario de Encuentro Social para la organización de
los trabajos administrativos y de gestión parlamentaria, contará con las siguientes
Coordinaciones de Administrativas de Apoyo;
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I. La Coordinación Administrativa, es la encargada de administrar los recursos

humanos, financieros y materiales de los que disponga el Grupo, a través de las
áreas que para tal fin se determinen;

II. La Coordinación de Asesores, es la encargada de revisar el trabajo legislativo y

parlamentario, así como dar puntal seguimiento al trabajo de las comisiones. Esta
coordinación podrá constituirse en Centro de Estudios o Fundación del Grupo

Parlamentario.

III. La Coordinación de Comunicación Social, a través de la o el Vocero Oficial, será

la o el responsable de difundir y divulgar el trabajo legislativo del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social y de mantener la relación con los representantes

de los medios de comunicación;

IV. La Coordinación de Gestión Social, es la encargada de canalizar, dar

seguimiento y respuesta a las solicitudes planteadas a las Diputadas y los Diputados

Federales, por los miembros y agrupaciones de la sociedad civil y los organismos
empresariales.

V. La Coordinación de Gestión y Enlace Gubernamental, será la encargada de dar

seguimiento a las solicitudes de las y los Diputados Federales vinculadas con las

Instancias gubernamentales, así como gestionar ante estas los asuntos

concernientes al Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

CAPITULO NOVENO

De los Recursos Materiales y Financieros

Artículo 24. El Grupo Parlamentario de Encuentro Social dispondrá para el

adecuado cumplimiento de sus objetivos de los siguientes recursos:

a) Las aportaciones y prerrogativas que le asigne como Grupo Parlamentario

de Encuentro Social la Cámara de Diputados;

b) Los recursos materiales y de apoyo que se le proporcionen por Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política;

c) Las aportaciones económicas de sus integrantes;

d) Las demás que correspondan y que sean aprobadas por el Pleno del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.
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CAPÍTULO DÉCIMO

De la Comisión de Vigilancia y Rendición de Cuentas

Artículo 25. La Comisión de Vigilancia y Rendición de Cuentas se integrará por el
titular de la Vice Coordinación de Administración y dos integrantes electos por el
Pleno, tendrán las siguientes funciones:

I. En materia de Vigilancia:

a. Practicar revisiones y auditorias a los informes financieros y contables de
ingresos y egresos, así como a los procedimientos administrativos al término
de cada periodo ordinario de sesiones;

b. Revisar que se cumplan las metas con el presupuesto anual aprobado por
el Pleno, se comprueben y justifiquen los gastos;

c. Solicitar a la Vice Coordinación de Administración, la información para el
cumplimiento de las funciones especificadas en los incisos anteriores;

d. Solicitar la realización de auditorías externas cuando así se determine, e
informar al Pleno del Grupo los resultados de las mismas;

e. Entregar al Pleno del Grupo, en los treinta días posteriores a la
presentación del informe financiero, el dictamen respectivo para su
aprobación.

II. En materia de Rendición de Cuentas:

a. Solicitar información a la Cámara de Diputados sobre los asuntos que
requieran saber los integrantes del Grupo Parlamentario de Encuentro Social;

b. Poner a disposición de las Diputadas y los Diputados los mecanismos para
solicitar información materia de su competencia, en cualquier momento y con
el compromiso de dar respuesta pronta y expedita;

c. Establecer el vínculo con los órganos obligados a presentar la información
institucional;

d. Dar curso a las solicitudes y trámites realizadas por el Grupo Parlamentario
de Encuentro Social en los plazos y bajo los procedimientos señalados;
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e. Realizar los trámites internos necesarios para entregar la información

solicitada y vigilar que se notifique a los particulares de las resoluciones que
emite.

Artículo 26. En materia de transparencia el Grupo Parlamentario de Encuentro

Social, se regirá por las disposiciones establecidas en el Reglamento de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de la Cámara de Diputados.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

De las Iniciativas y Proposiciones con Punto de Acuerdo

Artículo 27. Las iniciativas de Ley o Decreto aprobadas por el Grupo Parlamentarlo

de Encuentro Social, para ser presentadas en su nombre y de manera individual

como integrantes del Grupo Parlamentario ante el Pleno de la Cámara de

Diputados, deberán ser congruentes con la Plataforma Electoral, Agenda Legislativa

del Grupo, Documentos Básicos y Línea Política aprobados por el Pleno.

Artículo 28. Las iniciativas de ley o decreto que pretendan presentarse a nombre
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, deberán seguir el trámite siguiente:

1. Se presentarán ante la Vice Coordinación temática de área cuya materia

corresponda para su estudio, análisis y dictamen de pertinencia la cual
deberá resolver en un plazo máximo de hasta treinta días naturales;

2. Una vez que el área haya emitido el dictamen respectivo que remitirá a la
Diputada o Diputado proponente; si este es considerado pertinente, lo

enviará a la Coordinación de Asesores para que su titular remita la iniciativa

a  la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos

Legislativos y sea incluida en el Orden del Día de la sesión del Pleno de la

Cámara de Diputados que corresponda;

3. Cuando una iniciativa de ley o decreto no sea aprobada por el área, la o el

Diputado promovente podrá hacer las adecuaciones correspondientes para

su discusión en el Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Artículo 29. Las proposiciones con punto de acuerdo de las Diputadas y Diputados
se someterán al siguiente procedimiento:
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1. Se presentaran en un tiempo prudente ante la Vice Coordinación temática

de área cuya materia corresponda para su estudio, análisis y dictamen de

pertinencia y viabiüdad;

2. De ser considerada pertinente y positiva la respuesta de la Vice

Coordinación, este la presentará a la Coordinación de Asesores para que se

solicite su inclusión en el Orden del Día de la sesión dei Pleno de la Cámara

de Diputados para ser turnadas directamente a ia comisión correspondiente.

Este proceso tendrá un piazo de dos días hábiles antes de cada sesión de

Pleno de la Cámara;

3. Las solicitudes de gestión, de ampiiación de recursos, de información de

dependencia gubernamental o peticiones para citar a comparecer al servidor
público del Poder Ejecutivo Federal, no serán consideradas como

proposiciones y se tramitaran de acuerdo a lo que establece el artículo 79 de

Reglamento de la Cámara de Diputados;

4. En caso de Proposiciones con Punto de Acuerdo de urgente u obvia

resolución, bastará el aval dei coordinador del área. La Coordinadora o el

Coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, lo promoverá

ante la Junta de Coordinación Política y ia Conferencia para la Dirección y

Programación de los Trabajos Legislativos como tema prioritario del Grupo

para que tenga la posibilidad de ser presentado con el carácter de urgente

en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados.

Artículo 30. El procedimiento para ei trámite de las iniciativas y proposiciones con

Punto de Acuerdo en la Comisión Permanente se sujetará a lo establecido en el

presente capítulo. El conducto para su tramitación y presentación será el Diputado

que represente ai Grupo Parlamentario de Encuentro Social en las reuniones del

Consejo Directivo previos a la sesión de la Comisión Permanente, con ei apoyo de
ia Coordinación de Asesores.

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO

De las Reformas del Reglamento

Artículo 31. El presente Reglamento podrá ser reformado de forma parcial, a

propuesta de la mayoría de los integrantes del Pleno del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social y previo acuerdo con el Comité Directivo Nacional.
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO

De la Supletoriedad

Artículo 32. En todo lo no previsto por este ordenamiento se atenderá a las

disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, el Reglamento de la Cámara de Diputados y el Reglamento para el

Gobierno Interiordel Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como

los Acuerdos del Pleno, los criterios emitidos por las autoridades facultadas para
ello y los Documentos Básicos de Encuentro Social.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor una vez que sea aprobado por

el Grupo Parlamentarlo de Encuentro Social y entregado formalmente para su
inscripción y registro a la Secretaría General de la Cámara de Diputados, de

acuerdo a lo previsto en el artículo 26, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y regirá los trabajos de la LXIV

Legislatura de la H. Cámara de Diputados.

SEGUNDO. Todos los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos

en primer término por el Comité Directivo Nacional de Encuentro Social y en su

defecto por el Pleno del Grupo Parlamentario.

TERCERO. Publíquese en los portales oficiales de internet y los órganos de difusión
del Grupo Parlamentarlo de Encuentro Social.

México, Ciudad de México, 12 de agosto de 2018.

GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
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Nombramiento como

Coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social en la LXiV Legislatura de la H. Cámara de

Diputados

Con fundamonto en lo dispuesto por el artículo 32, primer párrafo, fracción XII, de los Estatutos

vigentes de "Encuentro Social", en uso de las atribuciones conferidas al Presidente del Comité

Directivo Nacional se expide el presente NOMBRAMIENTO como Coordinador del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados.

Por lo que se extiende la presente al Ciudadano:

FErnanda Luis Manzanilla Prieta

Quien ha sido nombrado, para desempeñar dicho cargo a partir del día de la fecha, como

Coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la H. Cámara

de Diputados. Dado en la Ciudad de México, en fecha IG de julio de dus mil dieciocho, para los

efectos conducentes a que haya lugar.

Hugo Eric Flores üer\^es
Presidente del Comité Directivo Nacional
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ACTA DE LA PRIMER REUNIÓN PLENARÍA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
"ENCUENTRO SOCIAL" LXIV LEGISLATURA

En la Ciudad de Cuernavaca Moreios, siendo las 12 (doce) horas con 20 (veinte)
minutos del día sábado 11 (once) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho), en las
instalaciones del SALÓN FRIDA. UBICADO DENTRO DEL HOTEL HOLIDAY INN

CUERNAVACA con domicilio en BOULEVARD GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, NIJMERO 86
f OCHO-SEIS). COLONIA ACAPANTZINGO. CÓDIGO POSTAL 62440
(SEIS-DOS-CUATRO-CUATRO-CERO) CUERNAVACA MORELOS, nos reunimos los

Diputados Federales Electos en la jornada electoral del 1 de julio de 2018 y que el
pasado dia 19 (diecinueve) de julio de 2018 (dos mil dieciocho) manifestamos nuestra
voluntad de constituirnos en Grupo Parlamentario de Encuentro Social correspondiente
a la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, para lo cual en el presente acto
reunidos a convocatoria del Coordinador del Grupo Parlamentarlo en la Cámara de

Diputados a fin de desahogar los puntos establecidos en el orden del día.

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV

LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO FERNANDO
MANZANILLA PRIETO, da la bienvenida a las y los ciudadanos integrantes de este

Congreso y refiere, procederé a iniciar la sesión convocada para esta fecha de
conformidad con las atribuciones conferidas al Coordinador del Grupo Parlamentarlo por

el inciso b) del articulo 14 del Reglamento del Grupo Parlamentario: les comento que el
Punto 1 titulado (pase de lista de asistencia) se manifiesta que se encuentran
presentes las y los siguientes Diputadas y Diputados:

tfO *0

Entidad Dtto Cabecera Paterno Materno Nombre

AGUASCALIENTES 2 AGUASCALIENTES TORRES DÍAZ ELBALORENA

BAJA CALIFORNIA 6 TIJUANA CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER

BAJA CALIFORNIA 6 TIJUANA CRUZ APARICIO HECTOR RENE

CAMPECHE 2 CARMEN BUENFIL DIAZ IRASEMA

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ YANET

GUERRERO 3 2IHUATANEJ0 CABRERA LAGUNAS MARÍA DEL CARMEN

CIUDAD DE MEXICO 2
GUSTAVO A.

MADERO
GONZALEZ ESCOTO ARMANDO

CIUDAD DE MEXICO 8 CUAUHTEMOC ROSETE SÁNCHEZ MARÍA DE JESUS

CIUDAD DE MEXICO 17 CUAJIMALPA SALDIVAR CAMACHO FRANCISCOJAVIER

COAHUILA 2 SAN PEDRO BORREGO ADAME FRANCISCOJAVIER
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EnUdad

ssasBst

Dtto Cabecera Paterno Materno " Nombre "-"I

COLIMA 2 MANZANILLO VIZCAÍNO SILVA INDlRA

MEXICO 6 OOACALCO GARCÍA AGUILAR CAROLINA

MEXICO 26 TOLUCA MORENO MEDINA ESMERALDADE LOS ÁNGELES

MEXICO 33 CHALCO ONOFRE VAZQUEZ VICENTE ALBERTO

MEXICO 41 TECAMAC RESENDIZ HERNANDEZ NANCY CLAUDIA

MICHOACAN 10 MORELIA PÉREZNEGRON RUIZ IVAN ARTURO

MORELOS 4 JOJUTLA ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO

NUEVO LEON 2 APODACA ALVARAOO MORENO MARÍA GUILLERMINA

NUEVO LEON 3 GRAL. ESCOBEDO GARCÍA DUQUE JOSÉ LUIS

NUEVO LEON 7 GARCIA GARZA GUTIÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS

NUEVO LEON 8 GUADALUPE VARGAS CONTRERAS ERNESTO ALONSO

OAXACA 10 MIAHUATLAN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ DANIEL

PUEBU HUAUCHINANGO ACUNDO GONZÁLEZ MIGUEL

PUEBLA 7 TEPEACA GUZMÁN VALDEZ EDGAR

PUEBLA 10
SAN PEDRO

OHOLULA
SALVATORl BOJALIL NAYELLl

PUEBLA 12 PUEBLA MANZANILLA PRIETO FERNANDO LUIS

QUINTANA ROO SOLIDARIDAD TESSIER ZAVALA ADRIANA PAULINA

SONORA
SAN LUIS RIO

COLORADO
BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL DE JESÚS

TABASCO 6 CENTRO DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO

TAMAULIPAS 2 REYNOSA ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA

TAMAULIPAS 3 RIO BRAVO VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTORJOEL

TAMAULIPAS 8 TAMPICO SOSA RUIZ OLGA PATRICIA

OAXACA SAN JUAN BAUTISTA MOLINA ESPINOZA IRINEO

PUEBLA 3 TEZIUTLAN BAEZ RUIZ CLAUDIA

VERACRUZ 9 COATEPEC MORA garcía CARMEN

MEXICO 21 AMECAMECA SANCHEZ ORTIZ GRACIELA

OAXACA 7 CIUDAD IXTEPEC DOMINGUEZ FLORES ROSALINDA

TABASCO MACUZPANA NUÑEZ ALVAREZ ESTELA

COAHULA 6 TORREÓN PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL

TLAXCALA APIZACO SOSA SALINAS JOSÉ DE LA LUZ

En

asistencia consta que se encuentran presentes

Grupo Parlamentario de Encuentro Social

consecuencia, de

en esta Primer

la revisión a la lista de

Sesión Plenaria del
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correspondiente a la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados 40 Diputadas y
Diputados, por lo que la lista de asistencia que se recabe se agregará al Acta que se
levante de esta Primera Reunión Plenaria.

Continuando con e! desarrollo de la presente sesión, corresponde el desahogo del
Punto 2 del orden del día siendo la {Verificación del Quorum Legai), en este sentido
toda vez que se encuentran presentes en este recinto la totalidad de las Diputadas y
Diputados integrantes de este Grupo Parlamentario de Encuentro Social
correspondiente a la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento

en el párrafo tercero del artículo 10 del Reglamento del Grupo Parlamentario declaro la
existencia de Quórum Legal para sesionar en esta Primera Sesión Plenaria siendo
válidos todas los acuerdos que aqui se tomen.

Continuando con el uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV

LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO FERNANDO

MANZANILLA PRIETO manifiesta lo siguiente: en seguida doy lectura al punto 3. del

orden del día denominado (Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día),
procedo a dar lectura del mismo siendo el siguiente:

1. "Pase de lista de asistencia.

2. Verificación de Quórum legal.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

4. A propuesta del Presidente Naclonai C. Hugo Eric Flores Cervantes

lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación de modificaciones al
Reglamento Interno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, y

aprobación de la Agenda Legislativa correspondiente a la LXIV
Legislatura de la H. Cámara de Diputados.

5. Clausura."

Una vez

leído el orden del día en estricto apego al párrafo segundo del artículo 11 del

Reglamento del Grupo Parlamentario pregunto a los asistentes si existe algún
comentario al respecto, no habiendo comentarios, solicito a los presentes levanten la

mano quienes estén a favor de aprobar el orden del día, les informo que el orden del día

fue aprobado por unanimidad de votos de los asistentes. -

-  A continuación el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
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ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H.

CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO FERNANDO MANZANILLA PRIETO refiere a
los presentes lo siguiente: concluido el punto anterior toca el turno al desahogo del

(punto 4) del orden del día correspondiente a (A propuesta del Presidente Nacional

C. Hugo Eric Flores Cervantes lectura, análisis, discusión y en su caso probación

de modificaciones al Reglamento Interno del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social, y aprobación de la Agenda Legislativa correspondiente a la LXIV

Legislatura de la H. Cámara de Diputados), para este dar inicio al desarrollo de este

punto, cedo el uso de la voz al CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES EN

SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL DE

ENCUENTRO SOCIAL para que nos comparta las consideraciones generales sobre la

propuesta.
En uso de la palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES

CERVANTES refiere lo siguiente: como es del conocimiento de todas y todos ustedes el

pasado día 19 (diecinueve) de julio de 2018 (dos mil dieciocho) se aprobó por

unanimidad de votos el "Proyecto de Reglamento Interno para el funcionamiento

Interno de Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la Sexagésima

Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión", sin embargo previa revisión más a conciencia de dicho Reglamento se decidió

que en esta Primera Sesión Plenaria se revisara capitulo por capítulo y así se pudieran

recibir las obsen/aciones que tuvieran a bien hacer e ir aprobando o rechazando los

cambios que se presenten; posterior a esa revisión se analizará, discutirá y si fuera el

caso se aprobará la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

correspondiente a la LXIV Legislatura de la H, Cámara de Diputados que es el

documento que regirá los trabajos que emanen de este Grupo Parlamentario el cual

tiene su fundamento en lo establecido por el párrafo tercero del artículo 70 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 26, numeral 3, inciso

b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 22 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, así como las disposiciones que se establecen

en los Estatutos de Encuentro Social y en la Plataforma Electoral que fue registrada ante

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el cual reúne la ideología consignada
en la Declaración de Principios, en el Programa de Acción y en los propios Estatutos de
Encuentro Social como ente de interés público creado para promover la participación de

nuestros militantes y la ciudadanía en general en la vida democrática de nuestro país y

así contribuir con una opción política distinta entre la sociedad mexicana, la cual

encontró eco en la pasada jornada electoral del 1 de julio de 2018, ya que muchas

ciudadanas y ciudadanos que comulgan con los objetivos, intereses, visión, principios,

valores, proyectos y objetivos confiaron en la opción política que representa Encuentro
Social, manifestándolo en las urnas lo cual desembocó en la elección de todas y todos
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ustedes en los cargos de Diputadas y Diputados integrantes del Congreso de la Unión.
En dicho Reglamento del Grupo Parlamentario se establece que los Diputados deberán
participar, conforme a los Documentos Básicos, Plataforma Electoral, Reglamentos, y
acuerdos tomados por los órganos competentes del Grupo Parlamentarlo de Encuentro
Social, así como al presente Reglamento y la Agenda Legislativa del Grupo, es decir
que siempre deben de ceñir su actuar conforme a derecho y de conformidad con
documentos que tienen plena validez y vigencia puesto que han sido aprobados por los

órganos competentes en cada caso, asi mismo el Reglamento del Grupo Parlamentario
establece que las Diputadas y los Diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social tienen los derechos y las obligaciones que señala la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la Cámara de Diputados, la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, así como los Estatutos de Encuentro Social, los

acuerdos parlamentarios y el propio Reglamento, es decir, además de cumplir con sus

obligaciones y gozar de los derechos que representa la investidura de Diputada y

Diputado Federal también gozan de los derechos y se encuentran sujetos a las

obligaciones inherentes a su afiliación partidista a Encuentro Social ya que es mediante

la postulación que hiciere este Instituto Político que ostentan ese cargo de

representación popular, por último pero no menos importante les comento que la

representación del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, recae en el

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE

DIPUTADOS siendo el DIPUTADO FERNANDO MANZANILLA PRIETO quien ha sido

electo en la sesión de instalación de este Grupo Parlamentario en fecha 19 (diecinueve)

de julio de 2018 (dos mil dieciocho) de conformidad con la fracción XII del artículo 32 de

los Estatutos de Encuentro Social, asi mismo les informo que dicho Coordinador podrá

ser separado de su cargo por cualquier acción u omisión que infrinja el presente

Reglamento, conforme al procedimiento que rige para la justicia interpartidista en los

Estatutos de Encuentro Social, es cuanto señor Coordinador, quisiera pedirle que

primeramente se revise capítulo por capitulo el REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
aprobando o rechazando las propuestas que se puedan presentar y posteriormente

pasar a desahogar la segunda parte del presente punto del orden del día.

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV

LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DIPUTADO FERNANDO



encuentro
social

MANZANILLA PRIETO manifiesta lo siguiente: una vez que olmos con atención al
CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE

NACIONAL DE ENCUENTRO SOCIAL, y en atención a su solicitud le pido se sirva
dirigir la revisión del Reglamento del Grupo Parlamentario correspondiente a la LXIV
Legislatura de la H. Cámara de Diputados: -

En uso de la voz el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES EN SU

CALIDAD DE PRESIDENTE NACIONAL DE ENCUENTRO SOCIAL manifiesta lo

siguiente: con mucho gusto señor Coordinador, pregunto a los asistentes si existe
alguna intervención sobre el CAPITULO PRIMERO disposiciones generales, ya que hay
varias solicitudes para participar procederemos a redactar una lista de participantes. —

Continuando con el uso de la voz el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES

CERVANTES EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE NACIONAL DE ENCUENTRO

SOCIAL refiere lo siguiente: para iniciar con las participaciones de las Diputadas y

Diputados enlistados concedo el uso de la palabra al DIPUTADO JAVIER JULIÁN
CASTAÑEDA POMPOSO, quien hará una presentación sobre una propuesta para el
mejor desempeño de las labores en la Cámara de Diputados.

En uso de la voz el DIPUTADO JAVIER JULIÁN CASTAÑEDA

POMPOSO refiere lo siguiente: buenos días compañeras compañeros, este trabajo que

preparamos en Baja California es un sistema de trabajo y gestión de vinculación

ciudadana para tener un sistema unificado en las 46 distritos que vamos a encabezar

Diputados de Encuentro Social, si lo ven en el Reglamento en el artículo 19 en su

fracción tercera existe un Área de Comunicación Social la cual la responsable de
difundir y divulgar el trabajo legislativo del Grupo Parlamentario y de mantener la
relación con los representantes de los medios de comunicación, tenemos una mayor

vigilancia de los ciudadanos en la transparencia y rendición de cuentas, ejercer nuestras

facultades de transparencia en el uso de los recursos públicos, tenemos la atribución de

gestionar recursos públicos para obras en nuestras demarcaciones, tenemos la

responsabilidad de ser los representantes de los habitantes de nuestra demarcación, EL

PROGRAMA de Acción de Encuentro Social, establece dentro de las acciones de

transparencia y rendición de cuentas; en su tercer eje: ". ..es fundamental empoderar al

ciudadano con el propósito de incentivar su participación en los asuntos públicos y

maximizar los niveles de satisfacción en términos de calidad, comunicación efectiva,

oportunidad y eficacia"; Por lo anterior, es pertinente modernizar los esquemas de

gestión de las demandas ciudadanas, garantizando su eficiente y eficaz atención.
MARCO JURÍDICO De conformidad a lo dispuesto al artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del artículo 6, punto 1, fracción
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I del Reglamento de la Cámara de Diputados, serán derechos de los Diputados y
Diputadas: "Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara, según las
necesidades de la población a fin de generar leyes más justas", Asimismo, el artículo 74,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que

son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: "Coordinar y evaluar, sin perjuicio

de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la Auditoría
Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley", De igual forma, debe
fiscalizar el uso de los recursos públicos de las diversas dependencias federales
Incluyendo a la Auditoria Superior de la Federación y aprobar el presupuesto anual de
egresos. También debe gestionar recursos para obras públicas y sociales para su
Estado o demarcación. El artículo 26 punto 1 de la Ley Orgánica del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que conforme a lo dispuesto por el artículo

70 constitucional: "el Grupo Parlamentario es el conjunto de diputados según su
afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes

ideológicas en la Cámara", Los Diputados Federales de Encuentro Social conformamos
un Grupo Parlamentario teniendo la responsabilidad de ser la representación y
vinculación de los residentes de nuestros distritos. De lo anterior, se diseña este método

de vinculación ciudadana denominado Sistema Encuentro Legislativo (SEL) con el

objetivo de que los Diputados estén coordinados, siguiendo una directriz y mecanismos

de operación que les permita permanecer en contacto de una manera directa con la
sociedad; con el objetivo de atender sus demandas, escuchar sus planteamientos y

propuestas de Interés común. Con esto, se atiende la obligación que confiere a los
legisladores el artículo 8 fracción XV del Reglamento de la Cámara de Diputados, que

es la de: "mantener un vínculo permanente con sus representados, a través de una

oficina física y/o virtual de enlace legislativo en el distrito o circunscripción para el que

haya sido electo". CONCEPTO: Es el modelo de organización que establece las
directrices y mecanismos de operación para atender las demandas ciudadanas; los

grupos minoritarios; a través de las acciones de gestión social, legislación, fiscalización
y, rendición de cuentas en concordancia con la función parlamentaria de los Diputados
Federales de Encuentro Social. MISIÓN: Contribuir a la transformación de la vida

política mediante la construcción de un sistema de encuentro y vinculación permanente

de los Diputados de Encuentro Social con la sociedad y los grupos minoritarios, con el

propósito de generar mayor bienestar e igualdad social en México. VISIÓN: Ser el
modelo de referencia nacional que por su eficacia y eficiencia en la organización,
operación, fiscalización, transparencia, rendición de cuentas y evaluación de las labores

legislativas, den respuesta a las demandas sociales y a los grupos minoritarios,
promoviendo una verdadera participación ciudadana que conduzca a transformar la

cultura política de México. OBJETIVO GENERAL: Promover el encuentro,

comunicación y vinculación para atender las demandas ciudadanas, comunitarias y
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grupos minoritarios en los diferentes distritos representados por Diputados del PES,
tendientes a mejorar las condiciones y la calidad de vida de los mexicanos, OBJETIVOS
ESPECÍFICOS: 1) Nombrar e instalar un Consejo Nacional del SEL Integrado por:
Presidente Nacional del PES, Coordinador del Grupo Parlamentarlo y Tres Diputados

Federales, quienes establecerán, normarán y dictaminarán la política general del SEL.
2) Establecer un fondo presupuestal del Grupo Parlamentario para la administración y
operación del SEL. 3) Crear una oficina nacional que diseñe, opere y administre un
sistema de comunicación social y digital, de relaciones públicas y vinculación social,
cuyas funciones sean las de difundir las diversas actividades parlamentarias y de
gestión, asi como la promoción y fortalecimiento de las relaciones y vinculación con los
sectores público, privado y social. 4) La oficina central está Integrada por un Director

Nacional del SEL, coordinadores nacionales de enlace gubernamental, evaluación y
seguimiento, administración, comunicación, redes digitales y vinculación con los
movimientos sectoriales y territoriales. 5) instalar una oficina distrital denominada Casa
Encuentro Legislativo CEL, integrada por un Jefe de la misma, una recepcionista, un
promotor social y un comunicador quienes dirigirán su funcionamiento. 6) Crear una
oficina virtual a través de una aplicación (app): con el objetivo de que los Diputados

Federales tengan presencia y vinculación con la sociedad de manera permanente y en

tiempo real. 7) Establecer la planeaclón participativa como metodología de trabajo que
permita promover y fortalecer la opinión y toma de decisiones de las comunidades y
ciudadanos, 8) Elaborar un diagnóstico distrital que establezca o sirva de base para ia

atención de las necesidades legislativas o sociales que los ciudadanos demanden. 9)
Utilizar como instrumento de recopilación de Información el autodlagnóstico comunitario

para elaborar el plan de trabajo distrital. FUNCIONAMIENTO: 1} La Casa Encuentro
Legislativo se vinculará con el sector público, privado y social en representación del
Diputado; para atender gestionar y fortalecer las demandas comunitarias y ciudadanas

en materia de programas y Agenda Legislativa. 2) Recibir, atender, y en su caso,

canalizar a la autoridad correspondiente las solicitudes de gestión que realicen los

ciudadanos de manera personal y digital. 3) Llevar a cabo la promoción social distrital,
misma que se vinculará con los diversos planes y programas de desarrollo nacional,
estatal y municipal con el objetivo de realizar el debido acompañamiento en la gestión y
procesos de operación de las obras y proyectos sociales en las distintas comunidades
del distrito. Identificados previamente en los auto diagnósticos. 4) Vincularse con las

casas encuentro del PES para fomentar y promover sus funciones, asi como canalizar,
atender y dar seguimiento a las diversas solicitudes recibidas. 5) Firmar convenios de
colaboración con colegios e Instituciones de educación superior para la elaboración de
diagnósticos comunitarios y sectoriales, asi como su evaluación y seguimiento. 6)
Organizar y llevar a cabo capacitación a líderes sociales a través de talleres, diplomados

o la licenciatura en desarrollo comunitario (en linea, SER), con el objetivo de formar
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capital humano en las comunidades. 7) Difundir de manera digital y presencial a través
de medios de comunicación, las actividades y resultados obtenidos por el Diputado en
su Casa Encuentro Legislativo en particular y las del Grupo Parlamentario en lo general.
Y para todo esto necesitamos crear una aplicación para que la gente pueda estar
incorporada a través de su teléfono y esa aplicación difundirá las noticias y ta agenda
del partido, la gestión, ahí vendría conéctate con tu Diputado, conoce las 46 oficinas,
cuál es tu oficina más cercana, es establecer una oficina digital que nos ayude a estar

en contacto con nuestros representados, básicamente ese es el sistema, esta es la
propuesta obviamente es una propuesta inicial, que está a discusión a revisión pero sí
creo que es un área muy importante, esta es la propuesta les agradezco mucho su
atención, si hay una pregunta con mucho gusto la contesto.

En uso de ía

palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE
NACIONAL manifiesta lo siguiente: me parece que esto es algo muy importante, el

modelo político que en el futuro viene no es el que estudio en Harvard, el modelo político
que viene es el que tiene contacto con la gente de manera directa y yo creo que la
instalación de estas Casas de Encuentro Legislativo, que será fundamental para la tarea

de ustedes, ya todo mundo sabemos que se van a poner coordinadores territoriales,
necesitamos irle haciendo contrapeso territorial, la única posibilidad real de que en el

futuro puedan ser reelectos o pasen a otro cargo y eso si es de mucho interés del
partido es que realicen un trabajo de gestión permanente y me parece que debe partir

de la Cámara hoy tenemos una propuesta muy concreta, que además del trabajo
legislativo hay que tener contacto social del que estamos hablando son de las cosas que
tendrían que modificarse o adicionarse ai Reglamento, levantaron la mano para

participar sobre esta propuesta voy a empezar por este lado, por favor DIPUTADO

ERNESTO VARGAS CONTRERAS: - - -

En uso de la voz el

DIPUTADO ERNESTO VARGAS CONTRERAS manifiesta lo siguiente: esta buenisima

la propuesta de las Casas de Encuentro Legislativo, solo tengo unas preguntas estas

casas que van a estar dentro de nuestro distrito supongo que son aparte de ios Comités

Estatales, esa seria mi primera pregunta y la segunda sería en cuanto la estructura que

conforma esas Casas de Encuentro Legislativo, mi pregunta seria eso quien lo paga, la

renta de oficinas y sueldos, en cuanto a la aplicación, pregunto si es una aplicación de

Encuentro Social y luego uno se va a poder meter ahí y nos van a direccionar a cada
uno de nuestros distritos o es una aplicación por distrito lo que se está planteando, esas

serian las preguntas que yo tengo.

En uso de la palabra el

CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE NACIONAL

manifiesta lo siguiente: en respuesta a las preguntas, si desde luego que estas serían



encuentro
socitll

oficinas de los Diputados de Encuentro Social, nosotros seguiremos teniendo nuestro
Comité Estatal, pero esta es una oficina de ustedes en los distritos, segundo, lo que hay
que buscar seria el presupuesto, no sé si alcance para toda la estructura, el presupuesto
tendrá que salir del propio Grupo Parlamentario, hay un presupuesto en la Cámara para
ese tipo de cosas y luego , la aplicación va a ser de los Diputados de Encuentro Social y

desde luego que además el partido va a hacer uso de esta aplicación porque en los
distritos que no tenemos Diputado pues hay que mostrar el trabajo que ustedes hagan,
la va a realizar la Cámara de Diputados el Grupo Parlamentarlo de la Cámara de

Diputados pero seguramente vamos a estar en coordinación eso si es una realidad de
ahí el organigrama donde hay una Inter relación del partido con el Grupo Parlamentario,
continuamos ahora le otorgamos el uso de la voz a la DIPUTADA NANCY CLAUDIA

RESENDIZ HERNÁNDEZ.
En uso de la voz la

DIPUTADA NANCY CLAUDIA RESENDIZ HERNÁNDEZ manifiesta lo siguiente; yo
considero que es la forma correcta de no perder el contacto con la gente en este caso

en lo personal en el Distrito 41 Tecámac Estado de México nosotros ya tenemos ese

plan de trabajo de las Casas de Enlace Encuentro Social, asi las habíamos denominado,

en mi Distrito vamos a tener 3 casas de enlace porque es la forma correcta de arropar a

toda esa gente que nos brindó la confianza, de ahí que si realizamos un trabajo de

calidad sé que para la próxima, porque esa es una aspiración, vamos a ganar porque

esa gente va a estar cobijada por nosotros.

En uso de la voz el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE

NACIONAL para continuar le concedemos el uso de la voz al DIPUTADO FERNANDO

LUIS MANZANILLA PRIETO.

En uso de la

voz el DIPUTADO FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO manifiesta lo siguiente: a

mi me parece muy buena la propuesta, es algo ordenado que de todas maneras

hacemos que es la parte de gestión ya que se llaman Casa de Encuentro Legislativo,

creo que pueden servir no solo para los Diputados sino también para los Senadores y

también pueden funcionar Presidente para el tema de los Congresos Locales ya

tenemos la plataforma.

En uso de la

palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE

NACIONAL para continuar le cedemos el uso de la voz al DIPUTADO FRANCISCO

JAVIER SALDIVAR CAMACHO. En uso de la voz el

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER SALDIVAR CAMACHO manifiesta lo siguiente:

también es importante posicionarse en las plazas públicas de nuestro distrito yo ya lo

estoy haciendo, he comenzado una gira de agradecimiento en todo mi distrito hacia
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todos los votantes y también ya instale una carpa inicie este miércoles para hacer la
gestión en la explanada Delegacional de Cuajimalpa y lo vamos a hacer también en la
Delegación Alvaro Obregón, tenemos que hacer cosas diferentes para poder tener
resultados diferentes, es cuánto. -

En uso de la voz el

CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE NACIONAL

manifiesta lo siguiente; el tema de las plazas públicas es muy importante, recordemos
que Andrés Manuel ganó la plaza pública y después ganó la Presidencia de la
República, así que vale el comentario para decir que hay que salimos a la calle vale la
pena, procedamos a conceder el uso de la palabra a la DIPUTADA ESTELA NUÑEZ
ÁLVAREZ -

En uso de la

voz la DIPUTADA ESTELA NUÑEZ ÁLVAREZ manifiesta lo siguiente: felicito a mi
compañero por su propuesta de salir a las plazas públicas todo el tiempo yo lo he hecho,

la gestión es el éxito más grande que pueda tener una persona que quiera ser un
político que pueda tener éxito en una elección, porque cuando nosotros atendemos a la
gente del campo la gente ya nos identifica cuando llegamos a la comunidad la población
de un municipio nos ubica perfectamente, hay que bajarse a ras de suelo, este es el
trabajo más productivo que puede haber en la sociedad.

En uso de la voz

el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE NACIONAL

manifiesta lo siguiente: más si queda establecido aquí en nuestro Reglamento pues será
obligación de todos poner su casa hay distrito que por las regiones no, de repente
conviene poner tres casas porque una la pondrían en un municipio, otro en otro, habrá
que revisar esas circunstancias porque también es posible que se puedan poner, ahorita

la aspiración es poner una para poder usar los recursos que tienen y que va a salir de la

Cámara de Diputados, si les parece vamos a empezar a revisar las propuestas en

específico sobre las modificaciones al Reglamento del Grupo Parlamentario de

Encuentro Social, me parece que este fue un gran ejemplo de una propuesta en

especifico que debe ser adicionada quisiera yo que comenzáramos a revisar el

documento y preguntarles si en el CAPÍTULO PRIMERO de las Disposiciones
Generales para modificar o adicionar alguno de los artículos que forman parte de este

capítulo, ¿nadie?, yo sí tengo una propuesta para el artículo 5 habla de la estructura del

Grupo Parlamentario en el inciso e) aquí la primera propuesta que yo traigo este es el

cuerpo profesional de nosotros, entonces yo quisiera que pudiera adicionarse y que se

pudiera poner COORDINACIONES DE APOYO ADMINISTRATIVO para que se pueda

diferenciar el trabajo de ustedes al de los asesores, en lugar de poner coordinadores de

área, para ser más específicos poner COORDINACIONES DE APOYO

ADMINISTRATIVO les parece bien esta propuesta, después la otra propuesta es en el
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inciso g) dice las comisiones, comités, y/o coordinaciones que el pleno apruebe, es decir
sirve para que en algún momento se tiene que formar una comisión, aquí yo quisiera
agregar dos palabras, comisiones, comités, coordinaciones, sistemas y fundaciones,
estas son mis dos propuestas para modificar el Reglamento, atiora por favor levanten la
mano quienes estén por la afirmativa de modificar ei articulo en comento, ios que estén
por la negativa, alguna abstención, les informo que fue aprobado por unanimidad de
votos, algún asunto más que tenga que ver con el CAPÍTULO PRIMERO, pasemos
entonces al CAPÍTULO SEGUNDO De los derechos y obligaciones de las Diputadas y
de los Diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, hay alguna propuesta de
adición o modificación algún artículo de este capítulo, concedo el uso de la voz al
DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO ARREDONDO quien manifiesta lo
siguiente, es necesario tiomologar ia terminología para que no haya confusión.

En uso de la voz el CIUDADANO

HUGO ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE NACIONAL manifiesta lo siguiente;

escuche atentamente y de una vez estimado Berlín él es el Abogado de! Partido quien

nos ayuda con estos documentos, hay que homologar el lenguaje de todo para no dar
lugar a confusión, te pedirla Berlín que en atención a io que está señalando el Diputado,
vale la pena hacer un Glosario de una vez desarrollémoslo para cuando lo entreguemos,
procedamos a conceder el uso de la palabra a la DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL PÉREZ
HERNÁNDEZ.

--En uso de la voz el DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL

PÉREZ HERNÁNDEZ manifiesta lo siguiente: en el artículo 8 mi propuesta es adicional
sobre ei sentido en las votaciones en ei Pleno refiere que vamos a votar en

correspondencia primero a un derecho constitucional, pero también en congruencia a

una Plataforma Electoral al Programa de Acción, a ia Agenda Legislativa y a los
acuerdos tomados por el Pleno del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, mi adición
sería si existiese la posibilidad de un voto también a conciencia en un Grupo
Parlamentario es muy importante que se tenga ia apertura y la libertad de cada uno de

sus miembros en un determinado momento sobre temas específicos y que tiene que ver

a veces sobre temas sociales, o temas morales, es decir que cada uno de nosotros ante

el Pleno gocemos de una plena libertad también independiente de la decisión que

tomemos como Grupo de votar en un sentido muy de conciencia de acuerdo a nuestros

intereses a nuestras costumbres, a nuestro arraigo cultural a nuestro arraigo ideológico,

es lo que yo quisiera someter a la consideración de todos ustedes.

En uso de la voz el CIUDADANO HUGO

ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE NACIONAL manifiesta lo siguiente: yo

también he hecho un señalamiento en este artículo, se tendrán que poner de acuerdo

ustedes, hagamos el esfuerzo para votar siempre juntos y que cuando alguna

circunstancia nos impida votar juntos que cada quien haciendo uso de su derecho pueda
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votar de manera distinta, no está demás adicionar algunas líneas que especifique que

cuando no haya acuerdo al interior del Grupo Parlamentario, quedará a voto en

conciencia de cada uno de sus miembros, estarían a favor de adicionar esta

modificación, EN VOTACIONES TRASCENDENTES DONDE NO HAYA ACUERDO

DEL PLENO DEL GRUPO PARLAMENTARIO, SE DEJARÁ AL VOTO EN
CONCIENCIA DEL LOS MIEMBROS DEL MISMO, los que estén por la afirmativa que

levanten la mano, por la negativa, es aprobado por unanimidad. Continuamos, vamos al

CAPITULO TERCERO Pleno del Grupo Parlamentario alguien tiene alguna propuesta
de modificación o adición, si no hay nadie, yo quisiera que adicionáramos un inciso ahí

en el artículo 11 que diga que no hay ningún voto transferibie, quisiera también

comentar en el artículo 12 de las reuniones previas ahí también evidentemente todos los

Diputados están obligados a asistir, quisiera que podamos adicionar en algún lugar de

este artículo, que estas reuniones sean obligatorias, que quede una redacción asi

Durante los periodos ordinarios de sesiones, el Coordinador, sostendrá

INVARIABLEMENTE una reunión previa, los que estén por la afirmativa sírvanse

manifestarlo levantando la mano, ¿hay algún voto en contra?, es aprobado por

unanimidad de votos. Continuemos con el CAPÍTULO CUARTO De la Coordinación del

Grupo Parlamentario adelante DIPUTADO EDGAR GUZMÁN VALDEZ.

En uso de la voz el DIPUTADO EDGAR GUZMAN

VALDEZ refiere lo siguiente: considero que el tema de la vigencia del cargo de

Coordinadores importante, sería anexarlo en un inciso.

En uso de la voz el CIUDADANO HUGO

ERIC FLORES CERVANTES PRESIDENTE NACIONAL manifiesta lo siguiente: los que

estén por la afirmativa de aprobar esta adición levanten la mano, ahora los que estén en

contra, no es aprobada la adición. Hay una propuesta del licenciado Berlín Rodríguez

Soria que es el de circunscribir un lenguaje incluyente, los que estén por la afirmativa

levanten la mano, los que estén en contra levanten la mano, es aprobado por

unanimidad de votos, respecto al artículo 14 se sugiere que los nombramientos de los

titulares de las Coordinaciones de: Asesores, Administrativa, Comunicación Social, de

Gestión Social y Enlace Gubernamental del Grupo Parlamentario, así como de todas

aquellos que considere pertinente sea previa aprobación del Grupo Parlamentario que

propone el DIPUTADO JAVIER JULIAN CASTAÑEDA POMPOSO los que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, los que estén en contra, es

aprobado por mayoría de votos, sobre el inciso d) del propio articulo 14 les tengo otra

propuesta, también estoy proponiendo que sea con la aprobación del Grupo

Parlamentario, las y los Diputados que voten a favor levanten la mano, es aprobado por

unanimidad, el inciso k) es la última propuesta que yo tendría sobre este articulo dice

aplicar las medidas disciplinarias pertinentes previstas en la normatividad
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correspondiente, previo acuerdo con el Pleno del Grupo quisiera yo agregar que esta
aplicación de medidas disciplinarias además de la normatividad interna, agregarle los
Estatutos del Partido Encuentro Social, los que estén a favor levanten la mano, ahora
los que estén en contra, es aprobado por unanimidad. Continuemos con el CAPITULO
QUINTO De la Vice coordinación quisiera preguntarles si tienen alguna propuesta, yo sí

traigo, si me permiten hacer mis propuestas, la primera es que le llamemos a la Vice
coordinación, vice coordinación general, es el que asiste a la JOCOPO, un poquito para

aclarar que es el número 2, si están a favor de aprobar la inclusión de esta palabra les
voy a pedir que levanten la mano, ahora los que no estén a favor, es aprobada la
inclusión por unanimidad, luego muy importante, este no estaba en el Reglamento
original de nosotros, me parece que el Vice coordinador que además es el número 2 que

es una gente muy operativa dentro del Grupo Parlamentario sea el Pleno de este quien
lo elija me parece que esto le da equilibrio al Grupo Parlamentario, la propuesta del
DIPUTADO VICENTE ALBERTO ONOFRE VÁZQUEZ es que la Vicepresidencia
también sea designada por el Comité Directivo Nacional, los que estén por la afirmativa
favor de levantar la mano, los que estén por la negativa, es aprobado que la Vice
coordinación sea designada por el Comité Directivo Nacional, ahora la SENADORA
SASIL DORA LUZ DE LEÓN VILLARD manifiesta lo siguiente: en mi opinión si el
Coordinador es hombre la Vice coordinación debe ser ocupado por una mujer y

viceversa los que estén por la afirmativa levanten la mano, ahora los que estén en
contra, es aprobado por unanimidad de votos, te voy a pedir Berlín que en el artículo 16
ahí es el lugar en el que el Vice coordinador tendrá en ausencia del coordinador la
representación legal. Ahora pasemos al CAPlÍTULO SEXTO De los Comités Temáticos
estos comités temáticos tendrán que ser dirigidos por uno de los Diputados y tendrá que
ser electo por el Grupo, quisiera yo preguntarles si hay alguna adición que quisieran

hacer hay alguna propuesta sobre este capítulo, adelante LICENCIADO BERLÍN
RODRIGUEZ SORIA la propuesta es muy importante y que tiene que ver con el
lenguaje incluyente dentro del Reglamento, ya que en una ley se debe garantizar la
inclusión de ese lenguaje, lo que hablaría bien de este Reglamento, yo tengo una

propuesta donde dice comités técnicos, cambian a Vice coordinaciones para unificar los
términos, es una propuesta simple pero que tiene que ver con la propuesta de unificar la

terminología, pasemos a las votaciones, los que estén a favor de aprobar la inclusión del
lenguaje incluyente levanten la mano, ahora los que estén por la negativa, se aprueba la
inclusión por unanimidad de votos, ahora los que estén por la afirmativa de cambiar
comités por la denominación Vice coordinación, levanten la mano 12 a favor, ahora los

que votan en contra 8 votos, se aprueba cambiar a Vice coordinación por 12 votos, la

Senadora SASIL DORA LUZ DE LEÓN VILLARD propone incluir una Vice coordinación
de equidad de género, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando
la mano, los que estén en contra de la Inclusión, es aprobado por mayoría de votos.
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pasamos ahora al CAPÍTULO SÉPTIMO De las Coordinaciones de Área, existe la
propuesta de adicionar a la fracción II. La Coordinación de Asesores, que es la

encargada de revisar el trabajo legislativo y parlamentario, así como dar puntal

seguimiento al trabajo de las comisiones, una redacción que la prepare para convertirse

en un futuro en una fundación, los que estén por la afirmativa levanten la mano, los que

estén en contra, es aprobado por unanimidad, también existe la propuesta de modificar

la fracción IV que consiste en dividir atienda la gestión de resultados de las casa y otra

que tenga que ver con la gestión de recursos en general la función es decir dividir una

coordinación de oficinas enlace legislativo que de lugar a este sistema y otro que sea de

gestión y enlace gubernamental, los que estén por la afirmativa levanten la mano, ahora

levanten la mano los que no estén a favor, es aprobada la propuesta por unanimidad de

votos, muy bien continuemos con el CAPÍTULO OCTAVO De la Comisión de Vigilancia
de la Administración y Transparencia, quisiera yo preguntar si hay alguna propuesta de

modificación o adición sobre este capítulo, desde mi punto de vista debemos quitarle

transparencia para no generar confusión, entonces la propuesta es que sustituyamos el

nombre de la comisión de vigilancia de la administración y transparencia, simplemente

por la Comisión de vigilancia y rendición de cuentas, los que estén por la afirmativa

sírvanse manifestarlo levantando la mano, ahora los que estén en contra levántenla, es

aprobado por unanimidad de votos, no habiendo más propuestas continuamos con el

CAPÍTULO NOVENO De las Iniciativas y Proposiciones con Punto de Acuerdo hay
alguna propuesta de adición o modificación sobre este capitulo, hay una propuesta que

consiste en que el tiempo de trámite de las iniciativas sea de 30 días, me parece

relevante porque no vayamos a congelar nuestras propias iniciativas, que buscamos en

esto, pues darle celeridad, los que voten a favor sírvanse manifestarlo levantando la

mano, ahora los que no estén a favor levanten la mano, se aprueba por unanimidad,

muchas gracias continuamos con el CAPÍTULO DÉCIMO De las Reformas del
Reglamento pregunto si hay alguna propuesta de modificación o adición, no habiendo

propuestas continuamos con el CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO De la Supletoriedad,
hay alguna propuesta de modificación o adición, muy bien pues vamos ya a finiquitar ya

la revisión de nuestro Reglamento con los Transitorios, solo hay un error dice LXIII y

debe ser LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados.

Continuando con el

uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO

SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE

DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO manifiesta lo siguiente; agotada

esta primera parte del actual punto del orden de! dia cedo de nueva cuenta la voz al

CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE

NACIONAL DE ENCUENTRO SOCIAL para que aborde el tema de la Agenda

Legislativa del Grupo Parlamentario de Encuentro Social correspondiente a la LXIV
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Legislatura de la H. Cámara de Diputados.

-  Nuevamente en

uso de la palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES refiere lo

siguiente: muchas gradas señor Coordinador; señoras y señores Diputadas y
Diputados, la Agenda Legislativa es el documento que contiene una relación o listado de

temas y actividades programadas anticipadamente para ser desahogados en el próximo
periodo de sesiones, tiene como propósito dar soluciones a los planteamientos y

exigencias sociales por medio del proceso de creación de leyes y del cumplimiento de
las responsabilidades que las leyes Imponen a los órganos del Congreso de la Unión, de

acuerdo con la ley orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

cada Grupo Parlamentario, como el que ustedes integran, debe presentar su Agenda

Legislativa en la primera sesión de cada periodo de sesiones, dicha Agenda será la
base para la elaboración del programa legislativo de los periodos de sesiones; ahora

bien, así pues la Agenda Legislativa es la herramienta de planeamiento, dirección y

gestión estratégica del proceso legislativo que Encuentro Social habrá de implementar a
través de sus Diputadas y Diputados durante la LXIV Legislatura. Dado que este

documento (Agenda Legislativa) ha sido distribuido entre ustedes con antelación con el

fin de que se conozca su contenido y si así lo desean puedan manifestarse a favor o en

contra de dicho proyecto, señor Coordinador quisiera solicitarle ponga a consideración

de los asistentes dicho proyecto de Agenda Legislativa, si fuera el caso se habrá una

ronda de oradores a favor y en contra con la finalidad de contar con los elementos que

permitan fundar y razonar el voto por la afirmativa o negativa de la aprobación.

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO manifiesta lo

siguiente: concluidas las participaciones de las y los Diputados sobre este punto del

orden del día y estando lo suficientemente discutido solicito a las y los Diputados

presentes se manifiesten en el sentido de aprobar o denegar el proyecto de Agenda

Legislativa del Grupo Parlamentario de Encuentro Social correspondiente a la LXIV

Legislatura de la H. Cámara de Diputados, los que voten por la afirmativa de la

aprobación favor de manifestarlo de manera económica levantando la mano, ¿hay algún

voto en contra?, les informo que el proyecto de Agenda Legislativa del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social correspondiente a la LXIV Legislatura de la H.

Cámara de Diputados ha sido aprobada por unanimidad de votos de las y ios Diputados

asistentes a esta Primera Sesión Plenaria.

Continuando con el uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV
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LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA

PRIETO manifiesta lo siguiente: ahora les solicita a las y los Diputados asistentes a esta
Primera Sesión Plenaria, levanten la mano las y los que estén por la afirmativa de
ratificar el Reglamento para el funcionamiento Interno de Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social en la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobado en fecha 19 (diecinueve) de
julio de 2018 (dos mil dieciocho), las y los Diputados que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo de manera económica levantando la mano, hay algún voto en contra, les

informo que el Reglamento para el funcionamiento Interno de Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social en la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobado en fecha 19 (diecinueve) de
julio de 2018 (dos mil dieciocho) ha sido ratificado con sus adiciones y modificaciones
por unanimidad de votos de las y los Diputados asistentes a esta Primer Sesión
Plenaria.

Siguiendo con el uso de la voz el COORDINADOR

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A

LA LXIV LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO
MANZANILLA PRIETO manifiesta lo siguiente: en desahogo del punto cinco del orden

del día (punto 5) correspondiente a la (Clausura), les informo que toda vez que se han
agotado todos y cada uno de los puntos del orden del día, declara formalmente
clausurados los trabajos de esta Primera Reunión Plenaria del Grupo Parlamentarlo de
Encuentro Social correspondiente a la LXIV Legislatura, siendo las 16 (dieciséis) horas
con 20 (veinte) minutos del día 11 (once) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho).

'PorCHi Mex

Presiaent

ico\.ipre, con Justicia, Dignidad e Integridad"
Coordinador del Grupo Parlamentario

Hugo Eric Flore^'C^antes

r?

Diputado Fernando Manzanilla Prieto
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PRIMERA REUNIÓN PLENARIA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE FIRMA

ELBA LORENA TORRES DÍAZ

AGUSCALIENTES

JAVIER JULIAN CASTAÑEDA POMPOSO

BAJA CALIFORNIA

HECTOR RENE CRUZ APARICIO

BAJA CALIFORNIA

IRASEMA DEL CARMEN BUENFIL DIAZ

CAMPECHE

LETICIA ARLETT AGUILAR MOLINA

CHIAPAS

YANET MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ

CHIAPAS

ARMANDO GONZALEZ ESCOTO

CDMX

MARIA DE JESUS ROSETE SÁNCHEZ

CDMX

FRANCISCO JAVIER SALDIVAR CAMACHO

CDMX

FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME

COAHUILA
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PRIMERA REUNION PLENARIA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE

JOSÉ ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ

COAHUILA

INDIRA VJZCAÍNO SILVA

COLIMA

MARIA DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS

GUERRERO

CAROLINA GARCIA AGUILAR

MÉXICO

XOCHITL NASHIELLY ZAGAL RAMÍREZ

MÉXICO

FIRMA

GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ

MÉXICO

ESMERALDA DE LOS ÁNGELES MORENO MEDINA
MÉXICO

VICENTE ALBERTO ONOFRE VAZQUEZ

MÉXICO

NANCY CLAUDIA RESENDIZ HERNÁNDEZ

MÉXICO

IVAN ARTURO PÉREZ NEGRON RUIZ

MICHOACAN
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PRIMERA REUNION PLENARIA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE

JORGE ARTURO ARGÜELLES ViaORERO

MORELOS

MARÍA GUILLERMINA ALVARADO

MORENO

NUEVO LEÓN

JOSÉ LUIS GARCÍA DUQUE
NUEVO LEÓN

LAURA ERIKA DE JESUS GARZA GUTIERREZ

NUEVO LEÓN

ERNESTO VARGAS CONTRERAS

NUEVO LEÓN

IRINEO MOLINA ESPINOZA

OAXACA

ROSALINDA DOMINGUEZ FLORES

OAXACA

DANIEL GUTIERREZ GUTIERREZ

OAXACA

MIGUEL ACUNDO GONZÁLEZ

PUEBLA

FIRMA

CLAUDIA BAEZRUIZ

PUEBLA
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PRIMERA REUNION PLENARIA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE FIRMA

EDGAR GUZMAN VALDEZ

PUEBLA

NAYELLI SALVATORI BOJALIL

PUEBLA

FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO

PUEBLA

ADRIANA PAULINA TEISSIER ZAVALA

QUINTANA ROO

MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO

ARREDONDO

SONORA

ESTELA NUÑEZ ÁLVAREZ

TABASCO

RICARDO DE LA PEÑA MARSHALL

TABASCO

OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA

TAMAULIPAS

HEaOR JOEL VILLEGAS GONZALEZ

TAMAULIPAS

OLGA PATRICIA SOSA RUIZ

TAMAULIPAS
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PRIMERA REUNION PLENARIA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE FIRMA

JOSE DE LA LUZ SOSA SALINAS

TLAXCALA

CARMEN MORA GARCÍA

VERACRUZ

JUAN MARTÍNEZ FLORES

VERACRUZ
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ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN PLENARIA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
"ENCUENTRO SOCIAL" LXIV LEGISLATURA

En la Ciudad de México, siendo las 17 (diecisiete) horas con 13 (trece) minutos del día

jueves 23 (veintitrés) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho), en las instalaciones del
SALÓN CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO DENTRO DEL HOTEL FIESTA

AMERICANA REFORMA con domicilio en AVENIDA PASEO DE LA REFORMA.

NÚMERO 80 fOCHO-CERO\ COLONIA JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 06600 fCERO-

SEIS-SEIS-CERO-CERO\ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO,

nos reunimos ios Diputados Federales Electos en la jornada electoral del 1 de julio de

2018 a convocatoria expresa del Coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

correspondiente a la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, a fí n de desahogar

los puntos establecidos en el orden del día.

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H.

CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO FERNANDO MANZANILLA PRIETO, da la
bienvenida a las y los ciudadanos integrantes de este Congreso y refiere que, como se

acordó en la Primera Reunión Plenaria, procederé a iniciar la sesión convocada para esta

fecha de conformidad con las atribuciones conferidas al Coordinador del Grupo

Parlamentario por el inciso b) del artículo 14 del Reglamento del Grupo Parlamentario; les

comento que el Punto 1 titulado (pase de lista de asistencia) se manifiesta que se
encuentran presentes las y los siguientes Diputadas y Diputados:

Cabecera Paterno Materno ^

AGUASCAUENTES 2 AGUASCAUEMTES TORRES DIAZ ELBA LORENA

BAJA CAQFORNIA 6 TUUANA CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER

BAJA CAUFORNIA 8 TDUANA CRUZ APARICIO HECTOR RENE

CAMPECHE 2 CARMEN BUENHL DIAZ IRASEMA

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO CABRERA LAGUNAS MARÍA DEL CARMEN

aUDAD DE MEXICO 2 GUSTAVO A. MADERO GONZALEZ ESCOTO ARMANDO

aUDAD DE MEXICO 8 CUAUHTEMOC ROSETE SÁNCHEZ MARÍA DE JESUS

aUDAD DE MEXICO 17 CUAJIMALPA SALDIVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER

COUMA 2 MANZANILLO VIZCAÍNO SILVA INDÍRA

MEXICO 6 COACALCO GARCÍA AGUILAR CAROUNA

MEXICO 26 TOLUCA MORENO MEDINA ESMERALDA DE LOS ÁNGELES

MEXICO 33 CHALCO ONOFRE VAZQUEZ VICENTE ALBERTO

MEXICO 41 TECAMAC RESENDI2 HERNÁNDEZ NANa CLAUDIA

3^^
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Cabecera Paterno Materno,

MICHOACAN 10 MOREUA PÉREZ NEGRON RUIZ IVAN ARTURO

MORELOS 4 JOJUTU ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO

NUEVO LEON 3 GRAL. ESCOBEDO GARCÍA DUQUE JOSÉ LUIS

NUEVO LEON 7 GARCIA GARZA GUnÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS

NUEVO LEON 8 GUADALUPE VARGAS CONTRERAS ERNESTO ALONSO

PUEBLA 1 HUAUCHINANGO ACUNDO GONZÁLEZ MIGUEL

PUEBLA 7 TEPEACA . GUZMÁN VALDEZ EDGAR

PUEBLA 10 SAN PEDRO CHOLULA SALVATORI BOJAUL NAYELÜ

PUEBLA 12 PUEBLA • MANZANILLA PRIETO FERNANDO LUIS

QUINTANA ROO 1 SOLIDARIDAD TESSIER ZAVALA ADRIANA PAULINA

SONORA 1
SAN LUIS RIO,

COLORADO
BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL

TABASCO 6 CENTRO DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO

TAMAUÜPAS 2 REYNOSA EÜZONDO GUERRA OLGA JUÜANA

TAMAULIPAS 3 RIO BRAVO VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTORJOEL

TAMAUÜPAS 8 TAMPICO SOSA RUIZ OLGA PATRICIA

TAMAUÜPAS 4 H. MATAMOROS LOZANO RODRÍGUEZ ADRIANA

PUEBLA 3 TEZIUTLAN BAEZ RUIZ CLAUDIA

VERACRUZ 9 COATEPEC MORA GARCÍA CARMEN

MEXICO 21 AMECAMECA SANCHEZ ORTIZ GRAQELA

TABASCO 1 MACUZPANA NUÑEZ ALVAREZ ESTEU

TLAXCALA 1 API2AC0 SOSA SAÜNAS JOSE DE LA LUZ

En consecuencia, de la revisión a la lista de asistencia consta que se encuentran presentes

en esta Segunda Sesión Pienaria del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

correspondiente a ia LXIV Legislatura de ia H. Cámara de Diputados 34 Diputadas y

Diputados, por lo que ia lista de asistencia que se recabe se agregará al Acta que se

levante de esta Segunda Reunión Pienaria.

Continuando con ei desarrollo de la presente sesión, corresponde ei desahogo del Punto
2 del orden del día siendo ia (Verifícacíón de! Quorum Legal), en este sentido toda

vez que se encuentran presentes en este recinto ia mayoría de las Diputadas y Diputados

Integrantes de este Grupo Parlamentario de Encuentro Social correspondiente a la LXIV

Legislatura de ia H. Cámara de Diputados, con fundamento en ei párrafo tercero del
artículo 10 del Reglamento del Grupo Parlamentario declaro la existencia de Quorum

Legal para sesionar en esta Segunda Sesión Pienaria siendo válidos y obligatorios todas
los acuerdos que aquí se tomen.
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Continuando con el uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADO FERNANDO MANZANILLA PRIETO
manifiesta lo siguiente: en seguida doy lectura al punto 3. del orden del día denominado
(Lectura y en su caso, aprobación de! Orden del Día), procedo a dar lectura del
mismo siendo el siguiente:

1. "Pase de lista de asistencia.

2. Verificación de quórum legal.

3. Lectura y, en su caso, aprobación dei Orden dei Día.
4. A propuesta dei Presidente Nacional C. Hugo Eric Flores Cervantes

elección y/o designación de ios siguientes cargos:
I. Vice Coordinación dei Grupo Parlamentarlo de Encuentro Social

en ia Cámara de Diputados;

II. Secretario de ia Mesa Directiva;

III. Vice Presidencia de la Mesa Directiva;

IV. Integración de grupos de trabajo:

a) Agenda legislativa;

b) Glosa dei informe;

c) Iniciativas prioritarias; y

d) Negociación de ias comisiones.

5. Clausura."

Una vez leído el orden del día en estricto apego al párrafo segundo del artículo 11 dei
Reglamento del Grupo Parlamentario pregunto a los asistentes si existe algún comentario

al respecto, no habiendo comentarios, solicito a los presentes levanten la mano quienes

estén a favor de aprobar el orden del día, íes informo que el orden del día fue aprobado

por unanimidad de votos de los asistentes.

A continuación el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO

SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE

DIPUTADOS, DIPUTADO FERNANDO MANZANILLA PRIETO refiere a los presentes

lo siguiente: concluido el punto anterior toca el turno al desahogo del (punto 4) del
orden del día denominado (A propuesta dei Presidente Nacional C. Hugo Eric

Flores Cervantes elección y/o designación de ios siguientes cargos: I. Vice
Coordinador dei Grupo Parlamentario de Encuentro Social en ia Cámara de
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Diputados; II. Secretario de ia Mesa Directiva; III. Vicepresidente de ia Mesa

Directiva; IV. Integrantes de grupos de trabajo: Agenda iegisiativa, Glosa de!

informe^ Iniciativas y Negociación de ias comisiones.), para dar inicio ai desarrollo

de este punto, cedo el uso de la voz al CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL DE

ENCUENTRO SOCIAL para que nos haga una presentación del presente punto del orden

del día.

- - En uso de la palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES

CERVANTES refiere lo siguiente: conforme a lo que acordamos en la reunión que

celebramos el pasado 11 de agosto, en esta sesión elegiremos a las Diputadas y Diputados

que desempeñarán los cargos y que integrarán las Comisiones que ya se mencionaron en

la lectura del orden del día, primeramente quiero proponerles que en cuanto a la elección
de las o los Coordinadores Circunscripcionales, las o los titulares de las Vice

Coordinaciones Temáticas y las o los Vice Coordinadores Generales sean electos en fecha

posterior, ya que se tenga certeza de la integración de la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados, por lo que le solicito señor Coordinador que someta a consideración y posterior
votación de esta primera propuesta.

- En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO manifiesta lo

siguiente: con mucho gusto Presidente, consulto a todas y a todos ustedes si hay algún

comentario sobre la propuesta de aplazar la elección de las o los Coordinadores
Circunscripcionales, las o los titulares de las Vice Coordinaciones Temáticas y las o los

Vice Coordinadores Generales, concedo el uso de la voz al DIPUTADO JAVIER JULIAN

CASTAÑEDA POMPOSO. -

En uso de la voz, el DIPUTADO JAVIER JULIAN CASTAÑEDA POMPOSO manifiesta
lo siguiente: buenas tardes Presidente, compañeros, si quisiera comentar creo que tener
un poco más de tiempo para hacer esos nombramientos, dicho tiempo nos permitirá tomar

mejores decisiones sobre las o los compañeros que asuman esos cargos, mientras
podemos como usted lo dijo Presidente, estoy de acuerdo con la propuesta, es que se

defina el tema de la vice coordinadora para que apoye a nuestro Coordinador, creo que
es importante que empecemos a cuidar al Grupo Parlamentario y al Coordinador

Fernando, entonces podemos abocarnos a hacer las demás elecciones, es cuánto. - - - -

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H.
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CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO manifiesta lo

Siguiente: hay alguna otra participación, procedamos entonces a la votación, las y los

Diputados que voten por la afirmativa de aplazar la elección de las o los Coordinadores

Circunscripcionales, las o los titulares de las Vice Coordinaciones Temáticas y las o los

Vice Coordinadores Generales sírvanse manifestarlo levantando la mano, gracias, ahora

levanten la mano quienes no estén de acuerdo en aplazar dichos nombramientos, gracias,

les informo que la propuesta de aplazar las elecciones de las o los Coordinadores

Circunscripcionales, las o los titulares de las Vice Coordinaciones Temáticas y las o los

Vice Coordinadores Generales fue aprobada por unanimidad de votos de los presentes. -

Continuando con el uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO manifiesta lo

siguiente: para continuar con el desahogo del actual punto del orden del día, nuevamente

concedemos el uso de la voz al CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES para

que continúe con la presentación de la segunda parte del punto 4 del orden del día. —

En uso de la palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES refíere lo

siguiente: bien, continuemos, con el tema de ia Vice Coordinación del Grupo

Parlamentario, posterior a la plenaria del 11 de agosto, en uso de su legítimo derecho

algunas compañeras se han acercado mostrando su interés en ser la vice Coordinadora
del Grupo Parlamentario, ustedes recordarán que una vez detallado nuestro reglamento

se determinó que dicho cargo debería ser asumido por una mujer esto en apego a la

paridad de género, antes quiero comentar desde mi punto de vista cual debería ser el
perfil desde luego que tendrá que tener alguna experiencia en negociación política,

alguien que haya tenido experiencia parlamentaria o que ha estado en algún área del

gobierno en donde había que establecer dialogo, entonces le solicito señor Coordinador
someta a votación primeramente si la designación de la Vice Coordinadora debe ser

propuesta por este Grupo Parlamentario o si la misma se delega al Presidente del Comité
Directivo Nacional con base en la fracción XII de! artículo 32 de los Estatutos de nuestro

partido. Procedamos entonces a la votación, las y los Diputados que voten por la
afirmativa de que la designación de la Vice Coordinadora del Grupo Parlamentario sea a

propuesta del Grupo parlamentario sírvanse manifestarlo levantando la mano, gracias,
ahora levanten la mano quienes voten por la afirmativa de que la designación sea

delegada al Presidente del Comité Directivo Nacional con base en la fracción XII del

artículo 32 de los Estatutos de nuestro partido, sírvanse manifestarlo levantando, fue

aprobada por unanimidad de votos de los presentes.
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En uso de la palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES refiere lo

siguiente: bien, les agradezco su confianza, quisiera pedir su apoyo además para el

nombramiento hay que tomar también en cuenta factores como el territorial para

compensar un poco las circunscripciones, por eso quiero proponer como Vice

Coordinadora a la Diputada de Tamaulipas Olga Juliana Elizondo Guerra, le

pedimos tome la palabra.

En uso de la voz la Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra manifestó lo siguiente:

antes que nada muchas gracias, gracias Presidente, decirles que estoy para servirles soy

una mujer de arraigo de empuje de mucha guerra social, que estoy dispuesta en colaborar

y trabajar en favor primero de los intereses de la sociedad antes que los personales

aprecio señor Presidente por la confianza, muchas gracias Doctor, señor Coordinador

muchas gracias.

En uso de la palabra el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES refiere lo

siguiente: quisiera pasar ahora al tema de la Secretaría de Mesa Directiva, ahora les

propongo nombrar un hombre y una mujer por tema de paridad de género, quien

fi nalmente quede designado se definirá de conformidad con lo que acuerden los Grupos

Parlamentarios. Les recuerdo que el trabajo de la Secretaría es vital, es quien tiene la
Información de primera mano y quien organiza la actuación del Grupo Parlamentario en

el Pleno de la Cámara, ahora les pregunto si alguien quiere auto postularse para la

Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. Auto postulados, DIPUTADO
HÉCTOR JOÉL VILLEGAS GONZÁLEZ y las DIPUTADAS ELBA LORENA TORRES DÍAZ y
CAROLINA GARCÍA AGUILAR, en el caso de la propuesta para hombre, por ser la única
presentada, queda designado el DIPUTADO HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ; en el
caso de la propuesta de mujer tenemos dos propuestas, por lo que le solicito al

Coordinador que someta a consideración la elección de la propuesta de mujer que

Encuentro Social propondrá como Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.

- - — En uso de la voz el COORDINADOR

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A

LA LXIV LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO

MANZANILLA PRIETO manifiesta lo siguiente: procedamos entonces a la votación, les
solicito a las Diputadas y a los Diputados que expresen su voto en las boletas que se les

están repartiendo, posteriormente haremos el conteo. la Diputada Elba Lorena Torres

Díaz obtuvo 16 votos y la Diputada Carolina García Aguilar 15 votos, por lo tanto las
propuestas de Encuentro Social al cargo de Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados son:
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HOMBRE: Héctor Joel Villegas Gonzáíes.
MUJER: Elba Lorena Torres Díaz.

Siguiendo con el uso de la voz el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES

manifiesta lo siguiente: ahora vamos por el tema de la Vice Presidencia de la Mesa

Directiva de la Cámara de Diputados estos nombramientos están sujetos a que seamos la

cuarta fuerza en la cámara por lo que estos nombramientos estará sujetos a que las
negociaciones lleguen a buen puerto, ahora bien de igual manera que en el punto anterior

debemos nombrar un hombre y una mujer por tema de paridad de género, se definirá

quien asumirá la Presidencia de la Cámara, recordándoles que el trabajo de la Vice

Presidencia, es de igual manera muy importante ya que puede sustituir al Presidente en

ausencias que tenga, asiste a los eventos en los que sea convocada la Cámara de

Diputados, repito son nombramientos condicionados que están sujetos a las

negociaciones que podamos llevar a buen término, ahora les pregunto si alguien quiere

auto postularse para la Vice Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,

DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO ARREDONDO, DIPUTADO JAVIER JULIAN
CASTAÑEDA POMPOSO y la DIPUTADA INDIRA VIZCAÍNO SILVA entonces de darse la
Vice Presidencia Mesa Directiva de la de la cámara de diputados y esta fuera mujer, seria

nuestra compañera Indira Vizcaíno por lo que le solicito al Coordinador que someta a

consideración la elección de la propuesta de Hombre que Encuentro Social propondrá

como Vice Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, toda vez que la

propuesta de mujer que propondremos recaerá en la DIPUTADA INDIRA VIZCAÍNO
SILVA.

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H.

CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO manifiesta lo

siguiente: procedamos entonces a la votación, les solicito a las Diputadas y a los Diputados

que expresen su voto en las boletas que se les están repartiendo, posteriormente haremos

el conteo, el Diputado Manuel De Jesús Baldenebro Arredondo obtuvo 14 votos y el
Diputado Javier Julián Castañeda Pomposo 16 votos, por lo tanto las propuestas de

Encuentro Social al cargo de Vice Presidente de la Cámara de Diputados son;

HOMBRE: Javier Julián Castañeda Pomposo.

MUJER: Indira Vizcaíno Silva.
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En uso de la voz el Diputado Javier Julián Castañeda Pomposo manifiesta lo siguiente:

una anécdota que paso ahora es que en automático puse mi nombre, pero le dije aquí a
Ernesto y a Erika no, voy a votar por Manuel porque creo que es una posición del grupo

parlamentario, no es una posición ni de Manuel ni de Javier, sino una posición del Grupo
esto quiero que lo vean si se da esa oportunidad, que es un espacio del Grupo

Parlamentario de Encuentro Social, vamos a hacer las cosas como lo merece el partido y

como lo merece México, así que les agradezco mucho su confianza y le agradezco mucho

a mi compañero Diputado que me propuso muchas gracias a todos y a trabajar.

Continuando con el uso de la voz el CIUDADANO HUGO ERIC FLORES CERVANTES

manifiesta lo siguiente: ahora les propongo que hagamos ios nombramientos de ios
integrantes de los grupos de trabajo: Agenda legislativa. Glosa del Informe, Iniciativas

prioritarias y Negociación de Comisiones, iniciaremos con el grupo de trabajo de Agenda

Legislativa, quienes de ustedes quieren integrarla porque se vale auto nominación:

1. Ernesto Alonso Vargas Contreras;

2. Nancy Claudia Reséndiz Hernández;
3. Laura Erika De Jesús Garza Gutiérrez; y r\J}
4. Carmen Mora García.

Muy bien muchas gracias, ahora continuemos con el grupo de trabajo de Glosa del

Informe:

1. Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz;
2. María del Carmen Cabrera Lagunas;
3. José de la Luz Sosa Salinas;
4. Armando González Escoto.

Continuemos con el grupo de trabajo de Iniciativas prioritarias:

1. Eiba Lorena Torres Díaz;
2. Olga Juliana Elizondo Guerra;

3. Esmeralda de ios Ángeles Moreno Medina;
4. Francisco Javier Saldívar Camacho;
5. Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz

Pasemos ahora a la Comisión de Negociación de las Comisiones:
1. El Coordinador Fernando Manzanilla Prieto;

2. La Vice Coordinadora Oiga Juliana Elizondo Guerra;

3. Carolina García Aguiiar;
4. Estela Núñez Áivarez;
5. Miguel Acundo González;
6. Nalieii Saivatori Bojaiil; y



encuentro
i,!l

7. Adriana Lozano Rodríguez

En cuanto a los cargos a elegirse en el punto 4 del orden del día sería cuanto señor

Coordinador.

En uso de la voz el COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

ENCUENTRO SOCIAL CORRESPONDIENTE A LA LXIV LEGISLATURA DE LA H.

CÁMARA DE DIPUTADOS C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO maniñestd lo

Siguiente: en desahogo del punto cinco del orden del día (punto 5) correspondiente a la

(Clausura), les informo que toda vez que se han agotado todos y cada uno de los puntos

del orden del día, por lo que procedo a declarar formalmente clausurados los trabajos de

esta Segunda Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

correspondiente a la LXIV Legislatura, siendo las 18 (dieciocho) horas con 12 (doce)

minutos del día 23 (veintitrés) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho). -

^'Por un México Libre^ con Justicia, Dignidad e Integridad"

Presider^e f) Coordinador del Grupo Parlamentario

Hugo El;ic Flores Cervantes Diputado Fernando Manzanilla Prieto
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GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE FIRMA

ELBA LORENA TORRES DÍAZ

AGUSCALIENTES

JAVIER JULIAN CASTAÑEDA POMPOSO

BAJA CALIFORNIA

HEaOR RENE CRUZ APARICIO

BAJA CALIFORNIA

IRASEMA DEL CARMEN BUENFJL DIAZ

CAMPECHE

LETICIA ARLETT AGÜILAR MOLINA

CHIAPAS

YANET MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ

CHIAPAS

ARMANDO GONZALEZ ESCOTO

CDMX

MARÍA DE JESUS ROSETE SÁNCHEZ

CDMX

FRANCISCO JAVIER SALDIVAR CAMACHO

CDMX

FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME

COAHUILA
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GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE FIRMA

JOSE ANGEL PEREZ HERNANDEZ

COAHUILA

INDIRA VIZCAINO SILVA

COLIMA

MARIA DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS

GUERRERO

CAROLINA GARCIA AGUILAR

MÉXICO

XOCHITL NASHIELLY ZAGAL RAMÍREZ

MÉXICO

GRACIELA SANCHEZ ORTIZ

MÉXICO

ESMERALDA DE LOS ÁNGELES MORENO MEDINA

MÉXICO

VICENTE ALBERTO ONOFRE VAZQUEZ

MÉXICO

NANCY CLAUDIA RESENDIZ HERNANDEZ

MÉXICO

IVAN ARTURO PEREZ NEGRON RUIZ

MICHOACAN

/
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GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE

JORGE ARTURO AR6ÜELLES ViaORERO

MORELOS

MARÍA GUILLERMINA ALVARADO

MORENO

NUEVO LEÓN

JOSÉ LUIS GARCÍA DUQUE
NUEVO LEÓN

LAURA ERIKA DE JESUS GARZA GUTIERREZ

NUEVO LEÓN

ERNESTO VARGAS CONTRERAS

NUEVO LEÓN

IRINEO MOLINA ESPINOZA

OAXACA

FIRMA

ROSALINDA DOMINGUEZ FLORES

OAXACA

DANIEL GUTIERREZ GUTIERREZ

OAXACA

MIGUEL ACUNDO GONZÁLEZ

PUEBLA

CLAUDIA BAEZ RUIZ

PUEBLA
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GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE

EDGAR GUZMÁN VALDEZ

PUEBLA

NAYELLl SAIVATORI BOJALIL

PUEBLA

FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO

PUEBLA

ADRIANA PAULINA TEISSIER ZAVALA

QUINTANA ROO

MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO

ARREDONDO

SONORA

ESTELA NUÑEZ ÁLVAREZ

TARASCO

RICARDO DE LA PENA MAR5HALL

TABASCO

OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA

TAMAULIPAS

HECTOR JOEL VILLEGAS GONZALEZ

TAMAULIPAS

OLGA PATRICIA SOSA RUIZ

TAMAULIPAS
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GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL

LXIV LEGISLATURA

LISTA DE ASISTENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE

ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ

TAMAULIPAS

FIRMA

JOSÉ DE LA LUZ SOSA SALINAS

TLAXCALA /
CARMEN MORA GARCÍA

VERACRUZ

/

JUAN MARTÍNEZ FLORES

VERACRUZ
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SECRETARIA

GENERAL

2 0 JÜL. 201S

HORA: /3.'Z-í

Ciudad de México a 20 de julio de 2018

üis •'etiLe y "^£^03
S'^jca C^oi-Acwc

^3 róír.

IVITRO. MAURICIO HARAH übBAKA

SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN LXIII LEGISLATURA.

P r e s e n t e.-

ASUNTO: Solicitud de registro del Grupo

Parlamentario de "Encuentro Social".

C. HUGO ERIC FLORES CERVANTES, en mi carácter de Presidente del Comité

Directivo Nacional de "Encuentro Social", con fundamento en el artículo 70

de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el

artículos 26 y 14, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, me dirijo a Usted respetuosamente, para

solicitarle el registro del Grupo Parlamentario de nuestro Instituto Político

que habrá de conformarse en la LXIV Legislatura a partir del 01 de
septiembre de 2018.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 numeral 4 incisos a), b) y c)

le informo lo siguiente:

a) La denominación del Grupo Parlamentario:

Grupo Parlamentario de "Encuentro Social".

b) El documento en el que constan los nombres de los diputados
electos que lo forman:

Se anexa documento al presente oficio.

'/Avw.e ncueniro. social
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c) El nombre del Coordinador del Grupo Parlamentario:

Diputado Electo C. FERNANDO MANZANILLA PRIETO

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial

saludo.

ATENTAMENTE

C. I^UGO ERIC FL0RES CEBVANTES
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL

DE "ENCUENTRO SOCIAL".

www.ene u€ niro. soci a I
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

El licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 51, párrafo 1, inciso v)

y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 68, numeral 1, inciso

k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 21 del Reglamento de Oficialía

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio número INE/SE/106/2015 de delegación

de atribuciones para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, suscrito por el

licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral.

CERTIFICA

Que de acuerdo con el libro de registro que en cumplimiento a lo establecido en el

artículo 55, párrafo 1, inciso i), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este

Instituto, mismo que tuve a la vista, el ciudadano Hugo Eric Flores Cervantes se

encuentra registrado como Presidente del Comité Directivo Nacional del Partido

Político Nacional denominado "Encuentro Social", lo que certifico para los efectos

legales a que haya lugar, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de enero

del año dos mil dieciocho. —

DIRECTOR DEL SECRETARIADO

LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ

CDPYCJ
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Listado de Diputados Electos que se integrarán como Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados que funcionará a partir del 1 de septiembre de
2018.

IHüiitiSaaiBII

AGUASCALIENTES 2 v^GUASCALIENTES TORRES DÍAZ ELBA LORENA

BAJA CALIFORNIA 6 TIJUANA CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER

BAJA CALIFORNIA 8 TIJUANA CRUZ APARICIO HEaORRENE

CAMPECHE 2 CARMEN BUENFIL DIAZ IRASEMA

CHIAPAS 9 uTljXTLA GUTIERREZ AGUILAR MOLINA LETICIA ARLETT

CHIHUAHUA 3 ^  JUAREZ LASTRA MUÑOZ CLAUDIA ELENA

CIUDAD DE MEXICO 2
y GUSTAVO A.

MADERO
GONZALEZ ESCOTO ARMANDO

CIUDAD DE MEXICO 8 t/CUAUHTEMOC ROSETE SÁNCHEZ MARÍA DE JESUS

CIUDAD DE MEXICO 17 t/'CUAJiMALPA SALDIVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER

COAHUILA 2 -/san PEDRO BORREGO ADAME FRANCISCO JAVIER

COLIMA 2 MANZANILLO VIZCAÍNO SILVA INDÍRA

MEXICO 6 /COACALCO GARCÍA AGUILAR CAROLINA

MEXICO 26 TOLUCA MORENO MEDINA
ESMERALDA DE LOS

ÁNGELES

MEXICO 33 i/CHALCO ONOFRE VAZQUEZ VICENTE ALBERTO

MEXICO 41 ^TECAMAC RESENDIZ HERNÁNDEZ NANCY CLAUDIA

MICHOACAN 10 ^/'morelia PÉREZ NEGRON RUIZ ARTURO

MORELOS 4 / JOJUTU ARGUELLES ViaORERO JORGE ARTURO

NUEVO LEON 2 /" APODACA ALVARADO MORENO GUILLERMINA

NUEVO LEON 3 M3RAL. ESCOBEDO GARCÍA DUQUE JOSÉ LUIS

NUEVO LEON 7 GARCIA GARZA GUTIÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS

NUEVO LEON 8 GUADALUPE VARGAS CONTRERAS ERNESTO ALONSO

OAXACA 10 /miahuatlan GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ DANIEL

PUEBLA 1 ~ílUAUCHINANGO ACUNDO GONZÁLEZ MIGUEL

PUEBLA 7 t/ TEPEACA GUZMÁN VALDEZ EDGAR

PUEBLA 10
^•SAN PEDRO

, CHOLULA
SALVATORI BOJALIL NAYELLI

PUEBLA 12 ^ PUEBLA MANZANILLA PRIETO FERNANDO

QUINTANA ROO 1 /solidaridad TESSIER ZAVALA ADRIANA P

SONORA 1
^^AN LUIS RIO

COLORADO
BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL

TABASCO 6 /_^CENTRO DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO .

TAMAULIPAS 2 REYNOSA ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA
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Listado de Diputados Electos que se Integrarán como Grupo
Parlamentarlo del Partido Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados aue funcionará a partir del 1 de septiembre de 2018.

Entidad Dtto Cabecera Paterno Materno Nombre

TAMAULIPAS 3 RIO BRAVO VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTOR JOEL

TAMAULIPAS S TAMPiCO SOSA RUIZ OLGA PATRICIA

VERACRUZ 16 CORDOBA MARTINEZ FLORES JUAN

PUEBLA 3 TEZIUTLAN BAEZ RUIZ CLAUDIA

MEXICO 7
GtíÁUTITLAN

^ IZCALLI
XOCHITL

NASHIELLY
ZAGAL RAMIREZ

MEXICO 21 AMECAMECA SANCHEZ ORTIZ GRACIELA

OAXACA 7 ~tiUDAD IXTEPEC DOMINGUEZ FLORES ROSALINDA

TABASCO 1 ~^ACUZPANA NUÑEZ ALVAREZ ESTELA

COAHULA 6 TORREÓN PÉREZ mB2B/íéí JOSE ANGEL

TLAXCALA 1 APIZACO SOSA SALINAS JOSÉ DE LA LUZ

Tor un México Llbre,_con Justicia, DIgpidacI e Integridad'

C. HÜ€p ERIC FLOREÍ CERVANtES
PRESIDENTIÉ^EL COMITÉ
DIRECTIVO NACIONAL DE

"ENCUENTRO SOCIAL"
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ACTA CONSTITUTIVA DEL "GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO

SOCIAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA

En la Ciudad de México, siendo las 9 (nueve) horas del día 19 (diecinueve) de
julio de 2018 (dos mil dieciocho), en las instalaciones del Comité Directivo
Nacional de "Encuentro Social", cuyo domicilio se encuentra ubicado en avenida
Chapultepec, número 478 (cuatro-siete-ocho), Colonia Roma Norte, Código Postal
06700 (cero-seis-siete-cero-cero), Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,nos
reunimos los Diputados Federales Electos en la jornada electoral del 1 de julio de
2018, quienes suscriben la presente, para manifestar su voluntad de conformarse
como integrantes del "GRUPO PARLAMENTARIO DE "ENCUENTRO
SOCIAL" EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA H. LA CÁMARA DE
DIPUTADOS, para lo cual en el presente acto se desahogan los puntos
establecidos en el orden del día. -

En uso de la palabra el Presidente del Comité Directivo Nacional de
Encuentro Social Ciudadano Hugo Eric Flores Cervantes refiere a los

asistentes a esta sesión lo siguiente: buenos días a todas y a todos los asistentes
a esta sesión, gracias por atender la convocatoria convocada para esta fecha,
para dar inicio daré lectura al orden del día.- - -

1. Lista de Asistencia y Declaración del Quórum Legal,
2. Validación de la Declaración de intención de los Diputados Federales

Electos para conformarse como Grupo Parlamentario de Encuentro
Social en la LXIV Legislatura en los términos de los Artículos 14 y 26
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos,

3. Designación del Coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social,

4. Aprobación del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, y

5. Clausura.
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Una vez leído el orden del día pregunto a los asistentes si existe algún

comentario al respecto, no habiendo comentarios, solicito a los presentes
levanten la mano quienes estén a favor de aprobar el orden del día, les informo
que ei orden del día fue aprobado por unanimidad de votos de los asistentes. - -

El primer punto del orden del día (punto 1) para esta fecha es el
correspondiente al {Pase de lista de asistencia), en tal sentido les informo
que de la revisión a la lista de asistencia se desprende que están presentes en
esta sesión la totalidad de los Diputados Electos por Encuentro Social en la

pasada jornada electoral del 1 de julio de 2018, lo que representa el 100% de
los integrantes, de tal suerte que existe Quorum Legal para que la presente
sesión así como sus determinaciones sean válidas.

El segundo

punto del orden del día (punto 2)correspondiente a \Q{Validación de ia
Deciaración de intención de ios Diputados Federales Electos para

conformarse como Grupo Parlamentario de Encuentro Social en la LXIV

Legislatura en los términos de ios Artículos 14 y 26 de la Ley Orgánica
dei Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos)^ a este respecto,
les solicito a las y los presentes levantes la mano las y los Diputados que estén
por la afirmativa de conformar el Grupo Parlamentario de Encuentro Social en la
LXIV Legislatura, les informo que todas y todos los Diputados Electos validaron y
ratificaron su intención de integrarse al Grupo Parlamentario que habrá de entrar
en funciones a partir del 1 de septiembre de 2018 en la LXIV Legislatura de la H.

Cámara de Diputados.

En mérito de lo anterior y de conformidad con los Artículo 50, 51 y 70 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los

Artículos 14, Numeral 4, inciso a) y 26, Numeral 3, inciso a) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los Diputados miembros

del "Grupo Parlamentario de Encuentro Social en la LXIV Legislatura son los

siguientes:
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ISíifiRatemó .' .' t,:. Materno^

AGUASCALJENTES 2 AGUASCAUENTES TORRES DIAZ ELBA LORENA

BA3A CALIFORNIA 6 TIJUANA CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER

BAJA CALIFORNIA 8 TIJUANA CRUZ APARICIO HECTOR RENE

CAMPECHE 2 CARMEN BUENFIL DIAZ IRASEMA

CHIAPAS 9 TUXTLA GUTIERREZ AGUILAR MOUNA LEnCIA ARLETT

CHIHUAHUA 3 JUAREZ LASTRA MUÑOZ CLAUDIA ELENA

CIUDAD DE MEXICO 2 GUSTAVO A. MADERO GONZALEZ ESCOTO ARMANDO

CIUDAD DE MEXICO 8 CUAUHTEMOC ROSETE SANCHEZ MARIA DE JESUS

aUDAD DE MEXICO 17 CUAJIMALPA SALDIVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER

COAHUILA 2 SAN PEDRO BORREGO ADAME FRANCISCO JAVIER

COLIMA 2 MANZANILLO VIZCAINO SILVA INDIRA

MEXICO 6 COACALCO GARQA AGUILAR CAROUNA

MEXICO 26 TOLUCA MORENO MEDINA
ESMERALDA DE LOS

ÁNGELES

MEXICO 33 CHALCO ONOFRE VAZQUEZ VICENTE ALBERTO

MEXICO 41 TECAMAC RESENDIZ HERNANDEZ NANCY CLAUDIA

MICHOACAN 10 MOREUA PEREZ NEGRON RUIZ ARTURO

MORELOS 4 JOJUTU ARGUELLES VICTORERO JORGE ARTURO

NUEVO LEON 2 APODACA ALVARADO MORENO GUILLERMINA

NUEVO LEON 3 GRAL. ESCOBEDO GARCIA DUQUE JOSE LUÍS

NUEVO LEON 7 GARQA GARZA GUTIERREZ LAURA ERIKA DE JESUS

NUEVO LEON 8 GUADALUPE VARGAS CONTRERAS ERNESTO ALONSO

OAXACA 10 MIAHUATLAN GUTIERREZ GUTIERREZ DANIEL

PUEBLA 1 HUAUCHINANGO ACUNDO GONZALEZ MIGUEL •

PUEBLA 7 TEPEACA GUZMAN VALDEZ EDGAR

PUEBLA 10 SAN PEDRO CHOLULA SALVATORI BOJAUL NAYELLI

PUEBLA 12 PUEBLA MANZANILLA PRIETO FERNANDO

QUINTANA ROO 1 SOUDARIDAD TESSIER ZAVALA ADRIANA P

SONORA 1
SAN LUIS RIO

COLORADO
BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL

TABASCO 6 CENTRO DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO

TAMAUUPAS 2 REYNOSA EUZONDO GUERRA OLGA JULIANA

TAMAUÜPAS 3 RIO BRAVO VILLEGAS GONZALEZ HECTOR JOEL

TAMAUUPAS 8 TAMPICO SOSA RUIZ OLGA PATRICIA

VERACRU2 16 CORDOBA MARTINEZ FLORES JUAN
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PUEBLA 3 TEZIUTLAN BAEZ RUIZ CLAUDIA

MEXICO 7 CUAUTITLAN IZCALLI
XOCHITL

NASHIELLY
ZAGAL RAMIREZ

MEXICO 21 AMECAMECA SANCHEZ ORTIZ GRAQEU

OAXACA 7 CIUDAD IXTEPEC DOMINGUEZ FLORES ROSALINDA

TABASCO 1 MACUZPANA NUNEZ ALVAREZ ESTELA

COAHULA 6 TORREON PEREZ NEGRON BAEZ JOSE ANGEL

TUXCALA 1 APIZACO SOSA SALINAS JOSE DE LA LUZ

En desahogo del punto tres del orden del día (punto 3) correspondiente a la
{Designación de! Coordinador de! Grupo Pariamentario de Encuentro
Social), a este respecto, les propongo que el C. Diputado FERNANDO
MANZANILLA PRIETO sea electo como Coordinador del Grupo Parlamentarlo

de Encuentro Social, en acato a lo establecido en el Artículo 26 Numeral 3 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

- - - - - Para lo cual solicito a las y

los presentes levantes la mano las y los Diputados que estén por la afirmativa de
elegir al C. Diputado FERNANDO MANZANILLA PRIETO como Coordinador
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, en acato a lo establecido en el
Artículo 26 Numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, les informo que todas y todos los Diputados Electos votaron a

favor de elegir al C. Diputado FERNANDO MANZANILLA PRIETO como

Coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, en acato a lo

establecido en el Artículo 26 Numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

En desahogo de! punto cuatro

del orden del día (punto 4) correspondiente a la {Aprobación de!
Reglamento Interno dei Grupo Parlamentario de Encuentro Social),

toda vez que se ha repartido con antelación a esta sesión el proyecto de
reglamento interno del grupo parlamentario, se procede a la revisión del
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documento denominado "Proyecto de Regiamente para e! funcionamiento
Interno de Grupo Parlamentario de Encuentro Social en la Sexagésima
Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión", una vez concluida dicha revisión analizado y cotejados los
numerales que lo conforman y su armonía de contenidos con las normas
aplicables dentro del funcionamiento de la Cámara de Diputados y los Estatutos
de Encuentro Social pongo a consideración de los asistentes dicho proyecto de
Reglamento y solicito a las y los Diputados presentes se manifiesten en el
sentido de aprobar o denegar el proyecto puesto a su consideración, levanten la
mano las y los que estén por la afirmativa de su aprobación, les informo que el
Reglamento para el funcionamiento Interno de Grupo Parlamentarlo de
Encuentro Social en la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, ha sido aprobado por unanimidad de los
asistentes a esta sesión. —

desahogo del punto cinco del orden del día

(punto 5) correspondiente a la (Clausura), vez que se han agotado todos
y cada uno de los puntos del orden del día, declara formalmente clausurados los

trabajos de esta Sesión, siendo las 11 (once) horas del día 19(diecinueve) de
julio de 2018 (dos mil dieciocho). — —

"Por un México Libre, con Justicia, Dignidad e Integridad'

C. HUGO ERIC ¿LORKTERVANTES
PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL

DE ENCUENTRO SOCIAL
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

movimlentacludadano.mx

Amatitán, Jalisco, a 28 de agosto de 2018

Oficio no. GPMC/001/2018

Mtro. Mauricio FaráhiGébára

Secretario General

H. Cámara de Diputados

PRESENTE

En términos del artículo 26, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el pasado 27 de agosto del año en curso, nos

reunimos las Diputadas y Diputados electos Alan Jesús Falomir Saenz; Ariel

Rodríguez Vázquez; Eduardo Ron Ramos; Mario Alberto Rodríguez Carrillo;
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández; Juan Carlos Villarreal Salazar;

Carmen Julia Prudencio González; Geraldina Isabel Herrera Vega; Keila Abigail

Ku Escalante; Adriana Gabriela Medina Ortiz; Lourdes Celenia Contreras

González; Juan Francisco Ramírez Salcido; Juan Martín Espinoza Cárdenas; Ana

Priscila González García; Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado; Mario

Alberto Ramos Tamez; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; Martha Angélica Zamudio

Macías; Jorge Alcibiades García Lara; María Libier González Anaya; Jorge Eugenio
Russo Salido; María del Pilar Lozano Mac Donald; Dulce María Méndez de la Luz

Danzón; Martha Angélica Tagle Martínez; Jacobo David Cheja Alfaro; Ruth

Salinas Reyes; Carmen Julieta Macías Rábago y quien suscribe, para celebrar la
Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

En razón de lo anterior, me permito remitirle anexo al presente:

a) Acta en la que consta la decisión de constituirnos en Grupo, con
especificación del nombre del mismo y lista de los integrantes;

Av. La Paz No. 1901 Col. Americana, Guadalajara, Jalisco, México C.P. 44160 Tel; (33) 36.15^7.26
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b) El Reglamento acordado por los miembros del Grupo para su
funcionamiento interno, según disponen los Estatutos de Movimiento
Ciudadano; y

c) Acuerdo de la designación del Coordinador del Grupo Parlamentario y los
nombres de quienes desempeñen otras actividades directivas.

Sin otro particular, reciba también un cordial saludo.

Atentamente

Por México év\MovimierU6

erto^squer Graél^z

C0brdinMor

Dip. Alli

Av. La Paz No. 1901 Col. Americana. Guadalajara, Jalisco, México CP.44160 Tel: (33) 36.1537.26 MovCludadanoMX Q ©MovCiudadanoMX
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CONSIDERANDO

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 numeral 4, 26. 27, 28, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se emite la presente;

CONVOCATORIA

A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE
MOVIMIENTO CIUDADANO EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

De conformidad con las siguientes

BASES

PRIMERA. Se convoca a las Diputadas y los Diputados electos por Movimiento
Ciudadano, a la Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, la cual se desarrollará conforme a las bases que se señalan en esta
Convocatoria.

SEGUNDA. La Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión se celebrará el día 27 de julio de 2018 a las 18:00 horas en la ciudad de
Amatitán, Jalisco. '

TERCERA. La Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión se efectuará bajo el siguiente Orden del Día;

1." Registro de integrantes y lista de asistencia.

Av. La Paz No. 1901 Col. Americana. Guadaiajara, Jalisco. México CP. 44160 Tel: (33) 36.1537.26 MovCíudadanoMX @iMovCiudadanoMX
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2.- Declaratoria del quorum legal.
3.- Declaratoria de instalación de los trabajos de la Asamblea Constitutiva del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión.
4." Elección de escrutador(a).
5.- Constitución y Denominación del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.
6.- Presentación del Acuerdo de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento
Ciudadano, mediante el cual se designa al Diputado electo Alberto Esquer Gutiérrez
como Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión.
7.- Mensaje del Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la H.
Cámara de Diputados, Diputado electo Alberto Esquer Gutiérrez.
8.- Aprobación, en su caso, del Reglamento del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.
9.- Declaratoria de validez, en su caso, de la Asamblea Constitutiva del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión.

10.-Clausura.

CUARTA. Si la Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión no pudiera constituirse por falta de quórum, con base en lo que establece el
articulo 89 de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, se instalará una hora después,
con las Diputadas y Diputados asistentes, bajo el mismo Orden del Día.

QUINTA. Los acuerdos y decisiones de la Asamblea Constitutiva del Grup
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara ^
Diputados del H. Congreso de la Unión se tomarán con el voto favorable de la mayorí
asistente, de conformidad con el artículo 90 y demás relativos aplicables de lo
Estatutos de Movimiento Ciudadano.

Av. La Paz No. 1901 Col. Americana, Guadalalara, Jalisco, México C.P. 44160 Te!; (33) 36.15.37.26 I f MovCiudadanoMX h^l ©MovCiudadanoMX
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SEXTA. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión
Operativa Nacional, de conformidad con los Estatutos y Reglamentos de Movimiento
Ciudadano.

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2018.

Atentamente

Por México en Movimiento

Comisión Operativa Nacional

Dante Delg^o
Coordinado

Comisión Nací

Pilar Lozano Mac Donaid

Secretaria General de Acuerdos

e Convenciones y,Pfocesos Internos

Adán Pérez Utrera

Presidente

m
MovCludadanoMX (iMovCludadanoMXAv. La Paz No. 1901 Col. Americana, Cuadalajara, Jalisco, México C.P. 44160 Tel: (33) 36.1S.37.26
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ACTA CONSTITUTIVA Y REGLAMENTARIA PARA LA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXIV

LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNION.

En la ciudad de Amatitán, Jalisco, siendo las dieciocho horas del día

veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se reunieron las Diputadas y

los Diputados electos en la jornada electoral del 1 de julio de dos mil

dieciocho, ios CC. Alberto Esquer Gutiérrez; Itzcóatl Tonatiuh Bravo

Padilla; Alan Jesús Falomir Saénz; Ariel Rodríguez Vázquez; Eduardo

Ron Ramos; Mario Alberto Rodríguez Carrillo; Fabiola Raquel

Guadalupe Loya Hernández; Juan Carlos Villarreal Salazar; Carmen

Julia Prudencio González; Geraldina Isabel Herrera Vega; Kehila Abigail

Ku Escalante; Adriana Gabriela Medina Ortiz; Lourdes Celenia Contreras

González; Juan Francisco Ramírez Salcido; Juan Martín Espinoza

Cárdenas; Ana Priscila González García; Maiella Martha Gabriela

Gómez Maldonado; Mario Alberto Ramos Tamez; Martha Angélica

Zamudio Macías; Jorge Alcibíades García Lara; María Libier González

Anaya; Jorge Eugenio Russo Salido; María del Pilar Lozano Mac

Donaid; Dulce María Méndez De La Luz Dauzon; Martha Angélica Tagle

artínez; Jacobo David Cheja Alfaro, Ruth Salinas Reyes y Carmen

Julieta Macías Rábago, para dar cumplimiento a los artículos 14 numeral

4, 26, 27, 28, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 18,

numeral 6, inciso e); y demás relativos y aplicables de los Estatutos de

Movimiento Ciudadano; así como en acatamiento de la convoc

expedida por la Comisión Operativa Nacional, conjuntamente con

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, fundamentada

en el Acuerdo de la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria de I



Coordinadora Ciudadana Nacional, de fecha 24 de julio de 2018, por lo

que se procedió a celebrar la Asamblea Constitutiva del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

En uso de la palabra el Senador Dante Delgado, dijo: "Buenas tardes a

todas y todos. En mi carácter de Coordinador de la Comisión Operativa

Nacional de Movimiento Ciudadano, doy la más amplia y cordial

bienvenida a las Diputadas y los Diputados electos. Del mismo modo,

saludo a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional y al

Presidente de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos

Internos. Es nuestro deseo y compromiso que se siga manteniendo una

estrecha relación del Grupo Parlamentario en la Cámara de Diputados

del H. Congreso de la Unión con Movimiento Ciudadano. Quiero

reconocer el esfuerzo y significar la labor que habrán de desempeñar

próximamente en el Congreso de la Unión y a ustedes exhorto para que

con altura de miras honren el compromiso de los ciudadanos que

creyeron y votaron por Movimiento Ciudadano. Para iniciar con el orden

del día, plasmado en la Convocatoria de fecha veinte de agosto del año

en curso, notificada con toda oportunidad a ustedes, en términos del

artículo 88 de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, y en desahogo

del punto número UNO del orden del día, solicito a nuestra amiga la

diputada electa Pilar Lozano Mac Donaid, Secretaria General de

Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional, sea tan amable de

informarnos sobre el registro de integrantes a esta sesión".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo:

"Con gusto Coordinador. Buenas tardes tengan ustedes. Informo que a

su llegada las Diputadas y los Diputados electos hicieron su registro

asistencia, encontrándose presentes veintiocho (28) de un total



veintiocho (28), lo que significa el cien por ciento de asistencia

(100.00%)".

En uso de la palabra el Senador Dante Delgado, dijo: "En desahogo

del punto número DOS del orden del día, se declara la existencia de

quorum legal en términos del artículo 89 de los Estatutos. Para dar

cumplimiento al punto número TRES del orden del día, relativo a la

Declaratoria de instalación de los trabajos de la Asamblea

Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de

la Unión, cedo e! uso de la palabra al doctor Alejandro Chanona

Burguete, Presidente de la Fundación Lázaro Cárdenas Del Rio".

En uso de la palabra el doctor Alejandro Chanona Burguete, dijo:

"Gracias Senador. Es un honor para mi, siendo las dieciocho horas con

cinco minutos del día veintisiete de agosto del año dos mil

dieciocho, declarar formalmente instalados los trabajos de la

Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano en la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, y felicito a las Diputadas y los

Diputados electos que representarán los intereses de las mujeres y

hombres libres de nuestra nación en ese órgano legislativo, que sea

para bien de México y de Movimiento Ciudadano".

En uso de la palabra el Senador Dante Delgado, dijo: "Solicito a la

Secretaria General de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional,

diputada Pilar Lozano Mac Donaid, presente el orden del día de esta

sesión constitutiva.

En uso de la palabra la diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo; "Con

gusto. La celebración de esta Asamblea Constitutiva, fue bonvt

bajo el siguiente:

Orden del Día



1," Registro de Integrantes y lista de asistencia. —

2.- Declaratoria del quorum legal.

3.- Declaratoria de instalación de los trabajos de la Asamblea

Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión.

4.- Elección de escrutador(a).

5.- Constitución y Denominación del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. —

6.- Presentación del Acuerdo de la Coordinadora Ciudadana Nacional de

Movimiento Ciudadano, mediante el cual se designa al Diputado electo

Alberto Esquer Gutiérrez como Coordinador del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso de

la Unión.

7.- Mensaje del Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano en la H. Cámara de Diputados, Diputado electo Alberto

Esquer Gutiérrez.

8.- Aprobación, en su caso, del Reglamento del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso de

la Unión. 7

9.- Declaratoria de validez, en su caso, de la Asamblea Constitutiva del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión.

10.-Clausura .

En uso de la palabra el Senador Dante Delgado, dijo: "Gracias. Para

continuar con el desahogo del punto número CUATRO del orden del

día, consistente en la elección de escrutador o escrutadora, les

informo que se ha recibido la propuesta para que la conr^ñer

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, funja como escrutadora



esta sesión. Se pregunta a quienes integran esta Asamblea si alguien

desea hacer otra propuesta. Al no haberla, solicito a la doctora Pilar

Lozano Mac Donaid, Secretaria General de Acuerdos, sea tan amable

de levantar la votación correspondiente".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo: "Se

somete a consideración de las Diputadas y los Diputados que la

compañera Diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz funja como

escrutadora en esta sesión. Por lo que se solicita a quienes estén a

favor de la propuesta se sirvan manifestarlo nominalmente levantando

su mano. Del mismo modo, se solicita manifestarlo a quienes estén en

contra. Y de la misma manera si alguien desea abstenerse. Muchas

gracias".

Continuando en uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac

Donaid, dijo: "Toda vez que al emitirse el voto directo y nominativo de

las Diputadas y los Diputados, y al no existir ningún voto en contra ni

manifestación de abstenciones, ha sido electa por unanimidad de votos

como escrutadora la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz".

Continuando en el uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo:

"En desahogo del punto número CINCO del orden del dia, consistente

en la Constitución y Denominación del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso

de la Unión, cedo el uso de la palabra a la Diputada Martha Tagle

Martínez".

En uso de la palabra, la Diputada Martha Tagle Martínez, dijo:

"Gracias Coordinador. Deseo hacer un reconocimiento a las Diputadas y

los Diputados electos y desde ahora me comprometo a aportar mis

capacidades a la suma de mis pares legislativos. Quiero señalar que

para estar en posibilidad de cumplir en tiempo y forma con lo

establecen los artículos 14 numeral 4, 26, 27, 28, y demás relativo,



aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, solicito a mis compañeras y compañeros Diputados

que manifestaran su libre intención de constituirse como Grupo

Parlamentario y que la denominación del Grupo sea: "Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados".—

En uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo: "Solicito a la

Secretaria General de Acuerdos, doctora Pilar Lozano ponga a

consideración el punto de acuerdo".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Wlac Donaid, dijo: "Se

solicita a quienes estén a favor de la propuesta se sirvan manifestarlo en

voto directo y nominativo levantando su mano. Del mismo modo se

solicita manifestarlo a quienes estén en contra. Y de la misma manera si

alguien desea abstenerse. Muchas gracias. Se solicita a la compañera

escrutadora nos Informe del resultado de la votación".

En uso de la palabra, la escrutadora Diputada Adriana Gabriela Medina

Ortíz, dijo: "Informo que una vez expresado el voto directo y nominativo

de cada Diputada y Diputado, al no existir votos en contra ni

abstenciones, el punto de acuerdo sometido a votación, fue aprobado por

unanimidad".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo: "Se

informa que se registra ei PRIMER PUNTO DE ACUERDO: Con

fundamento en los artículos 14 numeral 4, 26, 27, 28, y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos, las Diputadas y los Diputados

aprueban por UNANIMIDAD constituirse en el Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, cuya denominacíó

"Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámar

Diputados", mismo que se integra por los Diputados Alberto Esq



Gutiérrez; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; Alan Jesús Faíomir

Saénz; Ariel Rodríguez Vázquez; Eduardo Ron Ramos; Mario

Alberto Rodríguez Carrillo; Fabíola Raquel Guadalupe Loya

Hernández; Juan Carlos Villarreal Salazar; Carmen Julia Prudencio

González; Geraldina Isabel Herrera Vega; Kehila Abigail Ku

Escalante; Adriana Gabriela Medina Ortiz; Lourdes Celenia

Contreras González; Juan Francisco Ramírez Salcido; Juan Martín

Espinoza Cárdenas; Ana Priscila González García; Maiella Martha

Gabriela Gómez Maldonado; Mario Alberto Ramos Tamez; Martha

Angélica Zamudio Maclas; Jorge Alcibíades García Lara; María

LIbier González Anaya; Jorge Eugenio Russo Salido; María del Pilar

Lozano Mac Donaid; Dulce María Méndez De La Luz Dauzon; Martha

Angélica Tagle Martínez; Jacobo David Cheja Alfaro, Ruth Salinas

Reyes y Carmen Julieta Maclas Rábago".

Continuando en el uso de la palabra, el Senador Dante Delgado,

dijo:"Para continuar en el desahogo del punto número SEIS del orden

del día, relativo a la presentación del Acuerdo de la Coordinadora

Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, mediante el cual se

designa al Diputado electo Alberto Esquer Gutiérrez como

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, deseo informar

a esta Asamblea que para dar cabal cumplimiento a lo establecido en

el artículo 14, numeral 4, inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como al artículo 18,

numeral 6, inciso e) y demás relativos y aplicables de los Estatutos de

Movimiento Ciudadano, el pasado 24 de julio del año en curso, la

Coordinadora Ciudadana Nacional, en su Quincuagésima Novena

sesión ordinaria, aprobó el siguiente: PUNTO DE ACUERDO: Con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 numerales 1 y 6



inciso e) de ¡os Estatutos de Movimiento Ciudadano, los

integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, aprueban la

designación del diputado federal electo Alberto Esquer Gutiérrez,

como Coordinador del Grupo Parlamentarlo de Movimiento

Ciudadano en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de

la Unión. Se cede el uso de la palabra al Diputado Alberto Esquer".

En uso de la palabra, el Diputado Alberto Esquer Gutiérrez, dijo;

"Gracias Coordinador. Deseo proponer a esta Asamblea, con el

propósito de fortalecer nuestro trabajo en la Cámara de Diputados, la

aprobación de la designación de la Diputada Pilar Lozano como

Vicecoordinadora para la atención de temas de ciudadanía y del

Diputado Tonatiuh Bravo Padilla como Vicecoordinador de asuntos

legislativos".

En uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo: "Solicito a la

Secretaria General de Acuerdos poner a consideración de la Asamblea

el acuerdo respectivo".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Wlac Donald, dijo: "Se

pone a su consideración el siguiente punto de acuerdo; Con fundamento

en el artículo 26, numeral 3, inciso c), de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, los Integrantes del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano aprueban el nombramiento de

la dip. Pilar Lozano Mac Donald como Vicecoordinadora y del Dip.

Tonatiuh Bravo Padilla como Vicecoordinador, ambos del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados. Se

solicita a quienes estén a favor de la propuesta se sirvan manifestarlo en

voto directo y nominativo levantando su mano. Del mismo modo

solicita manifestarlo a quienes estén en contra. Y de la misma manera s^
alguien desea abstenerse. Muchas gracias. Se ruega a la compañera

escrutadora nos Informe del resultado de la votación".



En uso de la palabra, la escrutadora Diputada Adriana Gabriela Medina

Ortíz, dijo: "Informo que una vez expresado el voto directo y nominativo

de cada Diputada y Diputado asistente, al no existir votos en contra ni

abstenciones, el punto de acuerdo sometido a votación, fue aprobado por

unanimidad".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo: "Se

Informa que se registra el SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO: "Con

fundamento en el artículo 26, numeral 3, Inciso c), de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,

los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

aprueban el nombramiento de la dip. Pilar Lozano Mac Donaid

como Vlcecoordinadora y del Dip. Tonatiuh Bravo Padilla como

Vicecoordinador, ambos del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano en la Cámara de Diputados".

En uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo: "Se cede el uso

de la palabra al Diputados Jacobo Cheja".

En uso de la palabra, el Diputado Jacobo Cheja Alfaro, dijo: "Quiero

señalar que nos hace sentir una gran representación en nuestro

compañero Alberto Esquer como Coordinador del Grupo Parlamentario y

de nuestros compañeros vicecoordinadores. Podemos ser veintiocho

quienes estemos aquí en este Grupo Parlamentario, pero sabemos que

el reto será representar a millones de mexicanas y mexicanos que no

tienen representación. Estoy convencido de que Movimiento Ciudadano

ón del Grupo Parlamentario es ejerciólos liderazgos de Alberto Esquer,

Pilar Lozano y Tonatiuh Bravo. Gracias".

En uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo: "Para proceder

con el punto número CINCO del orden del día, relativo al Mensaje del

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda



la H. Cámara de Diputados, cedo la palabra al Diputado Alberto Esquer

Gutiérrez".

En uso de la palabra, el Diputado Alberto Esquer Gutiérrez, dijo:

"Gracias. El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la

Cámara de Diputados tendrá siempre presente en su actuar y toma de

decisiones anteponer los Intereses del país y de su gente, en una línea

de congruencia en la acción legislativa. Quiero señalar la gran

responsabilidad que tenemos los integrantes del grupo, ante la

oportunidad de llevar al debate parlamentario, a través de la Agenda

Legislativa, los puntos más importantes de la Plataforma Electoral

presentada durante el proceso electoral federal 2017-2018, como la

situación económica, el empleo, la participación ciudadana y la

seguridad pública. Reconozco Igualmente la importancia de la

conformación del Grupo Parlamentario, a través de las personalidades

que lo integran, sin duda alguna, el trabajo legislativo del grupo se

convertirá de nueva cuenta en puntal de la fortaleza política de

Movimiento Ciudadano, como una verdadera opción democrática, que

en ejercicio de sus funciones de representación popular habrán de

honrar los Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano, en particular,

su Declaración de Principios, Programa de Acción y Plataforma

Electoral. Subrayo la necesidad de que las Diputadas y los Diputados

Electos guarden lealtad a Movimiento Ciudadano y se conduzcan con

alto sentido de responsabilidad, enarbolando los valores de México. Por

ultimo, los convoco a desempeñar su cargo con austeridad,

transparencia, rendición de cuentas, visión de futuro e innovación en la

postulación y defensa de nuestra agenda legislativa. Movimiento

Ciudadano ha asumido el compromiso de ser la voz de la ciudadanía y

llevar sus causas a los espacios donde se toman las decisiones. Het^ios

defendido e impulsado una Agenda Ciudadana a partir de las principales



demandas sociales y las reformas necesarias para el progreso del país,
entre otras, que el poder regrese a la gente; se elimine la corrupción y
los privilegios de la clase política; se garantice el respeto y
reconocimiento a las libertades y derechos humanos, asi como la

protección al medio ambiente. Estamos obligados a ser la opción que
México necesita, por lo que debemos continuar con las luchas que
hemos impulsado desde hace anos y en particular en el 2015, y llevar a
la discusión pública los grandes temas que hagan posible la

transformación profunda que el país necesita, a través de los cinco ejes
de nuestra agenda legislativa: ser oposición a la corrupción, impunidad,
derroche y privilegios, con nuestras iniciativas tales como No mas fuero;

expresidentes sin pensión; Auditoría autónoma y eficiente; revertir la Ley
General de Comunicación Social; muerte civil a los corruptos; que el
Congreso mande en el presupuesto y la obligación de presentar la

declaración 3 de 3. Lograr, con el eje dos, una agenda de justicia,
seguridad y derechos humanos con fiscalías que sirvan y Fiscal

autónomo e independiente para la nación; seguridad sin guerras; ni un

feminicidio más. En nuestro eje tres, luchar por una educación de

calidad -enderezando la reforma educativa-; igualdad; empleo que
genere trabajo digno; el desarrollo económico del campo y las ciudades;

salario digno, no mínimo, para las y los trabajadores; reversa al

gasolinazo; fondo de pensión rural y empoderamiento de los mexicanos

migrantes. En el eje cuatro cuidar nuestro medio ambiente promoviendo
los derechos de la naturaleza; prohibir el fracking; defender el derecho al

agua y una agenda de ciudad y dimensión metropolitana. Por ultimo, en

el eje cinco, fomentar la participación ciudadana y fortalecer la

democracia con iniciativas como revocación de mandato; presupüéeto
participativo; defender el federalismo; parlamento abierto y ampliar lo
períodos de sesiones. Tenemos claro que para Movimiento Ciudadano
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ser oposición es impulsar las causas de los ciudadanos en los espacios

donde se toman las decisiones y hacer lo correcto. Desde el Congreso

daremos continuidad a la Agenda Legislativa por la que hemos luchado

por años y seguiremos impulsando los temas fundamentales para

alcanzar la transformación profunda del país. Gracias".

En uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo: "Para continuar

con el desahogo del punto número OCHO del orden del día,

consistente en la aprobación, en su caso, del Reglamento del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, cedo el uso de la palabra a la

Diputada Julieta Maclas Rábago".

En uso de la palabra, la Diputada Carmen Julieta Macías Rábago,

dijo: "Saludo con respeto a mis compañeras y compañeros Diputados

electos, es un honor formar parte de nuestro Grupo Parlamentario en

esta Legislatura. Les informo que para dar cabal cumplimiento a lo

establecido en el artículo 26, numeral 3, inciso b), de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, profesionalmente

se trabajó en la preparación de! proyecto de Reglamento del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del

H. Congreso de la Unión que ya conocen: porque se sistematizaron sus

puntos de vista. Puntualmente reflejan un conjunto de normas ágiles,

integrales y completas. Por lo tanto, someto a su consideración el

proyecto que contiene las aportaciones hechas por el grupo de trabajo,

asi como las observaciones de ustedes y de los amigos de la Comisión

Operativa Nacional, procedentes y aceptadas como resultado del

análisis y la discusión llevada a cabo durante la Reunión Plenaria. Daré

lectura a continuación al proyecto que a la letra dice:

Capítulo Primero.

Del Objeto e Integración Del Grupo Parlamentarlo
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Artículo 1. El presente Reglamento, con la conformación y aceptación

de las Diputadas y ios Diputados firmantes, tiene por objeto regular la

organización y funcionamiento interno del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano en la LXiV Legislatura de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, así como establecer las

relaciones de Coordinación con Movimiento Ciudadano en atención a lo

estipulado en sus Documentos Básicos.

Artículo 2. Este Reglamento se establece acorde con las disposiciones

establecidas en la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los

Estatutos y los acuerdos adoptados por la Convención Nacional

Democrática y el Consejo Ciudadano Nacional de Movimiento

Ciudadano, y se orienta por los siguientes criterios:

a. Garantizar y promover el pleno ejercicio de las atribuciones que la

Constitución otorga a las y los ciudadanos integrantes del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión;

b. Garantizar la expresión de la propuesta política y programática

representada por Movimiento Ciudadano en el marco de un

ambiente de respeto y tolerancia en la discusión y quehacer de los

trabajos legislativos;

c. Estimular el trabajo legislativo del Grupo Parlamentario mediante la

acción colegiada y la cooperación concurrente de sus Integrantes,

de manera que estén en capacidad de compartir información

pertinente, formar consensos internos y decidir por mayoría y con

oportunidad las aportaciones, pronunciamientos e iniciativas del

grupo en todos los asuntos relevantes del trabajo legislativo y

debate político que les corresponda;

d. Distribuir el trabajo legislativo del Grupo Parlamentario en las

Comisiones y Comités del H. Congreso de la Unión y las
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Legislaturas de los Estados, apoyados de la Comisión de Asuntos

Legislativos y la Secretaría de Asuntos Legislativos de la

Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, de

manera que las y los diputados de Movimiento Ciudadano hagan

uso de sus mejores habilidades, contribuyendo al más alto

rendimiento del Grupo Parlamentarlo en su conjunto;

e. Contribuir a la formación de consensos en el seno del H. Congreso

de la Unión, que promuevan la actividad legislativa en un marco de

acción eficaz y responsable en beneficio de la Nación, y;

f. Propiciar el enaltecimiento de la labor legislativa.

Artículo 3. Las y los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano conjugan dos principios; (i) el legislador es elegido como

opción electoral por su compromiso ciudadano y social, y (ii) por sus

méritos y trayectoria. Ambos son principios indivisibles que sustentan la

integración del Grupo Parlamentario y representan la ideología de

Movimiento Ciudadano.

Artículo 4. El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano se

integrará con las y los legisladores que resulten electos, tanto por

Mayoría Relativa como Representación Proporcional, al H. Congreso de

la Unión y con quienes, a solicitud propia y previo acuerdo mayoritario

de la Asamblea del Grupo Parlamentario ingresen a éste.

Capítulo Segundo

Derechos y Obligaciones de sus Integrantes

Artículo 5. Las y los legisladores de Movimiento Ciudadano tendrán,

además de las facultades y prerrogativas que les garantizan Ja

Constitución y las leyes, los siguientes derechos:

a. Obtener el apoyo de su Grupo Parlamentario, por conducto de sus

órganos, para la realización de los trabajos legislativos y la

elaboración de iniciativas, puntos de acuerdo, excitativas,
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posicionamientos, votos particulares, así como el impulso para su

análisis, discusión y aprobación en Comisiones Legislativas y en el

Pleno;

b. Obtener el apoyo de su Grupo Parlamentario para realizar labores

de gestoría ante cualquier autoridad u órgano público;

c. Recibir el apoyo de su Grupo Parlamentario para la difusión

adecuada de las actividades que realicen en su calidad de

representantes populares;

d. Ser informados oportunamente de las actividades de su Grupo

Parlamentario;

e. Intervenir con pleno derecho en todas las reuniones que se

convoquen en relación con su Grupo Parlamentario;

f. Formular propuestas para el mejor funcionamiento de su Grupo

Parlamentario;

g. Participar a nombre de su Grupo Parlamentario en eventos

partidistas u oficiales estatales, nacionales e internacionales;

h. Formar parte de los órganos de su Grupo Parlamentario;

i. Participar con voz y voto en las deliberaciones y determinaciones de

los órganos de su Grupo Parlamentario;

j. Recibir el apoyo que sea necesario para hacer valer los derechos a

que se refiere el artículo 61 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

k. Promover reformas y adiciones al contenido de este Reglamento y;

I. Los demás que se determinen por su Grupo Parlamentario.

Artículo 6. Las y los Legisladores de Movimiento Ciudadano tendrán,

además de las obligaciones que derivan de la Constitución, las le

reglamentos del Congreso de la Unión y de los Documentos Básicos

Movimiento Ciudadano, las siguientes obligaciones:
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a. Asistir a las reuniones de su Grupo Parlamentario y de sus órganos

a las que fuesen convocados:

b. Ejercer con esmero y eficacia los cargos internos de su Grupo

Parlamentario y los camarales, así como las Comisiones que les

sean encomendadas por su Grupo Parlamentario;

c. Rendir cuentas de su desempeño como representantes de su Grupo

Parlamentario en el trabajo de Comisiones y Comités legislativos;

d. Cubrir la cuota mensual de diez por ciento de su dieta a Movimiento

Ciudadano, asi como otras aportaciones que en su caso acuerde su

Grupo Parlamentario;

e. Renunciar a privilegios tales como seguro de gastos médicos,

seguro de vida y subvenciones extraordinarias, en congruencia con

la situación económica del pais;

f. En caso de contar con un cargo dentro de Movimiento Ciudadano,

no recibirá sueldo por esa responsabilidad;

g. En congruencia con el articulo 62 constitucional, mientras esté en

funciones de legislador, no podrá ser al mismo tiempo Coordinador

de la Comisión Operativa de ningún nivel;

h. Realizar labores de gestoría a favor de sus electores y en general

de los grupos que demanden este servicio, atender a los

ciudadanos y a las organizaciones sociales;

i. Coadyuvar con los trabajos internos de su Grupo Parlamentario;

j. Propiciar que la imagen pública de su Grupo Parlamentario y sus

integrantes sea positiva y prestigie la función legislativa, así como

de Movimiento Ciudadano, mostrando conductas y actitudes de

honestidad, transparencia y compromiso con las demandas de la

sociedad;

k. Presentar su declaración 3 de 3: de intereses, fiscal y patrimonial]
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I. Informar a la Coordinación de su Grupo Parlamentario acerca de

toda gestión que realicen ante ella o él personas físicas o morales

para promover sus intereses en el proceso legislativo;

m. Las demás que determine la Asamblea General de su Grupo

Parlamentario.

Capítulo Tercero

Organización y Funcionamiento del Grupo

Artículo 7. Para su funcionamiento interno, el Grupo Parlamentario

contará con los siguientes órganos: a) La Asamblea General del Grupo

Parlamentario; b) La Coordinación del Grupo Parlamentario; c) Las

Vicecoordinaciones del Grupo Parlamentario; d) La Administración del

Grupo Parlamentario; e) La Coordinación de Transparencia, Acceso a la

Información y Parlamento Abierto; f) La Secretaría Técnica o de Enlace

Legislativo del Grupo Parlamentario.

El Grupo Parlamentario contará también con los demás instrumentos de

apoyo previstos en este Reglamento y los que se acuerden por su

Asamblea General.

Artículo 8. La Asamblea General se forma por todas y todos los

integrantes del Grupo Parlamentario y se reunirá a convocatoria de la

Coordinación del Grupo o cuando lo solicite por lo menos el 50% de los

integrantes del mismo. En todos los casos las convocatorias se harán

por escrito y con por lo menos 48 horas de antelación, haciéndose

constar puntualmente los temas propuestos a ser tratados por la

Asamblea General. Excepcionalmente, el Coordinador del Grupo

Parlamentario podrá convocar con menos tiempo cuando se encuentre

en periodo de sesiones.

La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de rrjás

de la mitad de sus integrantes, sus decisiones se tomarán por votacióm

económica y sus acuerdos serán de observancia obligada para todos lo"^
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miembros del Grupo. En caso de empate, el Coordinador tendrá voto de

calidad.

La Asamblea General se ocupará exclusivamente de los temas para los

que fue convocada.

Artículo 9. Corresponde a la Asamblea General: a) Fijar la posición del

Grupo Parlamentario para votar las iniciativas de ley a presentar a

nombre de éste, así como las propuestas por el Poder Ejecutivo o por

otras fuerzas políticas y, en su caso, las procedentes del Senado de la

República y las Legislaturas de los Estados; b) Fijar la posición del

Grupo Parlamentario respecto a iniciativas, propuestas de puntos de

acuerdo, excitativas y pronunciamientos que se considere proponer; c)

Elegir a sus representantes ante la Comisión Permanente; d) Elegir y

remover a los miembros de las juntas directivas y los integrantes de las

Comisiones y Comités legislativos; e) Tomar los acuerdos sobre asuntos

relevantes que deban ser comunicados a la Coordinadora Ciudadana

Nacional de Movimiento Ciudadano; f) Ratificar, a propuesta del

Coordinador, los nombres de quienes deban ser presentados por el

Grupo Parlamentario, como candidatos a Consejero Presidente y

Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional

Electoral, de acuerdo con el artículo 41 Constitucional, el artículo 74 y

las demás disposiciones relativas de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales (LEGIPE). g) Dictar las normas

complementarias al presente Reglamento que se requieran para el

adecuado funcionamiento del Grupo, mediante acuerdo de una mayoría

calificada y; h) Las demás que se deriven del presente Reglamento.

Artículo 10. Para fines informativos o deliberacionales, el Grupo

Parlamentario podrá constituirse también en Reunión Pienaria, la cual

compone por todos los integrantes del Grupo. Por no tener carácter

resolutivo, una Reunión Pienaria podrá efectuarse cualquiera que sea el



número de integrantes presentes. En las Reuniones Plenarias se harán

del conocimiento del Grupo Parlamentario asuntos de interés para el

mismo y se podrá invitar a funcionarios, dirigentes sociales, académicos

o personas de reconocido prestigio en algún campo de actividad

determinada, para ilustrar el criterio del Grupo sobre los asuntos que lo

requieran. También podrán realizarse deliberaciones con objeto de

intercambiar opiniones respecto de asuntos legislativos o políticos,

según sea el caso.

Artículo 11. La Coordinación del Grupo Parlamentario es ejercida por

uno de sus integrantes, el cual es designado por la Coordinadora

Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano dentro del mes anterior

al inicio del primer periodo ordinario de sesiones del primer año de

ejercicio de la Legislatura, con base en el artículo 14, numeral 4, inciso

c) de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y el artículo 18, numeral

6, inciso e) de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. Las ausencias

temporales del Coordinador serán cubiertas por el Vicecoordinador

designado. En caso de ausencia absoluta, ia sustitución del Coordinador

será determinada por la Coordinadora Ciudadana Nacional de

Movimiento Ciudadano.

El ejercicio de la Coordinación será por el tiempo que dure ia

Legislatura.

Artículo 12. Además de las funciones y atribuciones legales y

reglamentarias, el Coordinador del Grupo Parlamentario tendrá las

siguientes atribuciones: a) Representar, para todos los efectos legales,

al Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; b) Designar a

nombre del Grupo Parlamentario a quienes deban representarlo

órganos o funciones de la Cámara y cuya designación no esté prevista

por otra disposición aplicable; c) Convocar, elaborar el orden del día y

presidir la Asamblea General del Grupo Parlamentario; d) Notificar a la
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Asamblea General la designación de los Vicecoordinadores; e) Integrar

grupos de legisladores y personal profesional especializado para la

atención de los asuntos que las circunstancias requieran, o para realizar

estudios específicos; f) Dirigir la gestión administrativa del Grupo

Parlamentario; g) Emitir disposiciones conforme al presente Reglamento

para el debido funcionamiento del Grupo Parlamentarlo y realizar las

acciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, así como

para cumplir lo previsto en los Estatutos de Movimiento Ciudadano; h)

Poner a consideración de ía Asamblea General el programa de Trabajo

del Grupo Parlamentario antes de cada periodo ordinario; i) Las demás

que se deriven de este Reglamento.

El Coordinador podrá delegar las atribuciones que estime pertinentes de

acuerdo a la distribución del trabajo que determine, informando de ello a

la Asamblea General del Grupo Parlamentario.

Artículo 13. El Grupo Parlamentario contará con dos

Vicecoordinadores/as para la organización y desarrollo de las

actividades del mismo, quienes asistirán al Coordinador en las tareas de

gestión legislativa y en aquellas específicas que éste le encomiende. —

Artículo 14. Corresponde al Coordinador del Grupo Parlamentario

mantener actualizada la documentación relativa a la asignación,

comprobación y justificación de los recursos asignados, rendir un

informe ante el órgano de fiscalización correspondiente en cuanto lo

solicite, e informar al órgano competente de Movimiento Ciudadano y a

los miembros del Grupo Parlamentario de forma anual sobre su ejercicio,

en cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia

rendición de cuentas.

El Coordinador del Grupo Parlamentario deberá incluir en los informes

ante el Consejo Ciudadano Nacional lo relativo al ejercicio financiero. —

Artículo 15. Corresponden a la Administración del Grupo Parlamentario
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las siguientes funciones: a) Elaborar, de conformidad a los recursos

autorizados por la Junta de Coordinación Política o el órgano

competente, el proyecto de presupuesto anual del Grupo Parlamentario;

b) Elaborar la propuesta de percepciones del personal del Grupo

Parlamentario con base en el tabulador de percepciones del cuerpo

técnico y profesional; c) Aplicar la normatividad y lineamientos en la

materia administrativa para la administración de los recursos humanos,

materiales y financieros del Grupo Parlamentario; d) Informar al

Coordinador del Grupo Parlamentario del ejercicio de los recursos; e)

Ser vinculo ante las áreas administrativas del Congreso; f) Realizar el

trabajo contable que deba cumplir el Grupo Parlamentario; g) Coadyuvar

en la realización de los trámites administrativos que sean necesarios

para ta atención y seguimiento a las funciones de los miembros del

Grupo Parlamentario; y h) Las demás que le asigne la Asamblea

General o el Coordinador del Grupo Parlamentario, conforme a la

normatividad aplicable.

Artículo 16. Son funciones y facultades de la Coordinación de

Transparencia, Información Administrativa y Parlamento Abierto: a)

Cumplir y hacer cumplir los mandatos de la legislación federal de

transparencia; b) Supervisar y apoyar el cumplimiento de los preceptos

de Transparencia General y Proactiva, y Acceso a la Información

adoptados por Movimiento Ciudadano, que los integrantes del Grupo

Parlamentario deberán hacer valer en el propio grupo, la Mesa Directiva,

la Junta de Coordinación Política y demás órganos de dirección de la

Cámara de Diputados; c) Ayudar en la aplicación de los principios de

Parlamento Abierto en la página de Internet de la bancada y en aquellas

de las Comisiones que presida el grupo parlamentario.

Articulo 17. La Secretaria Técnica o de Enlace Legislativo del Grupo

Parlamentario apoyará la organización del trabajo legislativo y los grupos
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de trabajo internos que se creen para apoyar el trabajo de los

integrantes del Grupo, Estos equipos de trabajo se orientarán por los

principios de funcionalidad, representatividad y debida organización de

las tareas legislativas que sustenten los pronunciamientos, proyectos y

propuestas que deban ser presentados por las o los legisladores del

Grupo Parlamentario.

La Secretaria Técnica o de Enlace Legislativo tendrá además las

siguientes funciones: a) Coordinar la relación con los Presidentes de

Comisiones y Comités legislativos; b) Fungir como Secretario de

Acuerdos en las reuniones del Grupo Parlamentario; c) Elaborar, por

instrucción del Coordinador, las convocatorias a las Reuniones

Plenarias, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea

General del Grupo Parlamentario; d) Levantar las actas de las sesiones

que lleve a cabo la Asamblea General del Grupo Parlamentario; e)

Elaborar los Informes que se deban rendir ante las instancias legislativas

y ante los órganos de Movimiento Ciudadano correspondientes; y f)

Auxiliar al Coordinador del Grupo Parlamentario en la programación y

sustentación técnica del trabajo parlamentario.

Capítulo Cuarto

Consejo Coordinador Legislativo

Artículo 18. El Consejo Coordinador Legislativo se integrará por todas y

todos los Diputados Federales, los Diputados de la República, el

Coordinador/a Nacional de los Diputados de Movimiento Ciudadano a

ias Legislaturas de los Estados, los Coordinadores/as de los Grupos

Parlamentarios de Movimiento Ciudadano en las Legislaturas de los

Estados, el Presidente de la Comisión Nacional de Asuntos Legislativ

el Presidente de la Fundación Lázaro Cárdenas del Río y la Secretaria^

de Asuntos Legislativos de la Coordinadora Ciudadana Nacional de

Movimiento Ciudadano. En caso de que una entidad federativa cuente
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con una o un solo diputado, éste será integrante del Consejo

Coordinador Legislativo.

El Consejo Coordinador Legislativo será presidido por el Coordinador de

la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano.

Artículo 19. El Consejo Coordinador Legislativo se reunirá por

convocatoria del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional para

desahogar las consultas y sugerencias que sean planteadas sobre

cuestiones políticas y auxiliará en la toma de decisiones de interés

general de los legisladores, así como en la atención de asuntos

relacionados con las entidades federativas y con los intereses y

demandas de las estructuras y organizaciones de Movimiento

Ciudadano.

Las .diputadas y diputados de Movimiento Ciudadano a las Legislaturas

de los Estados, así como los dirigentes de los Movimientos Sociales y

Organizaciones Sectoriales adherentes que tengan interés en alguno de

los temas a tratar, podrán ser invitados y presentar sus propuestas o

sugerencias en las sesiones del Consejo Coordinador Legislativo.

Capitulo Quinto

Fondo de Ahorro

Artículo 20. El Grupo Parlamentario podrá definir la constitución de un

fondo de ahorro que se integrará con las aportaciones mensuales de sus

integrantes y cuya operación estará a cargo de la Administración del

Grupo Parlamentario.

Articulo 21. La Coordinación del Grupo Parlamentario establecerá las

reglas y procedimientos que garanticen la transparencia y eficiencia en

el manejo del fondo y determinará los mecanismos para la obtención

préstamos e información sobre su operación a los integrantes del Grupo

Capítulo Sexto.

De la Reforma y Adición
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Artículo 22. Para reformar el presente Reglamento se requerirá la

aprobación de la mayoría de los miembros presentes a la Asamblea

General.

Transitorios

UNO. Al inicio de los trabajos de la LXIV Legislatura, el Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, designará a los diputados

responsables de atender la participación, información, documentación y

seguimiento del trabajo de las Comisiones y Comités en las que no se

participe de manera directa, agrupándolas en áreas temáticas.

DOS. Las presentes normas de organización y funcionamiento entrarán

en vigor el día de su entrega a la Secretaría General de la Cámara de

Diputados y regirán durante ei tiempo de ejercicio de la LXIV Legislatura.

Es cuanto".

En uso de la palabra el Senador Dante Delgado, dljo:"Pregunto a las

Diputadas y los Diputados electos si existe alguna observación o

comentario; al no existir comentarios, solicito a la Secretaria General de

Acuerdos levantar la votación correspondiente".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo: "Se

pone a su consideración el siguiente punto de acuerdo: Con fundamento

en el articulo 26, numeral 3. inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano aprueban el Reglamento que

los regirá en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión. Se solicita a quienes estén a favor de la

propuesta se sirvan manifestarlo en voto directo y nominativo levantando

su mano. Del mismo modo se solicita manifestarlo a quienes estén

contra. Y de la misma manera si alguien desea abstenerse. Much

gracias. Se ruega a la compañera escrutadora nos informe del resulta

de la votación".
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En uso de la palabra, la escrutadora Diputada Adriana Gabriela Medina

OrtíZj dijo: "Informo que una vez expresado el voto directo y nominativo

de cada Diputada y Diputado asistente, al no existir votos en contra ni

abstenciones, el punto de acuerdo sometido a votación, fue aprobado por

unanimidad".

En uso de la palabra, la Diputada Pilar Lozano Mac Donaid, dijo: "Se

informa que se registra el TERCER PUNTO DE ACUERDO: Con

fundamento en el artículo 26, numeral 3, inciso b), de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,

los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

aprueban el Reglamento que los regirá en la LXIV Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión".

En uso de la palabra, el Senador Dante Delgado, dijo: "Muchas

gracias. Para desahogar el punto número NUEVE del orden del día,

relativo a la Declaratoria de validez, en su caso, de la Asamblea

Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se concede el

uso de la palabra al diputado Adán Pérez Utrera, Presidente de la

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos",

En uso de la palabra, el Diputado Adán Pérez Utrera, dijo: "Con gusto

Senador. Doy lectura al DICTAMEN DE VALIDEZ DE LA ASAMBLEA

CONSTITUTIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA CAMARA DE

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. En términos de lo

dispuesto en la Convocatoria a la Asamblea Constitutiva del Gru

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, emitida por la

Comisión Operativa Nacional, conjuntamente con la Comisión Nacional

de Convenciones y Procesos Internos, de fecha veinte de agosto de dos
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mil disciocho, esta Comisión, órgano responsable de supervisar y validar
los procedimientos electivos internos, supervisó que la Asamblea

Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, cumpliera a cabalidad con la normatividad interna y se
desarrollará bajo los principios de legalidad, certeza y transparencia, y
cumplido con lo establecido en la Convocatoria y en la normatividad

interna applicable, se declara válida la celebración de esta Asamblea

Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión y legales los acuerdos en ella realizada. Amatitán, Jalisco, a los

veintisiete días del mes de agosto de dos mil dieciocho. Atentamente.

Por México en Movimiento. Por la Comisión Nacional de Convenciones y

Procesos Internos. Adán Pérez Utrera. Presidente, Es cuánto".

En uso de la palabra, el senador Dante Delgado, dijo; "Para dar

cumplimiento al punto número DIEZ del orden del día, relativo a la

Clausura, solicito a la Diputada Martha Angélica Zamudio Macías, hacer

la declaratoria correspondiente".

En uso de ia palabra, la Diputada Martha Angélica Zamudio Macías,

dijo: Es grato para mi, declarar concluidos y clausurados los trabajos
de la Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión.

Se procede a la formulación del acta correspondiente, en términos del "

artículo 18, numeral 5, inciso b) de los Estatutos de Movimlen\^
Ciudadano. Una vez confirmada, firma la Secretaria General d®

Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional y de ia Coordinadora!

Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, anexando la

Convocatoria y lista de asistencia a ia Asamblea Constitutiva del Grupo
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Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXiV Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Pilar Lozano Mac Donaid

Secretaria General de Acuerdos
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REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Capítulo Primero.
Del Objeto e Integración Del Grupo Parlamentario

Artículo 1. El presente Reglamento, con la conformación y aceptación de las
Diputadas y los Diputados firmantes, tiene por objeto regular la organización y
funcionamiento interno del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
así como establecer las relaciones de Coordinación con Movimiento

Ciudadano en atención a lo estipulado en sus Documentos Básicos.

Artículo 2. Este Reglamento se establece acorde con las disposiciones
establecidas en la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los
Estatutos y los acuerdos adoptados por la Convención Nacional Democrática

y el Consejo Ciudadano Nacional de Movimiento Ciudadano, y se orienta por
los siguientes criterios:

a. Garantizar y promover el pleno ejercicio de las atribuciones que

Constitución otorga a las y los ciudadanos Integrantes del Grup
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión;

b. Garantizar la expresión de la propuesta política y programática
representada por Movimiento Ciudadano en el marco de un ambiente de

respeto y tolerancia en la discusión y quehacer de los trabajos
legislativos;

o. Estimular el trabajo legislativo del Grupo Parlamentario mediante la
acción colegiada y la cooperación concurrente de sus integrantes, de
manera que estén en capacidad de compartir información pertinente,
formar consensos internos y decidir por mayoría y con oportunidad las
aportaciones, pronunciamientos e iniciativas del grupo en todos los
asuntos relevantes del trabajo legislativo y debate político que les
corresponda;

d. Distribuir el trabajo legislativo del Grupo Parlamentario en las Comisiones
y Comités del H. Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados,
apoyados de la Comisión de Asuntos Legislativos y la Secretaría de
Asuntos Legislativos de la Coordinadora Ciudadana Nacional de

Movimiento Ciudadano, de manera que las y los diputados de



Movimiento Ciudadano hagan uso de sus mejores habilidades,
contribuyendo al más alto rendimiento del Grupo Parlamentario en su

conjunto;

e. Contribuir a la formación de consensos en el seno del H, Congreso de la

Unión, que promuevan la actividad legislativa en un marco de acción

eficaz y responsable en beneficio de la Nación, y;

f. Propiciar el enaltecimiento de la labor legislativa.

Artículo 3. Las y los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano conjugan dos principios; (i) el legislador es elegido como opción

electoral por su compromiso ciudadano y social, y (ii) por sus méritos y

trayectoria. Ambos son principios indivisibles que sustentan la integración del

Grupo Parlamentario y representan la ideología de Movimiento Ciudadano.

Articulo 4. El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano se integrará

con las y los legisladores que resulten electos, tanto por Mayoría Relativa
como Representación Proporcional, al H. Congreso de la Unión y con quienes,

a solicitud propia y previo acuerdo mayoritario de la Asamblea del Grupo
Parlamentario ingresen a éste.

Capítulo Segundo

Derechos y Obligaciones de sus Integrantes

Artículo 5. Las y los legisladores de Movimiento Ciudadano tendrán, además
de las facultades y prerrogativas que les garantizan la Constitución y las leyes,
los siguientes derechos:

a. Obtener el apoyo de su Grupo Parlamentario, por conducto de sus

órganos, para la realización de los trabajos legislativos y la elaboración
de iniciativas, puntos de acuerdo, excitativas, posicionamientos, votos

particulares, asi como el impulso para su análisis, discusión y aprobación

en Comisiones Legislativas y en el Pleno;

b. Obtener el apoyo de su Grupo Parlamentario para realizar labores de

gestoría ante cualquier autoridad u órgano público;

c. Recibir el apoyo de su Grupo Parlamentario para la difusión adecuada de

las actividades que realicen en su calidad de representantes populares;

d. Ser informados oportunamente de las actividades de su Grupo

Parlamentario;

e. Intervenir con pleno derecho en todas las reuniones que se convoquen

en relación con su Grupo Parlamentario;



f. Formular propuestas para el mejor funcionamiento de su Grupo
Parlamentario;

g. Participar a nombre de su Grupo Parlamentario en eventos partidistas u
oficiales estatales, nacionales e internacionales;

h. Formar parte de ios órganos de su Grupo Parlamentario;
i. Participar con voz y voto en las deliberaciones y determinaciones de los

órganos de su Grupo Parlamentario;

j. Recibir el apoyo que sea necesario para hacer valer los derechos a que
se refiere el articulo 61 de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos;

k. Promover reformas y adiciones ai contenido de este Reglamento y;
I. Los demás que se determinen por su Grupo Parlamentario.

Artículo 6. Las y los Legisladores de Movimiento Ciudadano tendrán, además

de las obligaciones que derivan de la Constitución, las leyes y reglamentos del

Congreso de la Unión y de ios Documentos Básicos de Movimiento

Ciudadano, las siguientes obligaciones;

a. Asistir a las reuniones de su Grupo Parlamentario y de sus órganos a las

que fuesen convocados;

b. Ejercer con esmero y eficacia los cargos internos de su Grup

Parlamentario y ios camaraies, así como las Comisiones que les sean

encomendadas por su Grupo Parlamentario;

c. Rendir cuentas de su desempeño como representantes de su Grupo
Parlamentario en el trabajo de Comisiones y Comités legislativos:

d. Cubrir la cuota mensual de diez por ciento de su dieta a Movimiento

Ciudadano, así como otras aportaciones que en su caso acuerde su

Grupo Parlamentario;

e. Renunciar a privilegios tales como seguro de gastos médicos, seguro de

vida y subvenciones extraordinarias, en congruencia con la situación

económica del país;

f. En caso de contar con un cargo dentro de Movimiento Ciudadano, no

recibirá sueldo por esa responsabilidad;

g. En congruencia con el artículo 62 constitucional, mientras esté en

funciones de legislador, no podrá ser al mismo tiempo Coordinador de la

Comisión Operativa de ningún nivel;

h. Realizar labores de gestoría a favor de sus electores y en general de ios

grupos que demanden este servicio, atender a los ciudadanos y a las

organizaciones sociales;

i. Coadyuvar con ios trabajos internos de su Grupo Parlamentario;



j. Propiciar que la imagen pública de su Grupo Parlamentario y sus

integrantes sea positiva y prestigie la función legislativa, así como de

Movimiento Ciudadano, mostrando conductas y actitudes de honestidad,

transparencia y compromiso con las demandas de la sociedad;

k. Presentar su declaración 3 de 3: de intereses, fiscal y patrimonial;

I. Informar a la Coordinación de su Grupo Parlamentario acerca de toda

gestión que realicen ante ella o él personas físicas o morales para

promover sus intereses en el proceso legislativo;

m. Las demás que determine la Asamblea General de su Grupo

Parlamentarlo.

Capítulo Tercero

Organización y Funcionamiento del Grupo

Artículo 7. Para su funcionamiento interno, el Grupo Parlamentario contará

con los siguientes órganos:

a) La Asamblea General del Grupo Parlamentario:

b) La Coordinación del Grupo Parlamentario;

c) Las Vicecoordinaciones del Grupo Parlamentario;

d) La Administración del Grupo Parlamentario;

e) La Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y Parlamento

Abierto;

f) La Secretaría Técnica o de Enlace Legislativo del Grupo Parlamentarlo.

El Grupo Parlamentario contará también con los demás instrumentos de

apoyo previstos en este Reglamento y los que se acuerden por su Asamblea

General,

Artículo 8. La Asamblea General se forma por todas y todos los Integrantes

del Grupo Parlamentarlo y se reunirá a convocatoria de la Coordinación del

Grupo o cuando lo solicite por lo menos el 50% de los integrantes del mismo.

En todos los casos las convocatorias se harán por escrito y con por lo menos

48 horas de antelación, haciéndose constar puntualmente los temas

propuestos a ser tratados por la Asamblea General. Excepcionalmente, el

Coordinador del Grupo Parlamentarlo podrá convocar con menos tiempo

cuando se encuentre en periodo de sesiones.

La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de más de la

mitad de sus integrantes, sus decisiones se tomarán por votación económica y



sus acuerdos serán de observancia obligada para todos los miembros del
Grupo. En caso de empate, el Coordinador tendrá voto de calidad.

La Asamblea General se ocupará exclusivamente de los temas para los que
fue convocada.

Artículo 9. Corresponde a la Asamblea General:

a. Fijar la posición del Grupo Parlamentario para votar las iniciativas de ley
a presentar a nombre de éste, asi como las propuestas por el Poder
Ejecutivo o por otras fuerzas políticas y, en su caso, las procedentes del

Senado de la República y las Legislaturas de los Estados;
b. Fijar la posición del Grupo Parlamentario respecto a iniciativas,

propuestas de puntos de acuerdo, excitativas y pronunciamientos que se
considere proponer;

c. Elegir a sus representantes ante la Comisión Permanente;

d. Elegir y remover a los miembros de las juntas directivas y los integrantes
de las Comisiones y Comités legislativos;

e. Tomar los acuerdos sobre asuntos relevantes que deban ser

comunicados a la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento

Ciudadano;

f. Ratificar, a propuesta del Coordinador, los nombres de quienes deban
ser presentados por el Grupo Parlamentario, como candidatos a

Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, de acuerdo con el artículo 41 Constitucional,
el artículo 74 y las demás disposiciones relativas de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE).

g. Dictar las normas complementarias al presente Reglamento que se
requieran para el adecuado funcionamiento del Grupo, mediante acuerdo
de una mayoría calificada y;

h. Las demás que se deriven del presente Reglamento.

Artículo 10. Para fines informativos o deliberacionales, el Grupo
Parlamentario podrá constituirse también en Reunión Plenaria, la cual se

compone por todos los integrantes del Grupo. Por no tener carácter resolutivo,

una Reunión Plenaria podrá efectuarse cualquiera que sea el número de
integrantes presentes. En las Reuniones Plenarias se harán del conocimiento

del Grupo Parlamentario asuntos de interés para el mismo y se podrá invitar a
funcionarios, dirigentes sociales, académicos o personas de reconocido
prestigio en algún campo de actividad determinada, para ilustrar el criterio del



Grupo sobre los asuntos que lo requieran. También podrán realizarse
deliberaciones con objeto de intercambiar opiniones respecto de asuntos
legislativos o políticos, según sea el caso.

Artículo 11. La Coordinación del Grupo Parlamentarlo es ejercida por uno
de sus integrantes, el cual es designado por la Coordinadora Ciudadana
Nacional de Movimiento Ciudadano dentro del mes anterior al inicio del primer
periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio de la Legislatura, con
base en el artículo 14, numeral 4, inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso
de la Unión y el articulo 18, numeral 6, inciso e) de los Estatutos de

Movimiento Ciudadano. Las ausencias temporales del Coordinador serán
cubiertas por el Vicecoordinador designado. En caso de ausencia absoluta, la

sustitución del Coordinador será determinada por la Coordinadora Ciudadana
Nacional de Movimiento Ciudadano

El ejercicio de la Coordinación será por el tiempo que dure la Legislatura.

Artículo 12. Además de las funciones y atribuciones legales y reglamentarias,
el Coordinador del Grupo Parlamentario tendrá las siguientes atribuciones:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

9'

h.

Representar, para todos los efectos legales, al Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano;

Designar a nombre del Grupo Parlamentario a quienes deban

representarlo en órganos o funciones de la Cámara y cuya designación
no esté prevista por otra disposición aplicable;

Convocar, elaborar el orden del día y presidir la Asamblea General del
Grupo Parlamentario;

Notificar a la Asamblea General la designación de los Vicecoordinadores;

Integrar grupos de legisladores y personal profesional especializado para
la atención de los asuntos que las circunstancias requieran, o para
realizar estudios específicos;

Dirigir la gestión administrativa del Grupo Parlamentario;

Emitir disposiciones conforme al presente Reglamento para el debido
funcionamiento del Grupo Parlamentario y realizar las acciones
necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para
cumplir lo previsto en los Estatutos de Movimiento Ciudadano;

Poner a consideración de la Asamblea General el programa de Trabajo
del Grupo Parlamentario antes de cada periodo ordinario;
Las demás que se deriven de este Reglamento.



El Coordinador podrá delegar las atribuciones que estime pertinentes de
acuerdo a la distribución del trabajo que determine, informando de ello a la
Asamblea General del Grupo Parlamentario,

Artículo 13. El Grupo Parlamentario contará con dos Vicecoordinadores/as
para la organización y desarrollo de las actividades del mismo, quienes
asistirán al Coordinador en las tareas de gestión legislativa y en aquellas
específicas que éste le encomiende.

Artículo 14. Corresponde al Coordinador del Grupo Parlamentario mantener
actualizada la documentación relativa a la asignación, comprobación y
justificación de los recursos asignados, rendir un informe ante el órgano d
fiscalización correspondiente en cuanto lo solicite, e informar al órgano
competente de Movimiento Ciudadano y a los miembros del Grupo
Parlamentario de forma anual sobre su ejercicio, en cumplimiento de las
disposiciones en materia de transparencia y rendición de cuentas.

El Coordinador del Grupo Parlamentario deberá incluir en los informes ante

Consejo Ciudadano Nacional lo relativo al ejercicio financiero.

Artículo 15. Corresponden a la Administración del Grupo Parlamentario las
siguientes funciones:

a) Elaborar, de conformidad a los recursos autorizados por la Junta de
Coordinación Política o el órgano competente, el proyecto de presupuesto
anual del Grupo Parlamentario;

b) Elaborar la propuesta de percepciones del personal del Grupo
Parlamentario con base en el tabulador de percepciones del cuerpo
técnico y profesional;

c) Aplicar la normatividad y lineamientos en la materia administrativa para la
administración de los recursos humanos, materiales y financieros del
Grupo Parlamentario;

d) Informar al Coordinador del Grupo Parlamentario del ejercicio de los
recursos;

e) Ser vínculo ante las áreas administrativas del Congreso;
f) Realizar el trabajo contable que deba cumplir el Grupo Parlamentario;
g) Coadyuvar en la realización de los trámites administrativos que sean

necesarios para la atención y seguimiento a las funciones de los miembros

del Grupo Parlamentario; y
h) Las demás que le asigne la Asamblea General o el Coordinador del Grupo



Parlamentario, conforme a la normatividad aplicable.

Artículo 16. Son funciones y facultades de la Coordinación de Transparencia.

Información Administrativa y Parlamento Abierto: a) Cumplir y hacer cumplir

los mandatos de la legislación federal de transparencia: b) Supervisar y

apoyar el cumplimiento de los preceptos de Transparencia General y

Proactiva, y Acceso a la Información adoptados por Movimiento Ciudadano,

que los integrantes del Grupo Parlamentario deberán hacer valer en el propio

grupo, la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política y demás órganos

de dirección de la Cámara de Diputados; c) Ayudar en la aplicación de los

principios de Parlamento Abierto en la página de Internet de la bancada y en

aquellas de las Comisiones que presida el grupo parlamentario

Artículo 17. La Secretaría Técnica o de Enlace Legislativo del Grupo
Parlamentario apoyará la organización del trabajo legislativo y los grupos de

trabajo internos que se creen para apoyar el trabajo de los integrantes del

Grupo. Estos equipos de trabajo se orientarán por los principios de

funcionalidad, representatividad y debida organización de las tareas

legislativas que sustenten los pronunciamientos, proyectos y propuestas que

deban ser presentados por las o los legisladores del Grupo Parlamentario.

La Secretaría Técnica o de Enlace Legislativo tendrá además las siguientes
funciones:

a) Coordinar la relación con los Presidentes de Comisiones y Comités

legislativos;

b) Fungir como Secretario de Acuerdos en las reuniones del Grupo
Parlamentario;

c) Elaborar, por instrucción del Coordinador, las convocatorias a las

Reuniones Plenarias, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la
Asamblea General del Grupo Parlamentario;

d) Levantar las actas de las sesiones que lleve a cabo la Asamblea General
del Grupo Parlamentario;

e) Elaborar los informes que se deban rendir ante las instancias legislativas y
ante los órganos de Movimiento Ciudadano correspondientes; y

f) Auxiliar al Coordinador del Grupo Parlamentario en la programación y
sustentación técnica del trabajo parlamentario.



Capítulo Cuarto

Consejo Coordinador Legislativo

Artículo 18. El Consejo Coordinador Legislativo se integrará por todas y todos
los Diputados Federales, los Diputados de la República, el Coordinador/a
Nacional de los Diputados de Movimiento Ciudadano a las Legislaturas de los
Estados, los Coordinadores/as de los Grupos Parlamentarios de Movimiento
Ciudadano en las Legislaturas de los Estados, el Presidente de la Comisión
Nacional de Asuntos Legislativos, el Presidente de la Fundación Lázaro
Cárdenas del Rio y la Secretaria de Asuntos Legislativos de la Coordinadora
Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano. En caso de que una entidad
federativa cuente con una o un solo diputado, éste será Integrante del Consejo
Coordinador Legislativo.

El Consejo Coordinador Legislativo será presidido por el Coordinador de la
Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano.

Artículo 19. El Consejo Coordinador Legislativo se reunirá por convocatoria
del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional para desahogar la
consultas y sugerencias que sean planteadas sobre cuestiones políticas y"
auxiliará en la toma de decisiones de interés general de los legisladores, asi
como en la atención de asuntos relacionados con las entidades federativas y
con los intereses y demandas de las estructuras y organizaciones de
Movimiento Ciudadano.

Las diputadas y diputados de Movimiento Ciudadano a las Legislaturas de los
Estados, así como los dirigentes de los Movimientos Sociales y
Organizaciones Sectoriales adherentes que tengan interés en alguno de los
temas a tratar, podrán ser invitados y presentar sus propuestas o sugerencias
en las sesiones del Consejo Coordinador Legislativo.

Capitulo Quinto

Fondo de Ahorro

Artículo 20. El Grupo Parlamentario podrá definir la constitución de un fondo
de ahorro que se integrará con las aportaciones mensuales de sus integrantes
y cuya operación estará a cargo de ia Administración del Grupo
Parlamentario.

Artículo 21. La Coordinación del Grupo Parlamentario establecerá las reglas



y procedimientos que garanticen la transparencia y eficiencia en el manejo del

fondo y determinará los mecanismos para la obtención de préstamos e

información sobre su operación a los integrantes del Grupo.

Capítulo Sexto.

De la Reforma y Adición

Artículo 22. Para reformar el presente Reglamento se requerirá la aprobación
de la mayoría de los miembros presentes a la Asamblea General.

Transitorios

UNO. Al inicio de los trabajos de la LXIV Legislatura, el Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano, designará a los diputados responsables de

atender la participación, información, documentación y seguimiento del trabajo

de las Comisiones y Comités en las que no se participe de manera directa,

agrupándolas en áreas temáticas.

DOS. Las presentes normas de organización y funcionamiento entrarán en

vigor el día de su entrega a la Secretaría General de la Cámara de Diputados

y regirán durante el tiempo de ejercicio de la LXIV Legislatura.

FIRhlAN LOS CC/í5iPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES

Alan JestísFaiorw^en]

Eduardo Ron Ra

Itzcóatl Tonatíuf Bravo Padilla

Ariel Ro ' Vázquez

Juan Cariós Vi

Mario Albe dríguez Carrillo

Salazar
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Geraldina Herrera Vega

Lourdes Cel ras Gonza ez

Adriana Medina Ortiz

Juan Francis Salcido

Maiellar Maríha QMi^la Gómez
ODI^O

Martha Angélica ^miMio Maclas

Jorge Alcibiade^García Lara

Martha Angélica Taale Martínez •

Carmen JuiiaíiPrudenuu Gótizalez

Kehila Kigali Ku Escalante «

an Martín Esfiiinoza Cárdenas

onzález García r

Mario Aiberto Ramos Tamez

María Libier C idnzáiez Anaya

Jorge Eugeffío f^so Saiido

María del Pilar Lozano Mac Donaid - Dulce María Luz Dauzon

Jacobo ja Alfaro

Ruth Salina^eyes Ca|nen Julieta fÜ^ías^R^ago
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Ciudad de México, a 25 de a¿os(ó de 2018

Oficio no. CON/023/2018

Mtro. Mauricio Farah Cebara

S ecretario General

H. Cámara de Diputados

PR E S E NTE

E n términos del artículo 14, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General

de los E stados Unidos Mexicanos, me permito notificarle la relación de los

Diputados Federales electos que integrarán el Grupo Parlamentario de

Movimiento C iudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,

durante la LXIV Legislatura:

Alberto E squer Gutiérrez; Alan J esús Falomir-6aenz; Ariel R odríguez Vázquez;

E duardo R on R aijios; Mario Alberto R odríguez Carrillo; Fabiola R aquel

Guadalupe Loya He-rhández; J uan Carlos Villarreal S alazar; Carmen J ulia

Prudencio González; Geraldina Isabel Herrera Vega; Keila Abigail Ku E scalante;

Adriana Gabriela Medina  ̂Ortiz; Lourdes Celenia Contreras González; J uan

Francisco R amírez S akido; J uan Martín E spinoza Cárdenas; Ana Priscila González

García; Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado; Mario Alberto R amos

Tamez; Itzcóatl Tonatiuja^Bravo Padilla; Martha Angélica-^amudio Macías; J orge

Alcibiades García Lara; María Libier -González Anaya; J orge E ugenio R usso

S alido; María del Pilar Lozano Mac Donald; Agustín Carlos Basave Alanís; Dulce

María Méndez de la Luz Dauzon; Martha Angélica Tagle Martínez; J acobo David

Cheja Alfaro; Carmen J ulieta Macías R ábago.

Loulsfana Na 113, Col. NápoléS . Del.'Béníto J uárez. C .P. 03810, C iudad de México

E N MOVIMIE NTO



Asimismo, le informo que en términos del artículo 18, numeral 6, inciso e) de
nuestros estatutos, la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento

Ciudadano, en su Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria, efectuada el 24 de
julio del presente, acordó designar al C. Alberto Esquer Gutiérrez, Coordinador
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la H. Cámara de
Diputados.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Por Méjqco en Movimiento

üomisión Operativa Nacional

apante Delgát
Coorainador

c.c.p. Diputado Federal electo Alberto Esquer Gutiérrez. Presente.

Louisiana No. 113, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México ^Movaudad
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

Ciudad de México a 21 de agosto de 2018

MTRO. MAURICIO FARAH CEBARA

SECRETARIO GENERAL

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

En términos del artículo 14, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito notificarle la relación de los Diputados Federales electos que integrarán el
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, durante la LXIV Legislatura:

Alberto Esquer Gutiérrez; Alan Jesús Falomir Saenz; Ariel Rodríguez Vázquez; Eduardo Ron Ramos;
Mario Alberto Rodríguez Carrillo; Pablóla Raquel Guadalupe Loya Hernández; Juan Carlos Villarreal
Salazar; Carmen Juila Prudencio González; Geraldina Isabel Herrera Vega; Keila Abigail Ku
Escalante; Adriana Gabriela Medina Ortiz; Lourdes Celenia Contreras González; Juan Francisco
Ramírez Salcido; Juan Martín Espinoza Cárdenas; Ana Priscila González Garda; Maiella Martha

Gabriela Gómez Maldonado; Mario Alberto Ramos Tamez; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Martha
Angélica Zamudio Maclas; Jorge Alcibiades Garda Lara; María Libier González Anaya; Jorge Eugenio
Russo Salido; María del Pilar Lozano Mac Donaid; Agustín Carlos Basave Alanis; Dulce María Méndez
de la Luz Dauzon; Martha Angélica Tagte Martínez; Jacobo David Cheja Alfaro; Abril Alcalá Padilla;
Julieta Maclas Rábago,

Asimismo, le informo que en términos del articulo 18, numeral 6 inciso E de nuestros estatutos la
Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, en su Quincuagésima Novena Sesión
Ordinaria, efectuada el 30 de julio dei presente, acordó designar al C. Alberto Esquer Gutiérrez,
Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la H. Cámara de Diputados.

Sin otro particular, reciba un cordial satodó:

.tantamente

DAN

Coordinador

T»»OI

NAURO

SECRETARIA
general

2 2 AGO. 2018

DELGADO

la Comisión Op

hora: .

DO
tiva Nacional

C.c.p. Diputado Federal electo Alberto Esquer Gutiérrez. Presente.



Secretaría General

Palacio LegislaBvo, 27 de agosto 2018.

SG/2,-2656/2018

CAMARA DE DIPUTADOS

LXm LEGISLATURA

Lic. Juan Carlos Delgadillo Salas,
Secretarlo de Servicios Parlamentarlos

H. Cámara de Diputados
Presente.

Por instrucciones del Secretario General, Mtro. Mauricio Farah Gebara, me permito remitir

para el trámite que corresponda, escrito signado por la C. Carmen Julieta Macías

Rábago, Diputada Federal electa, en el cual manifiesta su deseo e Interés por

Integrarse y pertenecer al Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano en

la LXIV Legislatura.

Lo anterior, para que se atienda de conformidac ón la normatividad aplicable.

Aten

OC

-ro
■->

r-o

...i

■ \-

- ■)

cr

Adria ández García

ío Particular

C.c.p, M&o. Mauricio Farati Gebara. S ecretario General.

15983/25-08-2018
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Ciudad de México, a 25 de agosto de 2018

Mtro. Mauricio Farah Cebara

Secretario General

H. Cámara de Diputados
Presente

Por medio de este conducto, me permito manifestarle mi deseo e interés por
integrarme y pertenecer al Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, durante la LXIV Legislatura ,

Agradezco por anticipado sus finas atenciones.

Atentamente

Carmen Julieta Maclas Rábago

Diputada Federal electa

MovCiudadanoMXLouisiana No. 113, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C,P. 03810, Ciudad de México
7!
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

MTRO. MAURICIO FARAH CEBARA

SECRETARIO GENERAL DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Estimado Señor Secretario:

:V
O
:n

üf
fn

c? rp

«•VA

m
c-j
Clj
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Por medio de la presente en términos del artículo 18, numeral 6, inciso (e) de

nuestros estatutos, la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento

Ciudadano, en su Quincuagésima Novena sesión ordinaria, efectuada el 24 de

julio del presente, acordó designar al C. Alberto Esquer Gutiérrez, como

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la

Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le envío un cordial y afectuoso saludo.

Ciudad de México, 25 de agosto, de 2018.

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXIV Legislatura

Coordj

lacobo D

I  Kuh Bravo Padilla

vidiCheja Alfaro Lourdes Celema-ContrVas González



MOVIMIENTO

CIUDADANO

Ciudad de México, 25 de agosto, de 2018.

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXIV Legislatura

Dulce María Méndez de la Luz Dauzon Carmen Julia Prudencio González

Juan Franciscj ido

Mario Al dríguez Carrillo

Eduardo Ron Ramos

Mario Alberto Ramos Tamez

Ariel R^idrí^ez Vázquez

Jorgo^ugenio Russo Salido

Martha A Tagle Martínez Juan Cárlos ViHareal Sálazar

Martha Angélica Zamudio Macías



MOVIMIENTO

CIUDADANO

Ciudad de México, 25 de agosto, de 2018.

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXIV Legislatura

Espinoza Cárdenas

ibiad^G^cí,Jorge Aleibiades García Lara

María Libier Cmnzálcz Anaya

Alan Jesús Falomir Saenz

Maiella Gómez Maldonado

Ana-rnscila González García

Geraldina Isabel Herrera Vega Kchila Abiáaíl Ku Escalante

Fabiolí('RaqueÍ^íu^á^^^^$^yVttec María del I^r Lozano Mac Donaid

Carmen Julieta Maclas Rábago Adria Medina Ortiz
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COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Presidencia

DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBiAS

Cdmx a 28 de agosto del 2018

Mtro. Mauricio Farah Gebara.

Secretario General de la H Cámara de

Diputados del H Congreso de la Unión.

Presente.

Por este conducto y en mi calidad de Presidente Nacional del PRD me permito remitir a

usted la documentación correspondiente al Acta de Constitución del Grupo Parlamentario

del PRD en este órgano legislativo federal; acta del órgano electoral interno, para dar

cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y en relación a

la norma estatutaria vigente de nuestro partido político.

Único. Solicito se nos tenga por presentados en tiempo y forma ante esta Instancia del
órgano legislativo para los efectos legales a que haya lugar y se tenga por constituido el

Grupo Parlamentario del PRD y sus respectivos coordinadores y vicecoordinadores

generales.

Atentamente Xi <P

anuevGranados Covarrubias ,„

f3

l:? i-
Presidente Nacional del CEN del PRD
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ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN, SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA Y ELECCION DE SU
COORDINADORA O COORDINADOR GENERAL Y DEL VICECOORDINADORA O

VICECOORDINADOR; CELEBRADA EL DIA 14,16 y 20 DE AGOSTO DE DOS MIL
DIECIOCHO.

En la Ciudad de México, a los CATORCE DIAS del mes de Agosto del año dos mil dieciocho
en las instalaciones del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática
ubicado en Av. Benjamín Frankiin 84, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, CP
11800, siendo las 13 horas con 05 minutos horas, se constituye y tienen lugar los trabajos de
la Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática
en la Cámara de Diputados Federales del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, en atención
y de conformidad con lo Dispuesto en los artículos 41 fracción I) párrafo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General de Partidos
Políticos; 27 párrafo primero Incisos k) y I), 3, 314 inciso I) del Estatuto del Partido de la
Revolución Democrática; 14, numeral 4 y 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 44 quinto párrafo, 49 inciso a) Reglamento de Comités
Ejecutivos; 1,2,3,5 y 15 del Reglamento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución-
Democrática en la H Cámara de Diputados; y demás relativos y aplicables; con ese propósito
de instalarse y elegir al coordinador y vicecoordinador generales para los tres años de ejercicio
legislativo, estando reunidos los CC. Diputados Federales Electos. Además, se encuentra
presente el Dr. Manuel Granados Covarrubias, Lic. Ángel Clemente Avila Romero Presidente
y Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional respectivamente, el Dr. René Israel Salas
Morales, Secretarlo Técnico del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revoluclónl
Democrática, para certificar la legalidad de la Asamblea Constitutiva del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, en la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXIV Legislatura que está por celebrarse.

Con objeto de conformar debidamente al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
los Diputados Federales Electos se pronuncian en su totalidad por su aceptación tácita de
integrarse al Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática y firman la lista
de asistencia para tal efecto.

Se declara en sesión permanente y se cita para el día 16 de agosto del 2018 a las 17 horas
en estas mismas Instalaciones a efecto de que los Diputados Federales Electos para que se
continúen los trabajos en la búsqueda de un acuerdo político que fortalezca la designación de
quienes encabezaran los trabajos de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la H. Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

Hecho lo anterior, en uso de la palabra, el Dr. Manuel Granados Covarrubias propone el
siguiente orden del día, el que fue aprobado por el total de los integrantes del Comité Ejecutivo
Nacional y se le dio la máxima publicidad para los efectos legales a que hubiera lugar, en los
siguientes términos:

sccrctariatecnicecen@grrail.coni Teléfono 1085-8000 Ext 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
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5  CP. 11800, CDMX. ^



COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL IIm
PRD I Secretaría Técnica

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracción I, párrafo primero, de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General de Partidos

Políticos; 27, párrafo 1, incisos k) y I), 3, 314 inciso I) del Estatuto del Partido de la

Revolución Democrática; 14, 71, 72, 73 de la Ley Orgánica del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos; 44 Quinto Párrafo, 49, inciso a), del Reglamento de
Comités Ejecutivos, 1, 2, 3, 5, 15 de! Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; y demás relativos y aplicables, se:

Convoca.

A las Diputadas y Diputados Electos a la Cámara de Diputados del H, Congreso de la

Unión de la LXIV Legislatura, durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así

como a ios integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional de este

instituto político, a la reunión del Grupo Parlamentario, que se llevará a cabo el día 20
de agosto de 2018, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las once horas en
segunda en la sede de este Comité Ejecutivo Nacional, sito en avenida Benjamín

Frankiin No, 84, Colonia Escandón, delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800,
Ciudad de México; bajo el siguiente:

Orden del Día.

1. Elección del Coordinador o Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática en la Cámara de Diputados Federales del H. Congreso de la

Unión, relativo a la LXIV Legislatura;

2.- Elección del Vicecoordinador o Vicecoordinadora, del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática, en la Cámara de Diputados Federales del H.

Congreso de la Unión, relativo a la LXIV Legislatura;

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018.

"Democracia ya, patria para todos"

Doctor René Israel Salas Morales.

Secretarlo Técnico del Comité Ejecutivo Nacional

del Partido de la Revolución Democrática.

RUBRICA

Acto posterior en la reanudación que se realiza de la reunión de los ahora integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD en ia H. Cámara de Diputados siendo las 13 horas
10 minutos del día 20 de agosto del 2018, el Presidente del Comité Ejecutivo
Nacional Dr. Manuel Granados Covarrubias, hace uso de la palabra a efecto de
manifestar que están presentes ios integrantes de ia Comisión Electoral del Comité
Ejecutivo Nacional para efecto de dar fe y legalidad del proceso electivo del

Sícretariatecnicacenegmail com Teléfono T085-8000 Ext. 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
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Secretaría Técnica IH
Coordinador o Coordinadora y Vicecoordinador o Vicecoordinadora Generales en
cumplimiento al a convocatoria emitida para el efecto.

Lo cuai se verifica estando presentes los CC. María Fátima Baltazar Méndez, Rubí
Lizbeth Gómez Aragón, Edmundo López Delgado, Jorge Antonio Andrade Villafan,
Ceiia Itati Godoy Lugo.

Una vez confirmada ia presencia del órgano electoral en pleno en las instalaciones del
Comité Ejecutivo Nacional, el Presidente Nacional Manuel Granados Covarrubias da
cuenta de que existe soiicitud de registro único en virtud de existir un acuerdo político
por unanimidad de ios diputados electos presentes que a la letra establece;

Ciudad de México a 20 de agosto del 2018

Integrantes de la Comisión Electoral
Del Comité Ejecutivo Nacional.
Presente.

Solicitud de Registro Único para la Elección de Diputados Federales Electos del Congreso de la
Unión a la LXIV Legislatura que integrarán el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática para los tres años legislativos, de conformidad con la normatividad interna de
nuestro partido y en virtud del acuerdo político aprobado por unanimidad, en los siguientes
términos: V
Primer Año Legislativo:

Dip. Ricardo Gallardo Cardona Coordinador General
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña Vicecoordinadora General

Segundo Año Legislativo:

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña Coordinadora General
Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez Vicecoordinador General

Tercer Año Legislativo:

Dip. Héctor Serrano Cortes Coordinador General
Dip. Raymundo García Gutiérrez Vicecoordinador General

Nombre Firma

Dip. Ricardo Gallardo Cardona. Rubrica

s«cretarlatecnlcacen®grTHl!.com Teléfono 1085-8000 Ext. 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
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Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña. Rubrica

Dip. Mauricio Aionso Toledo Gutiérrez Rubrica

Dip. Héctor Serrano Cortés. Rubrica

Dip. Raymundo García Gutiérrez. Rubrica

IH

Procediendo a solicitar que se tome la votación del mismo actuando el Dr. René Israel
Salas Morales quien en uso de la voz, solicita a los diputados federales electos tengan
a bien manifestar su voto levantando su mano para registrar votos a favor siendo estos
19 votos, O votos en contra y O abstenciones por lo que se aprueba por unanimidad
de los presentes la propuesta única de lo cual toma conocimiento la Comisión Electoral
recibiendo dicha solicitud por escrito para ios efectos legales conducentes en los
siguientes términos: Una vez agotado el orden del día y no sin antes establecer que
se felicita a todos los integrantes del Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara de
Diputados y a todos los dirigentes que sumaron a este acuerdo de unidad privilegiando
el diálogo y dando el mensaje político correcto de cara a la ciudadanía.

Quedando plasmado dicho acuerdo se elige de manera unánime quedando
designados los Coordinadores y VIcecoordinadores del Grupo Parlamentario del PRD
de la Sexagésima Cuarta Legislatura; de la siguiente manera:

Primer Año Legislativo:

Dip. Ricardo Gallardo Cardona Coordinador General
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña Vicecoordinador General

Segundo Año Legislativo:

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña Coordinadora General
Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez Vicecoordinador General

Tercer Año Legislativo:

Dip. Héctor Serrano Cortes Coordinador General
Dip. Raymundo García Gutiérrez Vicecoordinador General

s«cretariaCecnicacen@9mail-com Teléfono 1085-8000 Ext 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
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Así mismo instruye el Dr. Manuel Granados Covarrubias se realicen las actas
correspondientes a la Comisión Electoral y a la Secretaria Técnica del Comité
Ejecutivo Nacional de nuestro partido.

Por lo que siendo las 14 horas del día 20 de agosto del 2018 se da por concluido el
presente procedimiento de instalación del Grupo Parlamentario y Elección del
Coordinador y Vicecoordinador Generales.

DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!"

'DRHVIANUEL (SRAI^ADOS COVARRUBIAS
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

LIC. ANGEL CLEWENTE AVILA ROMERO

SECRETARIO GENERAL DEIL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

SECRETARIO T

EL SALAS MORALES

ITÉ EJECTIVO NACIONAL DEL PARTIDO
DEL A REV0LUg|í3^gM0CRATICA

PARTIDO DE LA
cP

PARTIDO DE LA
REVOLUCION

DEMOCRATICA

2 0AG0 201B PRD

SECRETARIA TECNICA
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Lista de asistencia de la asamblea constitutiva del Grupo Parlamentarlo del
Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión a la LXIV Legislatura, celebrada el 14 y 16 de Agosto de
dos mil dieciocho.

NOMBRE

Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas.

Dip. Abril Alcalá Padilla.

Dip. Ménica Almeida López.

Dip. Guadalupe Almaguer Pardo.

Dip. Mónica Bautista Rodríguez.

Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

F RMA

Dip. Teófilo Manuel García Corpus

Dip. Ricardo Gallardo Cardona.

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña.

Dip. Javier Luévano Núñez.

secrctar¡atccnicacen®gma¡i.com Teléfono 1085-8000 ExL 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
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Dip. Carmen Julieta Maclas Rábago.

DIp. Antonio Ortega Martínez.

Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora

Dip. Emmanuel Reyes Carmona.

Dip. Luz Estefanía Rosas Martínez.

Dip. Héctor Serrano Cortés.

Dip. Javier Salinas Narváez.

Dip. Claudia Reyes Montiel.

Dip. Carlos Torres Piña.

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.

Dip. Lilia Villafuerte Zavala.

m
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Partido de la Revolución Democrática

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracción I, párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General de
Partidos Políticos; 27, párrafo 1, incisos k) y I), 90 y 93 del Estatuto del Partido de la

Revolución democrática; 14, numeral 4 y 26 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 49, inciso a), del Reglamento
de Comités Ejecutivos, se;

Convoca.

A las Diputadas y Diputados electos a la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, durante el Proceso Electoral Federal 2017-

2018, así como a los Integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo
Nacional de este Instituto, político, a la reunión del Grupo Parlamentarlo que se
llevará a cabo el día 20 de agosto de 2018, a las 10:00 horas en primera
convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda, en la sede de este Comité Ejecutivo
Nacional, sito en avenida Benjamín Franklin No. 84, Colonia Escandón, delegación
Miguel Hidalgo, código postal 11800, Ciudad de México; bajo el siguiente:

Orden de! Día.

1. Elección del Coordinador o Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
relativo a la LXIV Legislatura;

2. Elección del Vicecoordlnador o Vicecoordinadora, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, en la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión relativo a la LXIV Legislatura.

.^teJECUTIVOyV^.,
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018. ^ ^REvoLuStoN*

,  OEMOCRArCA
"Democracia ya, patria para todos"

1 y AGO 2018

Doj^/kené^^ael Salas Morales. SECRETARÍA TECNICA
Secretarlo Técnico d^KComité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución

)emocrática.

Página I



Ciudad de México a 20 de agosto del 2018

Integrantes de la Comisión Electoral
Del Comité Ejecutivo Nacional,
Presente.

Solitud de Registro Único para la Elección de Diputados Federales Electos del Congreso
de la Unión a la LXIV Legislatura que integrarán el Grupo Parlamentarlo del Partido de la
Revolución Democrática para los tres años legislativos, de conformidad con la normatividad
Interna de nuestro partido y en virtud del acuerdo político aprobado por unanimidad, en los
siguientes términos:

Primer Año Legislativo:

Dip. Ricardo Gallardo Cardona Coordinador General
Dip. Verónica Beatriz Juárez Pina Vicecoordinador General

Segundo Año Legislativo;

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña Coordinadora General
Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez Vicecoordinador General

Tercer Año Legislativo:

Dip. Héctor Serrano Cortes Coordinador General
Dip. Raymundo Garda Gutiérrez Vicecoordinador General

Nombre

Dip. Ricardo Gallardo Cardona.

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña. '

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez

Dip. Héctor Serrano Cortés.

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

Firma



Lista de asistencia

20/agosto/2018

NOMBRE FIRMA

Dip. Abril Alcalá Padilla.

Dip. Antonio Ortega Martínez. ,

Dip. Carlos Torres Riña.

Dip. Carmen Julieta Maclas Rábago.

^ —

Dip. Claudia Reyes Montiel.

Dip. Emmanuel Reyes Carmena.

Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez. J

Dip. Guadalupe Aimaguer Pardo.

Dip. Héctor Serrano Cortés.

10

11

Dip. Javier Luévano Núñez.

Dip. Javier Salinas Narváez.



Lista de asistencia

20/agosto/2018

NOMBRE FIRMA

i Díp. José Guadalupe Aguilera Rojas.

i Dip. Lilia Villafuerte Zavala.

L Dip. Luz Estefanía Rosas Martínez.

Díp. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez. XL-'Ci
Dip. Ménica Almeida López.

Dip. Ménica Bautista Rodríguez.
/

Díp. Norma Azucena Rodríguez Zamora.

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

Dip. Ricardo Gallardo Cardona.

Dip. Teófilo Manuel García Corpus.

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña.
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REVOLUCION DEMOCRATICA. (? y,/ O
PRESENTE. ' ' ^

EDMUNDO LOPEZ DELGADO, RUBI LIZBETH GOMEZ ARAGON, JORGE ANTONIO

ANDRADE VILLAFAN, MARIA FATIMA BALTAZAR MENDEZ Y CELIA ITATI GODOY

LUGO, en nuestra calidad de Integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo

Nacional del Partido de la Revolución Democrática, señalando como domicilio a efecto de

recibir cualquier tipo de notificación y/o documentación, el ubicado en la calle Durango

número 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de

México, comparecemos para exponer:

Que derivado de las funciones que la normatividad interna otorga a esta Comisión, con

fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8,17,18,115,148,149 inciso a) y e) 256 y 284, del

Estatuto; así como 1,2, 4, 5, 6, 14 inciso a), b), 15 incisos a), b), e) y j), 18, y 51, del

Reglamento General de Elecciones y Consultas, se tiene a bien notificar el "ACTA
CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA ELECCIÓN DE COORDINADOR O COORDINADORA,

VICECOORDINADOR O VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO

DE LA UNION DE LA LXIV LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL DIECIOCHO, LA CUAL TUVO VERIFICATIVO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA

EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,
SITO EN AVENIDA BENJAMÍN FRANKLIN NÚMERO 84, COLONIA ESCANDÓN, DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE MÉXICO."

Sin más por momento, reciba un cordial saludo.

( Oi .

Ciudad de México a 22 de agosto de 2018.

'¡DEMOCRACIA Y^PATRIA PARA TODOS!"

LOPEZ DELGADO

INTEGRANTE

AFANETH GOMEZ ARAGON

INTEGRANTE

JORGEANT0N DRA

TIMA BALTAZAR MENDEZ

INTEGRANTE

TATIGODOY LUGO

INTEGRANTE
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ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA ELECCION DE COORDINADOR

COORDINADORA, VICECOORDINADOR O VICECOORDINADORA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, EN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA

UNION DE LA LXIV LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE AGOSTO

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, LA CUAL TUVO VERIFICATIVO EN LAS

INSTALACIONES QUE OCUPA EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SITO EN AVENIDA

BENJAMÍN FRANKLIN NÚMERO 84, COLONIA ESCANDÓN, DELEGACIÓN

MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE MÉXICO.

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día veinte del mes de agosto del

año dos mil dieciocho, en las Instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional,

sito en avenida Benjamín Frankiin número 84, Colonia Escanden, Delegación

Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, lugar y fecha establecidos en el

instrumento convocante para que tenga verificativo LA ELECCIÓN DE

COORDINADOR O COORDINADORA, VICECOORDINADOR O

VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN DE LA LXIV LEGISLATURA PARA EL PERIODO

ARIO 2018-2021, en presencia de los CC. EDMUNDO LÓPEZ DELGADO,

RUBI LIZBETH GOMEZ ARAGON, JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN,

1ARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ y CELIA ITATÍ GODOY LUGO, Integrantes

e la/;)omisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución

Democrática, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 41, 49, 51, 52, 55, 60, 61, 62,

65, 66 y 70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4,

14 numeral 4, 26, 27, 28, 31 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 14 y demás relativos y aplicables del

Reglamento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en

la Cámara de Diputados; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 17, 18, 115, 148, 149 inciso a) y e) 256 y

284, del Estatuto; 1,2, 4, 5, 6, 14 inciso a), b), 15 incisos a), b), e) y j), 18, y 51, del

Regiamente General de Elecciones y Consultas; así como lo previsto en la

Convocatoria para la Elección del Coordinador o Coordinadora, Vicecoordinador o

Vicecoordinadora, del Grupo Parlamentario en la Cámara de Diputados, del Partido

de la Revolución Democrática, para el periodo 2018-2021, de la LXIV Legislatura

Durdnjo No. 338 Col. Roma,

C.P. 06700 Oelegadón Cuauhiémoc México O.P,

Tais. S004 22 31S004-2251

http ://iivvAv.cnelectora1. mv
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Comisión Eleciorn!

del H. Congreso de la Unión, que para tal efecto fue emitida en fecha 17 de agosto

del año en curso.

Que a la fecha, el Pleno Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,

en la Cámara de Diputados del H, Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura,

está integrado por 21 Diputados Federales Electos durante el Proceso Electoral

Federal 2017-2018.

Que esta Comisión Electoral para el desarrollo del proceso de registro de

asistencia de los Diputados concurrentes y en cumplimiento a lo establecido en el

artículo 43 de la Reglamento General de Elecciones y Consultas, siendo las once

horas de la fecha en que se actúa solicitó a los asistentes se acreditaran mediante

la exhibición de su credencial para votar con fotografía vigente, emitida por el

Instituto Nacional Electoral así como copia simple de la misma, la cual será

agregada al expediente.

Acto seguido, en uso de la voz el C. EDMUNDO LÓPEZ DELGADO, integrante de

la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, da cuenta que durante el

proceso de registro de asistentes, se tuvo la asistencia total de 19 Diputados y

Diputadas registradós; por lo que se cuenta con el quorum legal establecido en el

artículo 115 inciso e) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, a!

contar con más del cincuenta por ciento más uno de los Diputados que integran el

o Parlamentario de este Instituto Político que integran la Cámara de Diputados

. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, es así que siendo las trece

con quince minutos, este Órgano Electoral toma la dirección de los trabajos

rocesb electivo, a efecto de desarrollar los numerales 1 y 2 del orden del día,

tenidos en la multicitada Convocatoria, por lo cual se procede con la realización

del proceso de registro de candidatos y candidatos al cargo de Coordinador o

Coordinadora y Vicecoordinador o Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados del H. Congreso

de la Unión de la LXIV Legislatura, el cual estará abierto durante un periodo de diez

minutos, iniciando a partir de las trece horas con veinte minutos y concluyendo a
V

las trece horas con treinta minutos, del día veinte de agosto del año en curso.

Que de conformidad con los artículos 5 y 14 del Reglamento del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de

Diputados, siendo la presente la primera sesión del Grupo Parlamentario y en el

uso de sus derechos de los y las integrantes del mismo, se da cuenta que durante

Durango No. 338 Col.

CP. 06700 Delegación Cuauhtérroc Méxko D.F.

Tels. 5004-22 31 S004-2251
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Comisión Elector;

el periodo de registro de candidatos y candidatas a Coordinador o Coordinadora y

Vicecoordinador o Vicecoordinadora dei Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática en ia Cámara de Diputados del H. Congreso de ia Unión

de ia LXIV Legislatura, se presenta al pleno de ia Comisión Electoral del Comité

Ejecutivo Nacional dei Partido de ia Revolución Democrática, una solicitud de

propuesta única de registro de Coordinador y Vicecoordinador para cada uno de ios

años correspondientes a la LXIV Legislatura, toda vez que dichos cargos serán

rotativos tal y como el propio Reglamento dei Grupo Parlamentario dei Partido de la

Revolución Democrática en ia Cámara de Diputados establece, y que a

continuación se detallan:

PRIMER ANO LEGISLATIVO (2018-2019) EN LA LXIV
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN

CARGO CANDIDATO (A)

COORDINADOR
JOSE RICARDO GALLARDO

CARDONA

VICECOORDINADORA
VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ

RIÑA

SEGUNDO ANO LEGISLATIVO (2019-2020) EN LA LXIV
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN

CARGO CANDIDATO (A)

COORDINADORA
VERONICA BEATRIZ JUAREZ

PINA

VICECOORDINADOR
MAURICIO ALONSO TOLEDO

GUTIÉRREZ
TERCER ANO LEGISLATIVO (2020-2021)EN LA LXIV

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.
CONGRESO DE LA UNIÓN

CARGO CANDIDATO (A)

COORDINADOR HÉCTOR SERRANO CORTES

VICECOORDINADOR | RAYMUNDO GARCÍA
GUTIÉRREZ

Por lo que, una vez fenecido el periodo para registro de candidatos, y teniendo

como propuesta única ia antes mencionada, se pone a consideración dei Pleno dei

Grupo Parlamentario dei Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de

Diputados de! H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura ia propuesta única

recibida, solicitando a ios Diputados presentes que estén de acuerdo con la

aprobación de la citada integración sírvanse a levantar su mano, teniendo como

resultado 19 (diecinueve) votos a favor; preguntado posteriormente si existen votos

OurangoNo. 338 Col. Roma,

C.R. 06700 Dclc¿aei¿n Cuauhtémoc México D.F.
Tels.50<M.22 315004 2251

hltp;//www.cn«l«<tora l.iDX



esf fsa

PRD

Partido d3 la ?lQvoJiíc¡ón Democrática

Comisión Electoral

en contra, teniendo O (cero) votos en contra y O (cero) abstenciones, por lo que la

propuesta es aprobada por unanimidad, quedando de la siguiente manera:

PRIMER AÑO LEGISLATIVO (2018-2019) EN LA LXIV
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN

CARGO CANDIDATO (A)

COORDINADOR
JOSE RICARDO GALLARDO

CARDONA

VICEGOORDINADORA
VERONICA BEATRIZ JUAREZ

RIÑA

SEGUNDO ANO LEGISLATIVO (2019-2020) EN LA LXIV
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN

CARGO CANDIDATO (A)

COORDINADORA
1

VERONICA BEATRIZ JUAREZ

RIÑA

VICECOORDINADOR
MAURICIO ALONSO TOLEDO

GUTIÉRREZ

TERCER AÑO LEGISLATIVO (2020-2021)EN LA LXIV
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN

CARGO CANDIDATO (A)

COORDINADOR HÉCTOR SERRANO CORTES

VICECOORDINADOR
RAYMUNDO GARCÍA

GUTIÉRREZ

En atención a lo anterior, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del

^ia veinte del mes de agosto del presente año, se declara concluida LA

CCIÓN DE COORDINADOR O COORDINADORA, VICECOORDINADOR O

ECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA

OLÜCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN DE LA LXIV LEGISLATURA PARA EL PERIODO

ORDINARIO 2018-2021.

Ahora bien y toda vez que el proceso de elección antes mencionado se ha

desarrollado satisfactoriamente, se da por concluida la presente sesión:

CLAUSURA

En atención a lo anterior, siendo las catorce horas del día veinte del mes de agosto

del presente año, se declara concluido el proceso relativo a la elección de

Coordinadores(as) y Vicecoordinadores(as) del Grupo Parlamentario del Partido de

Durango No. 338 Col. Roma,

C.P. O670Ú Delegaddri Cuaiihlémoc M^ilco D.F.

Tels. 5004-22 3] SÚ04-;25J
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Comisión llectornl

la Revolución Democrática, en la Cámara de Diputados del H. congreso deja

Unión de la LXIV Legislatura, firmando al margen y al calce los que intervinieron en

ella y así quisieron hacerlo para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

¡DEMOCRACIA YA, APARA TODOS!

EDMUNDQT_pPEZ DELGADO
TBGRANTE

NTONIO ANDRAD

VILLAFAN

INTEGRA

MEZ ARAGON

NTEGRANTE

RUB L

&ATIMA $ALT^A
INTEGRANTE

Cgk!/^^T1 GODOY LUGO
INTEGRANTE

Duran|o No. 338 Col. Roma,

CP. 06700 Deíegacfón Cuauhtémoc México D.P.

Tels. 5004-22 31 5004-2251
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Lista de asistencia

20/agosto/2018

FIRMA

11

Dip. Abrí! Alcala Padilla.

Dip. Antonio Ortega Martínez

Dip. Carlos Torres Riña.

Dip. Carmen Julieta Macias Rábago

Dip. Claudia Reyes Montiel.

Dip. Emmanuel Reyes Carmona.

Dip. Fnda Alejandra Esparza Márquez

Dip. Guadalupe Almaguer Pardo.

Dip. Héctor Serrano Cortés.

Dip. Javier Luevano Núñez.

□ip. J avier S alinas Narváez



12

13

14

15

16

17

18

19

20

Lista de asistencia

20/agosto/2018

NOMBRE

Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas

Dip. Lilia Villafuerte Zavala.

Dip. Luz Estefanía Rosas Martínez.

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.

Dip. Ménica Almeída López.

Dip. Ménica Bautista Rodrígi ez.

Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora.

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

Dip. Ricardo Gallardo Cardona.

Dip. Teófilo Manuel García Corpus.

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña.

F RMA
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COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Secretaría Técnica

Lista de asistencia de la asamblea constitutiva del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión a la LXIV Legislatura, celebrada el 14 y 16 de Agosto de
dos mil dieciocho.

NOMBRE

Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas.

Dip. Abril Alcalá Padilla.

Dip. Mónica Almelda López.

Dip. Guadalupe Almaguer Pardo.

Dip. Mónica Bautista Rodríguez.

Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

)ip. Teófilo Manuel García Corpus.

Dip. Ricardo Gallardo Cardona.

Dip. Verónica Beatriz Juárez Pina.

Dip. Javier Luévano Núñe:.

F RMA

OyYCM^rcAu

\

secr«tariate(;ni,-acen<iymái|. oin Teléfono lOílb iJOOO I-.: (. Iü; , i'-lO Teléfono l>iíi-cto 1085-3584
www.prd.org.mx i f l/K.íHtiodclaRevoluíicnDemocr.itieii (¿iHtDtm-xico WCíiPRDprenBa

Oenjrimín Froi iHin Nü. 84, Coionia Escoiic^óo. Did. Miguel Hirlfiloo,
CP ri800 CDMV. " i ' -



PRR HOY
Dip. Carmen Julieta Maclas Rábago

Dip. Antonio Ortega Martínez.

Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora

Dip. Emmanuel Reyes Carmona.

Dip. Luz Estefanía Rosas Martínez.

Dip. Héctor Serrano Cortés.

Dip. Javier Salinas Narváez.

Díp. Claudia Reyes Montíel.

Dip. Carlos Torres'Piña.

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.

Dip. Lilia Villafuerte Zavala.

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Secretaría Técnica

secretar¡atecn¡cscen@3mail.cGiTi Telefono 1035-8000 f?M. rViíV; y & riO TWé/ono I)j f.clo 1085-1)584
wvrtv.prd.org.mx |f l/Partidode[aRevolucionDemocr..tlt ,i VftopRDinexico 0'(fi)l'ftDprcnsa

Benjamín Franklin No, 84, Coionia Escandón. D-'.l Mi<](iel ! Iirlal-io,
CP. 11SOO, CDMX. ' ' -
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Partido de la Revolución Democrática

17 AGO 201B

Democracia ya, patria para todos

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Secretaría Técnica

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018

Asunto; Intervención para Proceso Electivo

IH

CC. Integrantes de la Comisión Electoral del Comité
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática
PRESENTES

Por este conducto y con la fi nalidad de estar en condiciones de poder dai
cumplimento puntual a la normatividad interna de nuestro partido y del propio órgano
legislativo para el desarrollo del proceso de selección del Coordinador y
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PRD en la H, Cámara de Diputados;
esta Secretaria Técnica les solicita acudan a la sede da este Comité Ejecutivo
Nacional a las 10 horas en primera convocatoria y 11 horas en segunda para que
se realice el registro de propuestas y lleven a cabo el proceso de selección de dichos
cargos.

Se les hace de su conocimiento la publicación de la convocatoria para tal efecto y
la relación de Diputados Electos participantes en dicho proceso de seíécción.

Cwró}6n Electorai
Sm más por el momento y agradeciendo de antemano su atención a la presente

PartWo do cordial saludo.
Recitó escrito Of^lnal(<rcopÍ9 { ) Fo*t )

¿^«5 paginas

"paginas

Constante en;

anexos en

cP PARTIDO DE LA %
ReV

Oíros:

Nombre de quien re cibe:.

Finna:.

A ̂

-

sIúnEiectUBl

Dr René

Fechr.

Hora;:^Ícáíarío técnico d

Atentamente

iDemocracla ya, patria para todosi

OLUCION
OEMOCRATieA

11 AGO 2018

SECRETARIA TECNICA

I Salas Morales

mité Ejecutivo N
rtido de la Revolución Democrática

el Comitó Ejecutivo Nacio nal del

secretanSiWifWicw»»5iwll.c«)i Teláfono10B5-8000 Ext. 6307 y 0410 Teléfono Directo 1085-8584
wvrw.prd.ors.mx ffl /PúrlldodelaRevoluclonDemocratlco i»®PRDmexlso »®PnOprensa

Benjamín Frankün No. 84, Colonia Escandón. Del, Miguel Hidalgo
CP. 11800, CDMX.
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COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Secretaría Técnica

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos
del día diecisiete de agosto del afto dos mil dieciocho, el suscrito RENÉ ISRAEL
SALAS MORALES, en mi carácter de Secretario Técnico del Comité Ejecutivo
Nacionai del Partido de ia Revoiución Democrática; con fundamento en los artícuios
100, 101; 102. 103, 104, 105,114y 115dei Estatuto; 14, 15, 16, 17, 18, 43, 44, 45,
46, 48 y 49 del Reglamento de Comités Ejecutivos dei Partido de la Revolución
Democrática, estando presentes en las oficinas dei Comité Ejecutivo Nacional del
Partido de la Revoiución Democrática, ubicados en Avenida Benjamín Frankiin,
número 84, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad dé
México; hago constar que se encuentra fijada en los estrados de este Instituto
Político, la Convocatoria a la elección dei Coordinador y Vlcecoordlnador del
Grupo Parlamentario del PRD en la H. Cámara de Diputados correspondiente
a la LXIV Legislatura, la cual se llevará a cabo el día veinte de agosto de dos
mil dieciocho a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:0C horas en
segunda convocatoria, la cual se publica en la Página Oficial del este instituto
Político.

Lo cual se notifica, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

^  REVOLUCION <
DEMOCRATCA

17 AGO 2018

ATENTAMENTE
iDEMOCRACiA YA, PATRIA PARA TODOSl

iSR^ Salas morales SECRETARIA TECNl
SECRETARIpTÉCNICO EÍEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

DEL PARTIDO DE |/a REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

a

secrelarlatecnlcacena3mall.com Teléfono 1085-8000 £xt 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
www.prd.org.mx IH/PartldodelaRevolucíonDemocralIca ^©PnDmextco y@P(U}pr<nso

Benjamín Frankiin No. 84, Colonia Escandón. Del. Miguel Hidalgo,
CP. ÍI800, CDMX.



Partido de la Revolución Democrática

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 41, fracción i, párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General de Partidos
Politicos; 27, párrafo 1, incisos k) y I), 3. 314 Inciso 1) del Estatuto del Partido de ia Revolución
Democrática; 14, 72 segundo párrafo, 73 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 44 Qujnto Párrafo, 49, inciso a), del Reglamento de Comités
Ejecutivos, 1, 2. 3, 5, 15 del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; y demás relativos y apllcabies, sé:

Convoca.

A las Diputadas y Diputados Electos a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión de la LXIV Legislatura, durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, asi como
a los integrantes de ia Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional de este instituto
político, a la reunión del Grupo Parlamentario, que se llevará a cabo el día 20 de agosto
de 2018, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las once horas en segunda en la
sede de este Comité Ejecutivo Nacional, sito en avenida Benjamín Frankiin No. 84,'
Colonia Escandón, delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de Méxiqo;
bajo el siguiente:

Orden del Día.

1. Elección del Coordinador o Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la Cámara de Diputados Federales del H. Congreso de ia
Unión, relativo a la LXIV Legislatura;

2.. Elección del Vicecoordinador o Vicecoordinadora, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, en la Cámara de Diputados Federales del H. Congreso de
la Unión, relativo a la LXIV Legislatura;

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018.

"Democracia ya, patria para todos".
^  REVOLUCION

DEMOCRA-nCA

17AGOZ018 pi®

Doc^^ené l^ael Salas Morales. SECRETARIA TE
SécretarldTécnico del Comité Ejecutivo Nacional

del Partido de ia Revolución Democrática.

Página 1
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COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Secretaría Técnica

Diputados Federales Electos del Congreso de la Unión a la LXIV Legislatura
que integrarán el Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución
Democrática.

NOMBRE

Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas.

DIp. Abril Alcalá Padilla.

Dip. Ménica Aimelda López.

Dip. Guadalupe Almaguer Pardo.

Dip. Ménica Bautista Rodríguez^

Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez.

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

Dip. Teófilo Manuel García Corpus.

DIp. Ricardo Gallardo Cardona.

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña.

Dip. Javier Luévano Núñez.

secretarlalecftlcaceftSynalIíom Teléfono 1085-8000 Ext. 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-0594
www.prd.ors.mx (S/ParddodelaRevoIiiclonDemocrQtlca tf @PFlOmexlco tf @PRDprensa

•  "Benjamín Frankiin No. 84, Colonia Escandón. Del. Misuel Hidalgo,
CP. 11800, COMX. m



COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Secretaría Técnica

NOMBRE

Dlp. Carmen Julieta Macías Rábago.

Dip. Antonio Ortega Martínez.

Dlp. Norma Azucena Rodríguez Zamora,

Dlp. Emmanuel Reyes Carmena.

Dip, Luz Estefanía Rosas Martínez,

Dip. Héctor Serrano Cortés.

Dip. Javier Salinas Narváez.

Dip. Claudia Reyes Montrel.

Dip. Carlos Torres Piña.

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.

Dip. Lilia Viliafuerte Zavaia.

IH

secfcteriatecnIcacenSsmail.cwn Teléfono 108S-8000 Ext. 6387 y 8410 Teléfono Directo 1085-8584
www.prd.org.mx (E/ParlldodeluRevolucIonDemocratlca íTOPROmexIeo y@PflDprcnsa

Benjamín Frankiln No. 84, Colonia Escandón. Del. Miauel Hidalgo
CP. 11G00, CDMX.



. ^P^rtido de Revolución Democrática

Comisión Hiecioral

Ciudad de México, CDMX, a 17 de agosto de 2018

HARr(DOi:)f.-LA

DR. RENE ISRAEL SALAS MORALES

SECRETARIO TÉCNICO DEL

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

PRESENTE.

RlHVOi.üCtON
OÍ-MOCR/VIÍCA

irt 1 B AGO 2m

■~Ó1 U hvV

S E CR E TAR IA TS ONICA

R E CIBIDO POR : OJ ciiAi/, I 'A

o ẑ

kWvb; of-ício Ztó;i .

—   ̂((y.'\'~y'Círx\c,.\o t:o.-ú-\yy¡ie. cU.. cr-Ko f'̂ /̂5

Por medio del presente y en atención a su escrito de fecha 17 del mes de agosto del año en curso

recraido en la oficialía de partes de este órgano electoral, bajo el folio del libro de gobierno 3444'

relativo a la convocatoria para elegir el Coordinador o Coordinadora; así como al Vicecoordinador o

Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario, en la Cámara de Diputados por el Partido de la

R evolución Democrática, en la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión oara el

período ordinario 2018-2021, '

E sta Comisión E lectoral del Comité E jecutivo Nacional, conforme a lo estipulado dentro de la

normativa interna oue a la letra dice:

E S TATUTO.

/

/

Artículo 3. E l Partido de la R evolución Democrática desarrolla sus

actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, desde (ja

perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la

..Constitución Política de los E stados Unidos Mexicanos, en específico por lo

dispuesto en el artículo 1o- de dicho ordenamiento. E l Partido de la

R evolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a

orgar'zaciones o E stados extranjeros.

Articulo 314. Las y los titulares de gobiernos perredistas, y las personas

afiliadas que se integren a los mismos, asi como las y los legisladores, que

hayan sido postulados por el Partido se sujetarán a lo que establecen las

siguientes bases:

{...)

(...)

t() Las y los legisladores y legisladoras deberán participar en igualdad

de circunstancias en su grupo parlamentario, el cual funcionará

siempre como entidad colegiada;

I) Los grupos parlamentarios del Partido en los órganos legislativos y

ayuntamientos adoptarán sus propios reglamentos internos,

administrarán sus recursos económicos y elegirán democrátic

a sus coordinadores y demás resoonsabies'

(-)

(.-)



ConiisióltEiGctofnl

REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS.

Artículo 14. La Comisión Electoral, de conformidad con el artículo 149 del
Estatuto, con el fin de garantizar la adecuada realización de los comicios
internos, tendrá las siguientes atribuciones:

Rssllzar los procetiimientns técnicos electorales en ln«i
internos del Partídm ~~

t>) Organizar las elecciones universales, directas v secretas en todo el
país en los ámbitos nacional, estatal y municipal, así como los plebiscitos y
referendos que sean convocados:

Revisar las Convocatorias emitidas por los órganos responsables
del Partido que le remita el Comité Ejecutivo Nacional de acuerdo a
lo dispuesto en el presente ordenamiento;

(...)

fundado, se envía anexo al presente oficio las observaciones a ia
ríL? w,™ ELECCIÓN DEL COORDINADOR O COORDINADORA; ASÍ COMO-DEL VICECOORDINADOR O VICECOORDINADORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO EN lÁ
CAMARA DE DIPUTADOS, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL

UnÍón'^'^ 2018-2021, DE LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

"IDEMOCRACIA yApPATRIA PARA TODOS!"

EDMüNpO LOPEZ DELGADO

INTEGRANTE

RUBI t^l^TH'Gt^MEZVÍRAGON
•. /' integrante /'

NIO ANDRADE VILLAFAN

INTEGRANTE

MARIA' FATIMA B^CTAZAF(vIVlé.NDEZ
INTEGRANTE

ELIA ITATI GODOY LUGO

INTEGRANTE



Partido

CONVOCATORIA PARA

COORDINADORA; ASÍ
VICECOORDINADORA, DEL
DIPUTADOS, DEL PARTIDO
PERÍODO 2018-2021, DE
CONGRESO DE LA UNIÓN.

Comisión EIcciornI

LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR O"
COMO; DEL VICECOORDINADOR O

GRUPO PARLAMENTARIO EN LA CÁMARA DE
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL
LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE

La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática- con
fundamento en los artículos 51, 52, 55, 61, 62, 65, 66 y 70 de la Constitución Política dé los
Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. 4, 14 numeral 4, 17, 26, 27. 28, 31 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 6 fracciones XI y Xlí, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23, 24 del Reglamento de la Cámara de Diputados; 1, 2. 3, 4, 5, 5, 9, -io y 14 del
Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del PRD, Cámara de Diputados;1, 2, 3, 6, 115, 148 y
149 inciso a) y e) del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 6, 14 inciso c), 15 incisos a), b), e) y j), 18, 19 y 51, de!
Reglamento General de Elecciones y Consultas, a través de !a Comisión Electoral del Comité
Ejecutivo Nacional y;

c:"
ANTECEDENTES

^uÁe^ai^ao de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda,
con«ííuJdp''^legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración
pé Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por

./mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo
primordial es participar en )a vida política y democrática del pais,

II. Que el Partido de ia Revolución Democrática es un partido político nacional, que goza
de los derechos establecidos en el articulo 41, fracción primera párrafo primero de ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a ser una entidad de
interés público con derecho a participar, además de las elecciones federales, estatales y
municipales.

Que la finalidad de lodo partido político, establecida en dicho articulo 41 constitucional,
es la de promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyendo a la
integración de los órganos de representación y hacer posible el acceso de ciudadano al
ejercicio del poder público de acuerdo a los programas, principios e ideas que postulen
y mediante el sufragio libre, secreto y directo.

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los
derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en especifico por lo dispuesto en el articulo lo. de dicho ordenamiento. El
Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ni^
forma a organizaciones o Estados extranjeros.
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HR. Revolución Democrática

V.

Vi.

VII.

Goniisióli Eiecioral;

Vil!.

IX.

nliVl partido reside en sus afiliados, quienes poseen,plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas y dirigencias que
regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando métodos de carácter democrático.
Que los artículos 41 párrafo segundo, base 1, de la Constitución Federal, y 3 de la Lev
General de Partidos Políticos disponen que los partidos políticos son entidades de
nteres publico, democráticos hacia su interior y autonomía en su organización política
Que los articules 90 y 93 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática
establecen que el Consejo Nacional es la autoridad superior del Partido en el País
entre Congreso y Congreso y que, entre sus funciones se encuentran formular
desarrollar y dirigir la labor política de organización del Partido en el País para el
cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones del Congreso Nacional.
Que el articulo 71 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos contempla que; los Grupos Parlamentarios son formas de organización que
podran adoptar los diputados con igual afiliación de partido, para realizar tareas
especificas en (a Cámara de Diputados y coadyuvar al mejor desarrollo del proceso
legislativo. Además, deberán contribuir a orientar y estimular la formación de criterios
comunes en las deliberaciones en que participen sus Integrantes, siendo igualmente
aplicable a los Grupos Parlamentarios de la Cámara de Diputados.
Que el día 1 de julio del año en curso, el Instituto Nacional Electoral llevó a cabo la
jornada electoral, de la elección de Diputados Federales tanto por el principio de
Mayoría relativa como por el principio de representación proporcional.
Al t^nor de los anteriores y;

CONSIDERANDO

^^WWrdQ, a lo previsto, por e| ,artículo 14 párrafo cuarto de Ja Ley Orgánica del
jVesó^eneral de los Estados Unidos Mexicanos; para la constitución de un Grupo

Parlahientario y nombramiento del Coordinador del mismo, en la Cámara de Diputados, se /
deberá atender lo siguiente:

ARTICULO 14.

4. En los términos de ¡os supuestos previstos por esta ley para la conformación
de los Grupos Parlamentarios, los partidos políticos cuyos candidatos hayan
obtenido su constancia de mayoría y validez o que hubieren recibido constancia

.. de asignación proporcional, comunicarán a la Cámara, por conducto de su
■S ecretario General, a más tardar el 28 de agosto del año de la elección, la

integración de su Grupo Parlamentarlo, con los siguientes elementos:

a) La denominación del Grupo Parlamentario;

b) E l documento en el que consien los nombres de los diputados electos que

lo forman; y

c) E l nombre del Coordinador del Grupo Parlamentario.



Goiiilsiáii Electoral

2. Que los Grupos Parlamentarios de los Partidos Políticos, se conforman con la finalidad de\

írJifow" ^ apl'ón, para ser operativos, tal y como lo estipula la normativaap icable, dispuesta en el articulo 17 del Reglamento de la Cámara de Diputados que
6St3Dl6C0! '

Artículo 17.

1. Los grupos tendrán independencia operativa y de gestión en los términos
previstos en este Reglamento.

3. Así mismo tal y como lo precisa la norma los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Politicos, deben ejercer una actuación coordinada, tal y como lo establece el artículo 18 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, que a la letra señala:

Artículo 18.

_ 1. Los grupos tendrán por objeto promover la actuación coordinada de los
diputados y diputadas, a efecto de llevara cabo el ejercicio y el cumplimiento de sus
atribuciones constitucionales y legales establecidas en sus principios, postulados
plataforma electoral y agenda legislativa del partido del que forman paite.

4. Que la forma de organización de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Políticos, es y
será conforme a lo Instituido por su propio reglamento tal y como lo establece e! artículo 20
del Reglamento de la Cámara de Diputados, que versa:

'culo 20.

os grupos se organizarán de conformidad con los lineamientos que para tal
fqctolaprueben, en su reglamento interno.

5. En mérito dé lo anterior, tal y como lo establece el articulo 20 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, el Partido de la Revolución Democrática, cuenta con la vigencia
de su Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del PRD, y éste en su artículo 2
establece:

ARTICULO 2. El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se
integra por:

^.1'i_ Las diputadas y los diputadas afiliados ai partido;
y

v' 2. Las diputadas y los diputados electos como candidatos externos del partido, y
3. Las diputadas y los diputados que, a solicitud propia y por acuerdo del pleno del grv
ingresen a éste.

En ios dos últimos casos, deberá mediar el previo compromiso político, cong.
ios principios, el esíafufo del partido, el presente reglamento y la agenda ¡egi
grupo.
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6. Que el artículo 6, Incisos k) y I) del Reglamento Interno del Grupo Parlamentarlo del Partido"
de la Revolución Democrática, establece, entre otras:

Artículo 6. Son obligaciones de los diputados y diputadas del grupo parlamentario:

b}(...}

(■■■)

k) Cumplir y hacer cumolír la Declaración de Prínclptos. el E statuto, el Programa

del Partido, la Línea Política y las directrices ooiítlcas definidos cor el Conoresn

V ei Conselo Nacional del mismo

I) Atender a las directrices y convocatorias del Congreso Nacional del PR O, del

Conseio Nacional y la Comisión Política Nacional, así como de la Aftamhiaa

Nacional de Legisladores del Partido."

(...)

7. Para la el procedimiento de elección del Coordinador o Coordinadora y Vlcecoordinador o

Vlcecoordlnadora está regulado en artículo 10 del R eglamento interno del Grupo

Parlamentario del Partido de la R evolución Democrática, establece lo siguiente:

AR TÍCULO 10. S on atribuciones del pleno:

I. E legir y remover a:

]  E l coordinador o coordinadora qonoral v al vlcecoordinador o vícecoordinadora

gctieral mediante el voto universal, libre, secreto v oh cédulas:

8. Que el articulo 14 del R eglamento Interno del Grupo Parlamentarlo del Partido de la

R evolución Democrática Cámara de Diputados, a la letra reza:

-Artículo 14. E n la primera sesión del aruoo. convocada por ei Comité

.̂-E lecutivo Nacional del Partido, so discutirán los iineamiontos para la

■' integración y funcionamiento del arupo y se procederá, si hubiere acuerdo

del pleno, a elegir al coordinador o coordinadora v al Vlcecoordinador o

Vicecoordinadora, mediante votaciones sucesivas de carácter secreto v en

cédulas.
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Coiiiislóii EIcciorni,

. Que el día 14 y 16 de agosto del presente año. se reunieron los Diputados Federales'
electos que integraran la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión en la
Cámara de Diputados por el Partido de la Revolución Democrática, a solicitud del
Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional.

Derivada de la reunión, los Diputados Federales electos, solicitaron al Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional, mediante escrito, para que ésta Comisión Electoral sea quien realice el
proceso de elección para Coordinador o Coordinadora; asi cómo al Vicecoordinador o
Vicecoordinadora, que integrará, el Grupo Parlamentario en la Cámara de Diputados por el
Partido de la Revolución Democrática, de la LXIV Legislatura, del Honorable Congreso de la
Unión, conforme a la normatividad interna que nos rige.

Lo anterior con fundamento en la Ley Orgánica General del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos; asi como el Reglamento Interno del Grupo Parlamentario que entre otras
cuestiones contempla el método de elección de los mismos.

10. En este orden de Ideas, el articulo 5, inciso e) del Reglamento Interno del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática Cámara de Diputados
establece, entre otros: '

Artículo 5. Son derechos de los y las integrantes del grupo parlamentario:

a)(...)

)

'otary ser votado en elecciones del pleno, conforme a lo previsto
el presente reglamento v a la convocatoria correspondiente.

I

11. Que en consecuencia, el próximo 20 de agosto a las 10:00 horas en primera convocatoria y
a las 11:00 horas en segunda convocatoria, se llevará a cabo la elección del Coordinador o
Coordinadora; asi como al Vicecoordinador o Vicecoordinadora Parlamentario de la LXIV \ -
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, en la Cámara de Diputados del Partido de \ .
la Revolución Democrática, en las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del^=^
Partido de la Revolución Democrática, ubicado en Av. Benjamín Frankiin número 84, col. \.
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en la Ciudad de México, ^

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional
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Oomlsióll EICClDMl

CONVOCA

A los Diputados y Diputadas Federales, por los principios de Mayoría Relativa y Representación
Proporciona^ electos el pasado 1 de julio y contemplados en el articulo 2 del Reglamento Interno
del Grupo Parlamentario del PRD, a la elección del Coordinador o Coordinadora; así. cromo
Vicecoordinador o Vicecoordlnadora del Grupo Parlamentario del Partido de la Revoluolón
Dernocratica, de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión de la H. Cámara de Diputados
conforme a las siguientes;

BASES

PRIMERA.- DE LOS CARGOS A ELEGIR.

Se elegirá al Coordinador o Coordinadora; así como al Vicecoordinador o Vicecoordinadora
Parlamentario de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión en la Cámara de Diputados d
Partido de la Revolución Democrática.

SEGUNDA.- DE LA ELECCIÓN.

La elección se llevará a cabo el 20 de agosto del año en curso y el registro estará a cargo de la
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en el domicilio que ocupa en las instalaciones
que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, ubicado en Av.
Berijamin Frankiin número 84, col. Escandón, Delegación Migue! Hidalgo, Código Postal 11800 en
la ciudad-de México Distrito Federal.

A
,RA.- DE LA DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.

/ - V 9^ asistencia para la verificación del quórum legal lo realizará la Comisión Electoral, con/se eh la información proporcionada por la Representación del Partido ante el Instituto Nacional
Electoral contando por lo menos con el cincuenta por ciento más uno de los Diputados que integran
e! listado nominal, el cual será publicado por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional a
más tardar el día 19 de agosto de 2018.

e recibirán observaciones a! listado nominal, asi como las adhesiones de Diputadas y Diputados
ederales Electos para ser notificadas al Comité Ejecutivo Nacional y ser presentadas al pleno del
jrupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la instalación de la sesióru^

electiva, conforme lo determina el .\rticulo 2 del Reglamento del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, para su aprobación e Integración definitiva del Listado Nominal que
será utilizado durante el proceso de elección.

CUARTA.- DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN.

El método de elección será mediante voto universal secreto y directo, que emitirán los Dip
Diputadas cpntéiripiádos en el artículo 2 del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario
quqse^^^Fp^entren presentes.
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Coiiiislfin Electoral

Se realizara en primer momento ta elección del Coordinador o Coordinadora del Gruni
OnnrnTnT'^'^'p^i obtenga la mayoría de votos será electa Coordinador o"Coordinadora Par amentarlo del Partido de la Revolución Democrática ante el pleno de la UIV
Legislatura para el período 2018-2021.

la elección anterior se realizara en segundo momento la elección de! Vicecoordinador o
Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario, y el candidato que obtenga la mayoría de los votos de
los Diputados presentes sera electo Vicecoordinador o Vicecoordinadora Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática ante el pleno de la LXIV Legislatura para el periodo 2018-2021.
En caso de que se registren candidaturas únicas, se someterán a la ratificación de los Diputados
asistentes y se validará por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional.

QUINTA.- DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

I. Ser Diputado Federal electo el 1 de julio de 2018 por la vía de Mayoría Relativa o
Representación Proporcional.

SEXTA.- DE LOS REQUISITOS DE REGISTRO.

opia de Credencial para votar con fotografía,

je^istrarse como candidaío(a) ante la Comisión Electora! del Comité Ejecutivo Nacional
icifibando el cargo a contender.

Comisión Electoral, orientará ai solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos,
i^i)do los requerimientos que sean necesarios, al momento de recibir la solicitud de

igistro.

ÉPTIMA.- DEL PROCESO DE REGISTRO Y ELECCIÓN.

El registro dé asistentés se llevará a cabo ei día 20 de agosto del año en curso a partir de las 11:00
horas en las instalaciones que ocupa en las instalaciones que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional
del Partido de la Revolución Democrática, ubicado en Av. Benjamín Franklin número 84, col.,
iscandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800. en la ciudad de México Distrito!
-ederal, hasta media hora antes del inicio de la elección. ^

'Él registro de candidatos se llevará a cabo; de las 11:00 a 15:00 horas y se deberán cumplir los
requisitos establecidos en la presente convocatoria.

La elección dará inicio una vez que se haya instalado la Sesión respectiva ello de acuerdo
establecido en la base cuarta del instrumento convocante,

En caso de que se registren candidaturas únicas, se someterá a la ratificación de lo
presentes y se validará por la Coraisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional.
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Comisión ncctoral

para la notificación

TR ANS ITOR IOS .

Ciudad de México, 17 de agosto de 2018,

ATE NTAME NTE

"iDE MOCR ACIA Y A, PATR IA PAR A TODOS I"

E DMlilNDO LOPE Z DE LGADO

INTE GR ANTE

í

ZÉ E TH GOMÉ ZnAR AGON
R UBILI

WTONIO ANDR ADE  VILLAFAN

nNJ E GR A

U; \ INTE GR ANTE

M^yR IA FATIM/̂ ' BAl^TAZÁ ^pN

INTE GR ANTE  í-

CE LIA ITATI GODOY  LUGO

INTE GR ANTE



Ciudad de México a 20 de agosto del 2018

Integrantes de ia Comisión Eleotorai
Dei Comité Ejecutivo Nacional.
Presente.

Solitud de Registro Único para la Elección de Diputados Federales Electos del Congreso
de la Unión a la LXIV Legislatura que Integrarán el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática para los tres años legislativos, de conformidad con la normatividad
interna de nuestro partido y en virtud dei acuerdo político aprobado por unanimidad, en los
siguientes términos:

Primer Año Legislativo:

Dip. Ricardo Gallardo Cardona Coordinador Genera!
Dip, Verónica Beatriz Juárez Piña Vicecoordinador General

Segundo Año Legislativo:

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña Coordinadora General
Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez Vicecoordinador General

Tercer Año Legislativo:

Dip. Héctor Serrano Cortes Coordinador General
Dip. Raymundo García Gutiérrez Vicecoordinador General

Nombre

Dip. Ricardo Gallardo Cardona.

np. Verónica Beatriz Juárez Piña.

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez

Dip. Héctor Serrano Cortés.

Dip. Raymundo García Gutiérrez.

Firma



HOY
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Constitución Política de los Es-
ados Uriidos Mexicanos, 14 cuarto párrafo 71 y 72 fracciones I y 11 y 73 fracción I de la

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 4 5 6 10 v
14 del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo
crática en la Camara de Diputados; 1, 6, 148 y 149 del Estatuto del Partido de la Revolu
ción Democrática; 1, 2, 4 inciso a), 14, 15 y 51, del Reglamento General de Elecciones y
consultas, y por haber obtenido unanimidad de votos en la elección del carao de
COORDINADOR DEL GRUESO PARLAMENTARIO PARA EL PRIMER AÑO LEGIS-

(2018-2019) EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN durante el desarrollo de la Primera Sesión
del Grupo Parlamentario con carácter de electivo, celebrada el día veinte del mes de
agosto del ano dos mil dieciocho, desarrollada ante la presencia de la Comisión Electoral
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se otorga la pre
sente:

COnSTAP^ClA DE ií/lAYORÍA

ra CAROO GALLARDO CARDONA
Como Coordinador del Grupo Parlamentario para el Primer Año Legislativo (2018-2019)
del Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos.

Se expide la presente, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto del
año dos mil dieciocho, para todos los efectos legales y estatutarios a que haya lugar\0

1 vV

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!

EDMUNI^^ÓPEZ DELGADO
INTEGRANTE

JORGE ANtÓÑIÓ ANDRADE VILLAFÁ
IS^TEGRANTEINTE

CEy[^¡^ATI 60DOY LUGO
INTEGRANTE

MÁRIÁ FATÍMA BALTASAR MENO
V y INTEGRANTE

COMISION ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Durango No. 338 Col. Roma Norte '
CP. 06Í00 Delegación Cuauhtémoc Ciudad de Ménlco.
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COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, 14 cuarto párrafo 71 y 72 fracciones I y II y 73 fracción I de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 6, 10 y 14
del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti
ca en la Cámara de Diputados; 1, 6, 148 y 149 del Estatuto del Partido de la Revolución
Democrática; 1, 2, 4 inciso a), 14, 15 y 51, del Reglamento General de Elecciones y Con
sultas, y por haber obtenido unanimidad de votos en la elección del cargo de VICE-
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO PARA EL PRIMER AÑO LEGIS
LATIVO (2018-2019) EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, durante el desarrollo de la Primera Sesión
del Grupo Parlamentario con carácter de electivo, celebrada el día veinte del mes de
agosto del año dos mil dieciocho, desarrollada ante la presencia de la Comisión Electoral
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se otorga la pre
sente:

CONSTANCIA DE MAYORÍA

VERONICA BEATRIZ JUAREZ PINA

Como Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario para el Primer Año Legislativo (2018-
2019) del Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión.

i

Se expide la presente, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto del
año dos mil dieciocho, para todos los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!

.  EDMUNbO LÓPEZ DELGADO
J  ̂ NT^RANTE

RUBI LIZBETH.GpMEZ ARAGQN
INTEGí^iviTE'

JORGE ANTONÍO ANDRADE VILLAFAN
/  INTEGRANTE

CiiítmXAll GODOY LUGO
ÍNTEGRANTE

MARIA'FATIMA BALTAZAR MENDEZ
INTEGRANTE

COMISION ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Durango No. 338 Col. Roma Not(e
C.P. 06700 Delegación CuauMémoc Ciudad de México,
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PRD 1HOY
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁIiCA

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 70 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, 14 cuarto párrafo 71 y 72 fracciones I y II y 73 fracción I de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 6", 10 y
14 del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo
crática en la Cámara de Diputados; 1, 6, 148 y 149 del Estatuto del Partido de la Revolu
ción Democrática; 1, 2, 4 inciso a), 14, 15 y 51, del Reglamento General de Elecciones y
Consultas, y por haber obtenido unanimidad de votos en la elección del cargo de
coordinadora del grupo parlamentario para el segundo año le
gislativo (2019-2020) en la LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN durante el desarrollo de la Primera Sesión
del Grupo Parlamentario con carácter de electivo, celebrada el día veinte del mes de
agosto del año dos mil dieciocho, desarrollada ante la presencia de la Comisión Electoral
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se otorga la pre
sente:

CONSTANCIA DE MAYORÍA

VERONICA BEATRIZ JUAREZ PINA

Como Coordinadora del Grupo Parlamentario para el Segundo Año Legislativo (2019-
2020) del Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura de la H. Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos.

Se expide la presente, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto del
año dos mil dieciocho, para todos ios efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!

EDMUNDC^OPEZ DELGADO
INTEGRANTE

RUBI LIZBETH GOMEZ ARAGON/
/  INTEGRANTE

y

/ihiirx
JORGE ANTdÑÍÓ ANDRADE VILUFAN

FATI GODOY LUGO

[NTEGRANTE

COMISION ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
DuTAngo No. 336 Col. Roma Norte
C.P. OG700 Delegación Cuaiihtémoc Ciudad de México.

MÁRiA fatiMa baltazár Mendaz
^  y INTEGRANTE '
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COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, 14 cuarto párrafo 71 y 72 fracciones I y II y 73 fracción I de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 6, 10 y 14
del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti
ca en la Cámara de Diputados; 1, 6, 148 y 149 del Estatuto del Partido de la Revolución
Democrática; 1, 2, 4 inciso a), 14, 15 y 51, del Reglamento General de Elecciones y Con
sultas, y por haber obtenido unanimidad de votos en la elección del cargo de VICE-
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO PARA EL SEGUNDO AÑO LEGIS
LATIVO (2019-2020) EN LA LXIV LEGISUTURA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, durante el desarrollo de la Primera Sesión
del Grupo Parlamentario con carácter de electivo, celebrada el día veinte del mes de
agosto del año dos mil dieciocho, desarrollada ante la presencia de la Comisión Electoral
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se otorga la pre
sente:

CONSTANCIA DE MAYORÍA

MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ
Como Vicecoordinador del Grupo Parlamentario para el Segundo Año Legislativo (2019-
2020) del Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados de! H. Congreso de la Unión.

Se expide la presente, en la Ciudad de México, a los veinte días de! mes de agosto del
año dos mil dieciocho, para todos los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

¡DEMOCRACIA YA,/ATRIA PARA TODOS!

ÉDMUNDÓlÓPEZ DELGADO
\  integrante

VA'
JBI LIZBEtHBEtH GÓMg ARAGÓN JORGE ANTOj^íO ANDRADE VILLAFAN

INTEGRANTE X. // / ./ÍNTEGRANTE f\

CJEtlA'lTATI GODOY LUGO

INTEGRANTE

MAkiA'FATIMA BALTAZÁR MENDEZ^  / [ j
INTEGRANTE

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Durango No. 338 Col. Roma Norte
C.P, 06700 Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México.
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PRD HOY

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

IDe-conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, 14 cuarto párrafo 71 y 72 fracciones I y II y 73 fracción I de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 6, 10 y
14 del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo
crática en la Cámara de Diputados; 1, 6, 148 y 149 del Estatuto del Partido de la Revolu
ción Democrática; 1, 2, 4 inciso a), 14, 15 y 51, del Reglamento General de Elecciones y
Consultas, y por haber obtenido unanimidad de votos en la elección del cargo de
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO PARA EL TERCER AÑO LEGIS
LATIVO (2020-2021) EN U LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN durante el desarrollo de la Primera Sesión
del Grupo Parlamentario con carácter de electivo, celebrada el día veinte del mes de
agosto del año dos mil dieciocho, desarrollada ante la presencia de la Comisión Electoral
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se otorga la pre
sente:

CONSTANCIA DE MAYORÍA

A

HÉCTOR SERRANO CORTES
Como Coordinador del Grupo Parlamentario para el Tercero Año Legislativo (2020-2021)
del Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos.

Se expide la presente, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto
año dos mil dieciocho, para todos los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

del

¡DEMOCRACIA YA XA PARA TODOS!

EDMUNDO'LQPEZ DELGADO

INTEGRANTE

RUBX LIZBETH,G0MEZ arago
INTEGRA

JORGE ANTOÑIO'ANDRADE VILLAFAN
INTEGRANTE

CEL^Í^ATI GODOY LUGO
INTEGRANTE

lARIA FATIMA BALTAZAR ME

^ ^ INTEGRANTE

COMISION ELECTORA!. DEL COMITE EIECUnVO NACIONAL
Durango No, 338 Col. Roma Norte
C.P. 06700 Delegación Cuaulitémoc Ciudad de México.



PRD HOY
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, 14 cuarto párrafo 71 y 72 fracciones I y II y 73 fracción I de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; i, 2, 5, 6,10 y 14
del Reglamento Interno del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti
ca en la Cámara de Diputados; 1, 6, 148 y 149 del Estatuto del Partido de la Revolución
Democrática; 1, 2, 4 inciso a), 14, 15 y 51, del Reglamento General de Elecciones y Con
sultas, y por haber obtenido unanimidad de votos en la elección del cargo de VICE-
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO PARA EL TERCER AÑO LEGIS
LATIVO (2020-2021) EN LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, durante el desarrollo de la Primera Sesión
del Grupo Parlamentario con carácter de electivo, celebrada el día veinte del mes de
agosto del año dos mil dieciocho, desarrollada ante la presencia de la Comisión Electoral
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se otorga la pre
sente:

CONSTANCIA DE MAYORÍA

A

RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ
Como Vlcecoordinador del Grupo Parlamentario para el Tercero Año Legislativo (2020-
2021) del Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. CÓngreso de la Unión.

Se expide la presente, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto del
año dos mil dieciocho, para todos los efectos legales y estatutarios a que haya lugar.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!

EDMUNDO^CÓÍ'EZ DELGADO
Í-INTEGRANTE

.yx; /
RUBÍ LIZBETH Gómez ARAGÓr

c

p

INTEGI^AN
JORGE ANTOI^Ip ANDRADE VILLAFAN

(J

r

CEL^^^ATI GODOY LUGO
^INTEGRANTE

COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL
Durango No. 33B Col. Roma Norte

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México.

ARIA FATIMA BALTAZAR MENDEZ
V J INTEGRANTE



Lista de asistencia del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a la LXIV
Legislatura, reunión celebrada el 28 de Agosto de dos mil dieciocho.

NOMBRE FIRMA

Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas.

Dip. Abril Alcalá Padilla.

Dip. Mónica Almeida López.

DIp. Guadalupe Almaguer Pardo.

Dip. Mónica Bautista Rodríguez.

/■cíCfDip. Frida Alejandra E sparza Márquez.

Dip. R aymundo García Gutiérrez.

Dip. Teófilo Manuel García Corpus.

Dip. R icardo Gallardo Cardona.

/

Dip. Verónica Beatriz J uárez Piña.



Díp. Carmen Julieta Macías Rábago.

Dip. Antonio Ortega Martínez.

DIp. Norma Azucena Rodríguez Zamora.

Dip. Emmanue! Reyes Carmena.

Díp. Luz Estefanía Rosas Martínez.

Díp. Héctor Serrano Cortée.

Dip. Javier Salinas Narvápz.

Dip. Claudia Reyes Montiel.

Dip. Carlos Torres Pina.

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.

Dip. Lilia Vlllafuerte Zavala.



REGLAMENTO INTERNO

Capítulo Primero

DISPOSICIONES

GENERALES

El presence reglamento es de observancia obligatoria para los

diputados y las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática (GPPRD) en la Cámara de Diputados, el cual se
constituye con fundamento en el artículo 70 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 26 de la I-ey Orgánica del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 20 y 23 del Reglamento

de la Cámara de Diputados y conforme a las disposiciones que se establecen en
el Estatuto del PRD. Lo anterior sin menoscabo del reconocimiento por parte
del grupo parlamentario, de la prevalcncia de los convenios suscritos institu-

cionalmente previos a la integración de dicho grupo, con las diputadas y los
diputados electos como candidatos externos del partido.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá
tica se integra por;

1. Las diputadas y los diputados afiliados al partido;
2. Las diputadas y los diputados electos como candidatos externos del parti

do, y

3. Las diputadas y los diputados que, a solicitud propia y por acuerdo del
pleno del grupo, ingresen a éste.

En los dos últimos casos, deberá mediar el previo compromiso político, con
gruente con los principios, el estatuto del partido, el presente reglamento y la
agenda legislativa del grupo.

Las diputadas y los diputados del grupo parlamentario tienen los

derechos y obligaciones que señala la Constitución Política de ¡os Estados Uni
dos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y el Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las leyes del país,
así como el estatuto del partido y el presente ordenamiento.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá
tica organiza su funcionamiento con la siguiente estructura:

a) Pleno del grupo



b) Mesa directiva

c) Coordinaciones de área

d) Comisión de vigilancia de la administración interna y transparencia
e) Las comisiones que el pleno apruebe

Son derechos de los y las integrantes del grupo parlamentario: Capítulo Segundo

a) Formar parte de las comisiones y comités de la Cámara;
b) Participar en los debates de la Cámara;
c) Participar en las decisiones del grupo;

d) Participar en las decisiones de las reuniones generales de área;
e) Votar y ser votado en elecciones del pleno, conforme a lo previsto en el

presente reglamento y a la convocatoria correspondiente;
f) Integrar los grupos de amistad y las delegaciones permanentes en organismos

internacionales parlamentarios en los que participe el Congreso de la Unión;
g) Proponer iniciativas políticas y legislativas para ser adoptadas por el grupo;
h) Recibir la asesoría que requiera por parte de las y los asesores para la elabo

ración de sus iniciativas;

i) Recibir apoyo de la Mesa Directiva del grupo para la presentación de sus

iniciativas;

j) Recibir apoyo de la Mesa Directiva del grupo para el ejercicio de derechos

que le otorgan las disposiciones normativas de la Cámara de Diputados;
k) Contar con los apoyos administrativos necesarios para sus labores de con

formidad con los lincamientos administrativos y de personal que apruebe
el pleno, y

1) Los demás que les confiere la normatividad aplicable.

DE LOS DERECHOS

Y OBLIGACIONES

DE LAS DIPUTADAS

Y DIPUTADOS

DELGPPRD

Son obligaciones de las diputadas y los diputados del grupo par

lamentario:

a) Servir, representar y defender con fi delidad, diligencia, imparcialidad, ob
jetividad, constancia y honradez los intereses de la población que los eli
gió, e informar periódicamente de sus labores;

b) Consultar a la población sobre todos aquellos asuntos que puedan afectar
la utilizando los medios de comunicación, redes sociales, asambleas y foros
de información y discusión;

c) Realizar anualmente ante sus representados un acto público de informe de
actividades;

d) Publicar sus declaraciones patrimoniales de inicio, anuales y de término de
su cargo en el sitio de internet del grupo parlamentario, así como cumplir
con todas las obligaciones señaladas en la Ley General de Transparencia y



c)

o

g)

h)

j)

k)

m)

n)

o)

P)

q)

r)

Acceso a la Información Pública bajo el principio de máxima publicidad;

Publicar una declaración personal que señale los posibles confiicros de in
terés en que pudieran incurrir las diputadas y los diputados en el ejercicio

de su encargo;
Hacer pública la declaración anual del pago de contribuciones fi scales;

Presentar un plan de trabajo a desarrollar en los periodos de receso del
Congreso y realizar giras de trabajo en su distrito o circunscripción;
Asistir, permanecer y participar en las sesiones de la Cámara y del Con

greso General, así como en las reuniones de ¡as comisiones y comités de
que formen parte. En caso de acumular cuatro inasistencias injustificadas

a convocatorias o a reuniones de comisión en un semestre la diputada o
el diputado será sujeto a las sanciones que establece el Reglamento de la

Cámara de Diputados;
Contar con la autorización del coordinador para ausentarse de las sesiones
de la Cámara;

Cumplir con diligencia los trabajos que les sean encomendados por la
Cámara, por el pleno del grupo, o su Mesa Directiva;

Cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Estatuto, el Pro
grama del Partido, la Línea Política y las directrices políticas definidas por
el Congreso y el Consejo Nacional del mismo;
Atender a las directrices y convocatorias del Congreso Nacional del PRO,

del Consejo Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional, así como de la

Asamblea Nacional de Legisladores del Partido.
Concurriral pleno y a las reuniones generales de área, y cumplirsus acuerdos;
Someter a la aprobación del área respectiva las iniciativas de ley o decreto
que se propongan presentar a nombre del grupo parlamentario;

Presentar un informe escrito de sus labores cada vez que le sea requerido
por la Mesa Directiva del grupo;

No hacer uso de su investidura para ejercer o promover influencia ¡legíti
ma sobre autoridades o servidores públicos, cometer faltas administrativas
o exigir trato privilegiado. No invocar su condición de legislador o legis
ladora en el ejercicio de actividades profesionales o mercantiles, ni hacer
negocios personales o a favor de otros;

No ejercer medio de control político corporativo, cliencclar o de otra na

turaleza que impida, coarte o limite la libertad de las personas para deter
minar sus preferencias y conductas políticas;

No condicionar la gestión legal a favor de ningún ciudadano o ciudadana,
o de cualquier organización a cambio de respaldo político a su persona o
al partido;

No aceptar pago extraordinario alguno por asistencia o desempeño en co
misiones, comités, la Mesa Directiva de la Cámara o la Comisión Perma

nente, ni tampoco prestaciones económicas o en especie procedentes de la



Cámara o de cualquier entidad pública que no hayan sido aprobadas por
el pleno. Apegarse estrictamente a la ley en materia de obsequios;

t) No hacer uso para fi nes personales o a favor de organizaciones de cualquier
tipo, de los recursos materiales o humanos destinados por el grupo,

u) Evitar hacer declaraciones a los medios de información que atenten contra
la imagen del partido;

v) Actuar con responsabilidad y respeto en la relación laboral con su equipo

de trabajo directo y,
w) Las demás que sean aprobadas por el pleno del grupo.

Las y los integrantes del grupo, están obligados a cotizar ordina
riamente, al menos, con el diez por ciento de su ingreso neto mensual como

legislador, y aporcar las cuotas extraordinarias acordadas por el pleno para aten
ción de necesidades urgentes. Las cuotas ordinarias se descontarán mensual-

mente de cada dieta y serán enviadas a la Secretaría de Finanzas Nacional del
Partido en una sola emisión, sin menoscabo de que los y las integrantes del
grupo coticen por separado en otros organismos del partido.

Capítulo Tercero

DE LAS CUOTAS

DE LAS DIPUTADAS

Y DIPUTADOS

DEL GPPRD

El pleno es el órgano formal de análisis, discusión y resolución.

Sesionará de la siguiente forma:

a) De manera ordinaria, cuando menos una vez al mes a convocatoria de la

Mesa Directiva;

b) De manera extraordinaria, cuando así sea convocado por la Mesa Directi
va, o por lo menos, por el treinta por ciento de las diputadas y los diputa
dos del grupo. Durante los periodos de sesiones, el pleno tendrá reuniones
previas a las sesiones ordinarias de la Cámara para analizar la agenda del
día. La Me.sa Directiva, o las y los integrantes del grupo a través de ésta,
podrán invitar a quienes consideren puedan auxiliar en el desarrollo de
algún punto del orden del día.

Capítulo Cuarto

DEL PLENO

DEL GRUPO

PARLAMENTARIO

El pleno será conducido por la presidencia de debates del pleno
o, en su ausencia, por una diputada o diputado integrante del grupo nombrado
en el pleno respectivo.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los presentes, con excepción
de los que por disposición del presente reglamento requieran la aprobación de
las dos terceras partes de sus integrantes.



El quorum se integrará con la presencia de más de la mitad de los integrantes
del grupo, en primera convocatoria; o por el treinta por ciento de los mismos
en segunda convocatoria, después de treinta minutos de la hora establecida en
la primera convocatoria. En caso de no reunirse el quorum necesario, se hará

una nueva convocatoria.

El pleno deberá ser convocado por escrito, acusando de recibo las diputadas y
los diputados, por lo menos con cuarenta y ocho horas de antelación, señalan

do el orden de! día, fecha, hora y lugar de realización.

Son atribuciones del pleno:

!. Elegir y remover a;

a) El coordinador o coordinadora general y ai vicecoordinador o vicecoordi-
nadora general mediante el voto universal, libre, secreto y en cédulas;

b) Los integrantes de la Comisión de Vigilancia de la administración interna
y transparencia;

c) Los y las integrantes del Comité de Administración de la Cámara de Dipu
tados;

d) Los y las integrantes de la Mesa Directiva del grupo;
c) Los y las integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara que correspondan

al grupo;
f) Los y las integrantes de juntas directivas y demás integrantes de comisio

nes y comités de la Cámara que correspondan al grupo;

g) Las consejeras o consejeros del poder legislativo ante el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral que correspondan al Grupo Parlamentario
del PRD, con fundamento en el artículo 36 en la Ley General de Institu
ciones y Procedimientos Electorales;

h) Las y los integrantes del Consejo Nacional del Partido que correspondan al
grupo, de acuerdo con el estatuto. Esta elección será secreta y solo tomarán
parte quienes cuenten con afiliación vigente, de acuerdo con el procedi
miento que al efecto se establezca previamente.

II. Derogado.

III. Analizar, discutir y en su caso aprobar:

a) El plan de trabajo anual, la agenda legislativa, así como las propuestas de
la Mesa Directiva del grupo;

b) La posición del grupo ante las iniciativas de ley o decreto presentadas por
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sus propios integrantes en las áreas respectivas, que no hubieran sido apro
badas por éstas o sobre las que se hubiesen mantenido divergencias;

c) La política de alianzas del grupo parlamentario con base en los lineamien-
tos aprobados por el Consejo Nacional en coordinación con el Comité

Ejecutivo Nacional del Partido y con respeto a ios convenios suscritos con
las organizaciones aliadas;

d) Las iniciativas de ley o decreto formuladas por diputadas y diputados del
grupo parlamentario que requieran urgente resolución a propuesta de la
Mesa Directiva.

e) La posición del grupo ante las iniciativas de ley o decreto presentadas por
sus propios integrantes y las que sean presentadas en nombre del grupo, a
propuesta de ¡as reuniones de coordinación de área;

0 A propuesta de las reuniones de coordinación de área, la posición del grupo
ante las iniciativas de ley o decreto sometidas a la consideración de la Cámara;

g) El presupuesto anual del grupo para la Cámara en el mes de octubre y en
el mes de enero el presupuesto desglosado;

h) Los lincamientos de salarios, tabulador, funciones, capacitación, distribu
ción y horarios del personal;

i) El dictamen de la Coordinación de la Administración Internas relativo al

informe fi nanciero anual, en los treinta días siguientes a su presentación;

j) Las cuotas extraordinarias del grupo o de sus integrantes para la atención
de un problema urgente;

k) El nombramiento o remoción del secretario o secretaria de Administra

ción y Finanzas, y

1) Los informes presentados por las comisiones.

IV. Evaluar:

a) Los informes de la Mesa Directiva y la labor de sus integrantes en el primer
periodo ordinario de cada año legislativo;

b) El desempeño de las y los integrantes de las juntas directivas de comisiones
y comités en el primer periodo ordinario del mes de agosto de cada año

legislativo;

c) Los informes de la Comisión de Vigilancia de la Administración Interna y

Transparencia, y
d) Las demás que se deriven del presente reglamento y del estatuto del partido.

V. En caso necesario, el pleno constituirá un grupo de trabajo para resolver

conflictos internos. Dicho grupo tendrá funciones jurisdiccionales para anali

zar, dictaminar y resolver controversias en casos específicos.



Las discusiones en el pleno se ajustarán a las siguiences reglas;

a) La Mesa Directiva presentará un proyecto de orden del día, mismo que a
su inicio será puesto a consideración del pleno:

b) Los asuntos del trabajo legislativo del grupo por discutir se presentarán por

escrito, debiendo incluir propuestas concretas;
c) Dichos asuntos se discutirán sucesivamente en io general y en lo particular,

mediante dos listas de intervenciones: en contra y a íávor. Después de que

se haya intervenido en dos ocasiones en cada sencido, y hasta por cinco
minutos cada participación, se preguntará si el asunto está suficientemente

discutido. En caso de negativa, se continuará la discusión con la misma
regla; en caso de afirmativa, se procederá a la votación;

d) La discusión en lo particular se realizará solamente sobre aquellos puncos
que hayan sido reservados antes de la vocación en lo general. Para cada

punto habrá hasta dos intervenciones a favor y dos en contra, y hasta por
cinco minutos cada una, después de lo cual se preguntará si se encuentra

suficientemente discutido el punto. Si no es así, se abrirá una nueva ronda
en contra y a favor, hasta que el pleno opine que se encuentra suficiente

mente discutido y se procederá a votar;

e) Cuando .se presente propuesta de alternativa por escrito, se otorgará la
palabra sucesivamenre al ponente de cada proyecto, y después se formula

rá una lista de intervenciones a favor de cada propuesta y otra en contra.
Una vez que se haya intervenido hasta en dos ocasiones cada una de las

personas que integran las listas, y hasta por cinco minutos cada una, se

preguntará si el asunto está suficientemente discutido. En caso de negati
va, se continuará la discusión con la misma regla; en caso de afirmativa, se

procederá a la votación;
f) Tratándose de asuntos de organización y administración del grupo, o ac

tividades diversas a! trabajo legislativo, se discutirán mediante una lista de
cuatro oradores los cuales podrán intervenir hasta por tres minutos, luego
de lo cual se preguntará al pleno si el asunto se encuentra suficientemente

discutido, procediéndose a votar, en caso afirmativo se pondrá a considera
ción del pleno la propuesta si la hubiera, en caso de negativa, se continuará
la discusión con la misma regla;

g) Los y las integrantes del grupo tendrán derecho a hablar hasta por tres

minutos para responder alusiones personales inmediatamente después de
quien los haya aludido. El orador o la oradora que haya hecho la alusión
no podrá responder de inmediato si a su vez es aludido o aludida;

h) Las sesiones del pleno durarán, cuando más, el tiempo para el que fueron

convocadas, a menos que sean prorrogadas por acuerdo mayoritario. Nin
guna discusión podrá suspenderse sin el acuerdo del pleno;
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i) El dempo de las incervendones, así como el formato de discusión, podrán
ser modificados por el pleno, de acuerdo con la naturaleza e importancia
del asunto a debate, y

j) Los ponentes no podrán ser interrumpidos o interrumpidas, salvo por la

intervención de la presidencia de debates para conminarlos a que se con
duzcan dentro de los supuestos previstos por el presente ordenamiento o
por medio de una moción de orden de un miembro del grupo dirigida al

presidente de debates.

La presidencia de debates garantizará el orden durante coda la
sesión. De no cumplirse lo anterior, los y las diputadas podrán interpelar a la

presidencia de debates por medio de una moción de orden.

La moción de orden es toda proposición que tenga por objeto:

a)

b)

c)

Pedir la suspensión de una ¡nter\'cnción que no se ajuste al orden, se aparte
del punto a discusión, o sea ofensiva o calumniosa para algún integrante
del grupo;
Ilustrar la discusión con la lectura breve de algún documento, y
Pedir la aplicación del presente reglamento.

La Mesa Directiva del grupo parlamentario es el órgano de di
rección del Grupo Parlamentario del PRD entre cada reunión del pleno. Está

integrada por los diputados y diputadas que encabecen las siguientes instancias
y coordinaciones de apoyo legislativo:

a) Coordinación General;

b) Vicecoordinación General;

c) Coordinación de Proceso Legislativo y Jurídico;
d) Coordinación de Administración Interna;

e) Coordinación de Comunicación Social;

f) Comisión de Vigilancia de la Administración Interna y Transparencia;
g) Coordinación de Vinculación con Organizaciones y Movimientos Sociales
h) En su caso, el diputado o la diputada que perteneciendo al grupo parla

mentario, ocupe el cargo de mayor jerarquía al seno de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados;

i) Quien ocupe el cargo de la Consejería Legislativa ante el Consejo General
del INE (cuando sea el turno de representación para el grupo parlamenta
rio en la Cámara de Diputados).

j) Por las y los titulares de las siguientes Coordinaciones de Área Legislativa
de carácter temático;

Capítulo Quinto

DE LA MESA

DIRECTIVA

DEL GRUPO

PARLAMENTARIO
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I. Coordinación de Área Legislativa de Finanzas Públicas
II. Coordinación de Area Legislativa de Desarrollo Económico. Política

Laboral, Ciencia / Tecnología
III. Coordinación de Area Legislativa de Política Interna y Seguridad
IV. Coordinación de Área Legislativa de Política Exterior
V. Coordinación de Área Legislativa de Desarrollo Sustentable
VI. Coordinación de Área Legislativa de Política Social

En la primera sesión del grupo convocada por el Comité Ejecu

tivo Nacional del partido, se discutirán los lincamientos para la integración y
funcionamiento del grupo y se procederá, si hubiere acuerdo del pleno, a elegir
al coordinador o coordinadora general y al vicecoordinador o vicecoordinadora
general, mediante votaciones sucesivas de carácter secreto y en cédulas.

La elección de las y los integrantes restantes de la Mesa Directi

va se realizará bajo el siguiente mecanismo;

a) Instalada la sesión del pleno con un mínimo del sesenta por ciento de los

y las integrantes del grupo. El coordinador o coordinadora general y el
vicecoordinador o vicecoordinadora presentarán una propuesta de integra

ción, respetando la pluralidad del grupo; con las acciones afirmativas de
género y jóvenes, la que será aprobada o rechazada por el pleno;

b) En caso de rechazo deberán presentar una nueva propuesta para su vota
ción, y

c) Si nuevamente es rechazada, se procederá a elegir en votación sucesiva y
en papeletas, a cada uno de los coordinadores o coordinadoras de área de

manera individual.

Las y los integrantes del grupo son elegibles para cualquier cargo.

Las y los candidatos podrán nombrar a su representante ante las mesas recepto
ras. En caso de registrarse candidaturas únicas, no se llevará a cabo la votación

correspondiente y será declarado electo la candidata o el candidato único.

'  ' En el primer pleno del grupo, de cada ano de la legislatura, se

resolverá sobre la ratificación o remoción de cada uno de los integrantes de la
Mesa Directiva. En caso de aprobarse por mayoría de votos alguna remoción,
se procederá a la elección respectiva. La remoción del coordinador o coordina

dora general procederá con la aprobación de las dos terceras partes de las y de
los integrantes del grupo, ante lo cual se incluirá su elección en el orden del día
del pleno inmediato posterior.
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Ningún diputado o diputada podrá pertenecer simultáneamen

te a la Mesa Directiva del grupo, y a una presidencia de comité o comisión
ordinaria o especial de la Cámara.

La Mesa Directiva del grupo se reunirá, al menos, una vez por
semana y tomará las decisiones por mayoría de sus integrantes.

La Mesa Directiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes con los integrantes

de las juntas directivas de comisiones o comités y con los miembros del grupo
que formen parte de la Mesa Directiva de la Cámara.

La Mesa Directiva del grupo tendrá las siguientes atribuciones
y obligaciones:

a) Coordinar las actividades del grupo y dirigir los aparatos administrativos

de apoyo;
b) Conducir la política de alianzas del grupo parlamentario con base en los

lineamientos aprobados por el Consejo Nacional y en coordinación con
el Comité Ejecutivo Nacional del Partido y con respeto a los convenios

suscritos con las organizaciones aliadas;
c) Coordinar el trabajo legislativo en las comisiones y comités de la Cámara,

cuidando que el desempeño de los diputados se apegue de manera priori
taria a la agenda legislativa del grupo parlamentario;

d) Coordinar la relación con el Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara
de Senadores;

c) Nombrar a los representantes del grupo ante reuniones y actos nacionales
c internacionales, de acuerdo con los lineamientos que apruebe el pleno;

f) Convocar, cuando lo considere conveniente, a reuniones de portavoces;
g) Convocar a junta previa a las sesiones de la Cámara, cuando se estime

pertinente;

h) Nombrar a los integrantes de las comisiones de protocolo que correspon
dan al grupo, cuando no sea posible convocar al pleno para este propósito;

i) Decidir, a solicitud de las y los integrantes de alguna área, sobre los proyec
tos que deban encargarse a asesores externos;

j) Nombrar o remover al secretario técnico o secretaria técnica de la Mesa
Directiva;

k) Nombrar o remover al secretario parlamentario o secretaria parlamentaria;
1) Nombrar o remover a los integrantes de la asesoría y los aparatos adminis

trativos;

m) Elaborar y presentar los proyectos de programa legislativo, presupuesto,
estados fi nancieros y demás informes que se deban someter a la aprobación
del pleno conforme a este reglamento;
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n) Presentar al pleno para su aprobación la propuesta de secretario o secreta
ria de Administración y Finanzas;

o) Preparar el proyecto de lincamientos de salarios, tabulador, funciones, ca
pacitación. distribución y horarios del personal y presentarlos al pleno.
Previamente, la Mesa Directiva sesionará con las y los trabajadores para
conocer sus puncos de vista;

p) Aprobar o rechazar los apoyos económicos a las organizaciones que lo

soliciten;

q) Asegurar la aplicación de los acuerdos del pleno en el ámbito de su com
petencia;

r) Ponderar y. en su caso, aprobar la suscripción de iniciativas legislativas o

puntos de acuerdo promovidos por otros grupos parlamentarios por parte
de los diputados y las diputadas integrantes del grupo parlamentario;

s) Elaborar el informe que debe presentar el grupo en cada sesión ordinaria
del Consejo Nacional del partido;

t) Informar a los grupos parlamentarios del PRO en los congresos estatales
acerca de las posiciones legislativas, especialmente en materia de reforma

constitucional;

u) Elaborar y organizar la presentación ante los medios de comunicación del
informe general anual de labores;

v) Estar presente y apoyar la realización del pleno, y
w) Las demás que establezca c! presente reglamento y los acuerdos del pleno.

Son funciones de la coordinadora o el coordinador general:

a) Las señaladas en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos y en el Reglamento de la Cámara de Diputados;
b) Convocar y conducir las reuniones de la Mesa Directiva, de acuerdo con

este reglamento;
c) Aplicar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del pleno y de la Mesa

Directiva;

d) Coordinar, con el auxilio de la Mesa Directiva, la actividad de los diputa
dos y las diputadas durante la sesión plenaria de la Cámara;

e) Fungir como vínculo del grupo con las y los coordinadores de los otros
grupos parlamentarios de la Cámara; y participar en las reuniones de la

Junta de Coordinación Política de la Cámara;

f) Estar en coordinación con el Comité Nacional del Partido;

g) Fungir como portavoz del grupo parlamentario, con el apoyo del coordi
nador o coordinadora de Comunicación Social;

h) Representar al grupo parlamentario ante cualquier instancia nacional o

internacional;
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i) Presentar el informe de actividades del grupo en la sesión ordinaria de!

Consejo Nacional de! partido;
j) Presentar al término de cada periodo ordinario de sesiones un informe de

sus actividades al pleno;

k) Coordinar las labores de vinculación con gobiernos estatales y municipales;
1) Las demás que establezca el presente reglamento y los acuerdos del pleno.

Son funciones de la vicecoordinadora o el vicecoordinador

general:

a) Sustituir a la coordinadora o el coordinador general en sus ausencias tem
porales;

b) Auxiliar en el cumplimiento de las funciones de la Coordinación General;
c) Participaren las reuniones de la Junta de Coordinación Política de la Cámara;

d) Presentar al término de cada periodo ordinario de sesiones un informe de
sus actividades al pleno, y

e) Las demás que establezca el presente reglamento y los acuerdos de la Mesa

Directiva y el pleno.

Las Coordinaciones de Área son ámbitos de trabajo temático, y
de apoyo administrativo y parlamentario cuya responsabilidad es la de articular

las labores legislativas del grupo parlamentario en las comisiones y comités de

¡a Cámara, así como brindar asistencia para el desempeño de sus funciones.

Asumirán las labores definidas en ci presente reglamento y las que les encomien

de el pleno. Sus integrantes deberán reunirse, por lo menos, una vez cada mes.

Las Coordinaciones de Área están integradas por:

a) La o el coordinador responsable de cada una de ellas;

b) Las y los integrantes del grupo integrantes de las comisiones y comités de
la Cámara;

c) Las y los integrantes del grupo que formen parte de las comisiones especia
les que se aprueben durante la legislatura;

d) Una secretaria técnica o un secretario técnico;

e) El número de asesores que determine la Mesa Direcriva.

I. Coordinación Legislativa de Finanzas Públicas:

a) Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública;
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b) Comisión de Hacienda y Crédito Público;
c) Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, y
d) Comité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.

II . Coordinación Legislativa de Desarrollo Económico y Política Laboral:

a) Comisión de Energía;
b) Comisión de Economía;

c) Comisión de Compctitividad;
d) Comisión de Comunicaciones;

e) Comisión de Infraestructura;

f) Comisión de Transportes;
g) Comisión de Trabajo y Previsión Social;
h) Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social;

i) Comisión de Seguridad Social;

j) Comisión de Ciencia y Tecnología, y
k) Comisión de Turismo.

III. Coordinación Legislativa Política Interior y Seguridad:

a) Comisión de Puntos Constitucionales;

b) Comisión de Gobernación;

c) Comisión de Transparencia y Anticorrupción;

d) Comisión de Desarrollo Metropolitano;
e) Comisión del Distrito Federal;

0 Comisión de Fortalecimiento al Federalismo;

g) Comisión de Desarrollo Municipal;
h) Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial;
i) Comisión de Población;

j) Comisión de Justicia;

k) Comisión de Seguridad Pública;

1) Comisión de Protección Civil;

m) Comisión de Defensa Nacional;

n) Comisión de Marina;

o) Comisión de Derechos Humanos;

p) Comisión de Radio y Televisión;

q) Comisión Jurisdiccional, y
r) Representante legislativo ante el Instituto Nacional Electoral

(cuando le corresponda en el turno de representación al grupo
parlamentario en la Cámara de Diputados).
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IV. Coordinación Legislativa de Política Exterior;

a) Comisión de Relaciones Exteriores;

b) Comisión de Asuntos Migratorios;

c) Comisión de Asuntos Frontera Sur-Sureste;

d) Comisión de Asuntos Frontera Norte;

e) Confederación Parlamentaria de las Américas;

0 Asamblea Parlamentaria de! Consejo de Europa;
g) Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea;
h) Foro Interparlamentario de las Américas (FIPA);

i) Foro Parlamentario Asia-Pacífico (APPF);

j) Parlamento Centroamericano (Parlacen);
k) Parlamento Latinoamericano (Parlatino);

I) Unión Interparlamentaria (UIP);
m) Grupos de Amistad.

V. Coordinación Legislativa de Desarrollo Sustentable:

a) Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
b) Comisión de Cambio Climático;

c) Comisión de Recursos Hidráulicos;

d) Comisión de Agua Potable y Saneamiento;
e) Comisión de Desarrollo Rural;

O Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego;
g) Comisión de Ganadería;
h) Comisión de la Reforma Agraria;

i) Comisión de Pesca;

j) Comité del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural

Sustentable y la Soberanía Alimentaria.

VI. Coordinación Legislativa de Política Social;

a) Comisión de Desarrollo Social;

b) Comisión de Vivienda:

c) Comisión de Salud;

d) Comisión de Derechos de la Niñez;

e) Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos;

O Comisión de Cultura y Cinematografía;
g) Comisión de Juventud;
h) Comisión de Depone;
i) Comisión de Asuntos Indígenas;
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j) Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, y
k) Comisión de Igualdad de Género.

Para el desarrollo de las labores de apoyo administrativo,
asistencia parlamentaria y de vinculación social, el grupo parlamentario dis

pondrá de las siguientes Coordinaciones de Apoyo Legislativo:

I. Coordinación de Administración Interior:

a) Secretaría de Administración y Finanzas.

II. Coordinación de Proceso Legislativo y Jurídico:

a) Secretaría Parlamentaria y Jurídica;
b) Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y
c) Comité del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones

Parlamentarias.

III. Coordinación de Comunicación Social:

a) Responsable de Comunicación Social del GPPRD;

b) Comisión Bicameral del Canal de Televisión del Congreso

de la Unión, y
c) Comité del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública.

IV. Coordinación de Vinculación con Organizaciones y Movimientos Sociales:

a) Comité de Información, Gestoría y Quejas.

Dichas coordinaciones orientarán la actuación de los legisladores del grupo

parlamentario en el seno de las comisiones y comités de la Cámara, que en su
caso se señalan como incisos en los apartados precedentes.

Capítulo Sexto

DISPOSICIONES

GENERALES

DE LAS

COORDINACIONES

DE ÁREA

El coordinador o coordinadora de Administración Interna ten

drá las siguientes funciones:

a) Dirigir las actividades del secretario o secretaria de Administración y Fi

nanzas del grupo;

b) Supervisar las acciones administrativas, con base a los lincamientos apro
bados por el pleno, que deberán incluir los salarios, el tabulador, las fun
ciones, la capacitación y los horarios del personal;
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c) Elaborar el anceproyecco de presupuesto anual del grupo, someterlo a la
aprobación de la Mesa Directiva, y posteriormente al pleno para su rati
fi cación. Este deberá contener desglosadas las partidas destinadas a cubrir

los servicios de recursos humanos, recursos materiales y demás gastos ne
cesarios para el cumplimiento de los objetivos del grupo, apegándose a los

criterios de equidad;

d) Elaborar el informe fi nanciero y someterlo a aprobación de la Mesa Direc
tiva y ratificación del pleno;

c) Recaudar la cotización ordinaria de los y de las integrantes del grupo y
enviarla a la Secretaría de Finanzas del partido;

0 Participar como suplente en el Comité de Administración de la Cámara y
en todos los asuntos administrativos y fi nancieros de ¡a misma;

g) Cubrir los requerimientos administrativos del grupo, con base en los li

ncamientos que sobre asignación de boletos de avión, viáticos y demás
prestaciones de servicios que apruebe el pleno;

h) Coordinar los servicios técnicos de cómputo c intcrnct, de acuerdo con las
normas establecidas en este reglamento;

i) Apoyar las funciones de la Mesa Directiva;
j) Efectuar los trámites y diligencias necesarias a fi n de contar con un óptimo

funcionamiento de las instalaciones físicas donde desempeñan sus tarcas
los y las integrantes del grupo parlamentario y demás personal;

k) Efectuar los trámites y diligencias necesarios que coadyuven la labor del

representante del grupo ante el Comité de Administración y ante los órga
nos administrativos de la Cámara, para que los y las integrantes del grupo
cumplan plenamente con sus atribuciones;

1) Mantener actualizado el inventario de los bienes propiedad del grupo par

lamentario, así como la asignación de los resguardos necesarios para la
conservación y mantenimiento de los bienes del mismo;

m) Presentar a la Mesa Directiva la terna para elegir el cargo de secretario o

secretaria de Administración y Finanzas;
n) Presentar al término de cada periodo ordinario de sesiones un informe al

pleno del manejo administrativo y fi nanciero, con la fi nalidad de fomentar
la transparencia y rendición de cuentas;

o) Presentar informes bimestrales del manejo administrativo y fi nanciero a la
Comisión de Vigilancia de la Administración Interna y Transparencia, y

p) Las demás que se establezcan en el presente reglamento y los acuerdos del
pleno del grupo.

El coordinador o coordinadora del Area de Proceso Legislativo
y Jurídico del grupo desempeñará las siguientes funciones:
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a) Coordinar las labores legislativas de las diputadas y los diputados integran
tes del grupo en las comisiones y comités de la Cámara que le correspon
dan, por medio de reuniones generales de área;

b) Revisar la elaboración técnica de las iniciativas legislativas del grupo, pro
mover su revisión en las áreas y en la asesoría del grupo y coordinar la pre
sentación de las mismas, así como de sus posiciones ante otras iniciativas;

c) Instrumentar mecanismos que permitan coordinar la asesoría de las áreas
de manera ínter y multidisciplinaria para cumplir las tareas del grupo, con

el apoyo del secretario parlamentario;
Coordinar ios servicios del Centro de Documentación, del Centro Edi

torial, y de la Página Web, de acuerdo con las normas establecidas en este
reglamento;

Sistematizar el trabajo legislativo de! grupo en intervenciones, puntos de
acuerdo, iniciativas, Foros y participación de sus integrantes en comisiones
y comités de la Cámara;
Convocar a reunión general de área para hacer la evaluación anual del tra

bajo de los y de las integrantes del grupo que no formen parce de las juntas
directivas de comisiones y comités de la Cámara;
Planificar la capacitación de los diputados y de las diputadas del grupo con
base en los lincamientos que sean presentados al pleno;
Coordinar la asesoría externa acordada por la Mesa Directiva;
Dirigir la presentación del informe anual del trabajo interdisciplinario reali
zado por los asesores ante el pleno; con el apoyo del secretario parlamentario;

Coordinarse y apoyarse en sus funciones con la Mesa Directiva;
Coordinar todas las acciones legales que emprenda el grupo parlamentario
ante los Poderes de la Unión, de las entidades federativas, y de los órganos
autónomos del Estado;

Preparar y dar trámite a los mecanismos de control constitucional que e!

grupo acuerde;
Garantizar la legalidad y técnica jurídica de las iniciativas de ley o decre

to, preguntas parlamentarias, proposiciones protocolarias, y proposiciones
con puntos de acuerdo, solicitudes de ampliación de recursos en el Presu
puesto de Egresos, solicitudes de comparecencias de servidores públicos

ante el pleno o ante comisión y solicitudes de información presentadas por
el grupo parlamentario o de los diputados y las diputadas del grupo;

n) Revisar la legalidad de los documentos internacionales sometidos a consi
deración del grupo parlamentario y de la honorable Cámara de Diputados;

o) Compilar la legislación federal vigente;
p) Realizar proyectos de investigación y análisis jurídico, y
q) Los que le encomiende el pleno o la Mesa Directiva.

d)

e)

O

g)

h)

i)

j)
k)

!)

m)
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El coordinador o coordinadora de Comunicación Social del

grupo tendrá las siguientes funciones;

a) Presentar, para su aprobación en el pleno, los lincamientos y las activida
des de la política de comunicación social del grupo;

b) Apoyar a los y las integrantes del grupo parlamentario y a las áreas en ma
teria de comunicación social;

c) Elaborar y desarrollar un programa de manejo de medios para los inte
grantes del grupo;

d) Supervisar las tareas de la Dirección de Comunicación Social y de Relacio
nes Públicas del grupo;

e) Establecer las relaciones necesarias con el área de comunicación social de

la Cámara;

f) Presentar al término de cada periodo ordinario de sesiones un informe de
actividades del área al pleno;

g) Apoyar al coordinador o coordinadora en sus atribuciones de portavoz y
emitir los comunicados oñciales del grupo, y

h) Las demás que se establezcan en el presente reglamento y en los acuerdos
del pleno del grupo.

Las Coordinaciones Legislativas tendrán las siguientes atribu
ciones:

a) Coordinar el trabajo legislativo y parlamentario de ios y las integrantes del

grupo en las comisiones ordinarias, especiales y de investigaciones que les
correspondan;

b) Organizar la elaboración y presentación de las iniciativas legislativas que
correspondan a su área, así como del posicionamicnto del grupo ante to
dos los instrumentos legislativos que sean sometidos a la consideración de

la Cámara;

c) Someter a la aprobación del área, a petición de las diputadas o diputados
promoventes, las iniciativas de leyó decreto que éstos propongan presen
tar a nombre del grupo parlamentario;

d) Dirigir el trabajo de asesoría del área, con base en el plan de trabajo apro
bado en reunión general de la misma;

c) Convocar a reunión general de área, por lo menos una vez al mes. y de

portavoces del grupo ante las comisiones que les correspondan cuando lo
consideren necesario;

f) Organizar con los y las integrantes de su área y con el coordinador general

la estrategia para el debate en el pleno de la Cámara de ¡os dictámenes
provenientes de las comisiones;
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g) Subdividir las reuniones generales de área por materias afines, cuando lo
consideren necesario;

h) Presentar ante el pleno, al término de cada periodo ordinario de sesiones
un informe de labores del área;

i) Promover y coordinar las relaciones del grupo con movimientos y organi
zaciones sociales, civiles y políticos;

j) Promover el apoyo y la solidaridad del grupo y del partido hacia las causas
democráticas y las demandas;

k) Programar periódicamente actividades culturales, recreativas y debates po
líticos entre diputados y diputadas del grupo, y

I) Las demás que se establezcan en el presente reglamento y en los acuerdos
del pleno de! grupo.

El coordinador o coordinadora de Política Exterior tendrá las

siguientes funciones:

a) Coordinar las labores legislativas y políticas de los y las integrantes del
grupo en las comisiones de la Cámara que le correspondan, por medio de
reuniones generales del área;

b) Someter a la aprobación del área, a petición de las diputadas o diputados
promoventes, las iniciativas de ley o decreto que éstos propongan presen
tar a nombre del grupo parlamentario;

c) Promover y coordinar la participación de los diputados y de las diputadas
del grupo en las tareas de relaciones internacionales, en la integración de
los grupos de amistad y atención de los asuntos fronterizos y de mexicanos
en el extranjero;

d) Elaborar, en reunión general de área, los lincamientos para el nombra
miento de representantes del grupo a eventos y reuniones en el extranjero,

así como en asambleas de organismos internacionales y someterlos a apro
bación del pleno;

c) Coordinar el nombramiento de representantes del grupo en eventos y reunio
nes en el extranjero, así como en asambleas de organismos internacionales;

f) Atender a las delegaciones extranjeras que sean recibidas por el grupo.y/o

por la Cámara de Diputados;
g) Presentar al término de cada periodo ordinario de sesiones un informe de

actividades del área al pleno;
h) Coordinarse y apoyarse en sus funciones con la Mesa Directiva, y
i) Las demás que se establezcan en el presente reglamento y en los acuerdos

del pleno del grupo.



Los y las integrantes del grupo parlamentario desempeñarán

sus fi ínciones en comisiones y comités, de conformidad con los artículos 39 y
46 de la Ley Orgánica del Congreso General, y de las disposiciones del Título
Quinto del Reglamento de la Cámara de Diputados, y su actuación deberá ser
congruente con la agenda legislativa del grupo, imperando el criterio del mis
mo por sobre las posiciones personales.

En cada comisión y comité habrá un portavoz del grupo, el cual

será el presidente, presidenta o el secretario o secretaria de la junta directiva de
la comisión o el comité, y en caso de no contar el grupo con éstos, se elegirá

por consenso de los diputados y de las diputadas del grupo integrantes de la
comisión o comité, de no existir consenso; lo designará la Mesa Directiva. Las
funciones del portavoz del grupo en comisiones o comités son;

Capítulo Séptimo

DE LOS PORTAVOCES

DEL GRUPO ANTE

LAS COMISIONES

Y COMITÉS

DE LA CÁMARA

a) Coordinar la participación de los y las integrantes del grupo en las tareas de

la comisión o el comité y fomentar la elaboración de proyectos c iniciativas;
b) Presentar en reunión general de área, un informe al término de cada pe

riodo ordinario de sesiones de las actividades de los y las integrantes en la
comisión o comité respectivo;

c) Convocar, por lo menos una vez al mes, a los y las integrantes del grupo a
reuniones de trabajo para la elaboración de iniciativas o examen de las ya
presentadas;

d) Llevar el cómputo de los plazos para dictamen de las iniciativas, minutas
y proposiciones con punto de acuerdo del grupo parlamentario turnados

a comisión, solicitar las prórrogas correspondientes para la dictaminación

y rendición de un informe mensual del estado procesal que guardan los
asuntos legislativos en reunión general del área;

e) Asistir a las reuniones de portavoces que sean convocadas, y
f) Organizar la participación de los y las integrantes de la comisión en los de

bates en el pleno de la Cámara, cuando se discuta un dictamen procedente
de la misma en coordinación con la Mesa Directiva del grupo.

Los presidentes o las presidentas de las juntas directivas de co
misión o comité integrantes del grupo, además de cumplir con las funciones

señaladas en los artículos 39 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso y de las
disposiciones del Título Quinto del Reglamento de la Cámara de Diputados,
deberán;

a) Presentar al pleno un informe escrito de sus actividades al término de cada
periodo ordinario;

b) Coordinar el trabajo de ios asesores a su cargo con el de la asesoría parla
mentaria del grupo en el área de la que forme parte;
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c) Informar al pleno y a la Mesa Directiva de los asuntos que le soliciten;

d) Reunirse, al menos una vez al mes, con la Mesa Directiva, y
e) Las demás que se establezcan en el presente reglamento y en los acuerdos

del pleno.

Capítulo Octavo

DE LA COMISIÓN

DE VIGILANCIA DE

LA ADMINISTRACIÓN

INTERNA Y

TRANSPARENCIA

La Comisión de Vigilancia de la Administración Interna y

Transparencia se integrará por el o la titular y dos integrantes electos por el
pleno. El titular o la titular nombrará un contralor profesional.

Funciones de la Comisión de Vigilancia y Transparencia:

I. Funciones de la Comisión en materia de vigilancia:

a) Practicar revisiones y auditorías a ios informes fi nancieros y concables de
ingresos y egresos, así como a ios procedimientos administrativos cada
cuatrimestre;

b) Revisar que se cumpla con el presupuesto anual aprobado por el pleno, en
cuanto a metas y justificaciones de los gastos;

c) Comprobar que se proceda conforme a los lineamientos administrativos
previstos por este reglamento;

d) Solicitar a la Mesa Directiva y a! Arca de Administración Interior la infor
mación precisa para el cumplimiento de las funciones especificadas en los
incisos anteriores;

e) Solicitar la realización de auditorías externas cuando así lo determine;

f) Entregar al pleno, en los treinta días posteriores a la presentación del infor

me financiero, el dictamen respectivo, y
g) Realizar anualmente las revisiones contables y fi nancieras del grupo, así

como hacer del conocimiento de la asamblea los resultados de las mismas

a más cardar un mes después de concluidas éstas;

II. Funciones en materia de transparencia:

a) Garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y a la
protección de datos personales que genere y de los que disponga el grupo
parlamentario en el ejercicio de sus atribuciones;

b) La Comisión actuará como unidad de consulta y enlace de información

del grupo parlamentario ante la instancia de transparencia que la Cámara
establezca;

c) Observar el cumplimiento por parte del grupo parlamentario de las obli

gaciones en materia de transparencia señaladas por la Ley General en la
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gaciones estarán las siguientes;
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11.

111.

IV.

V.

VI.

La publicación en el sitio de intcrnet, de un informe semestral sobre
el ejercicio presupucstal y destino de las prerrogativas fi nancieras del

grupo;

La publicación relativa a las contrataciones de servicios personales a
cargo del grupo;

La publicación de los criterios establecidos para la realización de via
jes nacionales e internacionales por parte de los integrantes de! grupo;
La obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de las

facultades, competencias y funciones de los integrantes del grupo;
La obligación de mantener actualizada y disponible la información
del grupo para la consulta del público;
Fomentar el ejercicio del derecho a la información pública, la cultu

ra de la transparencia y la rendición de cuentas mediante la realiza

ción de actividades de promoción;

Si en el uso de sus atribuciones, la comisión detectase irregula
ridades en c! cumplimiento de las normas y lincamientos previstos para el uso
de los recursos del grupo, inmediatamente informará a la Comisión Jurisdic

cional, para que ésta proceda conforme a este ordenamiento.

' ^ La asesoría parlamentaria estará integrada por:

a) Los asesores y las asesoras del grupo asignados a las áreas legislativas que
serán coordinados por el Área de Proceso Legislativo y Jurídico;

b) Los secretarios técnicos y las secretarias técnicas de las áreas legislativas, y
c) La Secretaría Parlamentaria y Jurídica.

DE LA ASESORÍA

PARLAMENTARIA

Y DEL PERSONAL

AL SERVICIO

DEL GRUPO

El proceso de contratación de los asesores del grupo se hará
mediante concurso de oposición.

La Coordinación General, la Coordinación de Administración Interna y de
Proceso Legislativo, previa opinión de las demás coordinaciones de área, dise
ñarán en un plazo no mayor de 30 días, contados a partir de la aprobación del
presente reglamento, los criterios generales de selección,

La contratación del personal que apoye las labores del grupo
se hará por decisión de los órganos de dirección del grupo y será por tiempo
determinado. Nunca podrá establecerse por un tiempo mayor al que dure la
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legislatura; la Coordinación de Administración Interna tomará las previsiones
necesarias para el efecto.

La secretaria o el secretario parlamentario tendrá las siguientes
funciones:

a) Garantizar la realización oportuna de los trabajos de apoyo parlamentario
de acuerdo con el plan de trabajo anual aprobado por el pleno;

b) Auxiliar al coordinador o coordinadora de Proceso Legislativo en el trabajo
Ínter y multidisciplinario de los asesores del grupo parlamentario, para el

desahogo de los temas de la agenda legislativa, y en la revisión de las ini

ciativas legislativas, de las proposiciones con punto de acuerdo, preguntas
parlamentarias y demás instrumentos legislativos.

c) Informar periódicamente del avance de estos trabajos a la Mesa Directiva;

d) Garantizar la publicación de los trabajos de los asesores en la página web
del grupo parlamentario;

e) Organizar y sistematizar la información y documentación que acopien los
asesores y el personal técnico.

f) Las demás que la Mesa Directiva determine.

Las y los secretarios técnicos de las áreas tendrán las siguientes

funciones:

a) Planificar y coordinar el trabajo de las y los asesores del área bajo la direc
ción del coordinador correspondiente;

b) Rendir un informe mensual de las actividades de los asesores del área al

coordinador o coordinadora de área;

c) Auxiliar al coordinador o coordinadora de área en la presentación del in
forme anual al pleno sobre las actividades realizadas por los asesores de su
área;

d) Responder a las dudas que sobre el trabajo elaborado tuviera el coordina
dor, coordinadora, el secretario parlamentario, secretaria parlamentaria, o
los diputados o diputadas del área;

e) Informar sobre los avances de elaboración o la etapa de proceso legislativo
en que se encuentre el trabajo elaborado por el área al coordinador, coordi

nadora, a los diputados o diputadas de! área, o al secretario parlamentario;

O Requerirá las y los asesores de su área, el trabajo de investigación y análisis,
e informes del mismo que considere pertinentes, y

g) Los que le encomiende el coordinador o la coordinadora del área.
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Los asesores y las asesoras tendrán las siguientes funciones:

a) Cumplir con el trabajo asignado por el coordinador o la coordinadora de

área;

b) Responder a las dudas que sobre el trabajo elaborado tuviera el coordina

dor que le solicite, la secretaria o el secretario técnico, y
c) Los que le asigne la coordinadora o el coordinador del área.

Las percepciones de los integrantes de la asesoría y el número y
distribución de éstos se determinarán expresamente en el presupuesto apro
bado por el pleno, con base en los lincamientos y el tabulador determinado

previamente por la Mesa Directiva.

La contratación de asesoría externa será decidida por la Mesa

Directiva, a solicitud de las coordinaciones de área con base en el programa de
trabajo aprobado en reunión general de la misma; su trabajo será dirigido por
el coordinador o la coordinadora del área correspondiente, o el coordinador o
coordinadora del área de Proceso Legislativo, si se tratara de un trabajo inter
disciplinario.

Los diputados del grupo podrán recibir asesoría gratuita de cualquier especia
lista o grupo de éstos, respetando la autoría respecriva y solicitando al coordi
nador o coordinadora de Proceso Legislativo que otorgue, a nombre del grupo,
un reconocimiento especial.

Las iniciativas de ley o de decreto aprobadas por el grupo par
lamentario para ser presentadas, en su nombre, ante el pleno de 'a Cámara de
Diputados deberán ser congruentes con los documentos básicos del partido, la
plataforma electoral, la agenda legislativa del grupo y la línea política aproba
dos por el Consejo Nacional del partido. Además, deben ser objeto de amplia
difusión para ser sometidas a consulta con representantes de organizaciones
políticas, civiles y populares, así como especialistas del rema abordado.

Capítulo Noveno

DE LAS INICIATIVAS

Y PUNTOS

OE ACUERDO

Las iniciarivas de ley o decreto que pretendan presentarse a
nombre del grupo parlamentario deberán seguir el trámite que a continuación
se detalla:

a) Se presentarán ante el área cuya materia corresponda para su estudio y
dictamen. Las iniciativas podrán ser analizadas conjuntamente por dos o
más áreas a solicitud de la diputada o el diputado promovente, o bien, de
la coordinadora o el coordinador de área respectivo;
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b) De manera siinulcánca a su presencación en el área, las iniciativas deberán
publicarse en Agora, órgano informativo interno;

c) Las áreas dispondrán de ocho días hábiles, contados a partir de su publi
cación en Agora, para su análisis, discusión y elaboración del dictamen
correspondiente. El coordinador o la coordinadora del área pueden noti
fi car una prórroga única de hasta cinco días hábiles para el estudio de la

iniciativa;

d) Una vez que el área haya emitido un dictamen lo publicará en Agora. Si
este es aprobatorio, lo enviará a la Coordinación de Proceso Legislativo
para que su titular incluya la iniciativa dictaminada en el orden del día de

la sesión del pleno de la Cámara de Diputados que corresponda;
c) En caso de haber concluido los plazos señalados en el inciso c, sin que se

haya presentado d dictamen de la iniciativa, la diputada o diputado pro-
movcntc lo informarán a la coordinadora o coordinador de Proceso Legis
lativo, quien a su vez lo notificará a la Mesa Directiva. La o el promovente
convendrá con esta coordinadora o coordinador la fecha de presencación

de su iniciativa en el pleno de la Cámara de Diputados;

O Cuando una iniciativa de ley o decreto no sea aprobada por el área, la
diputada o el diputado promovente podrá pre.sentarla para su discusión en
el pleno del grupo parlamentario. Para ello deberá solicitar a la Mesa Di
rectiva su inclusión en el orden del día de la próxima sesión ordinaria del

pleno. La coordinadora o el coordinador del área dictaminadora rendirá
un informe al pleno de! contenido de la discusión y el sentido del dicta
men, y

g) La sesión de! pleno que discuta la iniciativa no aprobada en el área se regirá
por el procedimiento señalado en el artículo 11 del presente reglamento.

El procedimiento antes descrito podrá ser dispensado, previo acuerdo del pie-
no, si se considera de urgente u obvia resolución la suscripción de la iniciativa
de ley o decreto por parte del grupo parlamentario. La Mesa Directiva deberá
incluir el asunto en el orden del día del pleno respectivo.

Una vez agotada la discusión respecto de un asunto en el ple
no, si persisten posiciones divergentes, este regulará la forma de expresión del
disenso.

Las proposiciones con punto de acuerdo de las diputadas y los
diputados se someterán al siguiente procedimiento:

a) Se presentarán a la coordinadora o el coordinador del área cuya materia
corresponda, para que este solicite a la Coordinación de Proceso Legislati
vo su inclusión en el orden del día de la sesión del pleno de la Cámara de
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Diputados para ser turnadas directamente a la comisión correspondiente.
Este proceso tendrá un plazo de dos días,

b) Las solicitudes de gestión, de ampliación de recursos, de información a
una dependencia gubernamental o las peticiones para citar a comparecer a
algún servidor público del Poder Ejecutivo Federal, no serán consideradas

como proposiciones y se tramitarán de acuerdo a lo que establece el artícu
lo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados;

c) Se deberán publicar en el Agora, previamente a su presentación ante el
pleno de la Cámara de Diputados;

d) Si no se obtiene respuesta de la coordinadora o coordinador de área o de la
Coordinación de Proceso Legislativo, o se vence el plazo de dos días seña

lado en el inciso a, la proposición con punto de acuerdo será sometida a la
Mesa Directiva del grupo parlamentario, permitiendo que la o el diputado

promovente exponga su contenido, y
c) En caso de proposiciones con punto de acuerdo en temas urgentes o ex

traordinarios, bastará el aval del coordinador o coordinadora del área. El

coordinador general lo promoverá ante la Junta de Coordinación Política
como tema prioritario del grupo para que tenga la posibilidad de ser pre

sentado con el carácter de urgente en la sesión del pleno de la Cámara de

Diputados. La proposición se publicará en Agora con dispensa de la publi
cación anticipada.

E! procedimiento para el trámite de las iniciativas y proposicio
nes con punco de acuerdo en la Comisión Permanente se sujetará a lo estable
cido en el presente capítulo. El conducto para su tramitación y presentación
será la diputada o el diputado que represente al grupo parlamentario en las
reuniones de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente con el apoyo de la
Secretaría Parlamentaria.

El incumplimiento de alguna de las normas establecidas en el
artículo 6, será objeto de sanción. El pleno del grupo podrá imponer a sus in
tegrantes las siguientes sanciones:

Capítulo Décimo

DE LAS SANCIONES

a) Amonestación, y
b) Suspensión como integrante del grupo.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

ACTA CONSTITUTIVA Y DE ELECCION DEL COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA
LA LXIV LEGISLATURA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO

DE LA UNIÓN

En la Ciudad de México, siendo las 14:30 horas del día 28 de agosto de 2018.
reunidos en la sede del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de
México, ubicada en Calle Loma Bonita número 18, Colonia Lomas Altas, C.P.
11950, Delegación Miguel Hidalgo, los Diputados electos a la Sexagésima Cuarta
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, concurren a
la celebración de la presente reunión de conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- Pase de Lista

SEGUNDO.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

TERCERO.- Constitución del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México para la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados.

CUARTO.- Elección del Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México para la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados.

QUINTO.- Aprobación del Reglamento del Grupo Parlamentario de! Partido Verde
Ecologista de México en la Cámara de Diputados para la LXIV Legislatura.

Aprobado el orden del día, los Diputados electos dei Partido Verde Ecologista de
México, discutieron los temas motivo de la reunión y por votación unánime
adoptaron, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 24 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Constituirse como Grupo Parlamentario al cual se denominará:
"Grupo Parlamentarlo del Partido Verde Ecologista de México", durante el periodo
constitucional de la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados de! Honorable
Congreso de la Unión.

ACTA CONSTITUTIVA Y DE ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA LA LXIV LEGISLATURA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN



GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

SEGUNDO.- Nombrar al Diputado Electo Arturo Escobar y Vega como
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en
la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados.

TERCERO.- Conducirse conforme a las disposiciones contenidas en el
Reglamento del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la
Cámara de Diputados para la LXIV Legislatura, aprobado por los Diputados
integrantes del Grupo, mismo que se anexa a la presente acta.

CUARTO.- Presentar esta acta constitutiva a la Secretaría General de la Cámara

de Diputados, en términos de lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos que dicha
disposición establece.

Agotados los temas aprobados para su discusión, se dio por concluida la reunión y
se levanta presente acta, la cual fue leída y aprobada por los Diputados Electos
del Partido Verde Ecologista de México, quienes suscriben al margen y al calce
para su ratificación y debida constancia legal.

DIp. Jesús Sergio Alcántara Núñez

DIp. Oscar Bautista Villegas

Díp. Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés

Díp. Francisco Elizondo Garrido

Díp. Arturo Escobar y Vega

Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz

ACTA CONSTITUTIVA Y DE ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA LA LXIV LEGISLATURA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN



GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Dip. Marco Antonio Gómez Alcantar

Díp. Leticia Mariana Gómez Ordaz

Dip. Jorge Emilio González Martínez

Dip. Beatriz Manrique Guevara

Dip. Humberto Pedrero Moreno

Dip. Ana Patricia Peralta de la Peña

Dip. Carlos Alberto Puente Salas

Dip. Erika Mariana Rosas Uribe

Dip. Roberto Antonio Rubio Montejo

Dip. Jesús Carlos Vidal Peniche

ACTA CONSTITUTIVA Y DE ELECCIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA LA LXIV LEGISLATURA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H.

CONGRESO DE LA UNIÓN



«  GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

REGLAMENTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO PARA LA LXIV LEGISLATURA

capítulo 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia obligatoria para los Diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la
Cámara de Diputados y el personal de apoyo en el ejercicio de sus funciones
durante la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, el
cual se constituye con fundamento en el artículo 70 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 1 de los Estatutos del
Partido Verde Ecologista de México.

Artículo 2. El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México se
integra por:

1, Los Diputados propuestos como candidatos por el Partido Verde Ecologista
de México en el proceso electoral inmediato anterior.
2. Los Diputados de otro partido político que. a solicitud propia y por acuerdo
mayoritario del Grupo Parlamentarlo, ingresen a éste.

En el último caso deberá mediar el previo compromiso político, congruente con los
Estatutos, Principios y LIneamIentos del Partido Verde Ecologista de México, el
presente Reglamento y la agenda legislativa del Grupo Parlamentarlo.

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXIV
Legislatura se constituye por 16 Diputados, quienes serán dirigidos por un
Coordinador, de conformidad con lo previsto en los Estatutos del Partido Verde
Ecologista de México.

El número de Integrantes del Grupo Parlamentarlo podrá modificarse durante el
curso de la Legislatura, por las siguientes razones;

a) Por solicitud de un Diputado que habiendo pertenecido a otro partido quisiera
ingresar al Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y/o
b) Por la separación de un miembro del Grupo Parlamentarlo del Partido Verde
Ecologista de México, por voluntad propia o por haber sido expulsado por la
comisión de faltas graves al presente reglamento.

Articulo 3. Los Diputados del Grupo Parlamentario tienen los derechos y
obligaciones que señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Estatutos,

REGLAMENTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
PARA LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN



r. GRUPO PARLAMENTARIO DEL

^  PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Principios y Lineamientos del Partido Verde Ecologista de México y el presente
Reglamento.

Artículo 4. El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México organiza
su funcionamiento de acuerdo a la siguiente estructura:

a) integrantes del Grupo Parlamentario;
b) Coordinador del Grupo Parlamentario;
c) Los Vicecoordinadores que determine el Coordinador del Grupo
Parlamentario.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DIPUTADOS DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Articulo 5. Son derechos de los Diputados del Grupo Parlamentario:

a) Formar parte de las comisiones y comités de la Cámara de Diputados;
b) Participar en los debates de la Cámara de Diputados;
c) Participar en la toma de las decisiones del Grupo Parlamentario;
d) Votar y ser votado para designar a quien habrá de cumplir con tareas
politices o legislativas o asumir cargos de responsabilidad;
e) Representar al Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
en la República Mexicana o en ei extranjero:
f) Proponer iniciativas de ley y puntos de acuerdo para ser adoptados por el
Grupo Parlamentario;
g) Recibir asesoría para el desempeño de las tareas políticas y legislativas:
h) Recibir apoyo del Grupo Parlamentario para el ejercicio de los derechos que
le otorgan las disposiciones normativas de la Cámara de Diputados; y
i) Los demás necesarios para su pleno desempeño como miembro del Partido
Verde Ecologista de México e integrante de la Cámara de Diputados.

Artículo 6. Son obligaciones de los Diputados del Grupo Parlamentario:

a) Servir, representar y defender con fidelidad, diligencia, imparcialidad,
constancia y honradez los intereses tanto de la población que los eligió como
los del Partido Verde Ecologista de México;
b) Mantener un comportamiento de acuerdo a los principios del Partido Verde
Ecologista de México;
c) Promover y ser proactivo en la preservación y defensa del medio ambiente,
asi como buscar las mejores alternativas para lograr la aplicación de políticas
encaminadas al desarrollo sustentadle.

d) Asistir puntualmente, permanecer y participar activamente en las sesiones
del Grupo Parlamentario, de la Cámara de Diputados, del Congreso General,
de las comisiones y los comités.
e) Los diputados integrantes de las Comisiones deberán exponer
pormenorizadamente en las reuniones del Grupo Parlamentario del Partido
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Verde Ecologista de México ios principales puntos de ios dictámenes y/o
acuerdos de mayor trascendencia provenientes de las mismas. Dicha
información deberá transmitirse antes de que el documento sea presentado y/o
posicionado en el pleno;
f) Cumplir ios trabajos encomendados por el Coordinador del Grupo
Parlamentario;

g) Tener una actitud de profesionaiidad tendiente a consolidar el prestigio,
unidad y cohesión del Grupo Parlamentario,
h) Cumplir con los estatutos del Partido Verde Ecologista de México.
I) Actuar con responsabilidad y respeto en la relación laboral con su equipo de
trabajo.
j) No hacer uso de su investidura para ejercer o promover influencia ilegitima
sobre autoridades o servidores públicos, cometer faltas administrativas, actuar
con prepotencia o exigir trato privilegiado. No invocar su carácter de Legislador
en ejercicio de actividades privadas, mercantiles o de negocios,
k) No condicionar la gestión legal a favor de ningún ciudadano o de cualquier
organización a cambio de respaldo político a su persona o ai partido.
I) No aceptar pago extraordinario alguno por asistencia, desempeño o votación,
en comisiones, comités, la Mesa Directiva de la Cámara o la Comisión
Permanente, ni tampoco prestaciones económicas o en especie procedentes
de cualquier entidad pública;
m) Evitar hacer declaraciones a los medios de información que atenten contra
los estatutos y la imagen del Partido Verde Ecologista de México;
n) Destinar los recursos materiales o humanos proporcionados por el Grupo
Parlamentario sólo para los fines de la labor partidaria y legislativa que
desempeñan, quedando estrictamente prohibido enfocar cualquiera de los
recursos mencionados para finalidades personales o a favor de organizaciones
de cualquier tipo;
ñ) Excusarse de intervenir en la resolución de asuntos en los que se tenga
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos en donde pueda
resultar beneficiado el propio Diputado, su cónyuge, parientes consanguineos,
por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles o para terceros con los que
tenga relación profesional, socios o sociedades de las cuales haya formado
parte.
o) Atender las convocatorias de los órganos de dirección partidarios,
p) Realizar por lo menos semestralmente un acto público ante sus
representados con la finalidad de informar sus actividades y recoger propuestas
de la población.
q) Realizar giras de trabajo en apoyo al Partido Verde Ecologista de México;
r) Acatar todas las disposiciones y lineamientos dictados por el Coordinador del
Grupo Parlamentarlo; y
s) Las demás que sean aprobadas por los integrantes del Grupo Parlamentario.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SESIONES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
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Artículo 7. El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
sesionará de la siguiente forma;

a) Conforme al calendario establecido para tal propósito; y
b) Extraoficiaímente, cuando así sea convocado por acuerdo del Coordinador
del Grupo Parlamentario.

A las sesiones sólo podrán asistir integrantes del Grupo Parlamentario y del Comité
Ejecutivo Nacional.

A petición de algún Diputado, el Coordinador podrá permitir la presencia de invitados
especiales o asesores para auxiliarse en el tratamiento de algún asunto del orden
del día.

El Coordinador de Asesores será el responsable de realizar las actas de dichas
sesiones y el seguimiento de ¡as mismas. La clasificación de las mismas será
confidencial de conformidad con el Reglamento de Transparencia. Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.

Artículo 8. Las sesiones del Grupo Parlamentario serán conducidas por el
Coordinador del Grupo, en su ausencia, éste podrá nombrar a algún
Vicecoordinador, quien será denominado, sólo para aquel acto, el Coordinador de la
Sesión.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de quienes estén presentes y el
quórum de la sesión se establecerá, para una primera convocatoria, con la mitad
más uno de los integrantes del Grupo Parlamentario; por la tercera parte, en una
segunda convocatoria; o con los presentes, en una tercera convocatoria. Dichas
convocatorias podrán ser sucesivas, con una diferencia de cinco minutos entre cada
una de ellas.

A dichas convocatorias, el Coordinador de la Sesión instruirá otorgar a cada uno de
los Diputados asistentes los documentos y anexos necesarios para la discusión de
los asuntos contenidos en el orden del día.

En caso de urgencia, considerado asi por el Coordinador del Grupo Parlamentario, la
convocatoria se hará de manera inmediata y por los medios más expeditos que
convengan.

Artículo 9. Son atribuciones de los integrantes de! Grupo Parlamentario:

I. Analizar, discutir y. en su caso, aprobar:

a) El plan de trabajo para cada periodo de sesiones del Grupo Parlamentario,
de conformidad con la Agenda Legislativa y del trabajo en comisiones.
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b) La posición del Grupo Parlamentario ante las iniciativas de Ley o Decreto
presentadas a la Cámara de Diputados por el Ejecutivo, otros Grupos
Parlamentarios, Legisladores y Legislaturas Locales;
c) Los lineamientos de las funciones, capacitación, distribución y horarios del
personal del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

II. Evaluar el desempeño de los integrantes de las comisiones y comités de la
Cámara de Diputados que pertenezcan al Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México,

Artículo 10. Las discusiones del Grupo Parlamentario se ajustarán a las siguientes
reglas:

a) El Coordinador de la Sesión dará a conocer un proyecto de orden del dia, el
cual será puesto a consideración de los miembros del Grupo Parlamentario;
b) En caso de agregarse un punto al orden del dia, éste deberá ser
comunicado, al menos con 24 horas de antelación a su discusión, al
Coordinador del Grupo Parlamentario;
c) Podrán agregarse asuntos al orden del dia en el apartado de Asuntos
Generales, siempre y cuando, para el desahogo de estos asuntos no sea
necesario llegar a un punto de acuerdo entre los integrantes del Grupo
Parlamentario.

d) El orden del día debe incluir cuando menos los siguientes rubros; Lectura del
Orden del día, Asuntos a tratar, informe de Acuerdos en Cartera, Asuntos
Generales.

e) Los asuntos del trabajo legislativo a discutir se presentarán preferentemente
por medios electrónicos, debiendo incluir propuestas concretas;
f) Se considerará como afirmativa ficta la no emisión de comentario alguno
previo a la sesión del Grupo Parlamentario.
g) Los asuntos se discutirán primero en lo general y después en lo particular. El
Coordinador de la Sesión otorgará la palabra y fungirá como moderador, sin
que exista interpelación alguna,
h) Tratándose de cualquier asunto, la posición que manifiesten los Diputados
será breve y concisa;
i) Los ponentes no podrán ser interrumpidos, salvo por la intervención del
Coordinador de la Sesión, para conminarlos a que se conduzcan dentro de los
supuestos previstos por el presente ordenamiento.
j) Las sesiones no durarán más tiempo para el que fueron convocadas, a
menos que sean prorrogadas por acuerdo del Grupo Parlamentario. Ninguna
discusión podrá suspenderse sin el acuerdo de los mismos integrantes,
k) No está permitido, con excepción del Coordinador de la Sesión, que algún
integrante se exprese en nombre del Grupo Parlamentario. Para este fin puede
llevarse a cabo una votación económica.

Cuando sea evidente la importancia de una postura del Grupo Parlamentario, el
Coordinador negociará junto con el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde
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Ecologista de México el voto u opinión a refrendar, en este caso será definitivo e
irrevocable.

Articulo 11. El Coordinador de ia Sesión garantizará el orden durante toda ia sesión.
De no cumplirse lo anterior, ios diputados podrán interpelar ai Coordinador por medio
de una moción de orden.

La moción de orden es toda proposición que tiene por objeto:

a) Pedir ia suspensión de una intervención que no se ajuste ai orden del día, o
se aparte del punto a discusión, o que sea ofensiva o calumniosa para algún
integrante del Grupo;
b) ilustrar la discusión con ia lectura breve de algún documento, y
c) Solicitar la aplicación del presente Reglamento.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA DIRECCIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO

Artículo 12. La dirección del Grupo Parlamentario estará integrada por los
siguientes Diputados:

a) El Coordinador del Grupo Parlamentario;
b) A criterio exclusivo del Coordinador del Grupo Parlamentario y por la
complejidad del trabajo legislativo podrán designarse, en cualquier momento, a
los Vicecoordinadores y Voceros necesarios para el cumplimiento de las tareas,
los cuales deberán emitir sus expresiones conforme a los criterios del Grupo
Parlamentario.

Artículo 13. El Coordinador del Grupo Parlamentario tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones;

a) Las señaladas en ia Ley Orgánica del Congreso General de ios Estados
Unidos Mexicanos;

b) Coordinar las actividades del Grupo y dirigir los aparatos administrativos de
apoyo;

c) Estar en coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde
Ecologista de México;
d) Conducir las negociaciones con otros Grupos Parlamentarios de la Cámara
de acuerdo a ios intereses del Partido Verde Ecologista de México;
e) Aplicar la política de alianzas, con base en los lineamientos aprobados en
coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de
México;

f) Elaborar y presentar ios Proyectos del Programa Legislativo, Presupuesto e
Informes;

g) Coordinar los trabajos del Grupo para que los Diputados reciban apoyo para
el desempeño de sus funciones en sus comisiones y comités;
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h) Representar al Grupo Parlamentario ante cualquier instancia nacional o
internacional;

i) Designar a ios oradores que habrán de intervenir en ios debates;
j) Coordinar la relación con el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en el Senado de la República;
k) Nombrar a los representantes del Grupo Parlamentario ante comisiones,
reuniones, actos y encuentros nacionales e internacionales;
i) Convocar a junta previa antes de las sesiones de la Cámara, cuando se
estime pertinente;
m) Asegurar la aplicación de los acuerdos del Grupo Parlamentario en el
ámbito de su competencia:
n) Ser Vocero Oficial del Grupo Parlamentario, únicamente en caso de que él
mismo no designe a algún otro;
ñ) Presentar informes anuales de sus actividades al Partido y al Grupo
Parlamentario;

o) Promover y coordinar las labores legislativas y políticas de los Diputados del
Grupo Parlamentario con el fin de garantizar su unidad, cohesión, colaboración
y apoyo mutuo;
p) Promover y coordinar la participación de los Diputados en tareas de atención
ciudadana, iniciativas y consultas populares, asi como de gestoría social;
q) Ponderar y, en su caso, aprobar la suscripción de iniciativas o puntos de
acuerdo promovidos por otros Grupos Parlamentarios por parte de los
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México;

r) Coordinar el trabajo sobre asuntos especiales que involucren comisiones
especiales, grupos de apoyo externos o trabajos de Investigación especial;
s) Designar y remover a los Vicecoordinadores y Voceros necesarios y
suficientes para hacer frente a las labores legislativas y administrativas,
t) En su caso, designar y remover a quienes habrán de ocupar los cargos
conferidos al Grupo Parlamentario en la Junta de Coordinación Política y en la
Mesa Directiva;

u) Designar al VIcecoordinador que habrá de sustituirlo durante sus ausencias;
v) Moderar las discusiones del Grupo Parlamentario, asi como aplicar y cumplir
los acuerdos tomados por el mismo; y
w) Los demás que se establezcan por acuerdo del Grupo Parlamentario.

Artículo 14. Es atribución exclusiva del Coordinador del Grupo Parlamentario el
nombramiento de los Vicecoordinadores y Voceros, asi como la asignación de sus
respectivas competencias.

Los Vicecoordinadores en todo momento estarán obligados a:

I. Sustituir al Coordinador en sus ausencias temporales, siempre y cuando el
Coordinador así lo determine;

II. Auxiliar al Coordinador en el cumplimiento de sus funciones; y
III. SupetA/isar y contabilizar la asistencia del Grupo Parlamentario a las
sesiones del Congreso.
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IV. Las demás funciones que se establezcan por instrucciones del Coordinador
del Grupo Parlamentario,

Artículo 15. Los Voceros del Grupo Parlamentario, en caso de que fuesen
designados, tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:

a) Definir una política de atención sistemática a medios de comunicación;
b) Elaborar las publicaciones periodísticas necesarias para el Grupo
Parlamentario, informando de manera permanente, detallada y actualizada
sobre los aspectos relevantes que competen al Grupo Parlamentarlo del
Partido Verde Ecologista de México y a la sociedad, por medio de fuentes
confiables para realizar la tarea de información veraz, clara y sustanciosa;
c) Realizar reuniones informativas regulares y especiales con precisión y
veracidad;

d) Preparar las conferencias de prensa que se requieran; y
e) Difundir las actividades que realiza el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, en conjunto con la Coordinación de Comunicación
Social.

Artículo 16. La organización de los trabajos del Grupo Parlamentario contará con el
apoyo de la Coordinación Administrativa, la cual llevará a cabo y coordinará las
gestiones administrativas entre la Cámara de Diputados y el Grupo Parlamentario,
con base a los lineamientos aprobados por el Grupo Parlamentarlo.

Articulo 17. La organización de los trabajos del Grupo Parlamentario contará con
una Coordinación de Comunicación Social, que tendrá las siguientes funciones:

a) Presentar, para su aprobación, al Grupo Parlamentario los lineamientos y las
actividades de la política de comunicación social del Grupo;
b) Apoyar a los integrantes del Grupo Parlamentario para difundir su trabajo
legislativo;
c) Elaborar y desarrollar un programa de manejo de medios en apoyo a los
integrantes del Grupo, en conjunto con los Voceros designados por el
Coordinador del Grupo Parlamentario.
d) Apoyar al Coordinador del Grupo Parlamentario en sus atribuciones de
portavoz y emitir los comunicados oficiales del Grupo;
e) Registrar, analizar, evaluar y procesar la información que difunden los
medios de comunicación, referente a las materias de interés para el Partido
Verde Ecologista de México; además de sistematizar y clasificar la información
por temática, acerca de asuntos que se generen o se refieran al Grupo
Parlamentario.

f) Sistematizar la información relevante nacional e internacional, la cual podrá
ser en forma de base de datos, que será de utilidad como referencia para el
Grupo Parlamentario.
g) Coordinar las relaciones de! Grupo Parlamentarlo y sus órganos con los
medios de comunicación.
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h) Las demás que establezcan el presente Reglamento y los acuerdos del
Grupo Parlamentario.

Artículo 18. Para la organización de los trabajos del Grupo Parlamentario se contará
con una Coordinación de Asesores y un grupo de Asesores, quienes tendrán las
siguientes funciones y obligaciones:

I. Coordinación de Asesores:

a) Tendrá a su cargo a un grupo de asesores;
b) Garantizará la legalidad y la técnica Jurídica de las iniciativas de ley o
decretos, excitativas y puntos de acuerdo presentados por el grupo
parlamentario o de los diputados del grupo;
c) Dar lectura a los documentos y desahogar los trámites de interés para el
Grupo Parlamentario;
d) Tener la facultad de someter las iniciativas a consulta de organismos
especializados para su posible presentación en el pleno;
e) Coordinar la presentación de las iniciativas del Grupo Parlamentario, asi
como de sus posiciones ante otras iniciativas;
f) Instrumentar mecanismos que permitan coordinar la asesoría de las áreas de
manera multidisciplinaria para cumplir las tareas del Grupo;
g) Supervisar que los Diputados cuenten con el material de apoyo provisto por
los demás integrantes del Grupo Parlamentario;
h) Será el responsable de levantar las actas en las sesiones y el seguimiento
de las mismas;

i) Compilar la legislación federal vigente;
j) Realizar proyectos de investigación y análisis jurídico; así como los que le
encomiende el Grupo Parlamentario;
k) Presentar Declaración Patrimonial.

Cualquier falta u omisión al reglamento, podrá provocar la destitución del cargo.

II. Asesores;

a) Realizar las tareas de grupo que le sean encomendadas;
b) Asistir a los miembros del Grupo Parlamentario y al coordinador de asesores
en la presentación de iniciativas con la asesoría correspondiente;
c) Realizar análisis, coadyuvar en la conformación de las iniciativas, puntos de
acuerdo; así como participar con su función de apoyo intelectual en las
comisiones en donde los integrantes del Grupo Parlamentario estén
involucrados;

d) Realizar tarjetas informativas sobre los temas que sean solicitados por el
Coordinador de Asesores;

e) Los asesores asignados por la Cámara para apoyar a los Diputados en las
Comisiones deberán coadyuvar con los demás miembros del Grupo
Parlamentario en los temas abordados en la Comisión que integre su diputado.
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La coadyuvancia aludida será a través de exposiciones, elaboración de
resúmenes, tarjetas informativas, circulación de material didáctico, entre otros;
f) La asesoría deberá ser apegada a derecho, con probidad, sinceridad,
responsabilidad, rectitud, honradez, ética, disciplina y puntualidad;
g) La conducta de ios asesores debe ser intachable en el ejercicio de sus
funciones;

h) Los asesores deberán mantener un ambiente de cordialidad y respeto ante
todos los compañeros de trabajo; y
i) Presentar Declaración Patrimonial.

Cualquier falta u omisión ai reglamento provocará la destitución del cargo.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO

Artículo 19. Las iniciativas de ley o decreto autorizadas por el Grupo Parlamentario
para ser presentadas en su nombre, ante el pleno de la Cámara de Diputados
deberán ser congruentes con la ideología del partido, su misión ecológica, su visión
ambientalista o la agenda legislativa del Grupo, asi como la línea política aprobada
por el Comité Ejecutivo Nacional. Además, las iniciativas deberán ser objeto de
amplia difusión. Las iniciativas podrán ser sometidas a consulta con representantes
de organizaciones políticas, civiles y populares, asi como especialistas del tema
abordado.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS SANCIONES

Articulo 20. El incumplimiento de alguna de las normas establecidas en el presente
Reglamento implica faltas que atentan contra el prestigio y la autoridad del Grupo
Parlamentario y, por ende, del propio Diputado, por lo cual podría ser objeto de las
siguientes sanciones:

a) Amonestación: Ante faltas al Reglamento;
b) Extrañamiento: Ante faltas reiteradas y constantes;
c) Advertencia: Si la Comisión de Honor y Justicia del Partido Verde Ecologista
de México asi lo decide;
d) Sanción económica por no asistir a las sesiones; y
e) Expulsión: Ante conductas graves en contra de la Institución.

Articulo 21. Los miembros del Grupo Parlamentario deberán seguir las conductas
dispuestas en el presente Reglamento.

Las sanciones son las que están expresamente señaladas en el ordenamiento y
serán aplicadas por la Comisión Nacional de Honor y Justicia del Partido Verde
Ecologista de México.

CAPÍTULO OCTAVO
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DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO

Articulo 22. El presente Reglamento podrá ser reformado total o parcialmente por el
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
mediante propuesta escrita presentada por cualquier integrante del Grupo
Parlamentario.

Para el análisis de la propuesta y las modificaciones correspondientes se nombrará
una Comisión Dictaminadora integrada por cinco diputados, quienes deberán
presentar, en un plazo no mayor a un mes. el dictamen correspondiente, el cual
deberá ser votado en la sesión inmediata posterior del Grupo Parlamentario.

TRANSITORIO

Único. El presente Reglamento del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la Cámara de Diputados comenzará su vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.
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